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255 Nota preliminar

El libro que aquí presentamos posee características distintas de las
habituales en las obras colectivas, en las cuales suele uniñcarse formal-
mente el trabajo de los diversos autores que participan mientras que,
frecuentemente, el contenido es una yuxtaposición de textos antes que
una obra con unidad interna.

En este caso se ha buscado justamente Io contrario: se ha querido
dejar visible la diversidad formal, las distintas maneras de concebir el
trabajo intelectual en las distintas profesiones. Entendemos que esta
pluralidad constituye una riqueza que pone de manifiesto la primera
peculiaridad del trabajo auténticamente interdisciplinar: cada una de
las actividades empiea distintas metodologras para realizar su tarea.
Esas reglas - auténticas "reglas de la tribu" - pueden ser usadas como
factor de exclusión en ocasiones y, siempre, suponen una dificultad
añadida para los que üenen de otros universos del conocimiento. En
general, resulta difícil asumir usos que nos son ajenos: lo que hacen nlos
otros" - lo diferente- frecuentemente se juzga peyorativamente, y esto
es así en todos los ámbitos: desde el de la alimentacióny Ia cultura, hasta
el de la toma de datos o las citas a pie de página.

Si en esta obra nos hemos permitido el lujo de manifestar diversidad
formal, es porque consideramos que nuestro texto tiene unidad interna.
Desde hace años trabajamos juntos -con diverso grado de dedicación-
médicos, juristas, filósofos, genetistas, periodistas, enfermeras, en un
grupo que comenzó su andadura hace ya mas de seis años en torno al
Master de Bioética y Derechol, y se ha ido consoiidando hasta haber

El Master de Bioética y Derecho de la Universidad de Barcelona viene desarrollán-
dose ya por sexto año consecutivo en el Palau de les Heures, Fundació Bosch i
Gimpera. Tiene una duración de 330 horas y se imparte a lo largo de dos años
académicos por un equipo de profesores interdisciplinar, característica ésta que
también se da en la composición del alumnado. Sus objetivos son: proporcionar una
visión global e integradora de la Bioética y sus implicaciones jurídicas, conseguir
una formación interdisciplinar en el tralamiento de los distintos problemas.



T2 MARfA CASADO

cristalizado hoy en el "Observatori de Bioética i Dret", Centre Especial
de Recerca de IaUniversitat deBarcelona, instalado enel Parc Científic2.
Tenemos en nuestro haber una historia de trabajo común:r, investiga-
cióna, organización de encuentros científicos, docencia y publicaciones
conjuntas5.

contribuir a clarificar el debate en torno a los problemas fundamentales de la
Bioética, cuya discusión y decisión pertenece por su propia índole a la sociedad en
su conjunto, capacitar para la adopción racional de decisiones en problemas
surgidos de los avances científicos y de la alta tecnología, y fomentar el trabajo en
equipo entre Ios distintos profesionales implicados. Está dirigido a: profesionales
sanitarios,juristas, profesores de frlosofía y humanidades, periodistas, sociólogos,
psicólogos, pedagogos, otros licenciados o diplomados. Su programa abarca: una
Parte General: La Bioética. Bases para una ética práctica. Los Derechos Humanos.
Introducción al Derecho. El marco que suministra el derecho positivo. Bioética y
sanidad. Los Comités de Bioética. La economía de la salud y la Bioética. Y una Parte
Especial: El aborto. La eut,anasia. Bioética y genética. Bioética y reproducción
asistida. Bioética e investigación. Los trasplantes. Bioética y ecología. La informá-
tica. Las personas con discapacidad. Bioética y psiquiatría. Bioética y SIDA.
Bioética y toxicodependencia. Desde la cuarta edición se realiza en modalidad
prevencial y también a distancia.

2 El Observatori de Bioética i Dret es un Centro de investigación, prospección y
difusión sobre problemas éticos, legales y sociales derivados de la biotecnología y
de la biomedicina: generado a partir del Grupo de investigación Bioética y Derecho.
También funciona como centro de consulta y documentación y propolciona aseso-
ramiento técnico en problemas éticos, jurÍdicos y sociales derivados de la biotecnología
y de sus aplicaciones biomédicas. Abierto a la sociedad en general, la comunidad
universitaria, organismos hospitalarios, medios de comunicación, enrpresas e
instituciones y encargados de promover políticas públicas. Por otra parte el
Observatori organiza actividades docentes y divulgativas en los más diversos
niveles: conferencias, seminarios, jornadas, congresos y cursos de formación para
la comunidad universitaria, hospitales, laboratorios, organismos públicos y priva-
dos (incluyendo formación para empresas y entidades). Cuenta con un Grupo de
opinión: concebido como un grupo de actuación rápida para la difusión de comuni-
cados y declaraciones sobre temas de actualidad y de debate, en el conlexto de Ia
opinión pública.
Las líneas de investigación preferentes son: Intimidad y confidencialidad de los
datos genéticos y de las historias clínicas, las repercusiones éüico jurídicas de la
detección de genes responsables de la enfermedad de Alzheimer, la investigación
y donación de embriones y gametos, concepto de Bioética, derechos humanos,
objetivos de la medicina, sistemas normativos y Bioética.

3 http://www.ub.es/frldb,/bioetica.htm.
a Varios de los autores de este libro son miembros del Proyecto de Investigación

PB97-0987: "Derecho y genética: sobre las consecuencias de la identificación de
genes asociados a la enfermedad de Alzheimer y otras demencias seniles", hnancia-
do por el Programa Sectorial de Promoción General del Conocimienbo del Ministerio
de Educación y Cultura, Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación

Lo qu
nuevas h
Ies que
ciplinare
jurídico-
puestos f
su conjul
para que
forma de
atribució.

Nuestr
aplicacior
Derechos
son el mír
cia. Dentr
te sus opc
en Ia conf
absolutos
propias c
persuasió

Esta lí
hemos ve
presentel
ellos, forr
trabajo qt
das, perm
Bioética e

Elitinr
sobre el c
tificar y z

Cientíl
el senr
espera
Entre,
la gen'
Socied
Barcel
1995 . .



NOTA PRELIMINAR

Lo que nos identifica como grupo es el doble entendimiento de que las
nuevas biotecnologías presentan implicaciones éticas, jurídicas y socia-
les que solo pueden ser abordadas desde planteamientos interdis-
ciplinares, y que su normativización -sea de carácter moral, social o
jurídico- requiere previamente información rigurosa sobre los presu-
puestos fácticos y un debate racional en el que participe la sociedad en
su conjunto. Debate social informado que se configura como requisito
para que Ia Bioética no se convierta en una nueva tecnocracia, en una
forma de tiranía de "expertos> que toman a su cuidado resolver lo que es
atribución de todos decidir.

Nuestra aproximación a las implicaciones de la biotecnología y de sus
aplicaciones biomédicas se enmarca en el respeto y la promoción de ios
Derechos Humanos como límite y como criterio orientador, ya que estos
son el mínimo moral yjurídico sobre el que se asienta nuestra conviven-
cia. Dentro del respeto a dicho marco cada uno puede articular libremen-
te sus opciones. Sobre la base del pluralismo en los valores y la lealtad
en la confrontación entre los mismos, sabiendo que los valores no son
absolutos, que en cada caso concreto deben ser ponderados, y que las
propias creencias solo pueden imponerse a los demás mediante la
persuasión.

Esta línea de trabajo, pluridisciplinar, pluralista y laica es la que
hemos venido sosteniendo en nuestras anteriores publicaciones. El
presente libro sigue el camino por ellas abierto y puede decirse que, todos
ellos, forman un conjunto de la misma manera que los capítulos del
trabajo que ahora presentamos constituyen las piezas que, ensambla-
das, permiten tener una visión global de los principales problemas de la
Bioética en el filo del cambio de milenio.

EI itinerario que se ha seguido para ello comienzaconuna indagación
sobre el concepto de Bioética y una propuesta etico-jurídica: tras iden-
tificar y aceptar las diferencias entre ios diversos planteamientos, es

Científica, investigador principal M. Casado. AsÍ, sus aportaciones se integran en
el seno de los trabajos que tienen lugar en el marco de esa investigación, que
esperamos vea la luz en breve en una monografía específica.

s Entre otros artículos y publicaciones cabe señalar los siguientes libros: Los retos d,e
la genética en el si,glo XXI: genética y bíoética, ed UB, 1999. Bioética, Derecho y
Sociedad, ed. Trotta, Madrid 1998. Materiales de Bioétíca y Derecho. Ed. Cedecs,
Barcelona 1996. La muerte en las Ciencias Sociales, ed. Gráficas Signo, Barcelona
1995. La Eutanasia, Aspectos Eticos y Jurídicos, ed. Reus, Madrid 1994.
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L4 MARIA CASADO

preciso acostumbrarnos a vivir en un marco lo suficientemente flexible
que permita adoptar soluciones, provisionales, que, evidentemente, no
pueden ser satisfactorias para todos, pero que han de buscar aquello que
resulta aceptable y permita avanzar en un terreno 

".r 
ui q.ru iu,

unanimidades son no solo imposibles sino incluso sospechosas de estar
basadas en el vacío o en la intolerancia (María casado: nHacia una
concepción flexible de la Bioética").

La siguiente cuestión que se plantea afecta la necesidad de reflexio-
nar y reconstruir el sujeto mismo de la Bioética. Así se trata de situar la
importancia de la Bioética respecto de la Eticay de encontrar las razones
del actual auge de nuestra discipiina. para ello se señala el alcance del
hecho de encontrarnos en la frontera de una auténtica recreación de la
vida humana y, por otra parte, de las consecuencias de asumir el lugar
central de la autonomía en el progreso moral, individual y social (Javier
Sádaba: "La necesidad de la bioética. Repensar eI sujetá,).

A continuación se analiza Ia iegislación española en biomedicina, no
solo en lo que se refiere a qué normas son las que constituyen los pilares
básicos de nuestro ordenamiento jurídico en este ámbito, sino también
en cuanto al alcance de la filosofÍa subyacente a ias mismas, sus logros
y sus carencias (Víctor Méndez: "Sobre la legislación española en
biomedicin¿"). seguidamente se examina eI tratámiento que el derecho
otorga al conflicto originado por la divergencia entre el deber moral y el
jurídico, tema siempre vivo para la Filosofía y para el Derecho y áuu
adquiere extraordinaria importancia en la reflexión Bioética democrá-
tica, ya que el reconocimiento de la objeción de conciencia en sanidad
tiene importantes implicaciones para una sociedad pluralista y toleran-
te (Mirentxu corcoy: "La objeción de conciencia en el ámbito de las
actividades sanitarias"). Posteriormente, util izando la libertad del
individuo como eje de la reflexión -en la consideración de que la
autonomía constituye uno de los grandes principios morales en
biomedicina-, se trata sobre las distintas visiones en torno al concepto
de libertad (Josep Sanllehí: .A vueltas con el principio de autonomía").

El análisis sobre ei grado de información de la sociedad sobre temas
bioéticos y el papel de los medios de comunicación en la formación e
información de ciudadanos capaces de participar en este debate son el
objeto sobre el que versa el siguiente trabajo (Nuria Rosell y Anna
Serveto: "Percepción social de la Bioética").

Este enfoque, que apela a la participación de los ciudadanos, enlaza
con el estudio de la relación que existe entre ciencia y política y de cuales
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NOTA PRELIMINAR

son las consecuencias de la misma (José Manuel Bermudo "La política

entre la Ciencia y Ia Ética").

Tras este primer bloque temático más centrado en aspectos concep-
tuales (que tratan de enmarcar a la Bioética dentro de la reflexión ético-
jurídica desde un planteamiento basado en el respeto a los derechos de
Ias personas y a los principios constitucionales como fundamento de Ia
convivencia social), los siguientes capítulos se refieren a discusiones
abiertas en el ámbito sanitario y en cuyo análisis la incorporación de la
Bioética puede aportar luz y suministrar buenas razones para la toma
de decisiones. En este sentido, se propone tomar en consideración otro
puntal más a la hora de tratar y enmarcar las cuestiones biosanitarias:
el fin mismo de la medicina. Teniendo en cuenta que Ios tradicionales
objetivos de Ia medicina han sido fuertemente sacudidos por las conse-
cuencias del poder curativo alcanzado en nuestros días, que ha suscitado
esperanzas sin límite, gastos sin lÍmite y expectativas insatisfechas que
obligan a revisar dichos fines cara aI nuevo milenio (Joaquín Martínez
Montauti: "Fines de la medicina"). Por otra parte, los importantes
cambios acaecidos en la sanidad, la proliferación de grandes hospitales,
la medicina de equipo, la despersonalización que la masificación conlle-
va, comportan la necesidad de incorporar los criterios de exigencia ética
en la gestión de las instituciones sanitarias, contemplándolos también
desde.Ios parámetros de calidad en el servicio (Carlos Humet "El
ejercicio de la medicina. Un punto de vista desde la Bioética y la calidad
asistencial. La responsabilidad de las instituciongs"). El siguiente
trabajo trata de seguir proporcionando parámetros para la reflexión
bioética a través de apelar a otro tipo de criterios -que pudiéramos
considerar como condicionantes externos -: Ios requisitos de la eficacia
que remiten a la aplicación de criterios de la economía de la salud a la
gestión hospitalaria, sustrato que subyace a la toma de decisiones y que
constituye un condicionante fáctico que es imprescindible tomar en
consideración (Miguel Angel Asenjo: "Cuestiones bioéticas en la econo-
mía de Ia salud y en Ia gestión hospitalaria"). A continuación se analiza
a la cuestión del respeto a la autonomía de las personas en Ia práctica
diaria dentro del mundo sanitario, tema que -junto con la asignación
y priorización de los recursos - se constituye en auténtico eje del debate
ético-sanitario y de la práctica democrática en Ia sanidad pública
(Andreu García Aznar: "Sobre el respeto a Ia autonomía de los pacien-
tes").

Seguidamente se examinan diversas facetas de la incorporación de Ia
Bioética a Ia reflexión sobre problemas sanitarios concretos: la
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16 MARIA CASADO

confidencialidad, 1a información, eI respeto a las decisiones autónomas,
las consecuencias para terceros, eI rechazo detratamientos, las repercu-
siones laborales de la enfermedad o Ia discriminación se tratan en
relación con el VIH y eI sida y también con respecto a las discapacidades.
Estos dos casos pueden ser considerados paradigmáticos, y su análisis
se realiza desde eI doble punto de vista de la realidad de ia práctica
clínica y del tratamiento jurídico de los problemas (José Ma Gatell:

"Estado actual del manejo clínico de los pacientes infectados de VIH-1.
Aspectos relacionados con la Bioética", Montserrat Viñas: "Aproxima-
ción jurídica a la problemática en torno a Ios profesionales portadores de
enfermedades contagiss¿s", Francisco J. Curiá: "Bioética y discapacidad"
en Ia práctica clínica, y Antoni Vilá: "Cuestiones jurídicas en torno a la
discapacidad").

Este apartado finaliza con el análisis de las implicaciones éticas de Ia
producción y utilización de embriones para la investigación; discusión
que enfrenta Ias posturas que defienden la legitimidad de tales conduc-
tas con las que condenan dichas actuaciones y que es hoy central tanto
desde el punto de vista ético y jurídico como desde eI científico y que
reafirma la necesidad de contar con una bioética laica, basada en
principios asumibles por todos los integrantes de una sociada plural y
democrática (José Luis Velázqluez'. "Céiulas pluripotenciales y ética,).

El libro se cierra con un apéndice de utilidad tanto para los estudio-
sos, como para los que se acercan por primer avez a estas cuestiones. Se
trata de una selección de textos de autores clásicos realizada y comen-
tada por Ramón Valls. El diálogo con los clásicos suele ser de por sí
fructífero, pero aún io es más si ese viaje es conducido por alguien que,
conociéndolos a fondo, Ios hace alcanzables y desbroza el camino para
que, luego, el interesado pueda adentrase sólo en esos y en otros autores
y textos. EI anexo quiere mostrar el origen de Ia moral moderna y el
fenómeno del pluralismo moral, poniendo de manifiesto Ia necesidad de
acudir al Derecho como instrumento de estabilidad social,

MenÍ¡ Cas¿no
Barcelona. 1999
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Hacia una concepción flexible de la
bioética
María Casado

El análisis de las repercusiones éticas, jurídicas y sociales de las
biotecnologías y de sus aplicaciones biomédicas ocupa un espacio cada
vez más amplio no sólo en los medios de comunicación y la opinión
pública en general, sino en la reflexión especializada filosófica, jurídica
y científica. La capacidad de modificar el entorno y el mismo ser humano
que posee hoy la "tecnociencia" ha suscitado miedos y esperanzas que
han auspiciado el actual auge de la Bioética1. pero la sobreabundancia
de expertos, de encuentros, de publicaciones y de declaraciones de los
más variados signos no son un sinónimo de calidad en el debate. La
Bioética, como es sabido, es una disciplina joven 2 y sus primeras fases
de desarrollo han sido pujantes. Asistimos hoyen nuestro país aunboom
en cuanto al numero de sus manifestaciones, pero aún no ha habido el
tiempo suficiente para que la decantación se prod.uzca dejando ver con
claridad cuales son las aportaciones y las líneas de trabajo verdadera-
mente fecundas. La construcción de una Bioética válida para eI próximo
milenio requiere una profunda clarificacióny renovación en las distintas
concepciones de la misma que operan en nuestro entorno.

Tras los diversos planteamientos existentes laten distintas concep-
ciones de la libertad, de los derechos y, en definitiva, de la persona. r]na
de ellas que se encaja dentro de Io que llamó B. constantrr nde los
antiguos" -y gue, paradójicamente, es la que aun hoy manifiesta una

Véase G. HotLois El paradignn bioético. [Jna ética para la tecnociencio, Anthropos.
Barce lona,1989.
La Bioética aun no tiene área de conocimiento propia; ni tampoco esta incluida en
el listado de códigos de especialización de la Unesco. Sobre el origen de la Bioética
véase el capítulo a cargo de Javier Sádaba.
B.constant "De la libertad de los antiguos comparada con la libertad de los
modernos", Del espíritu de conquista, Tecnos, Madrid, 1ggg.
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mayor presencia púbiica entre nosotros- y otra, la "de los modernos",
que asoma poco a poco la cabeza en el debate público -I eue, también
paradójicamente, se detecta presente en el común sentir de la sociedad
civil-. Conviene, ante todo, poner de manifiesto que esas dos diferentes
concepciones existen realmente en Ia práctica, constatando que muchas
veces su única coincidencia estriba en las palabras. En el ámbito de la
reflexión sobre las impiicaciones éticas, jurídicas y sociales de la
biotecnología y de la biomedicina usamos frecuentemente los mismos
términos para designar contenidos distintos -y a veces contrapues-
tos-, lo que dificulta sobremanera la claridad del debate y produce Ia
aparente armonía de los acuerdos vacíos. Pero tras hueros consensos sin
contenido subyacen rivalidades y luchas de poder y de control ideológico
difíciles de imaginar. Si se acepta io anterior y se ponen de manifiesto
las diferencias realmente existentes es preciso dar un paso mas y tratar
de elaborar una .Bioética flexibie", que admita la coexistencia de
principios diversos puesto que plurales son los valores en ia sociedad en
que vivimosa.

El pluralismo fáctico, político y social, en que hoy nos hallamos
inmersos, se opone a ia idea de que exista un único proyecto válido, o de
que pueda acaecer una armonía final que permita conjugar todos los
distintos proyectos y finalidades de vida propugnados. Esta idea de que
existe un solo modelo legítimo de convivencia, o de que en último
extremo todos son conciliables, -heredera de la tradición iusnatu-
ralista- sigue presente en el subconsciente colectivo y se hace especial-
mente evidente en ia Bioética. Ello es palmario en los planteamientos
confesionales, como es lógico, pero también subyace en gran parte de los
que no se muestran como tales pero que comparten la idea de que La
Verdad existe -aunque no necesariamente esta sea una verdad revela-
da- y su conocimiento proporciona, además, criterios morales "natura-
Ies"5. I. Berlín expresa con ciaridad la cuestión de fondo:

Sobre la necesidad de aceptar los desacuerdos y, pese a ello, seguir avanzando
puede verse el capítulo I d,e Materiales de Bioética y Derecho, Cedecs, Barcelona,
1996, M. Casado (ed.).

No es el lugar para deüenerse en las ideas de naturaleza y ley natural, que han sido
tan ampliamente tratadas en la Filosofía del Derecho y en otras disciplinas. Una
información inicial sobre el iusnaturalismo puede encontrarse en mi trabajo "Etica,
derecho y deontología profesionalu, Rev. "Derecho y salud", na 1, vol. 6, págs. 30 y
ss. Sobre la falacia naturalista véase el texto de R. Valls "Etica para la Bioética",
en Bioética, Derecho y Sociedad. Trotla. Madrid. 1998. M Casado (ed. )
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uPara todo metafísico racionalista, desde Platón a los últirnos discípulos de
Hegel o de Marx, este abandono de la idea de una armonía final en oue se
resuelven todos los problemas y se concilian todas las contradicciones es trudo
empirismo, una abdicación ante los hechos brutos, una intolerable bancarrota
de la razón ante las cosas tal como son. y un fracaso en explicar, justificar y
reducir todas las cosas a un sistema, lo cual rechaza la razón con indignación.
Pero si no estamos armados con una garantía a priori para Ia proposición de
que en alguna parte ha de encontrase una total armonía de los verdaderos
valores -{ruizá en un ámbito ideal, cuyas características no podemos más que
concebir en nuestra condición de finitud-, tenemos que volver a los reso.ies
ordinarios de la observación empírica y del conocimiento ordinario humano.
Y estos, desde luego, no dan ninguna garantía para suponer que todas las cosas
buenas -o, en este aspecto, también todas las .nálur- son reconciliables
entre sí, ni siquiera para entender que quiere decirse cuando se dice esto. El
mundo con que nos encontramos en nuestra experiencia ordinaria es un
mundo en el que nos enfrentamos con que tenemos que elegir entre fines
igualmente últimos y pretensiones igualmente absolutas , la realización de
algunos de los cuales tiene que implicar inevitablemente el sacrificio de los
otrosD o.

La historia nos ha mostrado, además, que después de elaborar un
"modelo" suele darse un paso mas: el paso de tratar e imponerlo a los
demás. Pero ese paso sólo es legítimo si se logra mediante la persuasión,
nunca por imposición. Por eso mismo, conviene señalar que nuestro
planteamiento -que busca Ia convivencia de las opciones diversas,
aceptando ante todo que lo son- tiene un paralelo út1I para la compa-
ración en el análisis de las transformaciones de la vida constitucional en
los distintos países europeos: los cambios acaecidos en el concepto de
constitución, a causa de la existencia de grupos sociales con proyectos
políticos y sociales diferentes y que han ilevado a la propuesta-de que la
coexistencia se debe desarrollar en el ámbito de un compromiso consti_
tucional "dúctil"y desde una consideración.flexible, del derechoz.

- Las sociedades pluralistas actuales asignan ala Constituciónlatarea
de realizar las condiciones de posibilidad de un proyecto de vida en

I.-Berlin "Dos conceptos de libertad,, en cuatro ensayos sobre la libertad,, ed.
{lianza, Madrid, 1998, pags. 27 5-27 6.yéase al respecto el capítulo a cargo de Josep
Sanllehí.
La idea de un derecho "flexible, procede de J. carbonier, quien ya la utilizó en su
libro "Droit flexible", Librerie generale de droit et de jurisprudénce, parÍs, 1¡ ed.
1969. La noción de "ductilidad" constitucional se toma de la obra de G. Zagrebelsky
El Derecho dúctil, ed. Trotta, Madrid. 1995.
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común, y no ya el de establecer directamente un proyecto concreto.
Paralelamente, lo que aquí se propone es la búsqueda de una manera
fecunda de tratar los problemas bioéticos que evite las soluciones
cerradas, casuísticamente concretas, a cuestiones que, de suyo, son
generales y abiertas. Constituye una propuesta en pro de una Bioética
flexible que proporcione criterios que permitan conseguir un compromi-
so en eI que puedan tener cabida las diversas maneras de abordar el
problema. Esta consideración abierta de los problemas bioéticos asume
el pluralismo, de la misma manera que lo hacen las constituciones
democráticas, que se conciben como un (compromiso de posibilidades"
para la coexistencia de las posibles soluciones y no como un proyecto
apriorístico que se deba asumir rígidamente. En este sentido, la Cons-
titución no impone un modelo rÍgido sino que es un marco de convivencia
política -producto del consenso- y que, por ser plural, admite opciones
ideológicas diversas.

La coexistencia de valores y principios en que se basa toda sociedad
democrática debe ser asumida también en el terreno de la argumenta-
ción etico-jurídica aplicada a las biotecnologías y a sus aplicaciones
biomédicas. Para ello, cada uno de los valores y principios se concibe no
con un carácter absoluto, sino de manera compatible con los demás
valores y principios con los que ha de convivir. "Solamente asume
carácter absoluto eI metavalor que se expresa en el doble imperativo del
pluralismo de los valores (en lo tocante eI aspecto sustancial) y de Ia
Iealtad en su enfrentamiento (en Io referente aI aspecto procedimental)"8.
En este sentido G. Zagrebelsky propugna el establecimiento de un
modelo de convivencia dúctil construida sobre eI pluralismo y la inter-
dependencia. Este sería un "modelo europeo>, enemigo de la imposición
por la fierza -heredero de Ia experiencia de siglos de guerrase-, y s€
configuraría como una propuesta política que exige actitudes modera-
das, a lavez que constructivas y positivas, y una actitud mental y vital
posibilista. Parafraseando la opinión del mencionado autor sobre la
dogmática constitucional y substituyendo constitución por bioética: "El
único contenido "sóIido" que la ciencia de una Bioética piuralista debería

8

9
G. Zagrebelsky op. cit. págs. 14 y 15.
Sobre Ias consecuencias de las guerras de religión en nombre de verdades absolutas
y la enseñanza de tolerancia que supusieron para Europa, véase F. González Vicen

"Sobre el positivismo jurídico" enEstudios cJe Filosofía del Derecho, Universidad de
La Laguna, 1979, págs 171-206.
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defender rigurosa y decididamente contra las agresiones de sus enemi-
gos es el de la pluralidad de valores y principios,,t0, y no el predeterminar
rígidamente el modo en que esos valores y principios han de convivir.

"Los hombres y los juristas inflexibles y sin matices no se compadecen
bien con el tipo de vida individual y sociai que reclama el estado
constitucional de nuestro tiempo. Su presencia además de ser fuente de
fragilidad y emotividad, constituye un potencial de asocialidad, agresi-
vidad, autoritarisho y, en fin, no solo de inconstitucionalidad, sino
también de anticonstitucionalidad"l'. Este alegato a favor de la ductili-
dad, de la flexibilidad, de Ia razonabilidad, de la prudencia, no Io es a
favor del mezquino justo medio, sino de intentar salvaguardar los
distintos valores y principios entendiéndolos no como absolutos sino
permitiendo que se respeten todos en la medida de lo posible. Como es
uso en la jurisprudencia constitucional que, mediante una ponderación
de principios, valores y derechos, evita la prevalencia apriorística de
cualquiera de ellos, jeraquizándolos sólo en cada caso concreto.

Naturalmente la flexibilidad conlleva un cierto grado de impre-
visibilidad, que no es grato para los que desean lacertezaabsoluta en las
decisiones, los que buscan "recetas morales" siguiendo las cuales se
sienten cómodamente seguros. Ahora que estamos ya entrando en el S.
)O(I, parece llegado el momento de dejar los andadores y asumir las
decisiones que nos corresponde tomar a nosotros mismosl2.

10 G. Zagrebelsky op. cit. pag. 1,7.
11 G. Zagrebelsky op. cit. pag. 18. Nótese que en este párrafo también se puede

substituir constitucionalidad por eticidad
12 Resulta inevitable el volver a citar aquÍ el famoso texto de I. Kant con el que, de

forma programática, ya abríamos otro de nuestros anteriores trabajos conjuntos
(Bioétíca, Derecho y Sociedad, op. cit.):

"Ilustración es la salida del ser humano de la minorÍa de edad de la que el mismo es
culpable. Minoría de edad es, en efecto, la incapacidad de servirse del entendimiento
propio sin la guía de otro, y esa minoría es culpable cuando su causa no reside en un
defecto del entendimiento, sino en la falta de decisión y valentía de servirse de él sin la
guía de otro. Sapere aude ¡Atrévete a servirte de tu propio entendimientolHe ahÍ la
divisa de Ia Ilustración. -La pereza y la cobardía son las causas de que una gran parte
de los humanos continue a gusto a lo largo de toda su vida en estado de pupilos, a pesar
de que la naturalezalos declaró libres hace ya tiempo de ajena tutela; pereza y cobardía
que son la causa de que les sea tan fácil a otros erigirse en tutores. ¡Es tan cómodo ser
menor de edad! Tengo un libro que tiene entendimiento por mí, un cura que tiene
conciencia moral por mí, un médico que piensa mi dieta por mí, etc., de manera que no
tengo de qué preocuparme. No necesito pensar, si puedo pagar; otros tomarán sobre sí
esa fastidiosa tarea. Los tutores que tan bondadosamente se han hecho cargo de esta
supervisión, cuidan de que la mayor parte de la humanidad juzgr.re el paso a la
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Por otra parte, sin embargo, ciertas corrientes de la Bioética tienden
a radicalizar su rigidez y dogmatismo. Si la Bioética nació como reflexión
autónoma sobre los problemas de la biotecnología y la biomedicina,
pronto las corrientes confesionales adoptaron la nueva palabra y lo que
había de ser reflexión no necesarimente teológica fue impregnándose de
sus presupuestos dogmáticos más o menos explícitos. Los primeros en
movilizarse para suministrar respuestas a los nuevos problemas médi-
cos y biotecnológicos fueron los que provenían del campo religiosol3; en
nuestro país, por ejemplo, fueron sectores de la iglesia católica y así ha
sucedido también en otros lugares con diferentes confesiones. Esto ha
marcado, como no podía ser menos, el debate y la orientación de las
pautas del mismo. Convencidos de que los problemas tienen una solu-
ción dejan aI experto Ia tarea de encontrarla. Si solo se trata de un
problema de "medios" ¡que los que saben busquen /¿ solución¡ Se diría
que los problemas morales y políticos pueden ser transformados en
problemas técnicos, para la solución de los cuales sí es relevante el
conocimiento expertora. Asistimos así a Ia proliferación de "recetas de
cocina bioética", rígidas, incapaces de asumir el pluralismo como un
(compromiso de posibilidades", algunos enarbolan "los cuatro principios
de Ia Bioética" como los nuevos (cuatro jinetes del Apocalipsis". Hay

"bioeticistas"ls empeñados en resoluer los problemas bioéticos a golpe de
principios; mediante fórmulas apriorísticas asumidas rígidamente. Se

emancipación, además de dificil, peligroso. Después de haber atontado a sus animales
domésticos y de haber procurado que estas criaturas pacÍficas no den un solo paso sin
los andadores a los que están sujetos, les muestran el peligro que les amenaza sl
intentan andar solos. Aunque con un solo ejemplo de caída se les atemoriza y
escarmienta, el peligro no es tan gTande como les dicen, pues con pocas caídas
aprenderían por fin a caminar"

I. Kant, Respuesta a la pregunta ¿Qué es llustración?
(Fragmento traducido por Ramón Valls).

Véase V. Méndez Baiges, "Las nuevas tecnologías genética y la ética", en Los retos

de la genética en el siglo XXI: genétíca y bíoética,ed. UB, Barcelona, 1999, M.Casado
y R. González Duarte (eds.).

AsÍ sucede, por ejemplo, con el tratamiento de los problemas actuales de la
medicina. Las respuestas adoptadas han venido siendo fundamentalmente de
carácter técnico: conviertiendo las crisis en problemas de gestión y de organización
-que requieren soluciones basadas en control de costes o en planificación de la
organización de los servicios-, los probiemas pasan a ser técnicos y por ello,

"necesariamente" resolubles.
Hasta ei anglicismo con que se autodenominan es deleznable.
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dan nremedios'16. Soluciones mágicas que, de nuevo, evitan pensar y
decidir al sujeto implicado que confía en la solución del experto -del

técnico en Bioética- en quien ¡otra vez! vuelve a declinarse la propia
responsabilidad.

Pero se están produciendo transformaciones en el mundo que abar-
can los más diversos aspectos de la vida de los que aún ni siquiera se ha
tomado conciencia. Es bien cierto que resulta dificil adquirir el necesario
distanciamiento para analizar con Ia suficiente perspectiva los fenóme-
nos que se están produciendo, pero eso no quita que sea necesario
hacerlo. Estas transformaciones afectan a toda la sociedad y es lógico
que se reflejen en la evolución de la reflexión bioetica. Por ejemplo, la
constitucionalización y posterior garantía de Ios derechos fundamenta-
les ha transformado la naturaleza de la relación entre la política,la ética
y el derecho, introduciendo elementos sustanciales que imponen límites
y obligaciones también al legislador. La primera repercusión de este
hecho ha sido dejar como insuficiente la concepción de las democracias
como un conjunto de reglas procedimentales, ya que a las reglas
relativas a Ia forma de tomar decisiones se añaden criterios que condi-
cionan eI contenido de estas decisiones. Dicho de otra forma, introducir
la defensa de los derechos humanos en las constituciones supone
otorgarles la garantía constitucional y ello implica que condicionan
doblemente: respecto a lo que resulta intangible (la lesión de los
derechos y libertades, es decir la tutela de ia persona) y sobre lo que debe
ser promovido (los derechos sociales, es decir la satisfacción de los
mínimos vitales) por la ley y por los poderes públicos'?. Como pone de
manifiesto L. Ferrajoli, eso implica que de la relación de subordinación
del derecho como instrumento de la política -el punto de vista de que
el derecho depende del poder-, se pasa a que sea la política el instru-

Y alavez, curiosamente, se crean pseudo-problemas éticos, considerando proble-

mas morales cuestiones que, adecuadamente planl;eadas, son simples conflictos
ocasionados por falta de información, por no tener determinadas las responsabili-

dades o por alguna cuestión técnica verdaderamente. En la práctica sanitaria
abundan los ejemplos de estos tipos de conflictos.
A efectos de centrar la discusión, y puesto que nos afectan a todos los ciudadanos
-"la ignorancia delas leyes noexime de su cumplimiento"-, es oportunalalectura

de los siguientes materiales normaLivos: Declaración Universal de Derechos del
Hombre (ONU 1948). Declaración sobre el Genoma Humano (UNESCO 1998).
Convenio para la protección de la dignidad humana frente a las aplicaciones de la

biología y la medicina (Oviedo 1996). Constitución española ( 1978). Ley General de
Sanidad (1986).

t ?
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mento de la actuación del derecho. Pues el derecho impone límites en "la
esfera de lo que no debe ser decidido y en lo que debe ser decidido, porque
están garant izados para todos [ Ios Derechos Fundamentales] y
substraídos de la disponibilidad del mercado y la política, no pudiendo
ninguna mayoría ni siquiera la unanimidad discutir legítimamente su
violación o su cumplimiento"ls.

Las constituciones como normas supremas de los ordenamientos han
introducido una dimensión substancial en el ordenamiento jurídico que
ha originado un cambio de paradigma del derecho positivo, ya que

"Gracias a ellas ha sido positivizado no solo el ser del derecho sino su
deber ser"1e. En las constituciones se establecen normas que condicionan
y limitan a las demás: el contenido de las normas se vincula a Ia
exigencia de respeto a los derechos y libertades establecidos constitucio-
nalmente20. En el mundo del derecho, este planteamiento está ocasio-
nando grandes transformaciones que derivan, en gran medida, de la
aplicación de estos principios y del funcionamiento de la administración
de acuerdo a Ias exigencias del principio de igualdad y del respeto a los
derechos fundamentales de los ciudadanos. Estas transformaciones
conllevan también que Ia FilosofÍa del Derecho reasuma funciones
críticas del derecho vigente en relación con su adecuación a Ios principios
constitucionales2r, y la planificación de reformas legislativas que com-
pleten el ordenamiento y las garantías en razón de las exigencias
constitucionales22.

L8 L. Ferrajoli, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, Madrid, 1995,
pág. 16.

1e Véase P. Allegue: "Diez preguntas a Luigi Ferrajoli", Boletín de la Facultad de
Derecho, ne 12, 1997, UNED.

20 En nuestro caso la Constitución establece, además, que las Declaraciones y
Convenios internacionales sean pauta para la interpretación del ordenamiento
jurídico: art.  10 CE.

21 Lo que ha permitido a algunos referirse a la idea de que los principios constitucio-
nales y las declaraciones de derechos constituyen un nuevo derecho natural de la
humanidad. Véase Ma Luisa Marín "La Declaración Universal de los derechos
Humanos, de 10 de diciembre de 1948, ¿Nuevo Derecho Natural de la Humani-
d,ad?", en La Declaración Uníuersal de los Derechos Humanos en su 50 aniuersario,
ed. Bosch, Barcelona, 1999.

22 Este papel de la FilosofÍa del Derecho la hace especialmente idónea para asumir la
reflexión sobre los problemas bioéticos. Véase en este sentido el capítulo I de
Materiales de Bioética y Derecho, op. cit.
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En eI campo de la sanidad y en el de Ia investigación podemos
encontrar múltiples ejemplos que ilustren las anteriores añrmaciones.
El principio de igualdad, la no discriminación, proporciona los más
señeros (desde la generalizaciín de la asistencia con cargo a la sanidad
publica - los úItimos casos de inasistencia a inmigrantes sin papeles
han sido ampliamente tratados por ios medios-, al establecimiento o
modificación de los listados de prestaciones sanitarias y de medicamen-
tos con cargo a la seguridad social, la priorización del gasto sanitario,
etc). Asimismo el respeto a la autonomía, la libertad individual, ha
ocasionado cambios de envergadura (desde la exigencia de consenti-
miento informado, a la paulatina asunción de los testamentos vitales y
directrices previas, por ejemplo). Por ello, el respeto y la promoción de los
Derechos Fundamentales son un criterio a la hora de establecer políticas
sanitarias y también áreas de investigación prioritarias. También en
Bioética el acogerse a estos criterios representa una guía fiable. Y dichos
respeto y promoción de los derechos humanos son la mejor pauta a la
hora de juzgar la bondad y maldad de las biotecnologÍas y las practicas
biomédicas. Ellos representan el consenso logrado en torno a cuáles son
las exigencias de la dignidad humana. Así, los rasgos identificadores de
nuestra concepción de Bioética -laica, piural y flexible-, se sustentan
en los principios constitucionales y los derechos humanos, lo que, a la
vez,Iaenmarca y la dota de contenido-, sin necesidad de recurrir a otro
tipo de anclajes en normativas heterónomas que solo afectan a los que
comulgan con determinados cuerpos de creencias -dignos de ser respe-
tados, pero no vinculantes mas que para los que participan de ellos -. Se
trata, por otra parte, de una concepción de la Bioética global que no se
acaba en los problemas biomédicos sino que se interroga sobre el alcance
general de las biotecnologías, sus implicaciones económicas y las reper-
cusiones sociales que afectan al modelo de vida y de sociedad que se
desea e incluso al propio concepto de ser humano.

Conviene señalar la existencia de otros puntos de apoyo a Ia hora de
analizar los conflictos bioéticos. Por ejemplo, en el caso de las
biotecnologías resulta fundamental la cuestión de la elección dei campo
de investigación: por una parte la búsqueda de la verdad científica,
esencial en la deontología profesional del investigador, y que se ve
amparada por el carácter de derecho fundamental que ostenta la
libertad de investigación, pero no hay que olvidar, por otro lado, que las
condiciones economico-políticas resultan claves en cualquier discusión
sobre biotecnología. La política científica que se establece determina, en
los países como el nuestro en que el grueso de la investigación se realiza

29

re límites en nla
ecidido, porque
ilamentalesl y
:a, no pudiendo

¡ítimamente su

enamientos han
rnto jurídico que
rositivo, ya que
derecho sino su
quecondicionan
se vincula a la

:idos constitucio-
ento está ocasio-
m medida, de la
aadministración
'del respeto a los
ransformaciones
Éuma funciones
in alos principios
ilativas que com-
e las exigencias

'rotüa, Madrid, 1995,

in de la Facultad de

las Declaraciones y
in del ordenamiento

rincipios constitucio-
lerecho natural de la
,rsal de los derechos
tural de la Humani-
en su 50 aniuersario,

ilónea para asumir la
tido el capítulo I de



30 MARTA CASADO

con fondos públicos, las áreas en que se puede investigar puesto que
establece a que ámbitos irán a parar estos fondos. En los países en que
la investigación se realiza fundamentalmente con capital privado los
condicionantes económicos y la necesidad de rentabilizar las inversiones
son aun más claros: rige el mercado. Por ello -tras haber destacado sus
elementos jurídicos- es preciso admitir Ia importancia de la componen-
te política - en el sentido mas positivo y pleno del término- de lo que
se ha convenido en llamar Bioética: que es una reflexión ética pero no
sólo, ni siquiera principalmente, puesto que los aspectos jurídicos y
políticos son esenciales en ella.

En el terreno de las aplicaciones biomédicas existen, además, dos
puntales en la discusión que pueden proporcionarnos guías de actuación
fiables: los cambios en el concepto de salud y los propios objetivos de la
medicina. La definición de salud habitualmente utilizada se debe a la
Organización Mundial de la Salud y data de 7947; no podemos tildarla,
pues, de novedosa. Sin embargo su generalización ha dado lugar a
cambios importantes en el entorno sanitario aI pasar de centrarse en Ia
ausencia de enfermedad a referirse al bienestar del sujeto. Si, siguiendo
a la OMS, aceptamos considerar la salud como "el estado de completo
bienestar físico, psíquico y social"'3, Ia consecuencia inmediata es que es
precisamente el sujeto interesado quien puede determinar su estado de
salud. El alcance de este cambio de planteamiento aún no se ha acabado
de manifestar, pero la primera de todas las consecuencias extraibles -la

más evidente y la más "revolucionaria" en el mundo sanitario-, ha sido
desplazar el centro de decisión del médico ai paciente: de la beneficencia
a la autonomía2a. Si bien hay que advertir que hacer pivotar en la

23 Aunque algunos señalan que esta deflnición podría ser la de la felicidad.
24 Es de interés la reflexión acerca de cómo se ha desplazado el criterio decisorio

respecLo de los tratamientos médicos desde la libertad de terapia -del médico-
hacia la libertad de decisión del paciente que se plasma en el requerimiento de su
consentimiento informado.
M.Corcoy pone de manifiesto como ello responde, ante todo, a un cambio en la
consideración del concepto de salud: mientras se la definió en función de la ausencia
de enfermedad quién tenía la última palabra era el médico como experto que sabia
como se podía eliminar, o al menos aliviar, ese estado patológico en el cual él era el
experto. Pero desde el momento en que el énfasis se pone en el bienestar del sujeto,
es el propio paciente el que sabey puede definir lo que es para el su propio bienestar.
Véase al respecto su trabajo "Libertad de terapia u¿rsus consentimiento" en
Bíoética, Derecho y Sociedad, op. cit. págs. 109 y ss.
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autonomía las relaciones sanitarias es algo que dista de haberse conso-
lidado25.

Naturalmente el movimiento a favor de la autonomía de las personas
es algo que trasciende el mundo de la sanidad: se constituye en el rumbo
general civilizatorio y es la señal de madurez de personas y sociedades.
De la heteronomía a Ia autonomía. Necesariamente es así en el terreno
de la ética, pero también en el del derecho y la política: de la asignación
de estatus a la autonomía de Ia voluntad, de la dictadura a la democra-
cia. El derecho al voto, la iibertad de residencia, de pensamiento y de
expresión, de elección de pareja... la consolidación del reconocimiento de
los derechos de las personas se encamina a establecer parcelas de
libertad cada vez mayores a los sujetos y no es raro que también sea así
en el mundo sanitario. Posteriormente, las asociaciones de consumido-
res y enfermos han desempeñado un papel fundamental a la hora de la
aceptación de las cartas de derechos de los pacientes, pero cabe señalar
que la citada definición de salud no ha resultado ajena al cambio de
mentalidad a que estamos asistiendo.

Por otra parte, si bien es cierto que eI movimiento a favor de la
autonomía de los pacientes, junto con la reivindicación de una sanidad
equitativa para todos los ciudadanos, constituyen el marco en que se han
ido desanollando los grandes cambios de la sanidad, no lo es menos que
ha sido la aplicación de la biotecnología a la sanidad y eI consiguiente
auge de las ciencias biomédicas los que han dado lugar a una transfor-
mación tan importante en ei mundo sanitario que ha puesto en cuestión
los objetivos tradicionales de la medicina, la demanda sanitaria, la
investigación, e incluso Ia priorización de los gastos en los presupuestos
estatales26. La consideración de cuales son los fines de la medicina, en sí
misma, puede aportar luz a este debate (aunque muchas veces la
discusión se detiene en los medios -si son o no idóneos, si son propor-
cionados, si son suficientes... - y aunque algunos se pregunten si la

2s El ejemplo de la implantación de las poiíticas de promoción del consentimiento
informado en nuestro país puede ser bueno para ilustrar las dificultades que se
encuentran en la práctica; pese al apoyo que significa contar con el apoyo de la
existencia de una ley - como es la Ley General de Sanidad, para establecerlo.

26 En noviembre-diciembre de 1996 el Hastings Center realizó un interesante estudio
sobre los objetivos de la medicina en relación con Ia necesidad de establecer nuevas
prioridades ante los cambios acaecidos a causa del impacto delas ciencias biomédicas
en la práctica de la medicina. Véase el capítulo a cargo de J. Martínez Montauti que
se refiere detalladamente a estas cuestiones.
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medicina puede tener fines distintos de los de Ios médicos, los de los
pacientes o los de la sociedad en general). Tradicionalmente la escolás-
tica se había venido refiriendo al nf1¡¡ de la cosa" a ia hora de valorar la
actuación de instituciones -como por ejemplo la universidad,los hospita-
les o de manera aun más general a Ia enseñanza oIa medicina-, por una
vez no estaría de mas seguir su método y valorar la actividad sanitaria
en función de su adecuación al logro de las finalidades y los objetivos de
la misma. Se trataría así de emplear -a la hora de decidir sobre la
bondad o maldad de la biomedicina- la doble consideración de princi-
pios y de fines, aceptando como principios los Derechos Humanos y
utilizando los objetivos de la medicina y el concepto de salud como
herramienta de su valoración desde un punto de vista finalístico.

Interesa resaltar que frecuentemente los aspectos de Ias biotecnologías
sanitarias que suscitan conflictos en Bioética son Ios mismos que ponen
en cuestión algunos de los objetivos de la medicina comúnmente acep-
tados. El objetivo más notorio de la medicina ha sido el de salvar vidas,
pero la biomedicina puede hoy alargar Ia vida en circunstancias tales
que quizá el sujeto no lo considere un bien - el alargamiento de la vida
por medios artificiales nos plantea el debate sobre la eutanasia, crucial
para la Bioética pero también decisivo para los objetivos tradicionales de
la medicina ya que cuestiona si constituye un bien alargar la vida a
cualquier precio-. De la misma manera ocurre con el objetivo de
promocionar y mantener la salud, pues ya hemos hecho mención al
aspecto subjetivo del concepto de salud, y es un hecho comprobado que
la demanda sanitaria crece sin límites pues la saiud siempre es suscep-
tible de mejora - ¿dónde acaba el incremento del bienestar? -. La
asigaación de recursos a una u otra partida es una cuestión bioetica de
primer orden y naturalmente también 1o es desde el punto de vista
político. Tampoco el clásico objetivo de caimar el dolor y el sufrimiento
permanece incólume. El énfasis actual en los cuidados o el tratamiento
de las dolencias psíquicas y el papel de los fármacos en la felicidad
plantean dilemas éticos, económicos, polÍticos y, desde luego, ponen en
entredicho las concepciones tradicionales de los objetivos de la medicina.
Se trata de cuestiones que afectan al principio de autonomía, pero
también al binomio beneficencia-no maleficencia y donde la justicia se
configura como el telón de fondo del debate27.

Queda aquí patente el interés de la discusión en torno a la jeraquización de los
famosos principios de bioética, útiles a la hora de la toma de decisiones diarias en
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La necesidad de la bioética.
Repensar el sujeto
Jauier Sddaba

Lo que a continuaciónvoy a exponer es un intento de repensarla labor
moral desde aquello que se ha dado en llamar Bioética. En este sentido,
no quiero hacer una historia de Ia Bioética o un catálogo de sus
problemas. Deseo, más bien, situar la importancia de Ia moral en su
justo lugar a través de un breve recorrido de lo que ha supuesto el
nacimiento, todavía reciente, de la Bioética. Al final, sacaré alguna
elemental conclusión que tiene su especial aplicación en nuestro país.
Una observación adicional antes de continuar. Doy por supuesto que la
saiud es fundamental para la ética. Entiéndase bien, no quiero decir,
cosa que sería absurda, que ser moral implica tener o no tener buena
salud. Este tipo de tonterías se Ie ocurrió a algún romántico como aquel
que, en una de las novelas de T. Mann, llega a afirmar que quien no está
enfermo es tonto. Lo que quiero decir, más bien, es que si uno ha de tener
un modelo empírico de buena vida no hay más remedio que recurrir a Ia
armonía corporal, a la proporción de cada uno de los elementos que
componen el cuerpo humano. Es Io que hicieron Ios griegos y recordó,
agudamente, E. Tugendhat todavía no hace mucho tiempo.

Que la Bioética es de importancia no se discute. Ahora bien, conven-
dría señalar en qué preciso sentido la Bioética es, para nosotros, de
interés, al margen de otros aspectos a los que más adelante me referiré.
La Bioética, antes de nada, es importante porque esclarece o aclara lo
que Ia ética debe ser. Dicho de otra forma, nos muestra las limitaciones,
Ias debilidades o, por eI contrario, el alcance de la ética o moral. Cuando
ésta choca con algo que la deja en estado de schok tenemos la ocasión de
observarla en toda su real dimensión. En segundo lugar, muestra su
importancia porque es un signo de la temporalidad de la ética. La ética
o moral se extiende en el tiempo y en cada momento debe enfrentarse con
los problemas que le ha tocado en suerte vivir. Los de hoy son, especial-
mente, bioéticos. En tercer lugar, es importante porque Ia Bioética hace
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su aparición de modo desafiante. Los problemas que detecta la Bioética
no sólo ponen en entredicho el objeto de la moral sino, cosa esencial, el
sujeto de la ética: quiénes somos o cuál es nuestra Idea de Homo.
Finalmente, la Bioética se revela como el caso más cumplido o el ejemplo
más relevante de Io que ha de ser una ética aplicaaa. si en algo débe
entretenerse la ética hoy es, por encima de todo, en los dilemás de la
Bioética.

_ Pero, ¿por qué ha tomado tanta importancia y en tan poco tiempo la
Bioética? ¿Es un caso más de la omnipresente moda biocrática como
algunos han afirmado irónicamente? ¿Existe, en fin, alguna razón que
explique el boom de la Bioética? se pueden dar dos.urorÁ o argumentos
que explican dicho boom. En primer lugar, los avances espectaculares de
la biología molecular. No se trata de una mera adjetivación ni de un
modo metafórico de hablar. Los avances son sustantivos. y en algún
sentido únicos. Hasta ahora habíamos reparado los cuerpos de manera
real. Y sólo la imaginación -el Golem, Frankenstein, etc.- habíamos
conseguido crearlos. Actualmente estamos en la frontera de una real
recreación de la vida humana. Podríamos manipularla hasta extremos
que nos colocan, repitámoslo, en la recreación de Io humano. La palabra
recreación está en su sitio. Permítaseme una comparación para éxplicar
qué es lo que quiero decir. En las discusiones de nuestros días sobre la
posibilidad conceptual del mito cristiano de la resurrección, algunos
vuelven a la vieja teoría tomista según la cual resucitar, por medlo del
buen y omnipotente Dios, consistiría en lo siguiente: no se conservaría
la identidad numérica, por ejemplo, de Javier sino su identidad cualita-
tiva. o, lo que es lo mismo, ese ser omnipotente podría recrear después
de la muerte de Javier otro Javier idéntico al que vivió. Naturalménte,
en tal discusión, a los teólogos les interesa si vamos a vivir y como,
mientras que muchos filósofos se contentan con que el asunto arroje
alguna luz sobre lo que entendemos por identidad personal. Es también
lo que a nosotros nos interesa. Recrear no será, en el supuesto real de un
avance espectacular de la genética,lo mismo que sería en manos de ese
ser omnipotente. Y la razón es que no somos omnipotentes, por mucho
que teólogos como Ramsey lanzaran dicha acusación contralas aplica-
ciones de la biotecnología. Pero sí podríamos trastocar, cambiar, .upu-
rar, regenerar, combinar, mejorar o empeorar 10s componentes de lo
humano de tal forma que nuestro ser individual, la evolución e intercam-
bios personales han de ser vistos bajo una luz hasta el momento inédita.
Es ésta una razón esencial del boom de Ia Bioética. La segunda razón
tiene que ver con el progreso moral. Expliquemos brevemente lo que
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queremos decir. No hablamos de progreso moral en términos absolutos,
cosa harto difícil. Ahora bien, es evidente que hemos llegado a ser
extraordinariamente autoconscientes de nuestra autonomía. Y aI mar-
gen de que, después, sepamos utilizarla o nos traiga más males que
bienes, es un hecho que la autonomía nos hace más exigentes. Precisa-
mente uno de los efectos de la Modernidad consiste en haber colocado en
el centro de nuestros planteamientos teóricos y nuestras decisiones
prácticas la autonomía de las personas. Nadie tiene por qué decidir por
mí, es el lema de quien se considera autónomo. Dicha actitud ha traído
como consecuencia una postura mucho menos condescendiente en deter-
minados campos. Y uno muy concreto y directo es el que atañe al cuerpo
y a sus atributos de enfermedad y salud. La Carta de los Derechos de los
Pacientes, fechada en EEUU en 1973 y que tanta influencia habría de
tener, es impensable fuera del contexto de la autonomía en cuestión. Se
trata de un ejemplo entre mil. Las asociaciones de enfermos maltrata-
dos, el cuidado en Ia investigación médica y su correspondiente experi-
mentación, el  l lamado consent imiento informado, Ia crí t ica al
paternalismo y un sinnúmero de conceptos y casos más se inscriben en
la conciencia de independencia y dominio sobre nuestro cuerpo que han
marcado los decenios que nos preceden. Son éstas, en consecuencia, dos
de las razones fundamentales que hacen que la Bioética no se reduzca
a una moda, a un fenómeno superficial o a una invención de "la filosofÍa
de salón", que diría R. Levontin.

Pero demos un paso más y preguntémonos por Ia etimología de
Bioética antes de entrar en su definición. La palabra Bioética está
compuesta de los términos griegos bios (vida) y ética kostttmbre o norma
de vida). Obviamente, a las etimologías no hay que pedirles mucho. En
nuestro caso permanece indeterminada la idea de uida ptesLo que
podríamos preguntarnos, por ejemplo, hasta dónde se extiende, si sólo
se da en éste o en otros universos posibles, etc. Por otro lado, no queda
claro cómo se juntan uida y ética. Veamos dicha oscuridad con un
ejemplo. No es lo mismo, desde un punto de vista conceptual, biotecnología
que bioquímica. En el primer caso queremos decir que se trata de un
estudio o investigación sobre la tecnología de Ia vida. En el segundo caso,
lo que queremos decir es que existe una materia compleja que es,
justamente, la bioquímica (la bioquímica se ha constituido en una rama
d e  l a  b i o l o g í a  q u e  e s t u d i a ,  e s p e c i a l m e n t e ,  l a s  e s t r u c t u r a s
ultramicroscópicas de las células y sus funciones ). Luego en biotecnología
se supone toda Ia vida y en bioquímica un fragmento muy específico. En
cualquier caso,la etimología de Bioética nos indica o sugiere que se abre



38 JAVIER SADABA

un campo que relaciona la vida y Ia moral de manera especiai. Pero, al
mismo tiempo, deja en el aire el tipo de relación que la moral deberá
mantener con las ciencias de la vida. Y es que, como enseguida veremos,
la moral puede proyectarse sobre las ciencias en cuestión para mejorar
nuestras vidas o bien para poner límites a sus experimentos y aplicacio-
nes. Pero esto nos lleva al significado que hemos de dar a la Bioética. O,
lo que es lo mismo, esto nos lleva a la definición de Bioética.

Vamos a recurrir, como han hecho otros, alaEnciclopedía de Bioética.
Según la definición de dicha Enciclopedia, la Bioética es el estudio
sistemático de la acción o conducta humana con relación a la biología y
la salud según valores y principios morales. Añado ya que me parece la
definición más correcta que conozco de Bioética. Ahora bien, si esto es
así, entonces la Bioética consiste en el estudio moral de un conjunto de
ciencias y, así, incluirá como materia de investigación una variada serie
de campos. Por ejemplo, la biomedicina, Ia investigación con humanos
y animales, las políticas medioambientales, la distribución de los recur-
sos y un largo etcétera. Si alguien objetara que el campo que intenta
delimitar la Bioética queda, sin embargo, un tanto confuso, habría que
responderle que es normal que suceda eso cuando surge o se da lo que se
conoce como "ruptura epistemológica": una nueva acotación o parcela en
el terreno del saber. No es otra cosa Ia que les sucede, por ejemplo, a
Spinoza o a Hume antes de llegar a tener una idea explícita y un concepto
claro de lo que es Ia Filosofía de Ia Reiigión. Cada cosa tiene su tiempo
de maduración.

La defrnición antes dada es el resultado de un proceso. Porque, como
dije, Ia Bioética ha nacido hace poco tiempo, desarrollándose a un ritmo
extraordinario. ¿Con quién surge? ¿Cuál es su breve historia? Si dejamos
de lado Ia prehistoria que se remontaría a Hipócrates, al médico Percival
o al Código de Nüremberg (como la Filosofía de la Religión se remonta
a los sofistas y pasa por Cicerón) dos son los nombres que se imponen y
sobre los que recae el mérito de ser considerados los fundadores, en
sentido estricto, de la Bioética: van Renselaer Potter y A. Hellegers. El
oncólogo Potter es el primero que introduce el neologismo Bioética. Lo
hace en 1971 en su libro Bioethics: a Bridge to Future. Potter describió
la Bioética en cuanto estudio sistemático de la acción humana tanto en
las ciencias humanas como en las de la salud, según principios morales.
Potter sometía al escrutinio ético tanto las ciencias humanas como la
medicina. Ahora bien, su objetivo consistía en prolongar la vida huma-
na, Su objetivo, y eso es decisivo, se centraba en mejorar la calidad de
vida por lo que podemos decir que, de los dos brazos de la moral - bien
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y deber-, el que le interesaba es ei que mira al bien. Hellegers, por su
parte, era un ginecólogo católico que trabajaba en una Universidad de
los jesuitas. Seis meses más tarde que la publicación del libro de Potter
funda el J. R. Kennedy Institute for the Study of Human Reproduction
and Bioethics.

Antes de seguir adelante conviene hacer dos anotaciones. La primera
tiene que ver con el catolicismo de Hellegers y su trabajo con los jesuitas.
No habrÍa que olvidar que el primer centro de Bioética europeo Io
fundaron enI974los jesuitas en Barcelona. La habilidad para detectar
por dónde van a discurrir ciertos problemas que les pueden dar dolor de
cabeza ha sido típica entre los católicos. No es extraño que tengan
actualmente más de un tentáculo allí en donde se decide sobre cuestio-
nes biotecnológicas. Y en lo que atañe a la paternidad en el descubri-
miento de ia Bioética, podríamos decir que se trata de algo casi sucedido
a símultóneo. De ahí que algunos hayan hablado de bilocated birth.
Ahora bien, Hellegers, católico o no, desborda a Potter. Y es que dará el
sello a la Bioética posterior taly como la hemos plasmado en la definición
de la Enciclopedia antes vista. Para Hellegers la filosofía moral debe
proyectarse sobre todo eI campo de las ciencias biológicas. No sólo, por
tanto, sobre ia medicina y sus adláteres. Y, cosa importante, no sólo
sobre los aspectos positivos o de mejora (de bien) de tales ciencias sino
también sobre los negativos, los límites, las posibles transgresiones (el
deber).

¿Qué es Io que ha sucedido desde entonces? Toda una explosión de la
Bioética. Tan grande que sorprende que todavía algunos no se hayan
dado por enterados. Y, a consecuencia de dicha explosión, se ha ido
poniendo de manifiesto la necesidad de la Bioética y la extensión de su
campo. Como indicamos antes, un conjunto de circunstancias han
contribuido a situar la Bioética en primer plano. Citemos algunas
siquiera por ser fieles a ciertos momentos que suelen señalarse como
marcas del proceso. Determinados casos (el de la joven, Karen Quinlan,
que vivía en estado vegetativo y sus padres pidieron que se desconectara
la respiración artificiai, el del conocido como Baby Doe, nacido con tales
deformaciones que en el caso de que sufriera una operación tendría un
cincuenta por ciento de éxito;y aún en ese caso, viviría poco y mal por lo
que los padres pidieron que no fuera sometido a dicha operación)
agudizaron la necesidad de pensar en términos bioéticos. La sensibili-
dad general, por otro lado, había aumentado si se tiene en cuenta la cruel
experiencia reciente del nazismo y la alta participación de los médicos
en experimentos y muertes más repugnantes. Al mismo tiempo se han
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ido conociendo experimentos eugenésicos en países supuestamente
civilizados y muy alejados aparentemente de las normas bárbaras del
nazismo. De ahí que comenzarart a proliferar Comités y Consejos
nacionales e internacionales de Bioética, declaraciones, convenciones,
recomendaciones y modificaciones del Código Penal. Sin olvidar las
asociaciones antes mentadas de enfermos maltratados y no maltrata-
dos, los estudios y protestas de los ecologistas y, por encima de todo, Ios
enormes progresos biotecnológicos. Progresos que, como antes insinua-
mos, ponen en cuestión no sólo el objeto sino el sujeto de Ia ética:
ingeniería genética en general, clonación, transgenia, terapia génica,
embriones clonados e insertados en óvulos de animales. uso de células
madres  para  la  med ic ina  regenera t iva ,  h íb r idos  en  genera l ,
xenotrasplantes, etc. Nótese que en lo que atañe a la lista, y que podría
ampliarse, se dan tanto conocimientos y prácticas que nos pueden
perfeccionar como conocimientos y prácticas que pueden transgredir ese
umbral que, una vez pasado, podemos considerar perverso. Y es que no
es lo mismo, obviamente, curar una enfermedad que discriminar a la
hora de dar o no un puesto de trabajo en función de1 conocimiento previo
respecto a Ia disposición para contraer una enfermedad. Ahora bien, Ia
ambivalencia de los descubrimientos y aplicaciones remite a la ética que
se sustente. Es, precisamente, a Io que a continuación vamos a pasar.
Antes, sin embargo, una breve observación respecto a lo que he llamado
la explosión de la Bioética. Desde que Crick y Watson descubrieron, en
1953, la estructura de doble hélice del genoma y que para algunos
constituye el último gran descubrimiento científico, todo ha ocurrido a
tal velocidad que es arriesgado hacer afirmaciones siquiera aproxima-
das. Tanto ha sido el avance que lo que todavía ayer se decía sobre aquel
gran desconocido y rodeado de misterio que era, por poner un ejemplo,
el embrión, hoy es fuente de posibles extraordinarios cambios. Y fuente,
no menos, de interminables polémicas. Entremos ya en tales polémicas.
Concretamente en las morales.

Es obvio que la parte ética de la bioética variará en función de la teoría
moral que se sustente. ¿Supone esto la aceptación del relativismo moral?
En modo alguno. Porque una cosa es que alguien condene, u.9., eI
asesinato en razón de las consecuencias que tal acto acarree mientras
que otro lo haga en razón de Ia dignidad humana, y otra muy distinta
llamarles relativistas. Ambos condenan, en términos morales, el asesi-
nato. Precisamente eI avance en el reconocimiento e institucionalización,
por mucho que se frustre en la práctica, de los llamados Derechos
Humanos es la manifestación de cierta unidad básica en los juicios
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morales que compartimos los seres humanos. Ocurre, sin embargo, que
las cosas se complican cuando los casos son más oscuros o muestran
aristas difíciles de limar. Pongamos un ejemplo. Se trata del debatido
tema de cuándo se origina Ia vida humana. Aunque, y en contra de lo que
muchos opinan, los hechos empÍricos deberían condicionar decisivamen-
te la polémica entre l iberales o permisivos en el  aborto y los
prohibicionistas, suelen ser las actitudes últimas morales las que
quieren decidir el asunto. Y, así, los rigurosamente deontologístas que
partan de una idea extrema de la dignidad humana (que llegaría hasta
el feto) se opondrán a cualquier tipo de interrupción del embarazo. Los
que, por el contrario, y sin omitir ningún ápice de Ia dignidad, tengan en
cuenta factores que van desde la utilidad de ciertas acciones hasta Ia
necesidad de no zanjar drásticamente lo que se presenta de manera
conflictiva, optarán por dejar que la conciencia individual, las circuns-
tancias y el sentido común tengan la última palabra. Más tarde entraré
directamente en las posibilidades que se nos abren ante tal impasse o en
la forma de vivir dicho impasse. De momento, me limitaré a señalar que,
dentro de Ia relación ética y salud, se ha intentado encontrar algún tipo
de criterio y hasta de orden que pueda ser una ayuda para resolver los
problemas que se nos presentan. Se objetará que quien no aceptara tales
criterios o, en el límite de la amoralidad, no aceptara criterio alguno, se
reirá de todo Io que se proponga. Puede ser. Sólo que frente a la desidia,
el cinismo o la simple maldad no hay medicina alguna. Y si la hay, no es
otra sino la de formular lo que es racional y argumentarlo con toda la
fuerza que esté a nuestro alcance. Si, al mismo tiempo, somos capaces
de motivar con ejemplo y actitudes a aquellos que deseamos convencer,
nuestra tarea habrá llegado al máximo.

Por otro lado, Ios autores, Beauchamp y Childress, que han sido los
primeros en ofrecer un cuadro o guía para orientarnos en los problemas
bioéticos, pertenecen a las dos tradiciones morales que se dan, al margen
de otras ya minoritarias, en nuestra sociedad. Uno es kantiano,
deontologista o defensor de la moralidad de la convicción o de principios,
y el otro utilitarista, consecuencialista o defensor de la ética que mira
más a Ios fines a conseguir que a los principios de los que se parte.
Valgan, por tanto, como un ejemplo. Como un ejemplo de la relación
entre moral y medicina o ciencias de Ia salud. Y, así, han formulado los
cuatro principios básicos de Ia Bioética (no la Bioética más teórica;
repitámoslo, sino la que, por ejemplo, tendría que activarse en un
hospital) y que serían los siguientes: 1) autonomía de las personas. 2)
beneficencia. 3) no maleficencia y 4) justicia. EI orden no es irrelevante.
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Yes que desde que el filósofomoralJ. Rawls formulólos dos (otres, según
se desdoblen o no) principios fundamentales de lajusticia que conforma-
rían la estructura de una sociedadjusta, las discusiones se han dispara-
do. Dicho de modo más técnico, no es lo mismo un ordenlexicográfico que
un conjunto de principios no ordenados de esa forma. Parece que algunos
autores, siguiendo precisamente a Rawls, se inclinan por el orden
llamado lexicográfico. Ahora bien, ¿en qué consiste, exactamente, dicho
orden? La definición formal de un orden lexicográfico es ésta: (x,, yr) >
(x,yr)  s i  y sólo si  x,> x,  o si  x,  = X, entonces yr> yr.  Para los menos
puristas valdrá más la metáfora que recurre aI diccionario: un orden es
lexicográfico si, como sucede en un diccionario, una palabra va detrás de
otra respetando Ia lista abecedaria previa. Aplicado a nuestro caso
querría decir que los cuatro principios básicos no se pueden alterar
arbitrariamente sino que han de seguir el orden establecido. Es esto,
precisamente,lo que se ha cuestionado. Bien porque algunos reducen a
tres los principios, bien porque no están de acuerdo con el orden expuesto
o bien porque les dan un rango diferente. En cualquier caso, y al margen
de si los principios son necesarios o suficientes, si se hace uso de ellos,
lo más sensato sería tomarlos de modo equi l ibrado; es decir ,
contextualizándolos de tal forma que, según las circunstancias y conflic-
tos, se aplicarán de una u otra manera.

Conviene que demos un paso más. Porque el momento hemos visto
cómo aplicar principios éticos a la práctica médica. Nos interesa, sin
embargo, ser más ambiciosos, La pregunta ahora es la siguiente: ¿cuál
es la ética que necesitamos en estos momentos? ¿Cuál es la ética capaz
de hacer frente a los desafíos que la revolución biológica nos pide? Es a
esos interrogantes a los que intentaré dar respuesta. Y la primera
respuesta es ésta: una ética a la altura del tiempo biotecnológico que
vivimos ha de ser una ética exigente. Ahora bien, antes de nada es
necesario disipar, desde el principio, algunas dudas que pueden circun-
dar a la palabra exigente. Porque afirmar que necesitamos una ética
fuerte o exigente nada tiene que ver con pedir ayuda a algo externo a Ia
ética y que Ia apoyara como una roca (saxum firmissímum, por usar la
expresión cartesiana). Es éste, sin duda, un peligro para la autonomía
de la moral que siempre está aI acecho y que hoy vuelve a hacerse
patente. Y es que Ios retornos más o menos interesados a una ética
teológica, a una ética que encuentre su última justificación en los
mandatos de un poderoso Dios han encontrado su aliado en eI descon-
cierto que está produciendo el avance tecnológico que comentamos. La
argumentación, un tanto simplificada es ésta: si no poseemos principios
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fuertes en moral, acabaremos en la sinrazón y el desastre de crear seres
humanos de primera y segunda categoría, híbridos inclasificables,
experimentos de reductores de Io humano a lo animal y un sinfín de
desvaríos más. Pero únicamente una ética que se sustente en valores
incuestionables puede evitar tal desastre. Luego hemos de aceptar dicha
ética como punto de referencia que salve de las catástrofes a las que
podemos estar abocados en eI dominio de la vida. EI razonamiento, sin
embargo, no sólo es innecesario sino también inútil. Añado que también
contiene un cierto cinismo. Es innecesario porque Ia moral se basta a sí
misma. La ética es una construcción o conquista humana que, histórica-
mente, se hace más consciente y, al mismo tiempo, va reconociendo en
los seres humanos su dignidad; entendiendo por dignidad el ser dignos
de ser considerados sujetos de derechos. Y por grandes que sean las
dificultades con las que Ia ética se encuentre, dificultades humanas
serán y por humanos deberán resolverse; con la incertidumbre, sin duda,
que rodea cualquier actividad humana;y con la decisión, nunca reduci-
ble al puro conocimiento, que tal incertidumbre comporta. La teología,
por tanto, es innecesaria. Pero es que, además, no es suficiente. O si se
quiere decir de una manera más contundente, es inútil. Porque, en
primer lugar, exclusivamente sería válida para los creyentes en una
determinada religión (siempre se supone, por cierto y de modo
etnocéntrico, que la religión en cuestión tendría que ser la cristiana). De
donde se sigue que a los no creyentes en nada afectaría; con la consecuen-
cia de que se convence al convencido y no se convence al que interesaría
convencer. Sumemos el hecho obvio de que en una sociedad aconfesional,
Iaica y secular nos encontramos con que la inutilidad no sólo se refiere
a las conciencias sino a las normas que la sociedad en cuestión habría de
poner en pie. Pero, todavía más, incluso si se llegara a dar como última
fundamentación de Ia acción moral la existencia de aigún Dios que
ordena obrar de una manera y no de otra, las preguntas iniciales
volverían a repetirse. Dicho de otra forma, si Dios, a través del magis-
terio eclesiástico, mandara no crear, por ejemplo, embriones para la
investigación que luego serían destruidos, y aunque se diera por supues-
to que la interpretación de Ia Iglesia es la correcta, se podría uno
preguntar por qué es bueno eso que Dios manda. Al final, la única
respuesta es la fe del creyente con lo que hemos entrado en un terreno
subjetivo, ajeno a la discusión en términos estrictamente racionales. Y,
finalmente, conviene señalar que dicha postura neoconservadora se
mueve dentro de un especial interés. Bajo la capa de "sólo un Dios nos
salvará" o "no juguemos a dioses", se esconde mucho más. Se esconde,
primero, el control de un amplio dominio social (no olvidemos que los

43

ormuló los dos (o tres, según
de lajusticia que conforma-
discusiones se han dispara-
o un orden lexicográfico que
rforma. Parece que algunos
, se inclinan por eI orden
rnsiste, exactamente, dicho
dcográfico es ésta: (x,, y,) >
ces y1 > yr. Para los menos
: al diccionario: un orden es
io, una palabra va detrás de
r. Aplicado a nuestro caso
sicos no se pueden alterar
orden establecido. Es esto,
n porque algunos reducen a
:uerdo con eI ordenexpuesto
cualquier caso, y al margen
rtes, si se hace uso de ellos,
lo equil ibrado; es decir,
las circunstancias y conflic-

ue el momento hemos visto
r médica. Nos interesa, sin
ahora es la siguiente: ¿cuál
tos? ¿Cuál es la ética capaz
ión biológica nos pide? Es a
r respuesta. Y la primera
I tiempo biotecnológico que
)ra bien, antes de nada es
.s dudas que pueden circun-
que necesitamos una ética
ir ayuda a algo externo a la
n fi.rmissimun'I, pot usar Ia
r peligro para Ia autonomía
que hoy vuelve a hacerse

os interesados a una ética
iltima justificación en los
'ado su aliado en el descon-
lógico que comentamos. La
a: si no poseemos principios



44 JAVIER SADABA

Comités, Comisiones e Institutos de Bioética están llenos de clérigos y
creyentes)y, en segundo lugar, la idea de que la ética es semejante a
algún sofisticado ideal de perfección o de plenitud. Cosa falsa puesto que,
independientemente de cómo ios individuos logren su bien particular
(muriendo de amor por la belleza, de amor aI dios de la intoxicación que
es ei vino o en arrobamiento místico) la ética es un modo social de ser que
busca normas que impidan la injerencia iruesponsable y, al mismo
tiempo, posibiliten Ia ayuda a los demás. Pero esto nos lleva a la ética
exigente que sí deseamos sostener. En una síntesis que, sin duda,
requerirÍa más argumentación y precisión pero que aquí me limito
simplemente a describir, pienso que la ética en cuestión ha de constar de
tres partes. La primera hace referencia a cuántos ha de llegar y cómo. La
segunda, a la expansión que ha de tener dicha ética. Y la tercera, al
puesto del sujeto humano, como entidad empírica, en el mundo de la
moral.

Comencemos por la primera. Una moral basada en intuiciones, en Ia
compasión o en cualquier forma de utilitarismo no es suficiente para
llegar a todos y tratarlos como iguales; o, dicho con otras palabras, para
lograr una moral universal y de recíproco reconocimiento. Y únicamente
esta última merece el nombre de moral uberhaupt De ahí que ios
intentos por fundamentarla, tal y como lo ha hecho de modo especial E.
Tugendhatl, sean de la máxima importancia. Sólo con una moral
exigente en el sentido expuesto, trataremos a todo el mundo, sin
excepciones, como un ser humano más. Y, al mismo tiempo, no Ie
reduciremos a su simple habilidad para someterse a pactos, transaccio-
nes o intercambios objetivos como si fuera una mercancía. Y es que en
una moral exigente, en la que nadie es un medio para nadie, todos son
contemplados como sujetos de derechos. Todos son contemplados con la
misma dignidad y sin jerarquización esencial alguna. Por eso, en una
moral como Ia que estamos describiendo, el menos dotado por la
naturaleza, el discapacitado, el pobre, ei niño o incluso las generaciones
futuras son dignos de ser tratados como miembros iguales de la huma-
nidad. Cosa que no conseguirá hacer, por ejemplo, una moral utilitarista
que, en vez de fijarse en los sujetos, se fija, más bien, en los resultados
de las acciones de los sujetos. O que para considerar a éstos dignos de
interés moral se centra en Ia posibilidad de sufrimiento. O pone condi-

ciones com,
morales de r
humanos, c,
objetará, in.
para afirma
humanas, lo
los demás. Pr
hubiera conl
genéticas o .
sería un ser i
empírico. Co
básicos fáctib
humano a un
que llamamol
lidad añadida
produce por.
espermatozoir
vez que tenem
si pensamos q
los desajustes,
más creadorer
natural se h¿
marxistaz que
bresyricos dar
que era ésta ur
margen ya de
exigente es au
humana y asp
cuanto tal crez
cida igualdad.

Pasemos al
recintocerradc
durante tanto
Mosterín en su
das porkantiar

Veánse, entre otras obras de E. Tugendhal, Lecciones de ética,
Ser, uerdad y acción, Barcelona, 1998.

;- R. Zazzo. L'h
Barcelona, 1997 y Paris, 1984, I3 Madrid, 199g



LA NECESIDAD DE LA BIOETICA, REPENSAR EL SUJETO

ciones como, u.g.,Ia autoconciencia. La moral exigente cree que las
morales de cuño utilitarista no otorgan el peso suficiente a los individuos
humanos, con lo que abren la puerta a los más variados desatinos. Se
objetará, inmediatamente, que he de aducir unarazón suplementaria
para afirmar que, puestos en Ia balanza del conjunto de las acciones
humanas, los discapacitados o los niños tienen los mismos derechos que
los demás. Pues bien, la razón consiste en lo siguiente. Si un discapacitado
hubiera continuado su desarrollo sin interferencias (sean mutaciones
genéticas o malformaciones posteriores debidas a factores externos)
sería un ser humano como los demás. Es éste un aspecto radicalmente
empírico. Cosa obvia, puesto que ridículo es descartar los supuestos
básicos fácticos. Éstos son Ia condición necesaria para que llamemos ser
humano a un niño que, si no es por accidente, llegará a hombre; o para
que llamamos ser humano a un discapacitado que si no es por anorma-
Iidad añadida (la trisomía 21 o síndrome de Down, por ejemplo, que se
produce por Ia reducción del material genético en la formación de
espermatozoides u óvulos) sería igual a cualquier otro ser humano. Una
vez que tenemos las condiciones necesarias, ias suficientes tienen lugar
si pensamos que la moral es una conquista humana capaz de equilibrar
los desajustes, de dar más aI que menos tiene, de desarrollar los aspectos
más creadores de nosotros mismos supliendo allí en donde un defecto
natural se ha hecho notar. Se parece a aquel reconocido sicóIogo
marxista2 que, admitiendo diferencias en inteligencia entre niños po-
bres y ricos dada la herencia, la educación y el control del poder, concluía
que era ésta una razónmoral para ejercer como igualitario marxista. Al
margen ya de sicóIogos e inteligencias, se puede concluir que la ética
exigente es autónoma, es humana, profundamente (nunca demasiado)
humana y aspira a construir una sociedad en la que el valor moral en
cuanto tal ctezca. Y valor moral es intentar meiorar a todos en recono-
cida igualdad.

Pasemos al segundo punto. Se trata de ampliar la moral, sacarla del
recinto cerrado en eI que se la ha mantenido, con complicidad académica,
durante tanto tiempo. Permítaseme aquí citar estas palabras de J.
Mosterín en su reciente libro Viuanlos animales3: nl,as ideas desarrolla-
das porkantianos, liberales y marxistas, y por filósofos contemporáneos

R. Zazzo, L'homme et ses fotendíalites. Estudes en homenage a Roger Mucchieli,
Paris, 1984, pp. 207 -218.
Madrid, 1998.
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como J. Rawls o J. Habermas, son incapaces de analizar o iluminar
problema moral alguno que vaya más allá del mero conflicto de intereses
entre humanos, son incapaces de tomar en consideración los intereses de
otras criaturas o de la naturaleza entera. Sus teorías éticas son total-
mente estériles en Ia búsqueda de soluciones a muchos de los más graves
problemas de nuestro tiempo, que tienen un elevado componente
ecológico. Tras la bancarrota científica del antropocentrismo, podría
éste encontrar un último e inexpugnabie reducto en el dominio de la
moral". Y es que, efectivamente, de Ia misma manera que es raquítico
ensayar teorías político-morales que sólo sirven para el Estado A o el
Estado B y no para la comunidad internacional, raquítico es cercar el
dominio del hombre y de la mujer como si 1o que ocurriera fuera de ellos
no nos interesara. La idea deI expanding circle actualmente en circula-
ción hay que ir llenándola de contenido. No se trata de comenzar una
interminable discusión sobre si los animales superiores tienen o no
derecho ni de apuntarse, u .9. , alProyecto Simioa. Se trata, simplemente,
de reconocer, como dato también empírico, que somos naturaleza, que
nos proyectamos en un futuro al que vamos diseñando y que nuestros
parientes más cercanos, Ios primates, están muy cerca. Están cerca
genéticamente (más del 99 por ciento del material genético es eI mismo
si se tienen en cuenta los genes que se activan), en su línea evolutiva (nos
hemos separado de un tronco común no más de hace cinco millones de
años) y en sus reacciones anímicas (un chimpancé inteligente tiene un
conjunto de actitudes síquicas semejante a un niño o niña de dos años y
medio. Y como se ha solido señalar, y por poner un ejemplo que hace
referencia a toda una tradición nuestra entre mítica y literaria, algún
tipo de autoconciencia poseen puesto que se reconocen en el espejo). Una
ética, por tanto, que quiera enfrentarse con los problemas reales en los
que nos encontramos ha de romper el viejo esquema creado por las
abstracciones de los moralistas. Más aún, muchos de los devaneos
especulativos que continúan aireándose en nuestros días (piénsese en
Ias, por otro lado, inteligentes argumentaciones de B. Wiüiams o de D.
Parfit en relación aI comienzo de la vida humana y sus repercusiones en
conflictos como los que suele producir el aborto) ocultan el hecho
elemental de que la ética parte de los datos que, empíricamente,
conforman la vida humana. Datos que afectan a los objetos con los que
tratamos y a nosotros rnismos en cuanto suietos de la ética. Pero esto nos
lleva aI último y más delicado punto.
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Laética, desde la Modernidad, se ha movido en un cómodo terueno en
lo que al sujeto de la ética respecta. Se ha entretenido intentando dar
razones para, así, hacer más aceptable una u otra teoría moral. O se ha
enredado en interminables disputas sobre cómo fundamentar la mora-
lidad humana. Pero ha dado por supuesto que el sujeto era intocable,
estaba dado de una vez por todas y planteaba problemas. Apoyada en
viejas nociones como la racionalidad kantiana o en el muy idealista
mundo del espíritu, el ser humano no se ponía en cuestión. La ética, en
consecuencia, se ocupaba de cuestiones objetivas garantizando que su
sujeto estaba ya definido de una vez por todas. Muchos están de acuerdo
con la afirmación de Foucault de que el "sujeto humano" es una creación
de la modernidad. Una creación de la Modernidad, en el sentido de que
se ha tomado al sujeto humano como un todo compacto. E incluso cuando
los maestros de la sospecha, como es el caso de Freud, Nietzsche o Marx,
han empezado a poner en duda la unidad de los sujetos no pocos se han
hecho eco de ello. Pero casi todos han admitido, al menos implícitamente,
que estábamos ante una especie que podíamos llamar humana. La
situación, sin embargo, ha ido cambiando gradualmente hasta presen-
tar hoy un rostro radicalmente distinto. Es cierto que, después de los
horrores del nazismo y de los no menores errores de la eugenesia, pocos
se atreven a encarar el tema. Y los utilitaristas, tipo Singer, que se han
atrevido o no han mostrado tacto suficiente o carecen de una ética
apropiada. Sea como sea, es necesario abrir el debate de quién es el
sujeto de la ética hoy. O, dicho en otros términos, cómo hemos de
entender al individuo al que, después, se le adscriben responsabilidades
morales en función de sus actos. La palabra individuo, como es sabido,
procede del latín indiuiduum, eüe, a su vez, es la traducción de la
palabra gri ega ótomos. La teología cristiana forj ó a su alrededor dogmas
como el de la Trinidad o la Encarnación. Y Ia filosofía moderna le dio los
usos correspondientes de entidad autónoma según los liberales o de
ciudadano según tendencias opuestas. No se cuestionaba más. Actual-
mente las cosas empiezan a mostrar, repito, unas aristas impensables
poco antes. No sólo porque podemos donar órganos o los xenotrasplantes
están en puertas sino porque el intercambio de genes o transgenia y las
posibles clonaciones exigen un enfoque nuevo del problema. Existe
individuo o persona moralmente hablando cuando podemos determinar
quién es aquel al que adscribimos esta acción u omisión. Tal y como están
las cosas es precisamente eso io que se tambalea. Por no hablar de la
dificultad de establecer fronteras nítidas entre los distintos primates a
una de cuyas especies, entre las casi doscientas, pertenecemos. En la
era, por tanto, en la que es el hombre y la mujer los que se pueden recrear
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y en la que Ia experimentación puede variar sustancialmente nuestro
organismo, no hay más remedio que dar alguna pauta moral por la que
deba discurrir la ética de nuestros días.

Hablé antes de una ética exigente y di las características que debería
poseer. Pues bien, apoyándome en Io ya expuesto, tendría que añadir
que la ética en cuestión es, además, exigente en cuanto que introduce,
con criterios morales anteriormente descritos (y que se sumarizan en los
Derechos Humanos), una visión en la que tanto el objeto como el sujeto
entran en consideración. IJna vez dicho esto, es obvio que podríamos
añadir que se necesita una lógica apropiada, una lógica (borrosaD, por
ejemplo, o una metodología gradualista para no errar en el objetivo. Todo
eso y mucho más es verdad. Pero conviene que digamos, para acabar,
algo que pertenece estrictamente a la ética. A una ética que, consciente
de la recreación humana, del dominio que podemos tener en la orienta-
ción de la evolución y los cambios individuales y coiectivos que esto
supone, desea situarse en una nueva dimensión. Voy, por tanto, a ofrecer
alguna sugerencia o indicación, que creo esencial, para poder tener una
ética autónoma, exigente, Iaica y capaz de enfrentarse, sin miedo, con los
problemas que el conjunto de la biotecnología nos presenta.

En primer lugar, es necesaria la fusión (o, si se prefiere el término, la
dialéctica) entre ios datos empíricos que afectan aI individuo y los
principios morales que expuse. Si a pesar de todo y después de la
correspondiente deliberación no llegamos a solución satisfactoria para
todos, no habrá más remedio que decidir con prudencia y a la espera de
que más casos u otras situaciones nos aclaren; pero dando siempre una
importancia incuestionable a ios hechos. No es lo mismo, u.€'., Ia
viabilidad del feto a las veintidós semanas que a las veinticinco, a Ia hora
de decidir sobre si abortar o no en razón de malformaciones en dicho feto.
Son Ia experiencia y la investigación las que deben tomar la palabra y
no disputas sobre contrafáct icos, mundos posibles, mitos sobre
homúnculos o interpretaciones seudofilosóficas acerca de Ia epigénesis.
Antes de nada, por tanto, saber cómo se está constituyendo el individuo
y, después, aplicar los criterios de una ética moralmente robusta. En
segundo lugar, se debería jD.zgar dañino todo aquello que comprometa la
autoconciencia y la autodeterminación de los individuos. De ahí que si,
por ejemplo, una posible clonación total de un ser humano estuviera en
algún momento a mano, no habría que rechazarla por motivos morales
si es que tal clonación no atenta contra Ia autodeterminación del
individuo. Porque en dicha libre autodeterminación reside su dignidad
y no en otro tipo de consideraciones normalmente llenas de prejuicios o
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de intereses parareligiosos. Ahora bien, en el momento en el que se
introduzca alguna interferencia en Ia voluntad de los agentes o se les
limite en sus funciones tanto sicológicas como físicas, habrá que oponer-
se a ello. Y, finalmente, pensar que estamos en evolución, que hemos de
ir cambiando en función de los descubrimientos y del progreso moral y
que no hay por qué temer que la humanidad mejore en cantidad y en
calidad. Sólo hay que temer a una libertad extraviada que arrase la de
los demás o a la concentración de poder que puede usar Ia ciencia en
provecho de unos pocos. Pero eso es ya entrar en el campo de la poiítica.
Cosa que, sin duda, atañe a la moral. Y que está obligada a denunciar el
dominio del dinero y de la comercializaciíninteresada. Pero esto es otro
capítulo. Hasta entonces, ¡vivan los humanos!
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Sobre la legislación española en
biomedicina
Víctor Méndez Baiges

Definir con exactitud la disciplina que se ha dado en llamar bioética
no es una tarea fácil. Y eso a pesar de que la palabra "bioética" no tiene
aún treinta años. El término fue acuñado por eI americano V. R. Potter,
a principios de los años setenta, para referirse a un proyecto de elabora-
ción de normas para ei buen uso de las ciencias biomédicas y, desde
entonces, la idea de poner en relación los avances biomédicos -esto es,
los avances que se producen dentro de la biología humana y de la
medicina- con Ia dimensión ética de la experiencia humana es Ia idea
fundamental que ha estado presente en cualquier intento de definición
de la materia.

La bioética ha tenido desde sus comienzos una clara vocación jurídica.
El desarrollo de la biomedicina en los últimos treinta años, en especial en
lo relativo a las intervenciones en la reproducción humana o en eI patrimo-
nio genético, o en cuestiones como las del envejecimiento o los traspiantes,
ha puesto sobre la mesa la necesidad de tomar decisiones públicas en
torno al uso de estas técnicas. Y la reflexión bioética se ha ofrecido desde
sus inicios como una ayuda a la política legislativa de los estados.

Cada país reaccionó a su manera y según su tradición ante esta
necesidad de legislar respecto a las cuestiones que eI desarrollo de la
biomedicina planteaba. En todos los países el debate bioético influyó
sobre la legislación y le dio un sello característico. En EE.UU., el respeto
a la libertad individual y al desarroilo de los negocios se ha mantenido
como un principio básico de la actuación del gobierno federal en estos
asuntos desde los años setenta. En Francia, la creación en 1983 de un
comité nacional permanente como órgano consultivo al servicio del
poder ejecutivo -el Comité consultatif national d'Ethique pour les
Sciences de la Vie et de Ia Santé ICCNE)- se vio como una necesidad
básica en orden a asegurar la racionalidad de las soluciones legales a las
que se llegara.
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En España el debate sobre estas cuestiones tuvo ciertas peculiarida-
des que dieron lugar a una legislación especialmente avanzada que ha
permitido un desarrollo notable de la industria biomédica. En lo que
sigue nos referiremos a este Derecho biomédico español y a sus princi-
pales rasgos. Merece la pena señalar aquí que sostenemos la tesis de que
se ha cerrado ya la etapa "fundadora' de ese Derecho y que la nueva
etapa que está comenzando presenta unas características bien diferen-
tes a las que han marcado hasta ahora el desarrollo de la lesislación
biomédica en nuestro país.

I. LA RESPUESTA JURÍNTCA A I,AS INNOVACIONES
TECNOLÓCTCAS

Existe una estrecha relación entre la bioética y el Derecho. Esa
relación ha llevado muchas veces a una confusión entre ambas materias.
Por un cierto periodo de tiempo una parte de la doctrina se acostumbró
a denominar legislación bioética a la que trataba de cuestiones biomédicas.
Durante las sesiones preparatorias del Conuenio sobre derechos huma-
nos y biomedicün del consejo de Europa, convenio que entrará en vigor
en nuestro país el 1 de enero del año 2000, el propio comité redactor se
refirió al texto como "convenio de bioética". También como leyes "bioéticas,
es como apellidaron ciertos juristas franceses al importante conjunto de
leyes sobre biomedicina -entre ellas la ley n.e g4-Gbg del 2g de julio
relativa al respeto del cuerpo humano- aprobadas en Francia en julio
de 1994.

Pero una cosa es la reflexión sobre ia biomedicina y sus consecuencias
para la sociedad y otra cosa es el Derecho biomédico, o conjunto de leyes
que regulan la biología y la medicina. La importancia de una cosa en
relación con la otra no puede permitir en ningún caso su identificación.
La bioética es una reflexióngeneral, de naturaleza fiiosófica, cuyo objeto
son los avances de la biomedicina y que puede servir a su regulación
jurídica, pero ni es Derecho ni lo puede ser.

Las causas de la confusión entre ambas cosas tienen que ver con la
importancia de los problemas éticos a los que dan lugar ciertos desarro-
llos recientes de la biomedicina, pero también se relacionan con la
particular historia dei desarrollo de la bioética como disciplina académi-
ca, además del con un cierto interés conservador. Desde que potter
inventó el término y el Joseph and Rose Kennedy Institute for the Study
of Human Reproduction and Bioethics de los jesuitas -fundado en
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l97l- se apoderó rápidamente de él para difundirlo por el mundo una
serie de ambigüedades y tensiones han estado presentes en la doctrina
bioética. Esta quiere presentarse como una reflexión ética, pero también
como una especie de Derecho natural biológico vinculante para el
legislador democrático, algo que puede ir más allá de una pura doctrina
teórica y llegar a ser una nueva y mixta instancia práctica con un poder
normativo sui generis.' un conjunto de material multidisciplinar y a la
vez normativo capaz de imponerse tanto teórica como legalmente.

Esta concepción de la bioética, que desde el principio reclamaba Ia
importancia de las consideraciones teológicas y que manifestaba de
múltiples maneras su carácter heteróclito (lo que ya señaló el editorial
del número 54 de la revista Philosophy en 1979), se ligó desde sus inicios
a ciertas actitudes confesionales que tienden a confundir ética y religión.
Textos como la Instrucción Donum Vitae de la Congregación para la
doctrina de la fe de 1987, conocido como (el documento vaticano de
bioética" e inspirador de la encíclica-EuangeliumVitae de 1995, hicieron
mucho por la difusión de esa concepción entre nosotros.

Tal concepción de la bioética se caracteri zapor centrar el debate sobre
la legislación en biomedicina en torno a cuestiones éticas fundamenta-
les, como pueden ser la identidad y la protección de la persona, el respeto
a la dignidad humana en todas sus formas, y también por insistir sobre
la importancia ética de esa legislación y Ia conveniencia de que deje a
salvo ciertas ideas tradicionales. Tiende a referir la discusión a un
núcleo de problemas básicos ciertamente, como la eutanasia, el aborto,
el estatuto del embrión, y a primar en su tratamiento legal a la
dimensión nética" sobre todas las demás. Fue esta inflacción de ética lo
que caracteúzó a las primeras discusiones sobre bioética y legislación
biomédica y 1o que hizo que, durante un tiempo, y €h la dirección
contraria a la del conde de Romanones, al cual le parecía bien que otros
hicieran la ley si a él le dejaban hacer el reglamento, pareciera que a todo
el mundo le daba iguai quien hacía Ia ley si a él le dejaban sentar los
principios éticos.

Posteriormente, y en la medida en que se fueron desarrollando
múltiples técnicas biomédicas y éstas fueron siendo aceptadas por Ia
sociedad, la discusión en torno a la regulación jurídica de la biomedicina
fue adoptando una deriva menos transcendental, menos "ética" por
decirlo así, menos centrada en ios principios que en las consecuencias y
más técnica y prudencial. El debate pasó entonces a referirse a cuestio-
nes más concretas y fue la discusión entre favorecer el desarrollo de los
negocios biotecnológicos y la prosperidad que éstos puedan traer y Ia
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necesidad de tener en cuenta los riegos asociados, la protección del
medio ambiente o la salud de los consumidores lo que fue pasando a un
primer plano. No es que se negara la dimensión ética de la legislación
biomédica, sino que empezó a verse claro que la capacidad de decidir
entre lo moralmente aceptable era bastante amplia de lo que se habÍa
supuesto. La forma en la que, durante los años noventa en los EE.UU.,
el enfrentamiento entre el lobby protecnológico y el lobby ecologista ha
dominado Ia discusión en torno a la legislación sobre cuestiones como la
de los organismos transgénicos,la patentabilidad del material genético
o los nuevos desarrollos de la reproducción asistida es un buen ejemplo
de este cambio de tendencia.

Bste periodo, al que podríamos denominar segunda etapa de la
discusión bioética y de la legislación biomédica está menos centrado en
lo que podríamos llamar (cuestiones éticas fundamentales" que el
periodo anterior, al que podemos llamar primera etapa. Puede caracte-
rizarse también por un intento internacional, protagonizado en nuestro
continente por entidades como eI Consejo de Europa o la Unión Europea,
de dar una cierta uniformidad a la legislación de los distintos países.
Esta intención de unidad estuvo menos presente, sin embargo, en la
legislación de la etapa anterior, la que se corresponde con la fase más

"ética" del debate, etapa en Ia que cada país afrontó la regulación de los
avances biomédicos por separado. En ese periodo -que en España se
inicia con la Ley de Trasplantes de 1979- la situación social y política
específica de cada país se reveló como fundamental para explicar la
solución legal finalmente adoptada en estas materias.

En la España de los años setenta y ochenta, un país recién salido de
una dictadura a la que había otorgado un claro soporte político por Ia
Iglesia católica, ios sectores eclesiásticos aún estaban recuperándose del
desapego en eI apoyo popular que siguió a su etapa de máxima colabo-
ración con el régimen y las posiciones ecologistas o medioambientalistas
aún no se habían afianzado socialmente en absoluto. La consecuencia de
esto fue que el debate público característico de la primera etapa de la
discusión bioética, siempre más centrado en Ia ética y siempre algo
trufado de referencias teológicas, no logró prender con fuerzaen nuestra
sociedad. Se produjo asíun ciertovacío a esterespectoyello permitió que
se diera rápidamente a la luz una legislación especialmente avanzada
y protecnológica, una legislación que fue redactada por comités de
expertos en la materia y que pudo ilegar a aprobarse sin un gran debate
social detrás. Por eso el Derecho biomédico español del último cuarto de
siglo no es eI que podríamos esperar de un país tecnológica y política-
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mente atrasado, inventor fls| "que inventen ellos", sino un Derecho más
bien pionero internacionalmente en muchos aspectos.

II. LA LEGISLACIÓN BIOMÉDICA ESPAÑOT,A

En general, la introducción en España de las nuevas técnicas
biomédicas se llevó a cabo durante la década de los setenta y ochenta de
una forma tranquila y escalonada y sin generar ni un gran debate ni
mucha alarma social en torno a ellas. España acostumbra a aparecer en
el Eurobarómetro, desde que está incluida en é1, como uno de los países
de la Unión Europea que más espera de la ciencia en general y de Ia
biotecnología en particular y su legislación biomédica de los años setenta
y ochenta refleja precisamente esa confianza: Ia de un país amante del
progreso que quiere desarrollarse técnica y económicamente y que no
desea buscarse complicaciones (ni volver de ningún modo al "que
inventen ellos").

La promulgación de la mayor parte de la legislación todavía vigente
sobre biología y medicina - el grueso del Derecho biomédico español, por
consiguiente- fue obra de las legislaturas centristas y socialistas y ha
estado cortado por parecidos patrones progresistas y pro-tecnológicos.
Dio forma así a una legislación madrugadora respecto a los países de su
entorno (Italia, sin ir más lejos, está debatiendo actualmente una ley de
reproducción asistida y Ia ley de protección de los embriones alemana,
por ejemplo, es dos años posterior a su equivalente española, la ley de
reproducción asistida de 1988) y que exhibe una clara voluntad de ser
auanzada y de proteger el desarrollo de las técnicas biomédicas.

En muchas ocasiones, y si miramos a esa voluntad de proteger ei
desarrollo de las técnicas y a la propia técnica legislativa, parece más
una legislación redactada por médicos que por juristas. Es este último
rasgo, unido a cierto apresuramiento parlamentario en la confección de
Ias leyes, a un escaso desarrollo reglamentario de las mismas y a una
cierta falta de control administrativo sobre los centros que practican las
nuevas técnicas, lo que ha provocado que algunos critiquen a nuestra
legislación como demasiado laxa en estas materias.

La ley de Trasplantes de 1979 -Ley 30/1979 de 27 de Octubre sobre
Extracción y Trasplante de Organos, desarrollada por eI RD 426/L980 de
22 de Febrero, actualmente en curso de modificación; y, más reciente-
mente, por el RD 41111996 de 1 de Marzo por el que se regulan las
actividades relativas a la utilización de tejidos humanos-, Ia Ley
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General de Sanidad de 1986 -Ley 141L986 de 25 de Abril- y la Ley 35/
1988 de 22 de noviembre sobre Técnicas de Reproducción Asistida
Humana son todas un buen ejemplo de lo que venimos diciendo.

La Iey española de trasplantes de 1979, considerada en su día como
una de las más progresistas del mundo, quería a toda costa conseguir el
desarrollo de las técnicas de trasplante de órganos en nuestro país y al
servicio de elio puso gran parte de su articulado. Por una parte, y
recogiendo tempranamente Ia resolución del Consejo de Europa del año
anterior sobre "Armonización de Leyes de los Estados Miembros sobre
ia Extracción, Injertos y Trasplante de Sustancias Humanas,', la ley
introdujo el criterio de muerte cerebrai Y, por otra, estableció una
presunción iuris tantu m de donación de sus órganos para todo fallecido,
algo francamente (avanzado" en 1o que, entre los países de nuestro
entorno, sólo le acompañaron Austria y Portugal y hacia lo que parece
que se está dirigiendo actualmente la República italiana.

El criterio de muerte cerebral era ei criterio médico de declaración de
la muerte que las nuevas técnicas de reanimación y de trasplante
requerían. Ese criterio autorizaba a declarar muerto a quien, aunque
respirara asistidamente o le funcionase el corazón, presentase lesiones
cerebrales graves e irreversibles e uincompatibles con la vida". Esto, a la
vez que el establecimiento del criterio de la donación universal excepto
prueba de la voluntad en contra del failecido, era lo que se necesitaba
para poder aprovechar Ia alta tasa de accidentes del país y contar con un
gran número potencial de donantes. Gracias a ello ia ley consiguió, junto
con la colaboración entusiasta de los centros hospitalarios, impiantar un
modelo de funcionamiento en la materia que, en número de trasplantes
por habitante, se encuentra desde entonces entre los primeros del
mundo.

La ley General de Sanidad de 1986 constituye otro buen ejemplo del
talante de la legislación española en estas materias durante esta
primera etapa, y demostró la voluntad de asumir por parte del legislador
muchos de los cambios radicales que, en el ámbito de la ética médica y
del Derecho biomédico, se habían venido produciendo desde el final de
la Segunda Guerra Mundial

Junto con una reforma global del sistema sanitario y una regulación
generai del derecho a la protección de la saiud, esa ley recogió Ia doctrina
más reciente sobre la necesidad de elaboración de una carta de los
derechos de los pacientes y estabieció una serie de derechos de ios
mismos que se enuncian básicamente su artículo 10. Esa lista incluye el
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derecho a la información y a la participación en las instituciones
sanitarias, el derecho a la confidencialidad de toda la información
relacionada con su proceso -derecho luego desarrollado en la Ley
orgánica 5/7992 de 2g de octubre sobre Tratamiento Automatizado de
Datos de carácter Personai-, el derecho al previo consentimiento, el
derecho a la libre elección entre opciones y el derecho a negarse al
tratamiento, entre otros.

Esta relación de derechos supuso ra consagración del principio de la
autonomía del paciente y la defunción legal del viejo sistlma sanitario
que consagraba el paternalismo médico y que ha caracterizado a las
relaciones entre el médico y el paciente durante siglos. Es una relación
dederechos que ha tenido unagraninfluencia enlos áódigos deontológicos
posteriores y también en la práctica diaria de los háspitales, dónde
todavía está por decidir, no obstante, su verdadera incid-encia

, Dos años después de la promulgación de la rey general de sanidad, la
de la ley sobre Técnicas de Reproducción Asistida Humana de 19gg
volvió a suponer una clara y rotunda toma de posición de nuestro
Derechoa favor delprogreso. Ei objetivo principai de esta ley volvió a ser,
como lo fue en el caso de la legislación sobre trasplantes, el de faciiitar el
desarrollo de ias nuevas técnicas. se trataba aquí de técnicas como la
inseminación artificial, la fecundación in ütro y laposterior transferencia
del embrión a un útero femenino, la transferencia intratubárica de gametos,
la crioconservación de gametos y embriones en sitios como bancos de
semen, etc.;toda una serie de técnicas que conformaban una verdadera
revolución en cuanto a lo que a la reproducción humana se refiere.

Fue esta una ley severamente criticada por la Iglesia católica, ia cual
consideraba que privaba del derecho a ra vida á ,"r", humanos no
n19idog, al igual que, según ella, ya lo habÍa hecho la Ley orgánica 9/
1985 de 5 de Junio que despenalizaba el aborto en áebrminados
supuestos. Pero estas críticas no impidieron que la ley de reproducción
asistida, complementada por la ley 42/rggg de 2g de Diciembre sobre
Donacióny utilización de Embriones y Fetos Humanos y de sus células,
Tejidos u organos, considerada constitucional por el rribunal constitu-
cional (.STC 2r2/1996), gozase de una relativa falta de oposición social y
sirviera para dar solución a numerosos problemas jurídico. q.ru ul
desarrollo de las técnicas de reproducción asistida planteaba a nuesrro
ordenamiento.

En consonancia con esta relativa ausencia de oposición y de debate
público, algo que contrasta con la amplia discusion que suscitó en
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Francia el nacimiento de Amandine, la primera bebé probeta francesa,
en L982, la ley española de reproducción asistida se atrevió en su
preámbulo a sentar una serie de principios éticos y a proclamarse algo
así como ética, además de jurídicamente, váiida. Tomaba de esta forma
el legislador para sí mismo Ia tarea de sentenciar en el debate ético y la
legislación "bioética" española llegaba entonces a su punto más alto
dentro de su primera etapa, a ia que en nuestro país cabe llamar fase de
la "legislación desde arriba".

La ley española de reproducción asistida quiso sobre todo asegurar el
éxito de unas técnicas. Por eso permite a cualquier mujer mayor de
dieciocho años, ya esté casada o no, ser usuaria de las mismas y por eso
garantizatanto el anonimato de los donantes de gametos o preembriones
como el carácter gratuito de esa donación sui generis, deteniéndose
también a establecer las normas sobre filiación que han de regir en estos
casos como excepción a la norma general que dicta el Código Civil y
estableciendo una larga lista final de prácticas no permitidas (algunas
luego convertidas en delito en 1995), que aspira a mantener esas
técnicas bajo control.

La ley dejó, no obstante, una gran cantidad de cabos sueltos en su
articulado. Estabieció, por ejemplo, que los gametos y los preembriones
sobrantes de un proceso de reproducción podrían conservarse congela-
dos durante cinco años, pero no determinó qué hacer con eiios pasado ese
plazo. Tampoco dejó nada claro eI estatuto jurídico de ese material ni
quien debía decidir sobre su destino a lo largo de todo el proceso de
conservación. Asimisho, y a pesar de que la propia ley preveía la
creación de una Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida
para orientar sobre los problemas que podían surgir con el desarrollo de
estas técnicas, tuvieron que pasar prácticamente diez años para que esa
comisión se constituyese por RD 41511997 de 21 de marzo.

La pobreza de su desarrollo reglamentario ha sido una clara caracte-
rística de Ia legislación española sobre reproducción asistida y ha
permitido una práctica muy libre de las técnicas que regula por parte de
los centros que ias llevan a cabo. Esta pobreza es algo que sóIo ha
comenzado a paliarse muy recientemente. Pensemos que es eIRD 4121
1996 de 1 de Marzo el que establece un Registro Nacional de Donantes
de Gametos y Preembriones y que es el RD 4L311996 de 1 de Marzo el que
establece los requisitos que deben cumplir los centros que realizen estas
técnicas, centros que ilevan ya, en algunos casos, varias décadas de
funcionamiento.
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La necesidad de dar una solución a la serie de nuevas cuestiones
jurídicas que se plantearon con eI desarrollo de la nueva genética y la
posibilidad que ésta abrió de manipular el genoma de los organismos
cambió en los años noventa esta dinámica autárquica de la legislación
española, contribuyendo a sacarla de Ia fase que hemos denominado de
.legislación desde arriba". Las técnicas a las que nos referimos plantea-
ban al legislador una serie de cuestiones jurídicas muy concretas, que
afectaban muy claramente ai medio ambiente y que tenían implicaciones
que iban más allá de Io meramente ético; exhibían además una dimen-
sión claramente internacional. Nos referimos a cuestiones como las
siguientes: ¿Cómo regular cuándo y cómo deben ser requeridos análisis
del genoma de una persona y qué efectos deben tener estos análisis?
¿Puede exigirlos el empleador o la compañía aseguradora? ¿Quién es
responsable si organismos modificados genéticamente generan un pro-
blema medioambiental? ¿Es lícito crear seres humanos transgénicos,
con un gen añadido, pongamos por caso, de orangután? ¿Pueden
patentarse organismos transgénicos, por ejemplo ias bacterias que
nfabricano productos comercializables, o deben considerarse materia
viva no patentable? ¿Puede patentarse el gen de un animal? ¿Pueden
patentarse los genes humanos mismos?

La solución legal dada por los EE. UU. a muchas de estas cuestiones,
en general respondiendo a las inquietudes tanto de las empresas como
de los consumidores, tenían una clara voluntad de influir en la legisla-
ción mundial a través de organizaciones como el GATT o la Organización
Mundial de Comercio y parecían exigir una respuesta europea unificada
en la materia. Desde el Derecho comunitario se intentó dar esa respuesta.
LaUnión Europea preparó así desde el final de los años ochenta una serie
de directivas con una clara voluntad unificadora de las Iegislaciones
nacionales y varias de esas directivas ya han sido incorporadas al ordena-
miento español. Nos referimos a la Directiva del Consejo 90/679/CEE, que
regula la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
Ia exposición a agentes biológicos durante el trabajo; a la Directiva del
Consejo 90/219lCEE relativa a la utilizaciónconfinada de microorganismos
modificados genéticamente y a Ia Directiva 901220/CBBsobre Ia liberación
intencional en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente,
las cuales han tenido reflejo en España a través de Ia ley l5ll9g4 de 3 de
junio de régimen jurídico de la utilización confinada, Iiberación volunta-
ria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin
de prevenir los riesgos para el ser humano y para eI medio ambiente y
del RD 95I/I997 de 20 de junio que desarrolla dicha ley.
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Donde más problemático se ha mostrado eI intento europeo de
uniformización de la legislación comunitaria ha sido en lo relativo a Ia
patente de materia viva. La Propuesta de Directiva relativa a Ia
protección jurídica de las invenciones tecnológicas fue aprobada en ei
Parlamento Europeo el 12 de mayo de 1998, después de una década de
discusiones y en medio de una polémica que todavía dura. Esa directiva,
rompiendo Ia tradición y eI convenio europeo vigente en la materia (el

Convenio de Munich de 1973), y acercándose claramente ai Derecho
estadounidense de patentes, permite Ia patente de materia viva y de
genes humanos con aplicación industrial y obligará, seguramente, a
modificar la ley española de patentes de 1986.

Sobre éste y parecidos asuntos es donde se mueve en gran parte Ia
discusión actual. Organizaciones ecologistas, empresas biotecnológicas
y autoridades europeas son los principales protagonistas del debate
sobre las patentes de materia viva, sin duda uno de los debates jurídicos

más importantes a los que han dado lugar las aplicaciones de la nueva
genética. Por parte de los enemigos de la introducción de cambios en esa
legislación se argumenta que autorizar esas patentes sería iniciar un
peligroso camino de "mercantilización de la vida" y se acusa a las
autoridades europeas de ceder en este asunto delante de las presiones
de los EE.UU. y de las grandes multinacionales del sector. Se observa
también que, gracias a ia reforma mundial del derecho de patentes,las
multinacionales están logrando llevar a cabo la privatización de un
conocimiento biotecnológico muchas veces puestn en marcha con dinero
proveniente de fondos públicos y se acusa a los estados de hacer todo lo
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futuro. Por eso exigen de las autoridades europeas, como mínimo, la
imposición de un etiquetado especial y bien visible que avise a los
consumidores de la naturaleza transgénica del producto y que posibili-
taría, entre otras cosas, acciones como el boicot. Eso lo logró un fuerte
movimiento activista en algunos estados de EErru, pero a ello se han
negado hasta ahora Ias autoridades, que argumentan que hacerlo sería
fomentar los temores más ignorantes de la población, ya que ios alimen-
tos transgénicos han pasado controles parecidos a los fármacos y tienen,
por ello y como mínimo, el mismo grado de seguridad que estos.

si nos fijamos en las características de estas discusiones y de la
Iegislación a la que se refieren nos daremos cuenta de que marcan
claramente la existencia de un cambio de tendencia general. No estamos
ya en Ia etapa de la falta radical de debate social sustituido por el
legislador ni en Ia de Ia discusión predominantemente ética y de
principios. Estamos en un nuevo periodo que se caracteriza por la
internacionalización y por la politización de las decisiones legislativas
en biomedicina. En esta fase la posición española resulta mucho menos
singular que antes y Ia discusión puramente política sobre los asuntos
a decidir es claramente mayor. En esta situación, bien diferente a
aquella que el preámbulo de la ley de reproducción asistida hace diez
años calificaba como de "vacío legal", es donde ha de moverse la actual
reflexión sobre la legislación española en biomedicina.

III. t,A CUESTIÓN DEL PODER Y I,A DEMOCRACIA

En esta nueva fase que se ha abierto en la legislación biomédica el
debate público -debate social, ético, filosófico, bioético, crÍtico, político
o interdisciplinar, llámesele como se quiera- ocupará un lugar más
importante del que ha tenido hasta ahora. Muchas cuestiones están por
decidir y el procedimiento del "legislación desde arriba, no es probable
que vuelva a funcionar con la misma perfección que lo hizo en el pasado.
La discusión sobre esos asuntos, además, no podrá limitarse u gi.u. 

"rttorno a los principios éticos del sistema, pues hay muchas cuestiones
abiertas que son muy concretas y que necesitan de una solución.

un buen ejemplo de esto lo suministra en el terreno del derecho a la
salud la relación entre el médico y el paciente tal como quedó establecida
en la Ley General de sanidad. vemos ahí que la puesta en práctica en
los centros sanitarios del principio de la autonomía del paciente prescri-
to en la legislación ha provocado muchos problemas y críticas diversas.
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Por un lado están los que denuncian la adulteración de la ley que se ha
producido en esos centros y que acusan al personal de los mismos de
sepultar el principio de autonomía del paciente debajo de un alud de
unos llamados "documentos de consentimiento informado, que hacen
firmar indiscriminada y continuamente a los pacientes. Por otra parte
están los que -y no es una parte pequeña del personal de los centros
sanitarios- acusan de utopismo y de inaplicabilidad a la ley y conti-
núan actuando del todo ajenos a ella y, en gran medida, según el patrón
paternalista tradicional en su profesión.

También las técnicas de reproducción asistida humana seguirán
alumbrando problemas y paradojas durante los próximos años. La
discusión sobre cual debe ser el estatuto ético y legal del embrión
humano no ha desaparecido ni es probable que lo haga en un futuro
próximo. La cuestión sobre si los embriones humanos están incluidos o
no en el "todos" del "todos tienen derecho a Ia vida" que enuncia el
artículo 15 de nuestra constitución fue resuelta de forma negativa por
el Tribunal Constitucional (STC 53/1985 y STC 272/t996); pero esa
decisión no resuelve todo el conjunto de cuestiones que los embriones
plantean y que la actual posibilidad técnica de mantenerlos vivos fuera
del ciaustro materno complica. Podrán no ser personas, pero su natura-
leza de cosas es como mínimo especial y problemática, pues nadie puede
negar que están vivos y que son humanos y que las decisiones legislati-
vas sobre su futuro son complicadas. Además, la tensión no resuelta en
la ley de reproducción asistida entre considerar a las técnicas que regula
como unas terapias cuyo objetivo es curar una enfermedad -la esteri-
lidad- o bien como unas técnicas al servicio del derecho a la reproduc-
ción de las personas planteará problemas. Las actuales discusiones en
torno a la conveniencia de permitir la selección de sexo por razones no
terapéuticas o autorizar el contrato de maternidad subrogada en algu-
nos casos son claros ejemplos de ello. Son los problemas que se derivan
de una legislación temprana pero poco clara en lo fundamental.

A ello han de unirse cuestiones como la de los trasplantes de órganos
de animales a seres humanos -los llamados xenotrasplantes, que hansido
considerados peligrosos por el consejo de Europa, el cual ha dictado en 199g
una moratoria no aceptada por el gobierno español- o la de los alimentos
transgénicos, respecto a la introducción de los cuales España es uno de los
países más permisivos de la Unión Europea y el que ha autorizado la mayor
extensión de terreno cultivable, asuntos ambos que revelan la pervivencia
de la voluntad progresista de nuestras autoridades, aunque no escapen
ya con tanto éxito como antes a su cuestionamiento social.
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La discusión sobre estos y otros problemas deberá llevarse a cabo con
una cierta valentía intelectual que vaya más allá de la pretensión de
dejar actuar al mercado siempre que se respeten unos ciertos mínimos
éticos pero que no se deje llevar por un prohibicionismo irreflexivo. Exige
rigor. El debate reciente en torno a la clonación, lleno de miedos a unas
muy imaginarias legiones de clonados asesinos, de bizarras especulacio-
nes en torno a Ia dignidad humana y artificialmente hinchado para
distraer a la opinión pública constituye un perfecto ejemplo de una muy
pobre utilización del poder de discusión en estas materias. Si acaso
enseña algo, es que la indignación es un recurso que debe utilizarse
siempre con mucha calma.

La discusión sobre la regulación de la biomedicina no debería perder-
se ni en la pura aceptación de lo dado ni en sutilezas pseudokantianas
de filósofo aficionado. Tiene más bien que hacerse cargo de que los
problemas que van apareciendo como consecuencia de los avances en
biomedicina son problemas políticos que nos ponen enfrente de nuestro
poder y de nuestra responsabilidad y que nos obligan a aceptar la idea
de que somos los creadores de nuestro propio destino.

Lo que se trata entonces de que quede bien claro bajo el rótulo de
bioética es que la vieja época de la ciencia neutral, más allá del bieny del
mal e irresponsabie ante la sociedad es una época que se ha acabado para
siempre. La ciencia de nuestro tiempo es una empresa social, resultado
de muchos esfuerzos, que necesita mucho dinero para desarrollarse y
que influye extraordinariamente sobre la totalidad de nuestras vidas y
esto hace que se establezca una relación inevitable con la democracial.

La mezcla actual de ciencia y tecnología -lo que algunos llaman
tecnociencia- no tiene más remedio que ser responsable ante Ia socie-
dad. Esto se percibe en todas sus ramas, pero se manifiesta con una
especial claridad en io que se refiere a la biomedicina. Y ser responsable
es lo mismo que aceptar su vocación democrática. Política, más que ética,
es por ello el término que se debe invocar para el futuro. Lo que nos
permite hacer hoy la ingeniería genética se parece mucho a coger con las
manos nuestro propio destino. Y eso es precisamente Io mismo de lo que
trata la democracia: de asumir de forma responsable nuestro poder
colectivo haciendo frente a Ia tarea común de tomar decisiones.

En esa tarea, y lejos de esperar que los expertos tracen a Ia manera
platónica unos principios supremos desde los cuales se deduzca nuestra
seguridad y bienestar, ha de asumirse de forma creativa la necesidad de
tomar decisiones aceptables para todos. La legislación española en
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biomedicina parece haber dejado atrás la extraña pretensión de dictar
una ética por decreto y empieza a dar señales de ir en una nueva
dirección más participativa. En ese viaje un diálogo abierto y racional,
en el cual todos los viajeros admitan que hay que moverse y decidan
colectivamente hacia donde ir, resulta de Io más aconsejable.
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I. INTRODUCCION

1. En un Estado Social y Democrático de Derecho existen una serie de
deberes jurídicos que los ciudadanos deben de cumplir en el desarrollo
de determinadas actividades o en unas concretas circunstancias. EI
cumplimiento de estos deberes, en una sociedad en la que conviven
personas de diferentes ideologías y creencias, teniendo todas ellas
derecho a ser respetadas en sus convicciones, plantea una serie de
conflictos de intereses, al entrar en colisión derechos y deberes de
personas con distintas creencias. En este contexto de respeto a las
minorías,la objeción de conciencia se suscita cuando el cumplimiento de
un deber jurídico entra en conflicto con el ejercicio de Ia libertad
ideológica y de creencias de la persona obligada por ese deber. La
pretensión del Estado de asegurar jurídicamente el principio de igual-
dad determina que todos los ciudadanos tengan derecho a un trato
igualitario y, por consiguiente, tiene derecho a exigir que se cumplan
tleterminados deberes. El deber jurídico que obliga a la realización de
una determinada conducta debe de tener su respaldo en el Derecho
positivol, por cuanto, de no existir un deber de actuar (o de omitir)
previsto en el ordenamiento jurídico carece de sentido acudir a la
justificación de ese incumplimiento en base a la objeción de conciencia2.

De otra opinión, Escobar Roca, 1998, 134, entiende que la objeción de conciencia
puede dirigirse contra todos aquellos deberes cuyo incumplimiento es de hecho.
No se entiende la fundamentación de Escobar Roca, 1998, 134, cuando afirma que
.el deber de sometimiento a un determinado tratamiento médico (por ejemplo una
transfusión de sangre a un Testigo de Jehová cuando éste se encuentra inconscien-
te), deber que no sólo no está previsto claramente en nuestro ordenamiento, sino
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Estos es así, porque no actuar u omitir sin que concurra el deberjurídico
de hacerlo determina que su conducta sea irrelevante a los efectos del
Derecho, sea cual sea ia razónpor la que no actuó u omitió. EI incumpli-
miento de un deber ético por razones de conciencia no suscita un
problema de objeción de conciencia, en sentido estricto, porque ese
incumplimiento no necesita estar justificado para que sea lícito, mien-
tras que admitir la eficacia de la objeción de conciencia supone justificar
la realización de un comportamiento en príncipio ilícito.

2. La objeción de conciencia puede tener efectividad jurídica, justifr-
cando lo ilícito, cuando la realización de esas actividades a las que se está
jurídicamente obligado entra en conflicto con el derecho fundamental al
ejercicio de la libertad, en aquellos supuestos en los que el cumplimiento
del deberjurídico implica una agresión a las convicciones ideológicas del
obligado jurídicamente. Pero es que, además, ese respeto a la iibertad
resulta avalado por el principio de igualdad, principio que sólo se
cumple, desde una perspectiva material, cuando se respetan las diferen-
cias que surgen por eI ejercicio de la libertad ideológica de todos los
partícipes en la vida socials. El respeto a los principios de libertad e
igualdad se encuentra, por consiguiente, en cada uno de los iados de la
balanza, cuando entran en conflicto el derecho a la libertad ideológica
con un determinado deber jurídico de actuar o de omitir. El Estado, en
cuanto Estado de Derecho, está obligado a respetar la libertad de
conciencia de todos los ciudadanos, mient as que el Estado, en cuanto
Estado social y democrático, está obligado a cumplir igualitariamente
con los derechos que corresponden a los ciudadanos y a obligar
coactivamente a que se cumplan. En consecuencia, la persona que
resultaría afectada por eI incumplimiento del deber jurídico, como
consecuencia del ejercicio del derecho a la libertad ideológica de otra
persona, tiene derecho, en base al principio de iguaidad material, a que
esa actividad sea realizada. Consecuentemente, en ningún caso puede
entenderse la libertad como un derecho absoluto puesto que el ejercicio
de la libertad de una persona tiene como primer límite el ejercicio de la
libertad de terceros y de su derecho a un trato igualitario. Incluso desde

que más bien su imposición resulta prohibida...", puesto que acaba afirmando que
ese pretendido deber de sometimiento no existe realmente.
Cfr. Romeo Casabona, 1998, 329 ss. trata la objeción de conciencia como respeto al
pluralismo ideológico y a los principios de libertad y tolerancia. La efectividad de
este pluralismo ideológico requiere acudir al principio de igualdad para que
cualquier creencia o ideología sea respetada paritariamenle por el Derecho.
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las posturas que preconizan la libertad como derecho prioritario, para
algunos por encima de la vida, no es posible negar que, especialmente,
quiénes ejercen su actividad profesional dentro de Ia Administración
Pública están obligados a cumplir con los deberes que les vienen
impuestos como consecuencia del ejercicio de esa actividad, en el
cumplimiento de los fines a los que el Estado está obligado.

3. El derecho a la objeción de conciencia, con carácter general, es
expresión del derecho fundamental a la iibertad de conciencia, art. 16.
de la Constitución Españolaa y su ejercicio plantea diversos supuestos de
conflicto entre deberes y derechos que deben de resolverse de acuerdo
con los principios que rigen el estado de necesidad o el ejercicio de un
derecho, esencialmente, el principio de proporcionalidad a través de la
ponderación de los intereses en juego. La libertad de ideológica tiene
muy diversas facetas entre las que se encuentran la libertad de concien-
cia y la libertad religiosa. Para dotar de contenido material al derecho
a la libertad ideoiógica es necesario que de la titularidad de ese derecho
se derive un derecho a actuar conforme a esas ideas y, en el caso concreto
que nos ocupa del presunto derecho a la objeción de conciencia, se
derivaría un derecho a no conducirse conforme a deber. El ordenamiento
jurídico debe de contemplar este principio constitucionai de la iibertad
ideológica a través de la protección del ciudadano para que pueda actuar
conforme a sus principios, dentro de los límites que marca eI derecho a
la libertad ídeoiógica de las otras personas. El respeto de los principios
de libertad y tolerancia determinan la obligación de respetar a las
minorías y, en consecuencia, la defensa del pluralismo ideológico5. Sin
embargo, tampoco esa obligación de respeto es absoluta ya que puede
estar limitada por otros derechos constitucionalmente protegidos, espe-
cialmente cuando los derechos afectados son los de terceros ajenos a la
objeción de concienciaG. Anaiizando la objeción de conciencia en el

a En este sentido, STC 15/1982 , de 23 de abril (BOE 18 de mayo de 1982), donde se
afirma que la objeción de conciencia es un derecho implícitamente reconocido en la
ordenación constitucional española, pues "la libertad de conciencia es una concre-
ción ideológica que nuestra Constitución reconoce>; en relación con la objeción de
conciencia de los profesionales de la información la LO 2/L997 , de 19 de junio,

Reguladora de la Cláusula de Conciencia de los Profesionales de la Información, en
su Exposición de motivos, afirma que la Conslibución ha introducido el reconoci-
miento del derecho de los profesionales de la información a la cláusula de concien-
cia, art. 20. 1. d), derecho que goza de plena eficaciajurídica desde su promulgación.

5 En el mismo sentido, Romeo Casabona, 1998, 349.
6 En ese sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 dejunio de 199? (ponente:

D. Carlos Granados Pérez). Vid. Romeo Casabona, 1998,331 ss., que analiza esa
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ámbito de la actividad sanitariaT, este problema se suscita cuando
terceras personas, profesionales o no profesionales sanitarios, se niegan
a que un paciente reciba un tratamiento por razones de conciencia,
especialmente, cuando ese paciente es un menors. Existen además,
dentro del ejercicio de la sanidad, otros muchos supuestos en los que se
suscitan problemas de objeción de conciencia relacionados con un deber
de actuar del sanitario, entre los que podemos citar el aborto, que es el
caso que más se ha debatidoe, la esterilización de disminuídos psíquicos,
la cirugía transexual, Ios transplantes, la fertil izaciónin uitro,.... Junto
a estos supuestos en los que la objeción de conciencia está referida al
incumplimiento de un deber jurídico de actuar, se plantean otros casos
opuestos en Ios que la objeción de conciencia afecta a un presunto deber
de actuar del profesional sanitario en contra de la voluntad del paciente,
así, por ejemplo, en temas relacionados con la eutanasia pasiva y el
rechazo al tratamiento. Como veremos,la solución a la que se debe de
llegar en relación con el alcance del derecho de objeción de conciencia en
uno y otro grupo de supuestos es absolutamente divergente, por cuanto,
el derecho a la objeción de conciencia puede generar un derecho a no
actuar pero nunca un derecho a actuar en contra de ia voluntad del
pacientelo. El profesional sanitario no tiene derecho a actuar en el

sentencia en la que se condena, por homicidio doloso en comisión por omisión, a los
padres de un chico de trece años que murió, aparentemente, por no haber recibido
transfusiones de sangre, transfusiones a las que tanto los padres como el menor se
opusieron por ser Testigos de Jehová
Los problemas de objeción de conciencia que se suscitan en el desarrollo de
actividades sanitarias son el objeto de este trabajo.
El problema se agrava cuando nos encontramos con ideologías que pueden ser
consideradas como sectas, por cuanto, en el caso de menores, incluso con capacidad
de discernimiento, se hace difícil aceptar que esa negativa por razones de conciencia
pueda ser entendida como existencia de un consentimiento válido que excluya el
deber de asistencia sanitaria. Al respecto, vid. Maqueda Abreu, 1996, 196, en
relación con los Testigos de Jehová afirma que el ejercicio de la patria potestad no
faculta a los padres para tomar decisiones irreversibles que puedan poner en serio
peligro la vida de sus hijos; en el mismo sentido, Tamarit Sumalla, 1989, 427.
Cfr. García Arán, 1987, 253 y ss., entiende que en la regulación de la interrupción
del embarazo en España impiÍcitamente se reconoce el derecho a la objeción de
conciencia, en la OM de 31 de julio de 1985, cuando se afirma que "La no realización
de la práctica del aborto habrá de ser comunicada a la interesada con carácter
inmediato al objeto de que pueda, con tiempo suficiente, acudir a otro facultativo,.
En estos casos el problema más grave se susciLa cuando el paciente no puede
consentir, por ser menor, incapaz o estar inconscienle, por cuanto en ese caso, de
acuerdo con la Ley General de Sanidad, el consentimiento lo otorgan los familiares
o representantes legales.
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ejercicio de su Iibertad de conciencia porque no existe deber jurídico
alguno que cumplir cuando un paciente no desea ser tratado y no puedeequipararse la afectación de la-libertad de conciencia cuando se obligaa alguien a realizar algo contrario a sus creencias respecto de lassituaciones en las que únicamente debe cle omitir.

4' La problemática jurídico-penal que se suscita con el derecho a raobjeción de conciencia, como expresión del ejercicio de la libertadideológica, ha sido especialmente áebatida en reüción con la objeción deconciencia al deber de cumplimiento del servicio militar obligatorior,que_es el único supuesto de objeción de conciencia expresamente previstoen la constitución Española de 1g78, art. 80. Lu .orr.".rencia derexpreso reconocimiento constitucionar, fruto de un debate jurídico, y porsupuesto social y político, fue la creación de la prestación socialsustitutoriar2, con 11 ou9 se aceptaba la objeción di conciencia a larealización del servicio Militar, con la consiguiente modificación deltratamiento jurídico-penal de la insumision. ñl legislaJor modificó losdelitos contra el deber de prestación del Servicio Militarrr y creó losdelitos contra el deber de la prestación social sustitutoriala. una primerareflexión sobre la dirección seguida por la regislación y iu¡,rrirp.udencia
relativa a la objeción de conciencia respecto del cumplimiento derservicio militar obligatorio y de la prestación social sustitutoria permiteadvertir que tanto er ordenamiento jurídico como lu ;rrirp".rdencialimitan el derecho a actuar conforme uiu, ..""rcias en eisentido de quela negativa a cumprir con cualquier obligació" ju;;J;u fo, .urorru. d"conciencia debe de obedecer realmente a unas ideas constatadas. Elordenamiento jurídico de esta forma establece que con*tituirá delito lanegativa a prestar tanto el servicio militar 

"o-o 
tu p*stación socialsustitutoria cuando elro se deba a una declaración a" i.rrr.misión por no

tl La bibliografía sobre la objeción de conciencia al Servicio Militar es muy abundante,al respecto vid. por todos, Landrove Día z, rgg2;Mi[án Garriá", iéó0, peces Barba,
tz Ley 22/1998,de 6 de jurio (BoE nq 116, de z de julio), reguradora de Ia objeción deconcienciay la Prestación Sociar sustiiutoriay RD 26 6/rggb, d,e24de fbbrero (BoEno 64' de 16 de marzol' pg.. 

"J 
que se aprueba el Regramento de la objeción deconciencia y de la prestación social sustitutoria de la ya derogada Ley 4gl1g8,r, de26 de diciembre, parcialmente modif'rcado por RD r.24g/rgg7,cte 24 de julio (BoEne 777 , de 25 de julio), por el que se aprueba el Reglamento sobre convaridación deservicios voluntarios a efectos de la prestación social sustitutoria.

l l  Ar t .  604.  del  Código penal  de t99b.' '  Art. 527 y 528 del Código penal de 1995.
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acatar el poder del Estado. Por tanto, se puede afirmar que de lege lata
están vigentes tres principios en relación con el alcance de la objeción de
conciencia, consistentes en Ia afirmación de que no existe un derecho
absoluto a actuar conforme a las creencias, que es requisito previo la
constatación de la creencia o ideología que fundamenta la objecíón y que
el límite a ese derecho a la libertad de conciencia es eI acatamiento de la
ley15. No obstante, este último principio, así expresado, es incorrecto
pues dejaría sin contenido, en Ia mayoría de supuestos, el derecho a la
Iibertad ideológica ya que el problema de ia objeción de conciencia sólo
se suscita realmente cuando el respeto de ese derecho implica Ia
infracción de un deberjurídico, es decir, el incumplimiento de una norma
legal. Por consiguiente, la objeción de conciencia, para que pueda ser
llamada así, Io que plantea es un conflicto de derechos que deberá de
resolverse de acuerdo con los principios generales de proporcionalidad
e igualdad. Tanto la causa de justificación de estado de necesidad, en la
modalidad de conflicto de deberes16, como la de ejercicio de un derecho
tienen como requisitos esenciales para poder apreciarlas la existencia de
un derecho y Ia proporcionalidad del ejercicio de ese derecho en relación
con el deber que se vulnera.

5. Estos principios desarrollados en relación con Ia objeción de
conciencia a la prestación del servicio militar obligatorio son de aplica-
ción en todos los supuestos de objeción de conciencia en los que el
ejercicio de la libertad ideológica suponga el incumplimiento de un deber
jurídico de actuar o de omitir. Por ello, en el ámbito sanitario Ia solución
a los problemas de objeción de conciencia debe de pasar por deiimitar los
supuestos en los que existe un deberjurídico de actuar para eI sanitario
de aquellos en los que no concurre tal deber. En este punto hay que poner
de manifiesto que estamos hablando de un deber jurídico de actuar (o de
omitir) y que no pueden entenderse como tal las normas deontológicas
que se expresan en el sentido de que el médico tiene un deber general de

15 La regulación de la objeción de conciencia al Servicio Militar y a la Prestación Sociai
Sustitutoria ha sido muy discutida por la doctrina vertida al respecto que, en
general sin excesivas argumentaciones, en esbe ámbito propone un derecho a la
objeción de conciencia ilimitado, en un sentido contrario al alcance que a este
derecho le otorgan en otros casos, como en el de la interrupción voluntaria del
embarazo, en el que niegan el derecho a la objeción de conciencia al personal
sanitario.

ro Cfr. Mir Puig, 1998, 465-466, sobre el concepto de colisión de deberes.
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preservar la vida y la saiud cle los ciudadanos, como un interés del
Estado, pasando por encima de la capacidad de disposición de ese bien
jurídico por su titulartT. Para que pueda admitirse la existencia de un
deber de actuar del médico tiene que concurrir un primer presupuesto
que es el consentimiento del paciente en recibir ese tratamiento médico-
quirúrgicol8. Esta postura parte de ra comprensión de la vida y la salud
como bienes jurídicos disponibles en cierta medida por su titular, aun
cuando con ciertos límites referidos a Ia colisión áe este derecho a
disponer de la vida con derechos de tercerosre.

. 6' Este punto de partida lleva a distinguir, de entre los problemas de
objeción de conciencia en el ámbito sanitario, aquéllos Ln lo" que el
paciente es quien quiere que se realice un determinado tratamiento y el
médico es quien se niega por razones de conciencia -objeción de
conciencia del sanitario-, de aquéIlos en los que es el paciente quien se
niega a ser tratado, por razones de conciencia, y el médico es quien quiere
imponer el tratamiento, contra la voluntad del paciente -objeci¿n de
conciencia del paciente-. En este último g.,rpo de casos, cuando
analicemos los diversos supuestos, veremos qrr" á.r la mayoría de ellos
se produce una doble objeción de conciencia, del facuitativo y del
paciente. Del facultativo en la creencia de que en conciencia tiene el
deber de actuar y del paciente que por razones de conciencia, o más
ampliamente del ejercicio de su libertad, no quiere ser tratado -rechazo
altratamiento-. En relación con estos preiendidos supuestos de obje-
ción de conciencia, en este trabajo trataiéde demostru. qr", excepto en

cfr. Navarro-valls,MartÍnez-Torron, rgg7, r2r, parten en su comprensión de los
límites a la objeción de conciencia del médico á" qu" existen ".. .do. rnr.ereses
públicos de primer orden: el interés del Estado en preservar la vida y la salud de sus
ciudadanos, y el interés en mantener la integridad ética de la profesión médica".
cfr. corcoy Bidasolo. 1998, 110 ss., exigienáo el consentimiento informado del
paciente como presupuesto previo de cualquier intervención médico o quirúrgica,
con la excepción, a la que haremos después referencia, de que la ausencia de
tratamiento implique un peligro para la salud pública
De otra opinión, Navarro-valls,Mártíner-Tor.on, rggT , r2r;en el mismo sentido se
muestra alguna sentencia del rribunal constitucionar alemán, así, por ejemplo,
lvgrfGn 39, 1975, t /4r óBYerfcE 88, 1993, 20J, 20b ss. " la vida es la base virar
de la dignidad humana y el presupuesto de todos los otros derechos constituciona-
les'; en algunas sentencias norteamericanas se parte de presupuestos análogos,
aun cuando no puede decirse que defiendan ,r.ru portrru ubsoluta de indisponibilidad
de la vida sino sólo en tanto en cuanto la disponibilidad de la vida de uno persona
afecta aldesarrollo y seguridad de otros, en .l .uro .o.r.reto de tener hijos pequen's,
o a la salud pública, en el mismo sentido que aquí se plantea.
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determinados casos muy concretosz0, el facultativo no tiene derecho a
alegar el ejercicio de la libertad de conciencia para imponer un trata-
miento, por cuanto, en general no existe un deber jurídico que Ie obligue
a actuar en el ejercicio de su profesión y ni tan siquiera un deber
deontológico2t.

7. La objeción de conciencia en el ámbito de la actividad médico-
quirúrgica se suscita, especialmente, en seis ámbitos: en el aborto, en las
transfusiones de sangre, en la esterilización de defrcientes mentales, en
determinados supuestos de reproducción asistida, en relación con la
interrupción de tratamientos médicos o quirúrgicos y con la aplicación
de tratamientos paliativos del dolor que producen a corto plazo la
muerte. De estos supuestos, de acuerdo con la premisa anterior, en
relación con las consecuenciasjurídicas de la objeción de conciencia del
médico, debemos de diferenciar claramente aquéllos en los que el
paciente es quién desea ser tratado y el médico no quiere por razones de
conciencia, de aquéllos en los que el paciente se niega conscientemente
a ser tratado, es decir, es quién desea que se interrumpa el tratamiento
o es quién quiere ser tratado de otra forma, por razones ideológicas o de
ejercicio de su libertad individual y e} médico se niega a acatar la
voluntad del paciente, también por razones de conciencia22. En estos
supuestos la situación es diferente cuando el paciente es menor de edad
o incapaz, puesto que puede no concurrir la capacidad de consentir libre
y válidamente2ír. Otro grupo casos, en los que se ha suscitado Ia objeción
de conciencia en el ámbito sanitario tiene su origen en Ia voluntad de

2Q Supuestos previsbos en art. 10 de la Ley General de Sanidad, en los casos en que
exista peligro para la salud pública, en supuestos de urgencia y cuando el paciente
no pueda consentir. Con la limitación, respecto del deber de actuar del médico, de
que en estos dos últimos casos se mantiene la exigencia de consentimiento que se
traslada por ley a los familiares del paciente.
Es falso afirmar que concurre un deber deontológico que el médico debe de cumplir,
por cuanto los modernos Código Deontológicos limitan el deber genérico de actuar
del médico cuando existe peligro para la vida y la salud a aquellos supuestos en los
que existe consentimiento o, en todo caso, en los que por las circunstancias
concurrentes no hay posibilidad de que se otorgue ese consentimiento.
Vid. Infra IV, la distinción de los casos en los que la conducta del profesional
sanitario podría dar lugar a responsabilidad penal comisiva u omisiva.
En relación con el consentimiento de menores e incapaces pienso que no puede
acudirse a los criterios de capacidad civil sino que, por tratarse de decisiones que
afectan a derechos fundamenlales, se tiene que procurar examinar en cada caso
cuál es la voluntad del pacienle y su capacidad de discernir; sobre esla problemá-
tica, en relación con los menores, vid. Corcoy Bidasolo, CGPJ, 1999.
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protección de intereses generales por parte de quién advierte que una
determinada forma de ejercicio de la actividad médico-quirúrgica, en el
contexto de la sanidad pública, los está lesionando, como sucede en
supuestos en los que se utilizan tratamientos extremadamente caros sin
unaclarafinalidad terapéuticay, en especial, en materia de transplantes,
puesto que en esos casos Ia utilización de órganos con fines puramente
de experimentación, sin posibilidades de salvar la vida o mejorar la
salud del transplantado, implica una lesión de las expectativas de los
demás pacientes que deben de ser transplantados y que tienen posibili-
dades de mejorar su esperanza de vida. A priori no puede negarse el
derecho a objetar en conciencia por el uso arbitrario de medios públicos,
porcuanto, el interés en eI cuidado de los recursos públicos perfectamen-
te pueden formar parte del ejercicio de la libertad ideológica de una
persona. Por último, también cabe hablar de objeción de conciencia en
los supuestos de huelgas de hambre, en relación con la alimentación
forzada de quien está ejerciendo su derecho a la huelga2a.

II. NATURALEZA Y ALCANCE DE I"A OBJECIÓN DE
CONCIENCIA

1. Como ya se avanzaba en la Introducción, la objeción de conciencia
es un derecho fundamental, por cuanto, se deriva directamente del
derecho fundamental a Ia libertad ideológica o religiosa reconocido en el
art. 16. 1. de la Consitución. En consecuencia, de acuerdo con una línea
jurisprudencial constitucional2s, el derecho a Ia objeción de conciencia
puede ser ejercido con independencia de que exista regulación positiva
que desarrolle ese derecho en un determinado ámbito, por cuanto, en
materia de derechos fundamentales la Constitución es directamente
aplicable. De acuerdo con esta doctrina, para que exista un derecho a la
objeción de conciencia no es necesario que la ley expresamente así lo

El tratamiento diferenciado de estos supuestos se debe a que en estos casos se
planüean algunos aspectos singulares, como puede ser el hecho de que la situación
se susciüe en el ámbito penitenciario y se haya alegado que en esos casos existe un
deber especÍfrco de profeger la vida de los reclusos por parte de los funcionarios
penitenciarios, incluídos los sanitarios que ejercen su profesión en la cárcel. Sobre
los problemas de la huelga de hambre desde una perspectiva política, vid. Climent
Durán, 1990, 6431; desde perspectivas penales y constitucionales la bibliografía es
numerosa, vid. por todos, Díez Ripollés, 1986, 603 ss.; Luzón Peña, 1988, 992 ss.;
Silva Sánchez. 1989. 367 ss..
Cfr. STC l5lI982 ó STC 53/1985.
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contemple, como sucede en el caso de la objeción de conciencia al Servicio
Militar Obligatorio, ni que implícitamente se desprenda de Ia regulación
positiva, como se puede interpretar sucede en el aborto26. No obstante,
existe otra doctrina consitucional según la cual no se reconoce un
derecho fundamental a la objeción de conciencia ejercitable incluso en
ausencia de regulación legal. Según esta segunda línea de jurispruden-

cia constitucional, Ia objeción de conciencia al cumplimiento del servicio
militar serÍa una excepción justificable sólo por su reconocimiento
expreso en el art. 30 CE, a la que no se caractetiza como derecho
fundamental sino como "derecho autónomoo27. Hay que reseñar, sin
embargo, que esta doctrina del Tribunal Constitucional está fuertemen-
te influída por las connotaciones especiales que plantea Ia objeción de
conciencia al Servicio Militar, por cuanto, se concibe como una excepción
al deber constitucional, previsto en el art. 30. 1. CE, de "defender a
España"28. En el supuesto del aborto y, eD general, en los casos de
objeción de conciencia que se suscitan o pueden suscitarse dentro la
actividad sanitaria no existe una confrontación expresa del derecho a la
libertad ideológica con otros derechos constitucionales2e. En Ia misma
dirección de diferenciar la naturaleza de Ia objeción de conciencia al
cumplimiento del Servicio Militar o la Prestación Social Sustitutoria es
necesario advertir que en los casos en los que se plantea la objeción de
conciencia en el ámbito sanitario no surge ninguna cuestión relativa a
desobediencia civil3O. Quién objeta en relación con un tratamiento
médico no lo hace como demostración de su voluntad de no acatar el

26 En este sentido, García Arán, 7987,254.
27 En este sentido, SSTC 160/1987,167/1987 y 327/7994, en las que se niega la

inconsitucionalidad de la lev. aun cuando con varios voLos particulares.
En este sentido, Martínez Rocamora, 1998, 32, entiende que la previsión expresa
de la objeción de conciencia al cumplimiento del servicio militar se debe a que al
estar previsto el deber de defender a España, con rango consitucional, de no
preveerse expresamente la posibilidad de objetar se plantearían graves problemas
de interpretación entre el art. 30. 1. y 16. CE.
No obstante, como veremos Infra. III., en muchos supuestos relacionados con la
actividad sanitaria se plantea una confrontación tácita entre el derecho a la
libertad ideológica, de quién objeta, y el derecho al libre desarrollo de la persona-
Iidad previsto en el art. 10. 1. de la Consbitución, de quién quiere que la intervención
sanitaria se realice en un determinado sentido o de que no se lleve a efecto ninguna
intervención -rechazo al tratamiento-.
Cfr. Peces Barba, 1989, L64 ss., concibe la objeción de conciencia como un problema
más político que ideológico y, consecuentemente, considera que Ia objeción de
conciencia es una especie dentro del género de la desobediencia civil.
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Ordenamiento Jurídico, tal y como sucede en la desobediencia civil, sino
que el objetor sanitario se ve abocado a desobedecer determinadas leyes
por ser discordantes con su conciencia. No obstante, es cierto que Ia
objeción de conciencia para ser legítima, con independencia de cuál sea
finalmente ia solución sobre su eficacia en el caso concreto según sea la
ponderación de intereses en juego, debe de estar fundamentada en un
ejercicio legítimo y racional de la libertad:r1. La objeción de conciencia no
tiene por que suponer una postura de resistencia frente al Ordenamien-
to Jurídico y, en concecuencia, no parece adecuado considerar que sólo
estájustificada cuando está regulada positivamente, como sería el caso
del Servicio Militar y la Prestación Social Sustitutoria32.

2. Un sector doctrinal33 y jurisprudencial, diferencia ei tratamiento
de la objeción de conciencia en los supuestos de aborto legal en base a
entender que en el caso de interrupción voluntaria del embarazo la
objeción de conciencia no supone exclusivamente el ejercicio de la
libertad ideológica de quien objeta sino también del derecho a la vida:ra.
Mantener esta interpretación supone entender que el derecho al aborto
no existe de forma autónoma sino que es una excepción al derecho
general a la vida, previsto en el art. 15. CE.35, y tiene como consecuencia
defender que, en el caso del aborto, el derecho a la objeción de conciencia
es un derecho fundamental derivado de los arts. 15 y 16. CE, que

u

En este sentido, Peces Barba, 1989, 167, afirma certeramente que no por hablar de
objeción de conciencia se está defendiendo siempre una pretensión digra.
o.O. Peces Barba, 1989, 168 ss, afirma que la objeción de conciencia sólo está
justificada cuando exista una regulación jurídica que apoye esa pretensión. No
obstante, el propio autor, más adelante, pp. 170-171, reconoce eficacia a la objeción
de conciencia en el ámbito sanitario, y en concreto en el aborto, aun cuando no esté
expresamente regulado, por derivar del art. 16. 1. de la Constitución que es
directamente aplicable. No se entiende, sin embargo, que, en base al poco funda-
mento bíblico de la negativa a recibir transfusiones de sangre, entiende que los
Testigos de Jehová no pueden negarse a la transfusión y afirma que el profesional
sanitario tiene derecho a actuar contra la voluntad del paciente o su familia,
afirmando que corresponde al médico la obligación de salvar la vida del "objetor".
Cfr. Martínez Rocamora. 1998. 31.
Derecho a la vida que en el caso del aborto se ha de entender como derecho a la vida
del nasciturus.
Esta es la conclusión que cabe sacar de la STC 53/1985, en la que se afirma que "la
vida del nascitu,rus es un bien, no sólo constitucionalmente reconocido, sino que
encarna un valor central del ordenamiento constitucional", lo que implica que el
aborto sólo está permitido -despenalizado - en casos muy graves.
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prácticamente carece de límites36. Pienso que esta explicación es muy
simplista pues, aun reconociendo el derecho a la vida delnasciturus. no
puede obviarse la existencia de otro derecho como es el derecho consti-
tucional al libre desarrollo de la personalidad de Ia embarazada. Por
consiguiente, aceptando la tesis del derecho a la vida del nasciturus el
conflicto de intereses se plantea respecto de diferentes bienesjurídico-
penales en conflicto: el derecho al ejercicio de la libertad ideológica del
personal sanitario y el derecho a la vida delnasciturus,por un lado, y el
derecho al ejercicio del libre desarrollo de la personalidad de Ia embara-
zada, interés general al que hay que añadir los diversos intereses que se
protegen en cada una de ias indicaciones previstas para el aborto legali]7,
ya sea por estar en peligro la vida o salud de la embarazada -en la
indicación terapéutica-, la salud futura del nasciturus -en la indica-
ción eugenésica-38 o la libertad y dignidad de la embarazada -en la
indicación criminológica - 3e. Por consiguiente, en la objeción de concien-
cia respecto de la realización de prácticas legales de interrupción del
embarazo no pueden utilizarse criterios ni principios distintos de los que
sirven en otros supuestos de objeción de concienciaao. En otras palabras,
no es válido afirmar que en relación con la interrupción voluntaria del
embarazo la objeción de conciencia es un derecho fundamental, que se

En este sentido, Martínez Rocamora, 1998, 33, que establece como límites al
derecho a la obieción de conciencia en el aborto, razones de orden público "que deben
de prevalecer frente a posiciones ideológicas destructivas para el individuo y la
sociedad misma".
En concreto, se entiende por la doctrina que puede considerarse mayoritaria que las
indicaciones en el aborto son supuestos de estado de necesidadjustificante expre-
sanrente previstos, en este sentido, por ejemplo, Cuerda Riezu, 1983, 375, Díez ¡
Ripollés, 1989, 110 ss.; Jáhnke, LK ante & 218. 24.; Lenckner, 1965, 261 ss;
Lourenzo Copello, 4; Mir Puig, 1983, 102; Rudolphi, SK & 218 a. 1.
Salud entendida como bienestar físico y psíquico -calidad de vida-, en este
sentido, con algunas particularidades, Díez Ripollés, 1989, p. 139, entiende que en
la indicación eugenésica entran en conflicto "el interés social en la calidad de vida
independiente de todo ser humano que se disponga a nacer e integrarse en esa
comunidad, y el interés social en asegurar la existencia a cualesquiera de esos seres
y en cualesquiera condiciones".
Cobo del Rosal, Carbonell Mateu, 1989, 671 ss.; otros autores ponen el acento en la
Iibertad, por entender que la dignidad es una idea inspiradora de todos los derechos
fundamentales sin autonomía propia, en este sentido, Laurenzo Copello, 1990, 130.
En el mismo sentido al que se hacÍa referencia Supra. nota. 15, en relación con la
objeción de conciencia al Servicio Militar o a la Prestación Social Sustitutoria, sin
perjuicio de las peculiaridades que puedan derivarse de la exislencia de una
regulación legal al respecto.
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deriva directamente de los artículos 15 y 16 de la Constituciónar, y negar
esta naturaleza jurídica del derecho a la obieción de conciencia en otros
supuestos.

3. Si partimos del principio de que la posibilidad de objetar en
conciencia es una consecuencia ineludible del ejercicio del derecho
constitucional a la libertad ideológica, la objeción de conciencia tiene,
por consiguiente, Ia naturaleza jurídica de derecho constitucionala2. No
obstante, y como en el caso de cualquier otro derecho constitucional, eI
ejercicio del derecho tiene como lÍmite el ejercicio del derecho a la
libertad, o de otros derechos, por terceros. En consecuencia, el alcance de
la objeción de conciencia, en cuanto ejercicio del derecho a la libertad,
tendrá como primer y fundamental límite el ejercicio de la libertad por
terceros. La existencia de este límite esencial al derecho a la objeción de
conciencia determina que este derecho no puede alegarse para realizar
conductas que supongan una intromisión en la esfera de libertad de
terceras personas, siempre y cuando con esa actividad no se persiga
preservar la vida, salud o libertad de otra/s persona./s. Por consiguiente,
la objeción de conciencia sólo tiene capacidad de legitimar, en una u otra
medida, la omisión de conductas que, en principio, se estaría obligado a
realizar legalmente. En relación con la actividad sanitaria, esta limita-
ción de la eficacia del derecho a la objeción de conciencia determina que,
excepto en los casos de peligro para la vida o salud de terceros, no quepa
alegar este derecho para justificar una intervención sanitaria contra Ia
voluntad del pacientea;r.

4. Para examinar el alcance de la eficacia de la objeción de conciencia
es necesario distinguir los supuestos en los que el hecho constituye delito
de aquellos en los que es un ilícito civil, administrativo o laboral. Esta
distinción se advierte con claridad en relación con la distinta eficacia
que se otorga a la objeción de conciencia para no realizar un aborto
legal -incumplimiento que tendría relevancia laboral- respecto de la

Cfr. Martínez Rocamora. 1998. 33.
o.O. Peces Barba, 1989, 167, niega la naturaleza no ya de derecho constitucional
sino ni tan siquiera de un derecho a la objeción de conciencia, por cuanto, consideran-
do la objeción de conciencia una especie de la desobediencia civil, entiende que ésta
última....no es un derecho sino una situación de hecho que afecta al derecho".
Cfr. Corcoy Bidasolo, 1998, 116 ss., sobre la limitación de la libertad de terapia del
sanitario por el ejercicio del derecho a la libertad del paciente; en contra, Peces
Barba, 1989, 171, en el supuesto de los Testigos de Jehová, el médico está obligado
a realizar la transfusión de sansre contra la voluntad del paciente o de su familia.
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que se concede a la objeción de conciencia para llevar a efecto un aborto
en el que no concurren las indicaciones legales -ilícito penal- pero sí
otras circunstancias, como serían las propias de la indicación
socioeconómica, que determinan que el facultativo considere que en
conciencia esa mujer tiene derecho a abortar. Dentro de Ios supuestos en
los que la realización, o no realización, de una conducta en principio
constituiría delito hay que diferenciar entre aquéllos casos en los que la
objeción de conciencia tiene eficacia para excluir toda la relevancia
jurídico-penal de un hecho, de aquélios en los que sirve para justificarlo
o, por último, para excluir o atenuar la culpabilidad o punibilidadaa, con
las diversas consecuenciasjurídicas que tendrá en uno u otro caso. La
exclusión de la tipicidad del hecho puede provenir de estar expresamen-
te regulada4s, o reconocida46, esa concreta modalidad de objeción de
conciencia, y también la atipicidad puede ser consecuencia de que
poniendo en relación Ia insignificancia del riesgo con la importancia de
la libertad ideológica, ese riesgo se considere como riesgo permitidoaT.
Cuando la relevancia jurídica dei riesgo creado por la objeción de
conciencia sea de mayor entidad, la situación de conflicto se deberá de
resolver atendiendo a los principios que rigen las causas dejustificación,
especiaimente, el estado de necesidad y ei ejercicio de un derecho o, en
último término, es posible acudir a los principios que rigen ias causas de
exculpación o de exclusión de la culpabilidad o la punibilidad48. Respecto
de ia justificación de una conducta típica por haber actuado el autor en
el ejercicio de su libertad de conciencia no existen tampoco soluciones
unívocas, por cuanto si bien frente a determinados deberes sería ir

En el mismo sentido, Muñoz Conde, L997, 283 ss., señala que los supuestos de
objeción de conciencia no pueden reconducirse a la misma categoría del delito ni en
consecuencia producir las mismas consecuencias jurÍdicas.

Cfr. Muñoz Conde, 1997,285, entiende que la tipicidad se excluye cuando el objetor
opta por cumplir la alternativa que el propio Estado prevé para el caso de
incumplimiento, motivado por conciencia de la obligación originaria.
Cfr. GarcíaArán, 1987, 254,enel supuesto del abortolegal entiende que la objeción
está prevista aun cuando no esté expresamente regulada, y que esta falta de
regulación concreta comporta que se ejerza sin garantías y en detrimento del
derecho individual de la embarazada a abortar.
Cfr. Amelung, 1991,323 ss.;CorcoyBidasolo, 1999, entendiendoel propio t ipopenal
como producüo de una solución de conflicto.
Cfr. Gómez Benítez, 1993, passim, sobre la distinta eficacia de la objeción de
conciencia según el nivel de la teoría del delito a que afecte.
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demasiado lejos permitir su infracción por razones de concienciaae, en
otros casos, atendiendo al principio de proporcionalidad, que rige tanto
en el estado de necesidad justificante como en el ejercicio de un derecho,
es posible que prime la libertad de conciencia sobre otros derechosso.
Cuando la objeción de conciencia no tiene eficacia justificante y, en su
caso, sólo tiene alcance para excluir o disminuir ia cuipabilidad o la
punibilidadsr es cuando surge la figura del delincuente por convicción.

5, La doctrina y jurisprudencia ha buscado distintos fundamentos a
la ausencia de responsabilidad penal de un conducta, en base a la
objeción de conciencia. En bastantes sentencias, en relación en concreto
con Ia objeción a la prestación del Servicio Militar, se había alegado la
existencia de un error de prohibición invencibie, que de acuerdo con el
artículo 13.3 del Código Penai determinaría la exclusión de la responsa-
bilidad penal. En general, la jurisprudencia no admitÍa la existencia de
un emor invencible pero sí, por el contrario, en algunos casos aceptaba
laconcurrencia de un error vencible, en cuyo caso la apreciación del error
permite la atenuación de la pena en uno o dos grados52, de acuerdo con

49 En este sentido, Muñoz Conde, 199?, 286 ss., afirma que no cree que sea aplicable
ni la causa de justificación de ejercicio de un derecho, ni la de estado de necesidad
por las consecuencias imprevisibles que podría tener conceder prioridad a la
objeción de conciencia, tanto en lo referente a la insumisión como en otros ámbitos
como el Fiscal, electoral..., sino se precisen las razones en las que se basa esa
prioridad.

il Enel ámbito sanitario esta situación puede producirse especialmente en Ios casos
de la objeción de conciencia parcial, es decir, en aquellos supuestos en los que el
derecho pretendido no es indiscutible, sobre ello vid. Infra. III

5l El carácter interdisciplinar de este trabajo me ha determinado a utilizar la
üerminologÍa tradicional de culpabilidad y punibilidad, aun cuando, en estos
momentos la doctrina penal discute la existencia de culpabilidad en el sentido
clásico y tiende a englobar los problemas de culpabilidad y punibilidad en una
categoría diferente que contemple mejor los problemas que en esa sede se suscitan;
en este sentido, entiendo que el término "sancionabilidad penal", en el sentido
propuesto por Silva Sánchez, 1992, 406 ss., o el propuesto por Mir Puig, 1998, que
denomina a esta categoría "imputación personalo serían los adecuados.

5¿ En este sentido, entre otras muchas, la Sentencia de 25 de abril de 199? de la
Audiencia Provincial de La Coruña . La razón de la apreciación por los Tribunales
de un error de prohibición vencible venía, en su fondo, motivada por la voluntad de
evitar el ingreso en prisión de los objetores, puesto que la apreciación de la
at¿nuente les permitía imponer penas privativas de libertad inferiores a los dos
añosy, en consecuencia, conceder la condena condicional. No obstante, también es
cierto que muchas de estas sentencias absolutorias fueron recurridas por el
Ministerio Fiscal y casadas por el Tribunal Supremo, tal y como sucedió con la
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el mismo art.14.3. del Código Penalsrr. En general, ios Tribunales para
negar Ia existencia de error de prohibición se basaban en que el objetor
había sido advertido de la ilegalidad de su conducta por lo que, en
consecuencia, no cabía que posteriormente alegase que desconocía que
su incumplimiento de la obligación de la Prestación del Servicio Militar
no estaba prohibido. Una posibilidad que se ha defendido, en aras a
admitir la existencia de error de prohibición, pese a que el sujeto conozca
que su conducta está prohibida parte de la distinción entre error sobre
la ilegalidad del hecho -contrariedad a Ia ley- y error sobre la ilicitud
del hecho, en sentido moral. Se parte de que en estos casos aun cuando
el sujeto tiene conciencia de su proceder antijurídico desde un punto de
vista formal, cree que su conducta es lícita con arreglo a normas
superiores de índole moralsa. Esta argumentación, en el sentido expues-
to no es aceptabie por cuanto confunde planos distintos como son el
moral y eI jurídico. Es posible, sin embargo, plantear un argumento
similar que no incurra en este error metodológico, a partir de la puesta
en relación del conocimiento de la infracción de un precepto legal y la
creencia de que esa infracción no es ilícita por estar amparada en un
precepto constitucional, en concreto, en ei art. 16. de la Constitución, por
ejercicio del derecho a la libertad ideológica55. En el supuesto de la
objeción a la Prestación del Servicio Mi l i tar Obl igator io esta
fundamentación se encuentra con la dificultad de que la propia Consti-
tución, en su art. 30.2, expresamente reconoce el derecho a la objeción de
conciencia alarealización del Servicio Militar, derecho de objetar que la
propia Constitución limita con el surgimiento del deber de cumplir la
Prestación Social Sustitutoria. Esta previsión constitucional expresa de

anterior sentencia que fue recurrida y el Tribunal Supremo negó la concurrencia de
error de prohibición vencible, STS 1998/2580, de 11 de marzo de 1998.

53 En el anterior Código Penal el error de prohibición estaba recogido en el art. 6 bis
a) del Código Penal de 1973.

54 En este senbido, las alegaciones recogidas en Ia sentencia de 9 de febrero de 1998,
de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

55 Esta argumentación, en relación con la apreciación del error de prohibición en
supuestos de incumplimiento del deber de Prestación del Servicio Militar, ha sido
negada por el Tribunal Constitucional, así, por ejemplo, en STC 327/1994, de 20 de
noviembre (que recoge la doctrina constitucióñálsentada en las SSTC 15/1982;1071
1987 y 160/1987). En estas sentencias se af irma que ".. .eI derecho a la l ibertad
ideológica reconocido en el art. 16 de la Constitución no resulta suliciente para
eximir a los ciudadanos por motivos de conciencia dei cumplimiento de deberes
legalmente establecidos, con el riesgo aparejado de relativizar los mandatos
lega les . . . " .
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la objeción de conciencia únicamente en relación con la Prestación del
Servicio Militar no puede entenderse como un exclusión constitucional
de la posibilidad de dotar de eficacia a la objeción de conciencia respecto
del incumplimiento de otros deberes legales. No obstante, aceptando la
eficacia del derecho a la libertad ideológica como límite a la relevancia
penal del incumplimiento de deberes legalmente establecidos, es difícil
admitir relevancia a la creencia de que actuar conforme a las conviccio-
nes íntimas no es ilícito, por estar amparado por el ejercicio de Ia libertad
ideológica. La dificultad estriba en que en tanto en cuanto se trata de
fundamentar Ia irrelevancia del incumplimiento de un deber a partir de
la existencia de un error de prohibición sóIo se debería de examinar si el
sujeto poseía efectivamente esas convicciones ideológicas, sin entrar a
considerar cuáles eran los deberes infringidos ni entrar en una valora-
ción sobre Ias consecuencias de ese incumplimiento. El hecho de que esta
argumentación suponga Ia apiicación directa de preceptos constitucio-
nales, junto a la imposibilidad de introducir criterios de ponderación de
intereses cuando se fundamenta la eficacia de la objeción de conciencia
en la existencia de un error de prohibición, son dos razones suficientes
para tratar de buscar la fundamentación de la eficacia de la objeción de
conciencia en otros niveles de la teoría del delito.

6. En los problemas de objeción de conciencia relacionados con la
sanidad, cuando en la ponderación de intereses enjuego nos decante-
mos por negar ef icacia a la objeción de conciencia, ios del i tos que, en
principio, se pueden cometer son delitos contra la libertad -coaccio-

nes-, delitos contra la salud -lesiones-, delitos de omisión pura -de-

negación de asistencia facultativa- o delito de aborto. En estos casos,
cuando de la ponderación de intereses se desprenda que la conducta es
antijurídica, el autor, si ha actuado u omitido en conciencia será un
delincuente por convicción. En esta sede no podemos entrar a considerar
en profundidad la naturaleza de esta figura ni las consecuencias jurídi-
cas que puede tener eI concederle relevancia, por cuanto escaparía con
mucho del objeto de este trabajo, pero sí mencionaré algunos de los
problemas jurídico-penales que suscita. Podría entenderse, que el hecho
deque ese sujeto haya actuado por motivos de conciencia implica que su
culpabilidad está disminuídaya que existe una anormalidad motivacional
que puede tener eficacia para excluir o atenuar su culpabilidad por Ia
concurrencia de una causa de exclusión de la culpabilidad. Las
fundamentaciones que la doctrina ha propuesto para excluiro disminuir
la responsabilidad penal de quién actúa en conciencia, son muy diversas,
ypasan por los distintos niveles de la categoría de la culpabilidad, desde
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afirmar que se suscita un conflicto psíquico que puede afectar a la
imputabilidad del sujeto a entender que concurre un error de prohibi-
ción. Rudolphis6, defiende que en estos supuestos se produce una doble
disminución de injusto y culpabilidad, de injusto por cuanto existe un
conflicto de intereses consitucionales y de culpabilidad por la anorma-
lidad de la situación de motivación del sujeto, doble disminución que
determina Ia falta de necesidad de pena, de acuerdo con consideraciones
preventivo-generales y preventivo-especiales. Roxin57, desde otra
fundamentación llega a la misma conclusión, al afirmar que los proble-
mas relativos al deiincuente por convicción se deben de tratar atendien-
do a criterios de necesidad de pena58. Muñoz Condese, mostrándose en
líneas generales de acuerdo con los teorías anteriores advierte de la
necesidad de buscar una base legal a esas construcciones, que este autor
encuentra en eI art. 6 bis 3e Código Penal de 1973 (recogido en el art. 14.
3. CP. 1995), donde se regula el error de prohibición60. No obstante, este
planteamiento choca, desde mi punto de vista, con un obstáculo insalva-
ble aI no concurrir, en general, en los casos de objeción de conciencia, los
elementos necesarios para ia apreciación de esta modalidad de error. La
admisión de Ia existencia de un error de prohibición requiere que el
sujeto desconozca la "il icitud dei hecho", presupuesto que dada ia
naturaleza del problema que nos ocupa no suele concurrir, por cuanto el
sujeto, precisamente por sus creencias conoce el tratamiento jurídico
que tiene ese supuestoGl. Como veíamos Supra II. 5., concebir el error de
prohibición como error sobre la ilicitud por entender que se actúa
amparado en el ejercicio de un derecho consitucional como es ia libertad
ideológica, es difícil de admitir, básicamente, porque al fundamentarse

56

57
Cfr. Rudolphi, 1996, ante & 19, 1 ss..
Roxin, 1988, 396 ss., donde plantea su concepción de la "responsabilidad" en
relación con el delincuente por convicción; Roxin posteriormente ha modificado su
concepción de la teoría del delito ubicando el nivel de la punibilidad en una tercera
categorÍa del delito la "responsabilidad" que abarca Ia culpabilidad, en sentido
tradicional, y las necesidades preventivas, 1997, 791 ss.
En el mismo sentido, Achenbach, 1991, 136 ss.
Cfr. Muñoz Conde, 1997,291 ss.
Este criterio es el que ha sido seguido por diversas resolucionesjurisprudenciales
en materia de insumisión y de delitos electorales.
Una excepción se suscita en los casos de delitos electorales, en los que en muchas
ocasiones se ha absuelto por entender que no existe información sobre la naturaleza
delictiva de estas conductas, lo que debermina que concurra un error de prohibición
invencible; en este sentido, por ejemplo, SAP Barcelona, 11-12-1995; SAP Barcelo-
na ,  15-1-1998.

58

59

60

directamen
no cabe est
error de prr
tación subjr
su conduct¿
caso, de qul
malus>, es r
o daño62. E
encontratu
penal cuanl
de prohibic
para admit
supuestos ¿
CP., concel
miedoinsul
de la respor
de un mal
efectivamel
cia puede s
más íntima
responsabil
ciencia por
vez, dotar (
cumplirlac
no quepa a
por faltar t
cabe aplica

Esta ha
insumisi
concienc
que la nr
de las el
conculca
de concir
Asociaci
Cfr. Mir
Cfr. Mir
Vid. Inf i
En este
homicid

bó

64

oo

66



i
F '

r
PROBLBMAS JURÍDTCO-PENALES DE LA OBJECIÓN DE ..

directamente en la creencia que se actúa amparado en el art. 16. 1. CE
no cabe establecer límites a la objeción de conciencia. La existencia de
error de prohibición sólo puede apreciarse si acudimos a una interpre-
tación subjetiva que atienda a Ia valoración del objetor del signiñcado de
su conducta, lo que choca con el significado del término "ilícito" o, en el
caso, de que se conciba eI error de prohibición como ausencia de "dolus
malus,, es decir, de voluntad de conculcar la norma y de causar un mal
o daño62. Estando de acuerdo con Muñoz Conde en la necesidad de
encontrar una base legal a ia exclusión o disminución de responsabilidad
penal cuando concurre una objeción de conciencia, entiendo que el error
de prohibición no es la única vía posible, puesto que existe base legal
para admitir la exclusión o atenuación de la responsabilidad en estos
supuestos atendiendo a Ia eximente de miedo insuperable, art. 20. 6e
CP., concebido como una causa de inexigibilidad63. Al concebirse el
miedo insuperabie como causa de inexigibilidad, esta causa de exclusión
de la responsabilidad penal, es váiida la interpretación de "la amenaza
de un mal insuperable" desde una perspectiva intersubjetiva. Quién
efectivamente está convencido de su deber de actuar conforme a concien-
cia puede sentir un "miedo insuperabl€,,6n, I lesionar sus convicciones
más íntimas. Esta fundamentación de la exclusión, o disminución, de la
responsabilidad penal en determinados supuestos de objeción de con-
ciencia por la concurrencia de una causa de exculpación permite, a su
vez, dotar de un contenido determinado a los requisitos que debe de
cumplir la objeción de conciencia para ser eficazrjs. En los casos en los que
no quepa apreciar una causa de exclusión de la culpabilidad completa,
por faltar algún requisito no esencial del miedo insuperable, siempre
cabe aplicar la atenuante de obcecación como muy cualificadaoG.

62 Esta ha sido la vía seguida por una amplia línea jurisprudencial, en materia de
insumisión y de delitos electorales, cuando se constata que el sujeío ha actuado en
conciencia; en este sentido, STS 29-9-1993 (RJ 1993/7016), se afirma que "toda vez
que la negativa de los acusados a formar parte de la Mesa Electoral como Vocales
de las elecciones al Parlamento de Cataiuña no fue realizada con el propósito de
conculcar una norma o causar un mal o daño, sino motivada por una fuerte objeción
de conciencia derivada de unas creencias religiosas como Testigos de Jehová, a cuya
Asociación perfenecen"; en el mismo sentido, SAP Barcelona, 15-1-1998.

63 Cfr. Mir Puig, 1998, 622 ss.
e Cfr. Mir Puig, 1998, 623, concibe el miedo como (temor> no como .terror'
65 Vid. Infra. III.
66 En este senlido, la STS de 27 dejunio de 1997 (RJ 1997/4987, que condena por

homicidio en comisión por omisión a los padres que se negaron a que su hijo de 13
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III. REQUISITOS DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA.
OBJECIÓN DE CONCIENCIA PARCIAL

1. En los supuestos en los que Ia objeción de conciencia está expresa-
mente regulada están previstos los requisitos que deben de concurrir
para que el ejercicio de la libertad de conciencia tenga efectosjurídicos.
Así, por ejemplo, en el caso de la objeción de conciencia al Servicio
Militar6?, Ia eficacia de la objeción de conciencia tiene como requisito
esenciai que realmente el objetor tenga las convicciones que afirma
tener y, en consecuencia, castiga como insumisión los casos en los que la
objeción de conciencia ha sido utilizada fraudulentamente para eximir-
se del Servicio Militards. En segundo lugar, se requiere que la objeción
de conciencia haya sido declarada y se establecen los requisitos, forma-
Iidades y plazos para poder ejercer ese derecho. Entre estos requistos el
más discutido es el del plazo para poder solicitar la declaración de objetor
puesto que ello implica negar el ejercicio de ese derecho cuando Ia
objeción de conciencia es posterior al momento previsto en Ia regulación
positiva. La ineficacia que la regulación legal otorga a la llamada
objeción de conciencia sobrevenida ha sido criticada y recurrida por
inconstitucional, por suponer una limitación o exclusión temporal de
derechos fundamentales, máxime cuando ésta puede llegar a ser casti-
gada como delito de deserción (arts. 119 y 120. del Código Penal
Militar)6e.

2. En el caso del aborto, en los países, en que está expresamente
regulada la objeción de conciencia, también están previstos los requisi-

años, que sufría leucemia y murió, recibiera una transfusión de sangre por
prohibirselo sus creencias religiosas al ser Testigos de Jehová, aplica la atenuante
muy cualificada de obcecación, lo que permite al Tribunal rebajar la pena en dos
grados. El Tribunal Supremo entiende que los acusados ".. .han visLo seriamente
mermada su capacidad de culpabilidad por el conflicto de creencias que se ies creó
al tener que optar entre sus convicciones religiosas, que les prohiben la práctica de
transfusiones de sangre, y la vida de su hi jo.. .".  En sentido análogo, STS de 27 de
marzo de 1990 (RJ 1990/2626\.
Ley 4811984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la
Presiación Social Suslitutoria, modificada por LO 13/1991, de 20 de diciembre, del
Servicio Militar; RD 266/1995, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria.
Art. 528. CP., remite al delito de insumisión los supuestos en los que la objeción de
conciencia se ha alegado falsamente, castigando esta conducta con la pena del delito
de insumisión en su mitad suoerior.
Vid. Infra. I IL 5.
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tos y Ia forma en que debe de ejercerse ese derecho a la libertad
ideológica'.. La dificultad para determinar en qué circunstancias y en
qué condiciones se puede ejercitar ese derecho plantea probiemas en
aquéllos casos en los que no está regulado y es en elios donde es necesario
buscarlos. Al examinar la naturalezay el fundamento de Ia eficacia de
laobjeción de conciencia, hemos visto que requiere siempre la existencia
de una situación de conflicto de intereses que se debe de solucionar en
uno u otro nivel de la teoría del delito, atendiendo ai alcance de este
conflicto. La solución a la que se llegue, dependerá de la ponderación de
intereses, otorgando mayor eficacia a la objeción de conciencia cuánto
menor intensidad tenga el deber jurídico que se infringe y menor cuando
con ello se lesionen intereses esenciales. como presupuesto hay que
advertir que, para que exista un conflicto que deba ser tomado en
consideración por el derecho, es necesario que ei interés que se pretende
tutelarsea legítimo lo que excluiría de la objeción de conciencia todos los
casos en los que, por razones ideológicas, se utiliza la violencia directa-
mente contra bienes jurídicos como la vida, la salud, la libertad o la
propiedad?t. son distintos los supuestos en los que la vida,la salud o Ia
libertad del propio objetor pueden verse indirectamente afectados por el
respeto de un interés que se fundamenta en sus creencias. En los casos
en los que el titular del bien jurídico afectado es el propio objetor no
existe un deber de terceros en intervenir para salvaguardar ese bien
jurídico r, por tanto, nadie puede alegar que tiene un deber jurídico de
actuar para evitar esa lesión. En el ámbito sanitario son supuestos de
esta clase los relativos aI rech azo ar tratamiento, en los cuales el
profesional sanitario no sólo no debe sino que ni tan siquiera puede

70 En Francia, en la Ley de 31 cle diciembre de 1979, art. 162.8., se establece que el
médico no está nunca obligado a acceder a una pet.ición de int,errupción de embarazo
ni a practicarla, pero debe informar desde la primera visita a la interesada. En este
precepto la objeción de conciencia se extiende a las comadronas, enfermeros,
auxiliares médicos, o cualesquiera persona de las que están obligadas a atender una
interrupción de embarazo; en ltalia, Ley de 22 d,e mayo de 1978, art. g, también se
extiende la posibilitar de objetar al personal sanitario y, tanto del proceso de
certihcación de la indicación como de la propia intervención quirúrgica, siempre
que previamente se haya declarado con carácter general su oposición a la práctica
del aborto. una regulación similar es la prevista en Portugal, Ley de 11 de mayo de
1984 y, en general, en todos los países europeos se reconoce 1a cláusula de conciencia
a participar en la interrupción voluntaria del embarazo, excepto en suecia v
España.

?r cfr. Muñoz conde, 1997,282 ss., en referencia a la ineficacia de Ia obieción de
conciencia en relación con el lerrorismo, genocidio.. . .
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intervenir contra la voluntad del paciente, con la salvedad de que éste
sea un menor o un incapaz. Cuando el paciente no desea ser tratado, el
facultativo no puede alegar el ejercicio de su derecho a ia libertad
ideológica para intervenir, porque no tiene un deber jurídico de actuar
y, en consecuencia, hacerlo supone lesionar directamente un bien
jurídico-penal individual tan esenciai como es Ia libertad. El conflicto es
diferente cuando el paciente necesita de la colaboración del profesional
sanitario para poder ejercer su derecho a disponer del bienjurídico y, en
concreto, el problema se centra en el alcance de Ia objeción de conciencia
del profesional sanitario a participar en actos relacionados directamen-
te con la disponibilidad sobre la propia vida?2. No parece discutible que
en la medida en que se permita la eutanasia también deberá admitirse
la posibilidad de que el facultativo pueda objetar al respecto y negarse
a participar en esa actividad, siempre con los límites que deberán fijarse
para evitar que esa objeción imposibilite el ejercicio del derecho a
disponer de su vida por parte dei paciente73.

3. Para que la objeción de conciencia tenga efectos jurídicos es
necesario, además, que efectivamente la conducta ilícita esté vinculada
con las creencias que fundamentan la objeción. Por ello, no se puede
admitir que alguien cometa un delito, o incumpla un deber jurídico,
alegando problemas de conciencia cuando las creencias por él alegadas
no justifican su actuación. En este sentido, en la STS de 14 de diciembre
de 1994, se afirma que no puede alegarse la objeción de conciencia para
no asistir a una Mesa Electoral porque (...esta incorporación no atenta
contra la neutralidad política que se invoca sino que, en cierto modo,
coadyuva a la evitación de interferencias partidistas en el desarrollo de
Ios comicios ... La intervención de los integrantes de una Mesa Electoral

72 Es evidente que en esta sede no puede desarrollarse toda la problemática de la
eutanasia, por lo que me voy a limitar a plantear el alcance de la objeción de
conciencia del sanitario a participar en conductas de eutanasia.

73 En este sentido, en los manifiestos sobre el ejercicio del derecho a la objeción de
conciencia realizados por el Grupo de Estudios de Política Criminal, "Una alterna-
tiva al tratamiento jurídico de la objeción de conciencia", Málaga 1995, p. 37, en
relación con la "Objeción de Conciencia del personal sanitario en relación con los
supuestos de disponibilidad de la propia vida", se afirma que el médico objetor
deberá de poner en conocimiento del Centro que una persona solicita ayuda para
morir para que se le facilite otro facultativo y que la Administración Sanitaria
competente garantizará que en la red pública preste servicio personal no objetor
para asegurar la efectiva realización de los derechos relativos a la disponibilidad de
la propia vida.
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es de una absoluta imparcialidad, sin implicación alguna de deber de
voto, encaminada al control y debida vigilancia y comprobación de que
Ia votación discurre conforme a la Ley... Difícilmente puede llevarse Ia
actuación de un miembro de ella al terreno de la coacción o imposición
interferente o atentatoria a la libertad religiosa...". En el caso del aborto,
y en generai en relación con las objeciones en el ámbito sanitario, este
problema se suscita en el sentido de determinar qué personas pueden
objetar atendiendo a cuál es la actividad que éstas deben desarrollar y,
por consiguiente, a la vinculación de esa actividad con la conducta
nuclear objetada. Estos problemas son examinados en la STSJ Baleares,
de 13 de febrero de 1998?a, que trata de delimitar qué conductas están
vinculadas con la que nuclearmente incide en la objeción de conciencia
yqué personas, en base a esa conclusión, pueden tener derecho a objetar.
En esta sentencia, en relación con eI aborto, pero que sería aplicable a
cualesquiera otros supuestos de objeción de conciencia sanitaria, se
afirma que la posibilidad de objetar se extiende a cualquier intervención
ya (...sea actos de eficacia directa, sea de colaboración finalista, según
elcometido asignado a cada cual, con eI resultado que eI objetor rechaza,
cual es la expulsión del feto sin vida". Por consiguiente, se incluyen tanto
conductas de autoría como de participación en el hecho objetado,
siempre que esa participación sea activa y eficiente para la producción
del resultado. En consecuencia, el derecho a Ia objeción de conciencia se
extiende a todo el personal sanitario que participa de forma activa,
directa y necesaria, lo que incluiría a los anestesistas, a los Ayudantes
Técnicos Sanitarios, a las comadronas.... En sentido contrario, no podrá
ser invocada la objeción por quiénes intervienen en los momentos
posteriores a Ia intervención y tampoco a celadores y personal adminis-
trativo, por cuanto, en ningún caso puede afirmarse que esas conductas
tengan eficacia directa en la producción del resultado. Es discutible, sin
embargo, que las conductas previas a la intervención, como pueden ser
las conductas relacionadas con la preparación de la emb arazadao con los
certificados previos necesarios, no puedan calificarse como conductas de
participación directa y necesaria para que pueda llevarse a efecto la
interrupción voluntaria del embarazoT5.

Sentencia que es origen del comentario realizado por Martínez Rocamora, 1998,37
ss..
En otro sentido, la Ley italian a, d.e 22 de mayo de 1978, establece que la objeción
de conciencia no exonera de la asistencia antecedente y consiguiente a la interven-
ción; en el mismo sentido se pronunciaba la propuesta de regulación de la objeción
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4. Es necesario además probar que realmente el objebor tiene esas
creencias que alega para incumplir eI deber jurídico, io que no sería
admisible, por ejemplo, en el caso del facultativo que se declara objetor
al aborto en un Hospital de la Seguridad Social y por las tardes colabora
en un centro dedicado a la interrupción voluntaria del embarazoT6.
Respecto del momento en que la persona tiene que declararse objetor,
para que su objeción surta efectos legales, pienso que no son aplicables
ios criterios previstos en el caso de la objeción de conciencia al Servicio
Militar porque, con independencia de las críticas a la inadmisión de la
objeción de conciencia sobrevenida en esos casos, los cierto es que la
problemática es distinta en las objeciones de conciencia propias de la
actividad sanitaria7T.Larazón de esta diferenciación estriba en que, en
el ámbito sanitario, las situaciones con las que el facultativo se puede
encontrar son muy variables, mientras que en el caso del Servicio
Militar se conoce previamente cuál es Ia actividad que se va a desarrollar
y, además, en el caso del Servicio Militar la posibilidad de que se
produzca una objeción de conciencia sobrevenida se circunscribe al
tiempo de duración de éste, mientras que en la sanidad el único límite
temporal es Ia jubilación dei sanitario o su abandono de la profesión. En
el supuesto del Servicio Militar, ia cuestión que se suscita es la exclusión
de la objeción de conciencia sobrevenida supone una suspensión del
ejercicio de un derecho o la exclusión radical del ejercicio de ese derecho
durante un cierto período de tiempo. En la sanidad no parece posible
negar la posibilidad de una objeción de conciencia sobrevenida, por un,
lado, porque, dado la duración del ejercicio de la profesión, el sanitarior
puede evolucionar en sus creencias, y, por otro lado, porque en el ámbitol
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En este sentido, la Ley italian a, d,e 22 de mayo de 1978, establece en su art. 9, que
Ia objeción de conciencia se eníiende revocada, con efecto inmediato, si quien la ha
declarado toma parte en procedimientos o inLervenciones para la interrupción dell
embarazo previstos en la presente ley, excepto en los casos de urgencia por peligrol
para la vida.
En el caso del Servicio Militar, la inadmisión de Ia objeción de conciencia sobreve.r
nida supuso que la Audiencia Nacional plantease una serie de cuestiones de
inconstitucionalidad, que fueron resueltas en dos sentencias del Tribunal Consti.f
tucional, 160/1987y 76I/7987, a favor de la constitucionalidad del art. 1.3qde la Leyi
481t984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de lai
Prestación Social Sustitutoria, con los votos particulares de los magistrados, delal
Vega, García-Mon y Rodríguez Piñero, en la primera, ala que se añadió el votol
particular de Latorre, en la segunda. i

objcdóba
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sanitario son múItiples las variables que en el caso concreto se plantean,
por la diversidad de problemas que existen en una situación que en
abstracto es idéntica, como puede ser el aborto, la esterilización de
disminuídos psíquicos o la fecundación ín uitro..., puesto que, en cada
caso concreto, pueden concurrir circunstancias que conviertan el su-
puesto en sustancialmente diferente. En consecuencia, la objeción de
conciencia parcial puede ser sobrevendida en base a esas especiales
circunstancias.

5. Esta situación afecta también al requisito de la declaración previa
ygeneral de objeción de conciencia porque en estos supuestos, al tratarse
de una objeción de conciencia sobrevenida, el sujeto no conocía que se
podía plantear un caso en el que su conciencia Ie impedía actuar
conforme ai deber jurídico78. El requisito de la declaración de conciencia
previa y general?e, formalizada en un registro estaría justificado por las
indispensable necesidades de organización de los centros sanitarios,
tendente a poder asegurar al máximo la previsión de poder cumplir con
los deberes de asistencia que tienen asignados. Sin embargo, esta
exigencia de declaración previa y su registro es muy contestado por los
profesionales sanitarios y en algunas normativas legales o deontológicas
el criterio es que la declaración de objeción de conciencia se haga en el
caso concreto y a la persona interesadaso. Entre las razones a las que
obedece esta reticencia a la declaración previa, formal y general de
conciencia, se encuentran, junto a las que ya hemos referido de la
objeción de conciencia parcial y sobrevenida, las que están relacionadas
conlosproblemas de naturaleza laboral en Ios que puedeverse involucrado
el objetor, que puede resultar afectado en sus condiciones laborales por
esacausa, que es el problema que en la práctica más se suscita. Es cierto,
que la empresa, pública o privada, está obligada a respetar el ejercicio
de un derecho fundamental como es la libertad ideológica, pero ello no

Cfr. Gascón Prieto, 1988-89, 114 ss., tratan de la objeción de conciencia sobrevenida
en el caso del Servicio Militar, analizando las SSTS 160/987 y 76I/7987 , criticando,
justificadamente, el fundamento que encuentra el Tribunal Constiiucional para
admifir la exclusión de la objeción de conciencia sobrevenida "en atención a la
organización interna del servicio militar obligaborio y a la prestación de un deber
constitucional cuya dimensión colectiva podría resultar perturbada por el ejercicio
individual del derecho".
Declaración previa y general prevista tanto en la Ley italiana, de 22 de mayo de
1978 como en la portuguesa, de 11 de mayo de 1984.
En este sentido se manifiesta la Ley francesa de 31 de diciembre de 1979 o el Codi
Deontológico del Consell de Metges de Catalunya, de 17 de junio de 1997.
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puede ir en detrimento del derecho de los ciudadanos a disfrutar de los
servicios sanitarios. Por consiguiente, el derecho dei sanitario a objetar
en conciencia sin ser modificadas sus condiciones laborales dependerá
de las posibilidades objetivas que existan en el caso concreto para que la
presencia del objetorno perturbe el funcionamiento de los serviciossl. En
consecuencia, en los supuestos en los que, por las dimensiones del
centro, sólo se pueda contar con un especialista éste no podrá ser objetor,
lo que es también aplicable al personal sanitario auxiliar. El actuar en
conciencia puede suponer un coste económico y profesional para el
objetor, pero ese coste no puede ser asumido por terceros en forma de una
peor asistencia. Por ello, en la práctica, el interés general puede hacer
inevitable la discriminación o el rechazo pese a que se admita la eficacia
de la objeción de conciencia sanitariasz.

6. Con ei término "objeción de conciencia parcial) no se quiere decir
que en ese caso no concurran los requisitos, o algunos de los requisitos,
para que se pueda ejercer el derecho a la objeción de conciencia sino que
se trata de supuestos en los que el objetor no rechaza cumplir una.
determinada actividad con carácter genérico sino sólo cuando se dan j
determinadas circunstancias. Son supuestos en los que no concurren
claramente todos los requisitos para que existe un deber jurídico de
actuar. Limitándonos a los problemas de objeción de conciencia en el
ámbito sanitario tendremos claros ejemplos tanto en el aborto como en
la esterilización de disminuídos psíquicos o en las fertilizacionesinuitro.
Así, por ejemplo, en el aborto cuando no concurren las indicaciones o
concurren de forma muv disminuída. En el caso de la indicación

En este sentido, la STS de 20 de enero de 1987, Sala 34, Cont-Adm. (zu 1987118),
respeta la decisión empresarial de trasladar a varias Ayudantes Técnico Sanitarias
del servicio de ginecología a otros distintos, al entender que existía un criterio
objetivo atendible puesto que su negativa a participar en la interrupción voluntaria
del embarazo "implicaba la imposibilidad de colaborar en las tareas normales del
departamento en el cual se hallaban inscritas, con perturbación previsible cuando
se presentaran tales casos,; aun cuando en la STSJ Aragón, de 18 de diciembre de
1991, la resolución es contraria a la anterior y favorable al médico anestesista que
habÍa sido trasladado a otro centro por su condición de objetor, en realidad los
crilerios en los que se fundamenta son análogos a los de la resolución anterior, por
cuanto, basa su fallo en qlre en el servicio de origen los anestesistas que permane
cieron eran "excesivos en relación con el número de abortos realizados".
La norma 6. del Código de Deontología, del Consell de Col.legis de Metges de
Catalunya, de 16 de junio de 1997, establece que ningún médico podrá ser
discriminado ni rechazado cuando, por frdelidad a su conciencia, se niegue a utilizar
o utilice una determinada terapéutica o medio de diagnóstico.
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terapéutica, por ejemplo, cuando eI peligro para la salud de la embara-
zada consiste en una cierta depresión que en ningún caso se puede
calificar de grave o en el supuesto de la indicación eugenésica cuando las
taras del feto consistan, por ejemplo, en faltarle la mitad de la falange
del dedo índice, o porque habiéndose superado los plazos legales, por
dificultades derivadas de saturación del servicio, el presunto feto nace
üvo y es necesario matarlo. En estos supuestos, el presupuesto sobre el
que se objeta es distinto porque es discutible que concurran las circuns-
tancias frente a las que existe un deberjurídico de actuar por parte del
facultativo y, por consiguiente, ya no se suscita una situación de conflicto
de intereses en los mismos términos generales. En este contexto la
posibilidad de dotar de completa eficacia a la objeción de conciencia
sobrevenida, aun cuando no esté registrado como tal, el facultativo está
absolutamente justificado, por cuanto, eI objetor no era un objetor aI
aborto legal sino un objetor a la interrupción del embarazo en situacio-
nes que rozan sino entran en eI ámbito de Ia ilegalidad. Lo mismo es
aplicable a supuestos de esterilización en los que la presunta disminuída
psíquica no lo es tanto y no desea ser esterilizada...

IV. PRESUPUESTOS DEL DEBER JURÍDICO DE
ACTUAR DEL PERSONAL SANITARIO, COMO

REQUISITO PARA EL DERECHO A LA OBJECIÓN DE
CONCIENCIA. CONCEPTO Y LÍMITES

1. En relación con la actividad médica, existe un deber de asistencia
sanitaria respecto de quién se encuentra en una situación de peligro
para su salud o su vida, plasmado por primera vez como deber cuya
infracción tiene relevancia penal en el Código Penal de 1995, en el
artículo 196. De acuerdo con este precepto, para que surja el deber de
asistencia facultativa es necesario que el facultativo esté obligado a
realizar esa asistencia (en orden a la relevancia jurídico-penal de la
conducta del profesional sanitario se equipara la no asistencia con el
abandono de la asistencia ya iniciadu). El primer problema que nos
suscita este precepto, y cuya solución afecta directamente al problema
de la objeción de conciencia en eI ámbito de la actividad sanitaria, se
plantea respecto a cuándo se puede afirmar que el profesional sanitario
está obligado a actuar. Una primera interpretación sería entender que
para que surja la "obiigación" ha de existir un deber legal de realizar la
asistencia, lo que reduce eI ámbito de vigencia del deber de asistencia
facultativa a la medicina pública o de seguro privado. Desde una
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interpretación más amplia existiría deber siempre que un persona
necesitase asistencia facultativa y se encontrase desamparada, sin
embargo, en estos casos la existencia de un deber jurídico de actuar es
más discutible, puesto que el propio precepto de denegación de asisten-
cia facultativa limita el deber jurídico-penal de actuar a la exitencia de
un previo deber jurídico .estando obligado". Por otro lado, y desde
criterios generales de exigibilidad, esta segunda interpretación es re-
chazada por la doctrina mayoritaria pues supondría una exasperación
del deber del facultativo que se encontraría siempre en posición de
garante ante una persona en peligros3. La limitación del deber de
asistencia en base a la existencia previa de una obligación puede
determinar la limitación del deber de actuar del sanitario en aquellos
supuestos en los que su deber de actuar se encuentre en conflicto con el
ejercicio de otro derecho, como sería el derecho a la libertad de conciencia
o ideológica6a. Esta interpretación supone, sin embargo, dar preferencia
en todo caso al derecho a Ia libertad ideológica sobre eI deber de
asistencia, con Io que no se atiende a una ponderación de los derechos y
deberes en conflicto en el caso concreto, como sería lo adecuadoss. No
obstante, en relación con el delito de denegación de asistencia facultati-
vá, y en consecuencia con los problemas de objeción de conciencia
sanitaria que puede plantear, no cabe olvidar que para que este delito
concurra es necesario que exista peligro gl'ave para la salud del paciente,
por Io que en los supuestos de negativa del facultativo a realizar
interrupciones del embarazo, excepto cuando exista peligro grave para
la vida o salud de la madre, a practicar esterilizaciones o fecundaciones

83 En este sentido, Queralt  Jiménez, 1996, 173, condiciona la existencia de obl igación
a que el sujeto activo sea un funcionario público encargado de la rama de actividad
por la que se requiere su intervención. Esta interpretación supone ampliar la
denegación de auxilio a ámbitos distintos de la actividad sanitaria (ampliación que
supondría analogÍa contra l'eo, por cuanto el Código Penal, en el arb. 196., especifica
que se trate de "servicios sanitarios"), por un lado, y, por otro, excluir la existencia
de deberjurÍdico en cualquier otro supuesto, como sería el del médico que actúa en
el marco del seguro privado; por su parte, García Albero, 1996, 291, entiende que
ei deber de actuar del sanitario no es genérico sino que tiene que existir un previo
requerimiento efectuado al sujeto en su calidad de profesional sanitario

8't Cfr. García Albero, 1996, 291, entiende el elemento típico de la obligación como un
límite al deber de asistencia para impedir restricciones al derecho de huelga, en
base a una enmiendo in uoce del Grupo IU.IC; en sentido similar, Muñoz Conde,
1996, 286, entiende que esa limitación del deber de asistencia facultativa tiene el
sentido de impedir que con esa obligación jurÍdica se limitase el derecho de huelga.

8r ' j  En este sentido se manifestaba la STS 1993/3152, de 25 de marzo de 1993.
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in vitro..., eI conflicto que se suscita carece, en principio, de relevancia
jurídico-penal, por cuanto el incumplimiento del facultativo no
consistuiría en ningún caso delito. No obstante, esta afirmación debe de
ser matizada, por cuanto, en el concepto de salud se incluye la salud
psíquica, salud psíquica que puede verse gravemente afectada por la no
realización de una de estas intervenciones. Por consiguiente, en la
medida de que el incumplimiento por el profesional sanitario de su deber
de asistencia implique un riesgo grave para la salud psíquica del
paciente, sí que concurrirían los elementos típicos del delito de denega-
ción de asistencia facultativa y, €ri consecuencia, la ponderación de
intereses se tendría que plantear entre eI derecho a la libertad ideológica
y la comisión de un delito. En estos casos, sin negar eficacia general a la
objeción de conciencia, cuando exista riesgo grave para la salud psíquica
del paciente, y Ia intervención no puede ser llevada a efecto por otro
facultativo, la conducta de quien se niega sería antijurídica. La
antijuricidad se derivaría de que no concurren causas de justificación,
puesto que, de acuerdo con eI principio de proporcionalidad, que rige
tanto en el estado de necesidad como en el ejercicio de un derecho, la
salud se debe de considerar preponderante respecto de la libertad
ideológica y debería de determinarse en qué medida está disminuída o
excluída su culpabilidad.

2. Por consiguiente, en el supuesto de que concurran las circunstan-
cias típicas necesarias para que concurra el deber de asistencia faculta-
tiva, del art. l-96. CP., éste deber jurídico-penai se encuentra limitado,
pero no excluido, desde la perspectiva de la objeción de conciencia, por
el ejercicio del derecho a la libertad de conciencia, derecho constitucio-
nal, que recibe a su vez protección penal en los artículos 522. al 526. del
Código Penal. En la STC de 11 de noviembre de 1996, el Tribunal
Constitucional entiende que un militar que abandonó su unidad para no
rendir honores a la Virgen de los Desamparados, habiendo previamente
solicitado oralmente y por escrito que fuera relevado de esos actos por ir
contra su conciencia, actuó en ejercicio legítimo de su derecho a Ia
libertad religiosa (art. 16 CE). En Ia sentencia se afirma "El derecho a
la libertad religiosa del art. 16.1. CE gaÍarrtiza Ia existencia de un
claustro íntimo de creencias y, por tanto, un espacio de autodetermina-
ción intelectual ante el fenómeno religioso, vinculado a la propia perso-
nalidady dignidad individual. Pero junto a esta dimensión interna, esta
libertad, al igual que Ia ideológica del propio art. 16. 1 CE, incluye una
dimensión externa de agere licere que faculta a los ciudadanos para
actuar con arreglo a sus propias convicciones y mantenerlas frente a
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terceros (SSTC L9/L985, fundamento jurídico 2e; 120/7990 (RTC 19901
120), fundamento jurídico 10 y 137/1990 (RTC 1990/137), fundamento
jurídico 8). En el caso examinado el conflicto surge entre el derecho a la
libertad de conciencia y el deber de disciplina. En el supuesto de la
denegación de asistencia facultativa, con riesgo grave para Ia salud, el
conflicto se suscita entre el derecho a ia libertad de conciencia y el
derecho a ia salud, con lo que los términos de ponderación de intereses
son distintos.

3. ElTribunal Supremo, enla STS 1993/3152, de 25 demarzo de 1993,
establece una doctrina general señalando criterios generales de inter-
pretación en los supuestos de situación de conflicto entre el ejercicio de
derechos constitucionales y la infracción de otros deberes o la lesión de
otros derechos. En esta sentencia el Tribunal Supremo afirma que de lo
dispuesto en el artículo 20. 49 CE resulta que las libertades no son
absolutas en cuanto encuentran su límite en los derechos reconocidos en
el propio Título de la Constitución, siendo necesario en cada caso
concreto, objeto de enjuiciamiento, realizar una imprescindible y
casuística ponderación de ias circunstancias concurrentes para deter-
minar a cuál de los derechos en colisión debe de darse preferencia. En
relación con el derecho a la vida, la STS 7997/4987, de 27 de junio de
L997, establece una preponderancia del derecho a la vida sobre el
derecho a Ia iibertad ideológica o religiosa, sobre todo cuando Io que está
enjuego es la vida de un menor. No obstante, y precisamente en atención
a ia doctrina general sentada por ei Tribunal Supremo en STS 1993/
3152, la solución al conflicto de deberes y derechos que se suscita en los
supuestos de objeción de conciencia al cumplimiento de un deber jurídico
no existen criterios generales sino que deben de determinarse en
atención a las circunstancias concretas dei caso. Y en el caso objeto de la
sentencia los derechos en conflicto eran Ia libertad ideológica de los
padres y ei deber del médico de salvar la vida del menor, es decir, no se
trataba de un conflicto entre Ia libertad religiosa de una persona y el
deber de salvarle la üda por parte dei médico. Entre otras razones,
porque en ese segundo supuesto no existiría ni tan siquiera un deber del
médico de actuar, por cuanto el presupuesto para la existencia e inciuso
la licitud de una actividad médica es el consentimiento informado del
pacientes6. La ausencia de consentimiento implica no sólo ausencia de

86 Cfr. Corcoy Bidasolo, 1998, 109 ss., fundamentando, en base a una nueva compren-
sión del derecho a la vida v la salud. como expresión fáctica del derecho al libre
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deber de actuar en el sanitario sino que la realización de un tratamiento
contra la voluntad del paciente supone, al menos, la comisión de un
delito de coacciones, ya que en determinadas situaciones ia realización
del tratamiento puede suponer incluso una conducta típica de IesionessT.

4. El derecho del paciente a la elección de terapia tiene como
consecuencia lógica el derecho a negarse al tratamiento cuando, por
algún motivo racionals8, los facultativos se nieguen a aplicar la terapia
elegida o cuando el paciente no desee ser tratado. El médico no está
obligado a aplicarterapias alternativas, si tiene eI convencimiento cle su
falta de adecuación para tratar esa enfermedad, pero no puede obligar
al paciente a someterse a la terapia que é1, personalmente, considera
más adecuada. En estos casos, en el ámbito de la sanidad pública, la Ley
establece que el paciente debe de solicitar el alta voluntaria. En ei
supuesto de que la negativa del médico a la aplicación de la terapia
elegida por el paciente no esté fundamentada en un motivo racionalse,
con independencia de las sanciones administrativas que pueda llevar

ejercicio de la personalidad, que la actividad médica sólo puede ejercerse previa la
existencia de un consentimienfo informado del paciente. En el mismo sentido, con
distintas fundamentaciones, Jorge Barreiro, 1982,7 ss; Romeo Casabona, 1981, I
ss.; Asúa Batarrita,/de la Mata Barranco, 1990.

87 Cfr. Corcoy Bidasolo, 1998, 125 ss., puesto que a parlir de entender Ia salud como
bienestar físico y psíquico de una persona, el concepto de salud se subjetiviza y

depende de cuáles sean los intereses preponderantes de esa persona, por lo que una
intervención contra su voluntad puede suponer una lesión típica al determinar un
menoscabo de Ia salud del intervenido desde su propia concepción de la salud. Así,
por ejemplo, aquella persona que consienta, en una operación de cáncer de laringe,
en que únicamente se le estirpen las cuerdas más dañadas pero que en ningún caso
se le deje sin posibilidad de hablar, conociendo y asumiendo, la mucha mayor
probabilidad que ello le determina la muette, si el médico no cumple su voluntad
se puede interpretar que comete un delito de lesiones. EIlo con independencia de
que el médico, en ese supuestos, puede estar incurso en un error vencible o
invencible sobre los presupuestos de una causa dejustificación, en concreto sobre
la existencia de un deber de acüuar en estado de necesidad.

88 Racionalidad que puede fundamentarse en criterios económicos -en la sanidad
pública- o médicos.

89 Unproblema,eneste sentido, sesuscitaen atención acuándoseentiendequeexiste
un motivo racional para no aplicar una determinada terapia. Al respecto es
conflictiva la redacción del apartado 6 del Título. I.- Normas de Deontología del
Colegio Oficial de Médicos, de 21 de mayo de 1979, donde se entiende como motivo
justificado para no emplear una terapia o medio diagnóstico la "frdelidad a su

concienciao. (En el mismo sentido, apartado 6 del Título. I.- Codi de Deontologia del
Consell de Col'legis de Metges de Catalunya.)
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aparejadas, puede dar lugar a responsabilidad penal por omisión, en el
caso de que se produzca algún resultado de iesión o muerte evitable con
la terapia elegida por el pacientee0, sin que en ese caso eI facultativo
pueda aiegar de objeción de conciencia, en base a su creencia de que la
terapia adecuada era otra, puesto que faltaría el presupuesto de la
objeción de conciencia.

5. En relación con la fundamentación y eficacia jurídica de la objeción
de conciencia dei sanitario se tiene que tomar en consideración, por un
lado,la existencia de normas deontológicas (Normas de Deontología del
Colegio Oficial de Médicos de España, 21 de mayo de 1979, como en eI del
Col'legis de Metges de Catalunya, de 16 dejunio de 1997) en las que está
prevista ia objeción de conciencia -"fidelidad a su conciencia" - como
motivo justificado para no emplear una terapia y, por otro, ia Ley
General de Sanidad que faculta al médico a no aplicar la terapia
solicitada por el paciente y a obiigarle a solicitar ei alta voluntaria. No
obstante, estas dos reglas, una de derecho positivo y otra deontológica,
deben de ponerse en reiación con otras normas de los mismos cuerpos
legales y deontológicos, en las que como principio general se obliga al
médico a actuar y a aplicar la terapia elegida por ei paciente, con el
consentimiento informado de éste y con el precepto penal previsto en el
art. 196. CP., según el cual se castiga la denegación de asistencia
facultativa o la dejación de la asistencia iniciada, siempre que exista
peligro grave para la vida o la salud.

V. CONCLUSIONES

1. Con carácher general, y en base a los requisitos necesarios para que
la objeción de conciencia legitime la infracción de un deber jurídico, ya
sea exciuyendo totalmente la relevancia jurídica del incumpiimiento, ya
seajustificándolo o, en último término, exculpándolo total o parcialmen-
te, es presupuesto necesario que efectivamente exista ese deber de
actuar. Este presupuesto adquiere una especial importancia en la

e0 La facultad que la Ley General de Sanidad otorga al médico para no aplicar Ia
terapia solicitada por el paciente y obligarle a solicitar el alta voluntaria, no puede
entenderse como una facultad sin lÍmites puesto que debe de ponerse en relación
con el artículo 196. del Código Penal que castiga la denegación de asistencia
facultat,iva o la suspensión de la que se estaba llevando a efecto siempre que está
desatención suponga un peligro grave para la vida o la salud del paciente.
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actividad sanitaria por la creencia tradicional de la existencia de un
deberjurídico ilimitado de actuar siempre que con ello se persiga salvar
la vida o mejorar la salud del paciente. Lo expuesto en las iíneas
anteriores trata de centrar el problema al limitar los supuestos en los
que efectivamente existe un deber de actuar, y, por consiguiente,
respecto de los que puede suscitarse un probiema de objeción de
conciencia, a aquélios en los que eI paciente consiente. En todos los
supuestos en los que el paciente no desea ser tratado, al no existir un
deberjurídico de actuar, el facultativo no puede acudir ai derecho a la
objeción de conciencia para intervenir en contra de la voluntad dei
paciente.

2. En consecuencia, el facultativo, por razones de conciencia, no puede
imponertratamientos al paciente, aun cuando sea con el fin de mejorar
su salud o alargar la vida, porque en esos casos no concurriría ningún
supuesto de justificación, por ejercicio de un derecho proveniente de
profesión, ni una causa de inexigibilidad, de miedo insuperabie, porque
la actuación del médico supone una ingerencia en la esfera íntima de la
persona al lesionar "directamente" el bien jurídico-penal de la libertad.
En consecuencia, el facultativo no puede alegar la causa de justificación
de ejercicio de un derecho proveniente de profesión, por no existe tal
derecho. Alegar en estos casos la existencia de un error de prohibición,
me parece difíciimente aceptable, por cuanto, en la actualidad está
ampliamente reconocido, el derecho dei paciente a decidir, reconoci-
miento que existe tanto en ei nivei legislativo como en el informativo o
divulgativo. La profesión médic.a conoce perfectamente el significado de
la exigencia de consentimiento, para poder llevar a efecto una interven-
cióntanto quirúrgica, como diagnóstica y, en consecuencia, la inexisten-
cia de un deber jurídico de actuar.

3. Por el contrario, la objeción de conciencia del profesional sanitario
respecto de la realizaciín de actividades que, ya sea con carácter
general, ya sea en determinados supuestos, lesionan su derecho a la
libertad ideológica debe de ser reconocida, con ciertos límites generales
yotros particulares, dependiendo de la concreta situación de conflicto.
En estos supuestos, como pueden ser la realización de abortos legales,
de esterilizaciones, de cirugía transexual, de fecundación in uítro o, en
elcaso, de que se permita, la eutanasia, no existe un deberjurídico-penal
del facultativo de actuar, por no concurrir situaciones de peligro grave
para la salud dei paciente, y, por consiguiente, la objeción de conciencia
debe de surtir efectos laborales, en el sentido de que por el hecho de
actuar en el ejercicio de un derecho el profesional sanitario no puede ser
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discriminado y sólo se podrá modificar su situación iaboral cuando
objetivamente ello sea necesario para cumplir con las necesidades del
servicio.
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I. INTRODUCCIÓN

El principio de autonomía es uno de los principios fundamentales en
ética biomédica. El Código de Nuremberg (1949) lo alude al calificar de
esencial el consentimiento voluntario de todo sujeto humano en trabajos
de experimentación y en el Informe Belmont (1978) se formula inequí-
vocamente con la denominación de uprincipio de respeto a las personas"
que obliga a tratarlas como agentes autónomos. En Principles of
Biomedical Ethics (1979), obra de referencia de toda la ética biomédica
posterior, el principio de autonomía aparece como uno de los cuatro
grandes principios morales de la biomedicina prescribiendo que "las
acciones y las elecciones autónomas no deben ser constreñidas por los
demás, (Beauchamp y Childress, 1983:62).

Esta fórmula consagrada del principio de autonomía proclama una
doble exigencia: la libertad del hacer y la libertad del querer. En sentido
genérico se puede entender ia iibertad del querer o de la voluntad como
elestado en que el propio agente controla la concepción, deliberación y
decisión de lo que hará. Así, es una violación de la libertad de la volundad
la presión o el control mental que algunas sectas ejercen sobre sus
miembros, ya que la concepción, deliberación o decisión de lo que harán
no está bajo su control. El hecho relevante es que el control ajeno se
ejerce no tanto sobre lo que hacen, sino sobre lo que quieren hacer. La
ileterminación se ejerce primariamente sobre la elección y sólo secunda-
riamente sobre la conducta.

El objetivo de este trabajo es explorar el concepto de libertad de la
voluntad considerado, tradicionalmente, como equivalente a indepen-
dencia interior y autonomía. Se trata de descubrir y analizar las
óonüciones que hacen libre la voluntad y, por tanto, interiormente
iadependiente y autónomo al agente. De hecho la exploración se centra
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en una determinada concepción de la libertad: la racionalista. Según
esta concepción la voluntad só1o es libre cuando se basa en eI conocimien-
to y Ia razónl.

II. I,AS RAZONES DE LA ACCIÓN

Las acciones -en el sentido de acciones conscientes y voluntarias-
son una clase de eventos que se explican por razones. Mientras que
explicar un simple evento consiste en buscar las cousos que lo han
provocado, explicar una acción consiste, principalmente, en buscar las
razones que la han provocado.

Preferencias y creencias constituyen las razones de una acción. En
toda acción eI agente prefiere, desea o tiene como finalidad que un
determinado evento se produzca2.La acción de abrir el frigorífico, coger

1 Yaenel sigloXVII,enel contextodeladiscusiónentrel ibertadynecesidad, algunos
pensadores racionalistas defendieron la idea que la libertad es la conciencia de la
necesidad. Para Descartes, esta idea se desprende de su análisis de la naturaleza
y papel del entendimientoy lavoluntad(al elegir qué hacer): ". . .esaindiferencia que
siento, cuando ninguna razón me arrastra, por su peso, hacia uno u otro lado, es el
grado inferior de la libertad y más denola defecto en el conocimiento que perfección
en la voluntad; pues si siempre tuviéramos un conocimiento claro de lo que es
verdadero y bueno, nunca serÍa laboriosa la deliberación acerca deljuicio o elección
que habríamos de tomar, y por ende, seríamos del todo libres, sin ser nunca
indiferentes." (Descartes, Meditaciones metafísicas,Madrid, Espasa Calpe, 197012
(1641), p. 124). La auténtica voluntad libre es la que sigue alarazón, pero sólo
cuando ésta conoce el bien y la verdad. Cuál sea el contenido del bien y los medios
para alcanzarlo es cosa que ha de indagar la razón. Cuando ésta lo descubre, la
voluntad la debe sesuir. En esto consiste ia libertad de la voluntad.
Hablamos indi.stintamente de preferencias, deseos y fines. No son exactamente lo
mismo. Hay una gtadación entre las primeras y los últimos en el sentido que
aumenta la asunción consciente y el grado de articulación interna. Suponemos que
la persona A tiene la preferencia P (siendo P la propiedad de un estado de cosas del
mundo)Q en un momenlo I si su estado mental es tal que tiende aXporqueXtiene
la propiedad P (aunque por extensión también decimos que A tiene la preferencia
)fl. A partir de las preferencias podemos caracterizar los deseos y los fines. "Los
deseos no son meras preferencias. Hay un nivel de filtro o de procesamiento
interpuesto en el camino que va de las preferencias a los deseos -lo mismo que (...)

hay otro en el camino que va de los deseos a los objeiivos [o fines] (...). Quizá sea
correcto preferir volar a pelo, pero no es racional para una persona el desearlo.
(Podría ser racional, en cambio, desear que fuera posible.) Los deseos, a diferencia
de las meras preferencias, han de entrar en algún proceso de decisión. Deben pasar
algunos tests de viabilidad, y no simplemente en condiciones de aislamiento: los
deseos deben ser coposiblemente satisfacibles, de consuno. (...) Los objetivos, a su
vez, son distintos de las preferencias o de los deseos. Tener o aceptar objetivos es
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una botella y llevársela a ia boca está orientada por el deseo de saciar ia
sed. Este deseo es una de las razones de la acción. La otra razón es Ia
creencia del agente. EI agente cree que esta conducta es el medio para
conseguir lo que desea. Cree, en concreto, que enconLratá una botella en
el frigorífico.

El agente es más o menos consciente de sus razones: tiene conciencia
de su deseo en tanto que lo ha concebido y tiene conciencia de sus
creencias en tanto que, eventualmente, ha deliberado sobre ellas para
poder satisfacer el deseo. Además de ser consciente, el agente ha de
decidirse por una línea de conducta: es necesario que el agente elija qué
va a hacer. Así pues, la decisión voluntaria del agente, junto con la
concepción y la deliberación, constituyen también las razones de la
acción.

La concepción, Ia deliberación y ia decisión son razones de la acción
desde un punto de vista psicológico y analizadas bajo un esquema
causal. En cambio, desde un punto de vista epistemológico y analizadas
bajo un esquema teleológico las razones de la acción son las creencias y
laspreferencias (Davidson, 1995:17 -L29). Una exploración de ia autono-
mía y la independencia interior ha de haliar caminos prometedores en
el análisis de las razones de la acción.

III. LA AUTONOMÍA EN I,AS DELIBERACIONES Y LAS
DECISIONES

¿Qué signifrca que un proceso de deliberación y decisión es libre y, por
tanto, que está bajo control del propio agente? En primer lugar, que no
hasido determinado deliberdamente por otra persona. Es obvio que una

usarlos a modo de filtros para dejar fuera de consideración, en las situaciones de
elección, aquellas elecciones que no sirvan lo bastante bien a esos objetivos, o que
no los sirvan en absoluto." (Nozick, 1995:197-198). En algunos contextos no es
posible distinguir entre los tres conceplos; en otros no es conveniente. Por tanto,
usaremos indist intamente los tres términos en sentido genérico (aunque
mayoriüariamenf,s upreferencia") excepto cuando indiquemos que tienen el signifi-
cado específrco que les hemos dado.
[a distinción entre preferencias (y deseos) y fines nos lleva a otra distinción útil: la
que hay entre acciones orientadas por preferencias y acciones orientadas por
planes. Mientras que en las primeras sólo deliberamos y decidimos sobre lo que
preferimos o deseamos, en las segundas deliberamos y decidimos sobre lo que
preferimos o deseamos en tanto que es un fin y, por tanto, también sobre los medios
para conseguirlo (Elster, 1988:15 ss).
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elección causada, inducida o influida exclusivamente y de forma delibe-
rada por otra persona no puede ser autónoma ni independiente. Hay dos
vías básicas para determinar deliberadamente la deliberacióny decisión
de una persona: la orgánica y ia psicológica. Mientras que Ia coacción
orgánica exige la utilización de fármacos, drogas o intervenciones fisicas
que alteren, directa o indirectamente, los órganos que influyen en la
deliberación y la decisión, la coacción psicoiógica no necesita de la
intermediación de fármacos, drogas o intervenciones físicas. A su vez,
tanto una vía como otra pueden tomar otras dos vÍas: la afectiva y la
cognitiva. La vía afectiva consiste en provocar determinados estados de
ánimo que alteren el proceso de deliberación y decisión. En la vÍa
cognitiva el proceso de deiiberación y decisión se aitera a través de la
cantidad y la calidad de la información suministrada. Esto significa que
el proceso de deliberación y decisión será distinto si Ia información
proporcionada al agente es cuantitativa y cualitativamente diferente.
Por supuesto, la vÍa afectiva y la vía cognitiva interactúan y se refuerzan
recíprocamente.

Una cuestión importante es establecer la cantidad y calidad de la
información para que una elección sea autónoma e independiente.
Respecto a la cantidad hay, principalmente, tres criterios en discusión:
el criterio del standard profesional, el criterio de la persona razonable y
el criterio subjetivo (Beauchamp y Childress, 1983:74-83; Veatch,
1981:200-207).La calidad de la información depende tanto de un factor
objetivo como de uno de subjetivo. Objetivamente, la información es de
calidad si es relevante para el tema: subietivamente. si es adecuada Dara
Ia comprensión del agente. La conclusión que se desprende de los i
estudios empíricos es que hay "li¡¡i¡ada comprensión reai y limitada
capacidad para ver los datos objetivamente". Esto sugiere que la com-
prensión de la información es uno de los aspectos más problemáticos de
la autonomía (Beauchamp y Childress, 1983:87).

Que la libertad está basada en la información ¿implica que el
ignorante es menos libre que el sabio o que nuestros antepasados eran
menos libres que nosotros? En cualquier caso ¿cuánta información se
necesita para ser iibre? Si no lo podemos decidir, la autonomía es una
quimera, porque aun suponiendo que consiguiéramos ser autónomos n0
1o sabrÍamos. De otra parte, si lo podemos decidir, previamente habre.
mos de deliberar. Ahora bien, si es necesaria una deliberación para
decidir cuando hay suficiente información para ser libre también será
necesario deiiberar y decidir si aquella deiiberación y decisión son
bastante informadas para ser autónomas y así sucesivamente. Esto nos
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lleva a una regresión infinita y sugiere la conclusión que la libertad es
comparativa y relativa. No hay deliberaciones y decisiones libres y
deliberaciones y decisiones no libres: hay deliberaciones y decisiones
más libres que otras. De hecho, no podemos afirmar que un agente es
autónomo en sentido absoluto. A lo sumo deberíamos afirmar que es más
autónomo que otro agente (o situación o aspecto) con menor información.
Dicho de otro modo: la autonomía es un ideal. por un camino más corto
llegamos a la misma conclusión: si la información es infinita,la autono-
mía solo puede ser un ideal. Y eso nos enfrenta a una paradoja: la
autonomía es un ideal porque no podemos tener toda la információn,
pero' en cambio, cuando deliberamos y decidimos, menospreciamos
mucha de la poca información a nuestro alcance o, simplemente, la
usamos mal (Beauchamp y childress, lgBS:zz; Eraker y politser, 1gg0).

si los efectos sobre el proceso de deliberación y decisión son los
mismos, no parece relevante a efectos conceptuales que la determina-
ciónporpersona ajena sea deliberada o no lo sea: en cualquier caso habrá
limitación o falta de independencia y autonomía. Es más, si lo que cuenta
son los efectos sobre la deliberación y la decisión, tanto da que la
determinación sea de origen humano.á-o q,r" no lo sea. IJna persona
es tan poco libre de deliberar y decidir tanto si el choque emocional le ha
sido deliberada o inadvertidamente provocado por otra persona como si
lo ha sido por la caída de un rayo. Y podríamos añadir, o por su propio
psiquismo. La conclusión parece clara: el origen de las detérminaciones
esconceptualmente irrelevante para la (limitación o falta de) autonomía
e independencia electivas3.

El grado de determinación es un continuo entre dos extremos. La
determinación más suave podría ser la simple influencia o la persuasión
racionalyla más fuerte la coacción compulsiva (Beaucha-p y child."r.,
1983:87-89). Esto significa que la autonomía admite gradáción y que la
elección completamente libre es un ideal. una determinación invasiva
y penetrante puede incluso afectar la competencia para deliberar y

3 Haycontroversia en este punto. Friedrich Hayek, por ejemplo, considera que sólo
puede hablarse de falta de libertad de Ia voluntad cuandi seirata de determinacio-
nes provenientes del propio psiquismo, tales como "la influencia de emociones,
impulsos y circunstancias momentáneas temporales, la debilidad moral o la
debilidad intelectual" (Hayek, 1991: B1). Sin embargo, para Hayek y orros aurores,
esto sólo es falta de libertad en un sentido secundario y lateral. La verdadera falta
de libertad sólo se da cuando la determinación tiene su origen en Ia "coacciónderivada de la voluntad arbitraria de otro o de otros, (Hayek, fSgf: Ze).
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decidir ("competencia para el consentimiento informado), en contextos
bioéticos). Se han propuesto diversos criterios, especialmente legales,
para establecer la competencia de un agente, pero tampoco parece que
haya acuerdo en esto, en buena medida porque Ia discusión sobre los
criterios de competencia es. bajo su apariencia empírica, una discusión
cargada de valor. Lo más interesante es observar que la competencia es
relativa y requiere un contexto: una persona puede ser más o menos
competente, competente en unos aspectos e incompetente en otros, serlo
en unos momentos v no en otros...

IV. I,A AUTONOMÍA EN I,AS CREENCIAS

Es de sentido común que hay creencias descaradamente dependien-
tes y muy poco autónomas. Para identificarlas hay que atender a su
origen causal, ya que existe unarelacióncausalente el proceso deliberativo
y de toma de decisión y las creencias: procesos no (o menos) autónomos
no pueden llevar a creencias (más) autónomas. Este sería el caso, por
ejemplo, de creencias formadas por adoctrinamiento o por ocultación y/
o falseamiento de pruebas. Muchas de las creencias formadas en
procesos de esquizofrenia también son creencias no autónomas.

La independencia y autonomía de las creencias no tiene que ver con
su verdad. una creencia autónoma puede ser verdadera, pero también
falsa. En cambio, tiene mucho que ver con su proceso de formación.
Podría ser aplicable a la autonomía de las creencias lo que Jon Elster
afirma de su racionalidad: las creencias no autónomas serían aquellas
nconformadas por factores causales irrelevantes, por una causalidad
psíquica ciega que actúa "por detrás" de la persona. EI énfasis habría que
ponerlo aquí en ese carácter "irrelevante> y <ciego>,, y no en Ia causalidad
como tal." (Elster, 1988:29). Esto sugiere Ia hipótesis que las creencias
autónomas, y sólo las autónomas, son racionales y compromete con una
postura racionalista de la libertad creencial.

V. I,A AUTONOMÍA EN I,AS PREFERENCIAS

Algunos autores, como Isaiah Berlin, dan poca importancia a las
preferencias y deseos en la conformación de Ia libertad. La libertad,
según elios, tiene poco que ver con lo que se quiere hacer. Carece de
importancia para Ia libertad de una persona que ésta tenga (o aumente
la) libertad del querer si no tiene (o aumenta la) Iibertad del hacer. "Si
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los grados de libertad estuviesen en función de la satisfacción de los
deseos, yo podría aumentar la libertad de una manera efectiva tanto
eliminando éstos como satisfaciéndolos; podría hacer libres a los hom-
bres (incluyéndome a mí mismo) condicionándoles para que perdiesen
los deseos originarios que yo he decidido no satisfacer." (Berlin, 1988b:39).
Para Berlin eso es inaceptabie. Además, no casa con aquello que se
entiende por libertad. "La autonegación ascética puede ser una fuente
de integridad, serenidad o fuerza espiritual, pero es difícil ver cómo se
la puede llamar aumento de libertad." (Berlin, 1988a:210). A partir de
esas consideraciones Berlin llega a una concepción objetiva de la
Iibertad, donde los deseos y preferencias de las personas cuentan poco.
La auténtica libertad reside, básicamente, en eI número de cosas que se
es libre de hacer, independientemente de si se quieren o no. (Esta

libertad no depende en última instancia de si yo deseo siquiera andar,
o de hasta dónde quiero ir, sino de cuántas puertas tengo abiertas, de lo
abiertas que están, y de la importancia relativa que tienen en mi vida"
(Berlín, 1988b:41).

Ciertamente sería una burla calificar de libre una persona que (en
una sociedad donde no puede hacer casi nada) satisface lo poco que le han
inducido a desear. Hasta aquí de acuerdo con Berlin. Puede darse el caso,
sin embargo, que una persona haya decidido autónomamente desear
poco. La falta de libertad de ambas, entendida como autonomía, no sería
comparable. Cómo se llegan a formar los deseos y preferencias ha de ser
importante para la autonomía. Las decisiones autónomas no pueden ser
decisiones que se basan en preferencias cualesquiera, sino sólo las que
sebasan en preferencias -y, naturalmente, creencias- autónomas.

No sabemos muy bien en que pueden consistir Ia independencia
interior y la autonomía referidas a preferencias, deseos y fines, pero
intuimos que tienen un dominio reducido. Tentativamente proponemos
unaprimera caracterización imprecisa y general: una preferencía autó-
tnmaes una preferencia sin determinacíones índebídas en su formación,
mantenimiento, transformación y extinción A pesar de que toda prefe-
rencia ha de ser determinada para poder ser lo que es, la independencia
yautonomía excluyen las determinaciones que el agente no controla, es
decirdeterminaciones que el agente no ha autorizado. Estas determina-
ciones indebidas serían las determinaciones "ciegas e irrelevantes" de
Elsüer. La ausencia de determinaciones indebidas en la génesis y vida de
unapreferencia equivale a decir que su autor es el propio agente. En este
aentido, no todas mis preferencias son mías , sino sólo las que controlo y
con las cuales me identifico.
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Esta caracterización de preferencia independiente y autónoma como
preferencia que controlo y con cual me identifico se acerca al ideal de
autodeterminación subyacente a las filosofías estoica, budista y
spinoziana. Tiene inconvenientes, sin embargo. En primer lugar, adole-
ce de una cierta ambigüedad arrastrada de los significados de (contro-

lar" s "identificarse con>. Es obvio que puedo controlarme muy
indulgentemente y que cautivo de mis deseos más funestos puedo
identificarme con ellos. En segundo lugar, presupone un sujeto, con
capacidad de autonomía soberana, que también sería necesario caracte-
rizar adecuadamente. Con todo, es un camino que merece ser explorado.

Entre las preferencias, deseos y fines identificables como autónomos
hay aquellos que permanecen después de un cierto tiempo. Hay prefe-
rencias perdurables que nos acompañan, más o menos modificadas,
durante toda la vida. Siendo el resto igual, parece que nos podemos
identificar más con una preferencia largamente mantenida que con una
recién llegada. Una preferencia perdurable es más controlable, por más
conocida: podemos saber mejor cuáles son las dificultades para satisfa-
cerla y qué resulta de su satisfacción.

Las consecuencias y resultados de la satisfacción de una preferencia
o del logro de un fin, así como las circunstancias y dificultades que i
concurren en ello, son factores que, unavez conocidos, pueden modificar
o extinguir Ia preferencia o el fin. Las preferencias, deseos y fines que
perduran después de un conocimiento adecuado de aquellos factores
parecen más controlados, en el sentido que han resistido el escrutinio de
la experiencia y los hechos. En este sentido parece que deberíamos
identificarnos más con ellos. Siendo, pues, el resto igual, Ias preferencias
cuyos factores relatiuos a su satisfacción son conocidos directamente
parecen más autónomas que aquellas de cuyos factores no hay conoci-
miento directo.

Hay preferencias, deseos y fines (aún) no consumados o realizados.
Esto quiere decir que no tenemos conocimiento directo ni de las conse-
cuencias y resultados de su satisfacción o realización, ni de las circuns-
tancias que concurren en ello. Sin embargo, nos lo podemos representar
y analizar. El escrutinio mental puede sustituir aI escrutinio de los
hechos. Parece claro que, siendo el resto igual, las preferencias resisten-
tes al análisis reflexiuo están más bajo nuestro control que aquellas que
no han pasado el análisis o no lo han resistido con suficiente firmeza. Con
ellas deberíamos sentirnos más identificados.

Hay preferencias, deseos y fines que surgen impetuosamente en un
contexto determinado. Son preferencias que, a pesar de su intensidad,
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dependen extremadamente del medio y fuera de este medio pierden
intensidad o se desvanecen. Es natural pensar que las preferencias más
volubles y dependientes del contexto son, en cierto modo, más artificia-
les. Son, más que nuestras, del medio. También es natural pensar que
no ejercemos mucho control sobre estas preferencias. En cambio, las
preferencias más independientes del contexto son más nuestras y nos
identificamos más con ellas.

Que las preferencias, deseos y fines de una persona forman estructu-
ra implica que existen determinadas relaciones entre ellos. Estas
relaciones se establecen desde posiciones y nivelesjerárquicos diferen-
tes. Hay, por ejemplo, fines últimos y metaf,rnes que ordenan, orientan
y dirigen los fines, deseos y preferencias más concretos. Aquellos son
jerárquicamente superiores a los fines concretos que ordenan, orientan
o dirigen (Mosterín, 1978:81-82). Parece verosímil afirmar que nos
identificamos más con las preferencias, deseos y, especialmente, fines
qtTe ocupan un lugar importante en la estructura. Aunque se trata de
preferencias que controlan a otras preferencias, también las controla-
mos más, ya que su relevante ubicación denota un proceso de formación,
mantenimiento y eventual transformación bien sedimentado.

Estas diferentes clases de preferencias, deseos y fines forman conjun-
tos que, en parte, se solapan. Es lógico pensar que si alguna de nuestras
preferencias ha de ser calificada de autónoma, posiblemente estará en
(alguno de) estos conjuntos. Por otra parte, estas preferencias -Ias
perdurables, aquellas cuyos factores de satisfacción son directamente
conocidos, las resistentes al anáIisis reflexivo, las relativamente inde-
pendientes del medio y las jerárquicamente importantes- tienen en
común el haber pasado, más o menos, por el filtro de la reflexión. Las
preferencias que son (o aparentan ser) más distintivamente autónomas
parecen preferencias reflexivas que incorporan algún rasgo de raciona-
lidad. Esto nos hace pensar, y no es más que una hipótesis a investigar,
que idealmente las preferencias autónomas sean preferencias raciona-
les.

El conjunto de preferencias que controlamos y con las cuales nos
identificamos no coincidiría, pues, con eI conjunto de las preferencias
que tenemos de hecho, ni con las que declaramos tener. Es verosímil
pensar que nuestras preferencias, deseos y fines autónomos sean una
ilcpuración del conjunto total de nuestras preferencias, deseos y fines
proúicada con el fil.tro de la racionalidad. En otras palabras, que la
racionalidad sea una característica de toda preferencia autónoma. Lo
rvcinnalidad parece ser condición necesoria de Ia autonomía preferen-
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cial y, por tanto, preferencias, deseos y fines irracionales no serían
autónomos. Aunque hay numerosas evidencias sobre la verosimilitud de
esta hipótesis,lo cierto es que podemos hallar algún contraejemplo que
la pone en entredicho y aducir casos que muestran lo inevitable de las .
preferencias irracionales y, por tanto, no autónomas.

Hay dos grandes mecanismos distorsionadores de ia racionalidad de,
las preferencias: los cognitivos y los afectivos. En el primer tipo, la
racionalidad de las preferencias es distorsionada por defectos o errores
cognitivos, en ei segundo, por las influencias inclebidas de algún impulso
o pulsión (Elster, 1988:41). Entre los mecanismos cognitivos que provo.
can preferencias irracionales se hallan los estereotipos ylos prejuiciosa.
Estereotipos y prejuicios son causa no sólo de sentimientos irracionales
sino de preferencias y deseos irracionaies. Detrás de la irracionalidad de
los genocidios se esconden prejuicios extendidos, poderosos y m
enraizados. La falta de autonomía de estos deseos parece evidente ya
que se trata de deseos muy poco reflexivos. Son síntomas de pereza y
comodidad mentales. Parece claro que estereotipos y prejuicios
lugar a preferencias y deseos que el agente no controla, en el sentido
no controla str formación y mantenimiento (Geymonat, 1991:61-63).
formación y el mantenimiento de estas preferencias no au
dependen de un inadecuado procesamiento de la información.
embargo, aunque en este sentido manifiestan una evidente falta
autonomía,las preferencias nacidas del prejuicio se hallan entre las q
más inequívocamente hemos considerado autónomas: son perdura
y jerárquicamente importantes y, quizá también, relativamente i
pendientes del medio y, además, poseemos experiencia directa de
factores relacionados con su satisfacción. En este otro sentido, pa
difícil afirmar que no nos identificamos con nuestras preferenci
nacidas del prejuicio. Nos hallaríamos, pues, frente a preferenci
irracionales que, al menos en algún sentido, parecen ser autónomas.

Los estereotipos son patrones fijos, a menudo tenidos y sostenidos acrítica
que se cree que representan una clase de personas (o eventos). A la mayoría
estereotipos les falta fundamento. En esle sentido son creencias irracionales,
veces los estereotipos van dirigidos contra ofras personas. Son los prejuicios.
prejuicios desvaloran a las personas de otros grupos. Los ingleses consideran
los escoceses son tacaños pero se recolecta más dinero por habitante en las
de Escocia que en las de Inglaterra. Los estereotipos y prejuicios se autoali
e implican su propio cumplimiento (Sutherland, 1996:90-94).
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Entre los mecanismos afectivos que distorsionan la racionalidad de
las preferencias se hallan Ia conformidad o inercia común y el efecto de
la decisión. La conformidad es eI deseo causado por un impulso a ser
como las otras personas: Ia conducta de las otras personas se incorpora
a la causación de mis deseos (Elster, 1988:39). La falta de racionalidad
y de autonomía de estos deseos, de tan evidente como es, parece
inevitable. Una preferencia o deseo causado por un impulso que no es
consciente ni conocido por la persona que lo experimenta es claramente
irracional en tanto que no ha sido modelado por la razóny es claramente
no autónomo en tanto que la persona no Io controla ni se identifica con
é1. El problema reside en la dificultad de escapar a deseos causados por
impulsos. ¿De dónde surgen, si no, muchos deseos? Y dado que muchos
impulsos aprendidos nos llevan a actuar como los otros, parece imposible
escapar a la conformidad. Siendo imposible escapar a Ia conformidad, la
irracionalidad y la no autonomía preferenciales se hacen inevitables.

Otro mecanismo difícil de evitar es elefecto de la decisión.Este es un
mecanismo a través del cual el agente cambia el valor de ias preferencias
en función de la decisión, pero con posterioridad a ella. Se trata de un
cambio retroactivo de los pesos de los atributos o características de las
opciones (Elster, 1988:174). Hay numerosos estudios experimentales
que muestran como la decisión por una opción -a veces totalmente
accidental y casual- tiene efectos multiplicadores sobre el valor de Ia
preferencia escogida y/o divisores sobre el de Ia no escogida. Y esto
sucede no sólo cuando ya se ha tomado Ia decisión, sino también durante
la decisión (Sutherland, 1996:112-175). Este fenómeno, al que parece
dificil sustraerse, es manifiestamente irracional porque eI hecho de
habertomado una decisión no modifica los atributos de las opciones que
eranrelevantes al tomar la decisión. Una casa no es objetivamente mejor
ni peor por el hecho de haberla comprado. Si las características de
preferibilidad no han cambiado, parece irracional, por ilusorio, modifi-
car la preferibilidad. Y esta falta de control sobre la preferibilidad de
caracterÍsticas objetivas denota falta de autonomía. También podría
argumentarse que el cambio de peso de los atributos de las opciones
indica que el agente se identifica poco con sus preferencias por ellos y
que, por tanto, son poco autónomas. Si antes de comprarme una casa
mnsiderabamuyimportante que tuviera jardín y, en cambio, después de
haberla comprado (¡sin jardín!) considero que ya no es tan importante,
entonces es de suponer que me identifrcaba poco con mi preferencia por
eljardín. No es insensato afirmar que se trataba de una preferencia poco
autónoma. Alarma pensar, sin embargo, la frecuencia con que el efecto
dela decisión interfiere en nuestras preferencias.
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Percepción social de la bioétical
Nuria Rosell
Anna Serueto

I. INTRODUCCIÓN

El avance en los procesos biotecnológicos ha generado un debate
intenso desde diferentes disciplinas, presentando en todo momento
retos más éticos que jurídicos. Mientras que por una parte, existe un
cierto temor de los ciudadanos hacia las posibles consecuencias del
impacto de las nuevas tecnologías, ya que pueden afectar valores
culturales y morales diversos, por otra parte hay una creciente demanda
de más investigación para hacer frente al desarrollo social.

Es necesario, pues, que desde la bioética se impulse un análisis
pluridisciplinar con implicación ciudadana, para reflexionar en relación
a los conflictos que plantean los problem as Bio. Las decisiones que
finalmente se adopten tendrán que ser consensuadas y no se tomarán
sin un análisis suficiente a través dei diálogo, que habrá de incluir los
argumentos científicos del problema, su relación con los valores perso-
nales y colectivos, una explicaciírn de los principios en los cuales se
fundamenta y una ponderación de las consecuencias.

Por esta razón es importante que se desarrolle una información
rigurosa a los ciudadanos, competencia directa de los científicos, pero
también desde otros puntos de vista, de los juristas, periodistas, rrr¿res-
tros,eticistas, etc. Esta implicación colectiva ha de extenderse al debate

En este capítulo presentamos el resumen de la tesina de habilitación, realizada
dentro del Master de Bioética y Derecho 2!. Edición, universidad de Barcelona
0996-1998).
lns objetivos del trabajo fueron, por un lado, conocer el grado de información y de
interés de la sociedad civil catalana sobre los temas de bioética y, por otro,
reflexionar sobre el papel de la educación y de los medios de comunicación en la
formación e información de ciudadanos, capaces cle participar en el debate bioético.
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bioético que es el que caracteriza a la opinión pública de una sociedad
articulada, democrática y plural (M. Casado: 1998).

En nuestro país la discusión sobre problemas Bio y su implicación
ética ha llegado tarde y ha tardado en salir de los círculos de expertos y
abrirse a Ia participación de los ciudadanos.

Es imprescindible, pues, que el debate se promueva dentro de la
comunidad civil, teniendo en cuenta que las únicas normas aceptables
para todos son las que dictan el respeto a los derechos humanos, los
cuales constituyen las bases jurídicas y los mínimos éticos irrenunciables
sobre los que se han de cimentar las sociedades.

El termino sociedad civil se utiliza de muchas maneras, pero hemos
elegido la que la define como aquellos agrupamientos que forman los
ciudadanos ai margen de las instituciones gubernamentales.

La sociedad civil es el símbolo, el referente y la esencia de la
democracia. Sería deseable que los ciudadanos nos diésemos cuenta que
nuestro ámbito de intervención y actividad es eI espacio público.

II. MARCO CONCEPTUAL DEL DEBATE
EN LA SOCIEDAD

La sociedad actual se caracteriza por el pluralismo ético y moral, que son
hoy en día valores jurídicos asumidos, esto comporta que los planteamien-
tos de lo que es, o no éticamente correcto diiieran profundamente.

El funcionamiento del sistema democrático exige que los temas
fundamentaies del debate no sean decididos por grupos de expertos, sino
que todo el conjunto de la sociedad afronte decisiones que antes estaban
reservadas solo a grupos minoritarios (M.Casado: 1996).

En los últimos años, Ia necesidad de promover el debate social en
temas de bioética se ha visto reflejada en diversas declaraciones,
recomendaciones y convenios tanto nacionales como internacionales.

Uno de los elementos esenciales para la construcción de un debate es
ei desarrollo de un lenguaje común, el cual implica una coincidencia en
la conceptualización.

La creación de espacios comunes de reflexión y comprensión es una
finalidad coherente con la aceptación del pluralismo, del reconocimiento
de que no hay valores ni normas de carácter absoluto.
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Debatir supone el encuentro entre dos mentalidades y es el vehículo
para la comunicación entre sistemas de pensamiento, de opiniones o de
preferencias diferentes. Sin este intercambio, el debate solo sería una
autoconfirmación complaciente de la opinión propia. En consecuencia a
pesar de que la finalidad sea llegar a contextos significativos comparti-
dos, el debate exige la admisión, el respeto y la justificación de la
diferencia.

El diálogo social tiene limitaciones que se derivan principalmente del
marco social en el cual se da el debate; sólo es posible si están garanti-
zadas las condiciones socioeconómicas y culturales de los individuos, y
se hace difícil entre sectores enfrentados por una distribución desigual
debienes y privilegios. Por tanto el debate requiere fomentar la igualdad
para crear Ias condiciones sociales que lo permitan. Sin esta aspiración,
las referencias al debate pueden llegar ser una hipocresía.

III. LA FUNCIÓN SOCIAL DE I,A EDUCACIÓN

El papel social de Ia educación ha sido siempre una de las preocupa-
ciones centrales de pedagogos y políticos.

La educación en un sentido amplio es la suma total de procesos por
medio de los cuales una sociedad o grupo social, transmite sus poderes,
capacidades e ideales adquiridos para asegurar la propia existencia y el
propio desarrollo de una forma continuada2.

La escuela, enseña y educa, tanto cuando imparte contenidos deter-
minados como cuando establece las formas de convivencia que han de
darse entre los integrantes de Ia comunidad escolar. Los centros educa-
tivos han de favorecer que los alumnos adquieran los hábitos de unas
relaciones sociales regidas por la discusión y el debate como medios de
regulación de los conflictos entre eI individuo y Ia sociedad.

El desarrollo científico e industrial hace imposible prever como será
la civilización de aquí a veinte años. Por eso no es posible preparar al
niño y a la niña para ciertas condiciones fijadas previamente. La
educación ha de proporcionar a cada uno, a lo largo de su vida, la
capacidad de participar activamente en un proyecto de sociedad.

2 DefinicióndeeducaciónsegúnJohn
Vermont inspirador de gran parte
llamada nescuela activa".

Dewy (1859-1952) f i lósofo y profesor nacido en
de las reformas educativas y precursor de la
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En las sociedades complejas actuales, ras personas han de prepararse
para esta participación, instruirse sobre sus derecho" y 

"r" 
deberes y

también desarrollar sus competencias y habilidadu" so"ciulu"r.
Ante la perspectiva de los innumerables retos que nos reserva er

futuro' la educación es un factor indispensable en el desarrollo continua-
do de las personas y de las sociedades.

rV. ESCUELA Y VALORES

¿Es posible llegar a un consenso sobre los varores a incluir en el
proceso educativo, precisamente ahora, la época que revitaliza las
diferencias y consagra la multiculturalidad?

consideramos que la libertad, la igualdad, la justicia, ra paz, ra
solidaridad, la tolerancia y el respeto por la naturaleza son valo'es de un
contenido irrenunciable en todas las culturas. Estos valores deberían
estar incluidos en todos los programas eclucativos.

La constitución Española, la LoDE (Ley orgánica del Derecho a la
Educación), la LoGSE (Ley orgánica de ordenáción del sisterna Edu-
cativo ) y en c atalunya er Dec re t c| o r d,e n ació Ge ne r a I cJe I s E ns e ny atn e n t s
dan respuesta a la pregunta de cuales son los valores que han de orientar
la educación.

El objetivo de los valores en la educación no ha de ser la reflexión
teórica, sino la formación de hábitos y actitudes, ayudando a los alumnos
a tener en cuenta las opiniones de los demás y promoviendo, por ejemplo,
la discusión sobre los dilemas morales o rob." 

"a.os 
que piden diferentes

opciones éticasa.

Así mismo la escuela debería expricar a los arumnos el sustrato
histórico, cultural y religioso de las diferentes ideologías de su entorno
social, ayudándolos a construir su propio sistema de álores libremente
y con conocimiento de causa, sin ceder a influencias dominantes y a

adquirir más
personales put
para el diáloE
coincidencia dr
han de hacer p

Los conteni<
tos conceptual
ejercicio consci
personas solidr
conscientes de

Los progran

1. Educaci(

Objetiuos:
Humanos
humanid¿
mos de pa:
derechos f
deberes qt
derechos ¡
opinar sol
desobedie:
contempor
feminismr

Valores, n
formacion
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defensa de
importanc

2. Valores ¡
Objetiuos
manerar
valores y
converge.
la reflexi
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ralizaciol

Las habil idades sociales son el conjunto de conductas emit idas por un sujeto en un
contexto interpersonal, que expresan sentimientos, act i tudes, i"a"or, opinionesy
derechos de este individuo, de una manera adecuada a la situación, respeíando las
conductas de los demás,_resolviendo los problemas inmediat.s a les situaciones,
mientras se minimaliza la probabil ida<l de futuros problemas.
La cuestión ha estado debatida en el marco de la b¡ comisión Internacional sobre
la educación para el siglo XXI, Santiago de Chile, Setiembre 19g4.
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adquirir más madurez y amplitud de espÍritu. Estas características
personales puede ser una garantía de convivencia social y un estimulo
para el diálogo, contribuyendo a una concepción no basada en la
coincidencia de valores sino en el acuerdo sobre los procedimientos que
han de hacer posible una convivencia de valores plurales.

Los contenidos curriculares han de facilitar al alumnado los elemen-
tos conceptuales, procedimentales y actitudinales, básicos para un
ejercicio consciente de la ciudadanía, contribuyendo a la formación de
personas solidarias, tolerantes y participativas con opinión propia y
conscientes de su papel en las sociedades democráticas.

Los programas deberían incluir aspectos como:

1. Educación para la democracia

- Objetiuos; Explicary valorar la Declaración IJniversal de Derechos
Humanosy otros documentos relacionados con el patrimonio de Ia
humanidad, caracLerizar las principales instituciones y mecanis-
mos de participación en nuestro sistema democrático, analizar los
derechos fundamentales recogidos por la Constitución así como los
deberes que determina, descubrir la relación entre disfrutar de los
derechos personales y el respeto de los derechos de los demás,
opinar sobre algunas cuestiones límite -como por ejemplo Ia
desobediencia legítima-, distinguir algunas de las propuestas
contemporáneas que amplian los Derechos Humanos como el
feminismo, el ecologismo...., etc.

- Valores, normos y actitudes: Contrastación de las opiniones e in-
formaciones antes de aceptarlas, disposición por comprender las
emociones y sentimientos de 1os demás (empatía), tenacidad en Ia
defensa de los derechos propios y los de los demás, constatación de la
importancia de los valores básicos, Iibertad, igualdad, solidaridad.

2. Valores y convivencia:

- Objetiuos: Afrmarse en las propias opiniones y creencias de
manera respetuosa y sin inhibiciones, revisar el propio sistema de
valores y preferencias haciéndolo rnás coherente buscando Ia
convergencia entre finalidades y medios, valorar la importancia de
la reflexión antes de la actuación, determinar diferencias entre
normas (sociales, morales y legales), rechazar y criticar las gene-
ralizaciones y estereotipos respeto a los grupos de personas.

L I 7
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Valores, normds y actitudes: Autoestima individual y de grupo,
rigor crítico ante el propio sistema de valores, valoración de las
ventajas que comporta Ia interrelación y la cooperación entre las
personas, distinción -en la descripción de una situación de
conflicto- entre personas y problemas y entre hechos y valoracio-
nes.

3. Conflictos de valores en la aplicación de biotecnologías:

OQietiuos: Identificar y comprender las diferentes actitudes y
opciones de valores que adoptan los individuos y las colectividades
a propósito de algunas confrontaciones morales que se plantean en
el mundo actual, conocery usar un vocabulario mínimo relaciona-
do con las nuevas biotecnologías, adoptar una actitud crítica ante
la oferta en el ámbito biotecnológico analizando y comparando la
calidad de vida y las disponibilidades , analizar los factores (socia-
les, éticos, técnicos, económicos) implicados en el desarrolio
biotecnológico.

Valores, norntas, actitudes: Relativización del entramado cien-
tifico-tecnológico occidental y respeto hacia otras formas de vida,
interés por adquirir criterios básicos y formular opiniones perso-
nales.

La educación del individuo no debe detenerse después de lajuventud,
el tiempo para aprender debe durar toda Ia vida. Cada tipo de saber se
introduce en los otros y los enriquece. La educación a lo largo de Ia vida
ha de permitir a cada individuo controlar su destino, en un mundo donde
la aceleración de los cambios se conjuga con el fenómeno de la
mundialización.

V. I,A RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA CIENCIA

Mediante la actividad cientifico-tecnológica, el ser humano modifica
el entorno con 1a intención de satisfacer sus necesidades, deseos y
mejorar su calidad de vida. La ciencia y la tecnología son manifestacio-
nes sociales que forman parte del tejido cultural de cada grupo humano
en un momento determinado y sus productos reflejan las necesidades,
aspiraciones y valores de una colectividad. Además, la actividad cientí-
fico-tecnológica es capaz de modificar la sociedad vertebrarla de una
manera u otra, cambiar sus niveles de riqueza y bienestar, y transfor-
mar sus sistemas de valores.
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Esta situación, especialmente compleja en el mundo actual, produce
una doble vertiente de problemas éticos: Ios que se refieren a la
responsabilidad de las personas que intervienen de los procesos de
decisión y la aplicación de las opciones científico tecnológicas (moral
personal), y los problemas que derivan de las consecuencias de esta
aplicación y que requieren el pronunciamiento de los afectados, las
instancias políticas y en algunos casos de los legisladores (moral social
o ética).

La idea común, ampliamente aceptada hace unos años, de que la
ciencia es la descripción de la naturaleza y de que la tecnología es la
aplicación de este conocimiento teórico es hoy, ya insostenible; como lo
es pretender y aceptar que en su actividad el científico prescinde del
contexto en el que se enmarca su investigación. La cienciay la tecnología
forman parte del entramado social, en el que se entremezclan sin
distinguirse y están sometidas a un constante sucederse de negociacio-
nes, acciones, teorías, valores, deseos, intereses económicos y poiíticos,
creenciass, etc.

Así pues, la ciencia, hoy, no se puede separar del complejo sistema
productivo de las sociedades avanzadas. Hay una creciente demanda
social de más investigación para hacer frente a las necesidades de
desarrollo, lo que comporta que frecuentemente se impongan criterios
utilitaristas y economicistas a Ia hora de financiar las investigaciones.
La sociedad demanda y exige a la ciencia y a Ia tecnología que obtengan
resultados inmediatos.

La ciencia tiene un poder extraordinario en la sociedad moderna. A
pesar se eIIo no parece que haya una conexión entre la sociedad y los
científicos. La mayoría de estos se encuentran muy lejos del resultado
práctico de sus investigaciones y esto los Ileva a pensar que están aI
margen de las consecuencias de las mismas. A pesar de ello existe una
conciencia de la responsabilidad social del científico.

Nunca podremos estar seguros que alguien utilice el avance científico
de manera responsable sin valorar todas las consecuencias, pero la
cuestión es: ¿nos podemos permitir detener las investigaciones que, en
determinados sentidos son tan beneficiosas? Será necesario ponderar
los riesgos y establecer criterios y canales de control democrático para
asegurar la libertad y ia pluralidad en la investigación y su eticidad.
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VI. EL PAPEL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
COMO TRANSMISORES DEL CONOCIMIENTO

CIENTÍFICO

Los medios de comunicación son la principal fuente de transmisión
dei conocirniento científico entre la población en general. Muchas veces
las verdades a medias de los descubrimientos científicos que se publican
en determinadas revistas crean controversias. La presión informativa
hace que la trascendencia de un hecho científico no sea siempre la que
les conceden los medios, los cuales están condicionados por diversos
intereses (editores, laboratorios, gobiernos). Los periodistas, se encuen-
tran a menudo con dificultades. Actualmente el sensacionalismo y Ia
inmediatez prima sobre el rigor y el análisis, son claros los obstáculos a
Ia hora de contrastar informaciones que tendrán gran repercusión en la
opinión pública. Frecuentemente lo único que importa a las empresas
periodísticas es atraer e incrementar los niveles de audiencia a cual-
quier precio.

Otra cuestión que nos planteamos era si el ciudadano medio que lee
la prensa tiene suficiente conocimiento científico para entender y
valorar los riesgos y ventajas que comportan los avances científicos.
Creemos que es necesario que lo adquiera, por tres razones: porque es
poder y ayuda a salir de la pobreza; porque es imprescindible para
alertarnos del uso descontrolado de la tecnología y porque nos da las
mejores respuestas a las viejas preguntas sobre nuestros orígenes.

Es conveniente, por tanto, que la cultura científica de los ciudadanos
se actualice de manera permanente a lo largo de la vida. De acuerdo con
el artículo 2 (primacía del ser humano) del Convenio de Bioética, suscrito
por diferentes países, entre ellos Españar', la persona debe estar por
encima de los descubrimientos científicos, esto implica la necesidad de
conocerlos y ponderar las ventajas de su aplicación así como los riesgos
potenciales, generando un sentimiento de control de la situación.

VII. UN PARADIGMA DIVULGATfVO: EL CASO DE I,A
OVEJA DOLLY

El caso de la famosa oveja clónica Dolly ha evidenciado una vez más
que los medios de comunicación son los primeros en presentar dilemas
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sociales surgidos de un avance científico. Por tanto, lo hemos escogido
como ejemplo paradigmático para analizar el papel de la prensa como
divulgadora de noticias científicas con claras implicaciones éticas.

Se analizaron tres diarios de ámbito estatal, Diario 16, El País, EL
Mundo;tres de ámbito autonómico L'Avui, LaVanguardia, El Periódico
de Catalunya;y dos de ámbito comarcal, El Punt de Girona, y El Diario
de Tarragona.

Hicimos un seguimiento de la información desde el primer día que
apareció la noticia sobre la clonación de Dolly, hasta que dejó de ser
noticia. Fueron un total de 13 días - del 18 al 21 de enero-.

De los 9 diarios analizados El País es el periódico líder tanto en la
forma de transmitir la noticia -fue el primero en dar Ia información-
como por el numero de días que la mantuvo en sus páginas. También hay
que destacar el reportaje en profundidad que ofreció al lector el domingo
11 de Enero.

El Mundo comparte el liderazgo con El País en el tratamiento de la
noticia. Este periódico cuenta con un equipo de periodistas y científicos
especializados dirigidos por J.L. de la Serna, que permiten tratar con
rigor las informaciones de tipo científico.

Nos sorprende que la Vanguardia no le diera a la noticia el tratamien-
to de primicia como otros diarios de similar tirada. Quizás una de las
explicaciones del escaso interés de La Vanguardia es la desaparición
hace unos dos años del suplemento de ciencia y medicina que dirigía V.de
Semir y coordinaba A.Salgado.

El Periódico dió, como es habitual, mucha importancia a los recursos
gráficos y el resto de publicaciones creemos que no estuvieron a la altura
de las circunstancias. Las publicaciones comarcales ofrecieron un espa-
cio testimonial de un solo día.

En relación a los contenidos cabe destacar que, salvo El Mundo y El
País,la mayoría de las informaciones dan una descripción científica de
laclonación con animales pero no profundizan ni argumentan el alcance
de los conflictos éticos y problemas científicos que puede plantear la
aplicación de una técnica de este tipo. Alguna de estas publicaciones
incluyen artículos de opinión que exponen moralinas caducas, que poco
ayudan a Ia opinión pública. Como así lo demostró, el alud de cartas al
director que se recibieron en los periódicos, en la línea alarmista de
ndonde iremos a parar"?
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VIII. GRADO DE IMPLTCACIÓN DE LA SOCIEDAI)
CTVIL CATALANA EN LOS TEMAS DE BIOÉTICA

Para conocer el nivel de información y participación ciudadana en los
temas de bioética se realizaron entrevistas a diversos representantes de
asociaciones cívicas y gremiales catalanas. Utilizando para ello el
método cuantitativo de investigación mediante las entrevistas en pro-
fundidad o semiestructuradas.

La selección de informantes se hizo en base a que estos fueran
representantes de alguna de las estructuras que conforman la sociedad
civil, desde la cual tendrÍa que impulsarse el debate y la reflexión de
problemas bioéticos. Otra de las características de los informantes era
que pertenecieran a diferentes ámbitos sociales, a los que tuviéramos
fácil acceso: sanidad, enseñanza, mujeres, personas mayores,etc.6

1. Guión bá.sico de la entreaista. Las preguntas que dieron
soporte a la entreaista son las siguientes:

Pl. ¿Qué Ie sugiere la palabra bioética? ¿Qué temas o aspectos
relacionaría con ella?

P2. En el debate y reflexión de conflictos como por ejemplo: los límites
de la aplicación de manipuiaciones biotecnológicas (clonación, reproduc-
ción asistida, etc.) o el aborto, la eutanasia, la distribución de los
recursos sanitarios... ¿Quién ha de intervenir: científicos conocedores de
la materia, ciudadanos, representantes de las diferentes religiones,
asociaciones profesionales, expertos en bioética, etc.?

P3. ¿Considera que nuestra sociedad, supuestamente pluralista, es
suficientemente tolerante y abierta para establecer un debate desde
diferentes sectores en relación a los temas bioéticos?

Los entrevistados fueron:
Carles Puig, presidente de la Asociación Aula Gran de Terrassa.
Jaume Pallarols, director del Instituto de Enseñanza Secundaria de Matadepera.
Marisa Santander, vocal del Casal de la Dona de Terrassa.
Rafa Vila Sanjuán, director de Comunicación de Médicos Sin Fronteras.
Boi Ruiz, secretario general de la patronal sanitaria Unión Catalana de Hospitales.
Luisa Montes, secretaria general de la Irederación de Sanidad de Comisiones
Obreras.
Juana Teresa Befancor. vicepresidenta de la Asociación para el Derecho a una
Muerte Digna.
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P4. Cree que los ciudadanos están suficientemente informados y
tienen los conocimientos necesarios para poder debatir los conflictos que
plantean los problemas bioéticos?

P5. Cataluña tiene una red cívica muy organizada, existen centena-
res de movimientos cívicos (ONG, sindicatos, patronales, consumidores,
culturales, etc.) ¿cree que ia sociedad civii ha asumido el papel que
deberÍa jugar para promover el debate sobre temas bioéticos?

P6. ¿Que papel tiene que desarrollar la familia, la escuela, la
universidad y los medios de comunicación en su misión de informadores-
educadores de temas bioéticos?

P7. ¿Cree importante la creación de comités de ética internacionales,
nacionales, autonómicos, etc. integrados por profesionales multidisci-
plinares y por ciudadanos donde se debatan y reflexionen determinados
problemas y implicaciones éticas derivadas de la práctica asistencial
sanitaria y de la investigación científica?

P8. ¿Considera que ante los adelantos biotecnológicos estamos
desprotegidos legalmente? ¿Piensa que es necesario legislar y regular
más o bien sería suficiente con fijar unos mínimos legales y dejar que los
propios grupos sociales o colectivos profesionales se marquen sus pro-
pios límites?

P9. Cree que estos problemas de bioética afectan sólo a lo que
llamamos primer mundo y que los paÍses del tercer mundo, tienen otros
problemas prioritarios en los que pensar?

2,Resultados de las entreaistas

Los entrevistados conocen el concepto de bioética y algunos de los
temas relacionados con ella. Cabe destacar que los profesionales que
trabajan en el ámbito de la salud conocen con más detalle el tema.

Todos coinciden en que en el debate bioético tienen que parbicipar todos
los agentes implicados: científicos, expertos en ética, etc. y los ciudadanos.
Creen que estos últimos han de tener un papei relevante en este debate y
se intuye un cierto recelo hacia los llamados "expertos en bioética".

En general consideran que la sociedad es lo suficientemente adulta y
pluralista pero que estos temas son manipulables por los medios de
comunicación y otros poderes fácticos que muchas veces tergiversan las
informaciones dando una visión sesgada y sensacionalista de los acon-
tpcimientos.
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Hay una coincidencia en afirmar que en reiación a hechos puntuales
los ciudadanos tienen suficientes conocimientos para establecer sus
puntos de vista en el debate bioético. Muchos creen que es responsabi-
lidad de los propios individuos el mantenerse informados.

Existe la sensación de que la sociedad civil catalana tiene un mayor
gTado de información en estos temas. No obstante se observan posturas
contradictorias en relación ai grado de asunción de la sociedad civil
catalana en promover el debate: los que pertenecen a asociaciones
relacionadas con temes bioéticos consideran que si, mientras que el resto
cree que el debate es insuficiente y que este solo surge cuando aparecen
hechos noticiables que interesan a los medios de comunicación.

Los entrevistados manifiestan que la familia (monoparental, o no)
como núcleo de la sociedad civil, tiene una importancia fundamental
como transmisora de valores y en el fomento del espíritu crítico.

En relación a Ia escuela y a la universidad, consideran que estas
instituciones son las más adecuadas para tratar estos temas despertan-
do interés y responsabilidad en los individuos, ya que es durante Ia edad
escolar que pueden cambiarse valores y actitudes y una vez llegan a la
Universidad, profundizarlos.

En cuanto al papel de los medios de comunicación, los entrevistados
creen que estos son los que marcan la pauta, y que en la mayoría de
ocasiones responden a intereses diversos. Sólo gracias a la formación,los
individuos estarán capacitados para contrastar y seleccionar la informa-
ción que reciben. Se percibe más confianza en el rigor informativo de la
prensa escrita que en eI de la televisión.

La existencia de comités de ética en diferentes ámbitos geográficos se
considera necesaria, con la condición de que sirvan para dinamizar el.
debate y que no pretendan crear doctrina. Los informes que emiten deben
ser orientativos y no impositivos teniendo en cuenta que sus opiniones
están mediatizadas por la ideología de las personas que los forman.

En general, consideran que es preciso iegislar con cautela, respetan-
do las libertades individuales, en determinados temas relacionados con
la bloética y mientras no se tenga Ia seguridad de una nueva aplicación
técnica con resultados contrastados, deben instaurarse moratorias.

Finalmente, están mayoritariamente de acuerdo en que los temas
bioéticos son supranacionales, pero las prioridades son diferentes.
Mientras que en los países desarrollados preocupan más los temas de
investigación de futuro, en el tercer mundo son más urgentes la resolu-
ción de temas que afectan a la supervivencia.
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CONCLUSIONES

El pluralismo es lo que hace posible la existencia de sociedades
democráticas. Adela Cortina lo define como: "el hecho de compartir unos
mínimos morales desde los cuales es posible construir juntos una
sociedad mas justa y respetar que cada uno defienda y persiga sus
ideales de felicidad (máximos éticos)".

Por tanto es necesario que se establezca un diálogo ético-social para
resolver los conflictos que plantean las nuevas biotecnologías, estable-
ciendo espacios de reflexión común, partiendo de la base de que no hay
valores absolutos.

La vida social no se basa en la coincidencia de valores sino en eI
acuerdo sobre cuales han de ser los procedimientos que han de hacer
posible la convivencia de valores plurales.

Estamos de acuerdo con María Casado cuando insiste en el hecho de
que la sociedad necesita encontrar respuestas válidas para los nuevos
problemas y que además los ha de encontrar en un marco de referencia
no dogmático. En un sistema democrático son los ciudadanos los que han
detomarlas decisiones, ei éxito de las cuales dependerá de la calidad dei
debate que las ha precedido.

Para que este debate sea real y efrcaz, es necesario que en la sociedad
se den una serie de condiciones que lo favorezcan, no será posible si no
están garantizadas las condiciones socioeconómicas y culturales de los
individuos. En la perspectiva de los numerosos desafíos que nos reserva
el futuro, la educación es un factor indispensable para el desarrollo
continuado de las personas y de las sociedades?.

Desde las escuelas y más tarde desde las universidades se han de
impulsar programas educativos que permitan socializar al individuo
enseñándole a pensar por si mismo, formando conciencias críticas y
ciudadanos participativos y curiosos. En definitiva, promover la respon-
sabilidad respecto a los propios actos, respecto a los demás y respecto a
la naturaleza.

Así mismo la escuela tendría que estimular el gusto por la formación
continuada a lo largo de toda la vida para ayudar al individuo a tomar

7 Informe para la Unesco de la Comisión InLernacional sobre Educación para el siglo
XXI publicado el año 1996, presidida por Jaques Delors.
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consciencia de sÍ mismo y de su entorno, desarrollando su papel social en
un mundo en constante transformación.

La familia es el núcleo de Ia sociedad civil siendo el espacio de
socialización primaria del individuo. A pesar de que en el presente
trabajo no hemos profundizado sobre el tema, consideramos que en la
actualidad parece haber una cierta tendencia de las familias a nabdicar,
de sus responsabilidades educativas y a trasladarlas a las escuelas,
culpabilizándolas después de las disfunciones sociales de los hijos.

Tanto los científicos como los medios de comunicación tienen una
gran responsabilidad social a la hora de transmitir los avances científi-
cos para hacerlos llegar al conjunto de Ia sociedad con un máximo de
transparencia y rigor. Es imprescindible que científicos y periodistas
encuentren caminos de colaboración.

Según nuestros entrevistados los medios de comunicación son los que
marcan la pauta del interés social sobre temas bioéticos. La mayoría
muestra más confiarTza en la prensa escrita que en la teievisión, ahora
bien coinciden en afirmar que los medios de comunicación responden a
intereses diversos y que la formación de ios ciudadanos es lo que les ha
de permitir contrastar y seleccionar la información que reciben.

DeI análisis de los nueve diarios de información general en el caso de
Ia oveja Dolly, cabe destacar que El País y El Mundo son los que trataron
la noticia con más rigor y contraste (incluyendo opiniones de expertos
multidisciplinares) y los que hicieron un mayor seguimiento de la
misma.

Las administraciones públicas deberían dedicar un mayor porcentaje
de sus presupuestos al soporte de centros de divulgación científica y a las
asociaciones que tengan iniciativas orientadas a mejorar la educación
científica popular.

Las entrevistas realizadas a personas de diferentes asociaciones
cívicas, nos llevan a afirmar que la sociedad catalana conoce el término
bioética y los temas a los que lo asocia son los que en aquel momento
estaban de actualidad mediática. Destacamos el hecho de que, a pesar
de su amplio alcance, ningún entrevistado se planteó eI hecho de que la
distribución de los recursos sanitarios fuera un tema bioético.

Consideramos que la sociedad civil cataiana todavía no ha asumido
eI papel que le corresponde en Ia promoción dei debate social.

Las respuestas de los entrevistados mostraban también una cierta
desconfianzahacía los llamados expertos en bioética. A propósito de los
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comités de bioética, los creen necesarios siempre y cuando no se dedi-
quen a adoctrinar a la población. También se muestran favorables a una
cierta legislación sobre temes "Ho" pero respetando las libertades de ios
individuos y teniendo en cuenta Ia opinión general de la sociedad.
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Lu Política, entre la ciencía y la ética
José Manuel Bermudo

Releyendo estos días eI El polítíco y el científicol, de Weber, me he
hecho la siguiente pregunta: ¿se plantean los políticos de hoy las tópicas
cuestiones kantianas ¿qué puedo conocer?, ¿qué debo hacer?, ¿qué me es
dado esper,¿r? Confieso mi inclinación intuitiva a responder negativa-
mente;aunque bien pudiera tratarse de un prejuicio; en todo caso, quién
sabe si tienen motivos para no planteárselas. Para conocer tales razo-
nes, si las hubiere, hemos desechado la habitual técnica del sondeo de
opinión, que en el mejor y poco frecuente de los casos sóio confirma el
sentido común, y hemos optado por escoger un político de perfii medio y
prestarle nuestra voz. Somos conscientes de que con ello tal vez le
contagiamos de impurezas especulativas que limitan sus pretensiones
de prototipo de ese sospechoso universal medio que gusta llamarse a sí
mismo "clase política"; pero nos parecen riesgos asumibles por la
voluntad de verdad. El resultado, que en seguida describimos, presenta
una confusión: no sabemos si es la voz del filósofo en la boca del político,
o la del político en los oídos del fiiósofo. El enigma, en todo caso, no está
exento de interés.

I. ¿QUE PUEDO CONOCER?

Me parece razonable aceptar que los lÍmites del conocimiento los
marca la ciencia. Ya sé que los filósofos postheideggerianos han denun-
ciado la ilusión del lenguaje representacional y han negado a la ciencia
toda función cognitiva, desenmascarándola como fraude logocéntrico y
fichándola como técnica, como dominación. Sé lo del giro lingüístico, lo
del giro ontológico, lo del giro hermenéutico, 1o del giro pragmático y

I Max Weber, El pol ítico y el, científico. Madrid, Alianza, 1993. Recoge dos conferen-
cias de títulos Wissensch,aft ols Beruf (La ciencia como profesión),y Politih als Beruf
(La política como profesíón).
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muchas cosas más. En giros soy un experto, pero ya pasé la adolescencia
y la edad de las metáforas, y no me queda la pasión provocativa que lleva
a Feyerabend a poner la ciencia como una forma más de brujería. Por
otro lado, la racionalidad científica puede pensarse como arquetipo del
equilibro reflexivo rawlsiano;y como la mejor aproximación al consenso
comunicacional habermasiano. Además, no vale la pena dar vueltas al
asunto, yo soy político, no filósofo, y a nosotros nos basta con Ia
prudencia, no con la verdad; tenemos suficiente con el sentido común, no
necesitamos otra fundamentación de la evidencia. Por lo tanto, mientras
Ios especulativos entretienen sus vidas descifrando misterios, yo me
atengo aI consejo cartesiano de la morai provisional; me conformo por
tanto con la respuesta común y provisional, que otorga credibilidad a Ia
ciencia: me apoyaré en el conocimiento científico. Especialmente en las
ciencias sociales, aparentemente más próximas a mi profesión. ¿Qué
más puede exigírsele a un político que una actuación conforme a la
ciencia? ¡Políticos de tal corte son casi un lujo!

Claro que, bien mirado, tampoco hay que entusiasmarse. Ya el ideal
ilustrado confiaba a ia ciencia la emancipación humana (del mal físico
y del mal moral, de la sumisión a la naturaleza y a los otros); confiaba
a Ia ciencia descubrir el sentido del mundo, de la vida y del orden social.
A juzgar por su enorme desarrollo, por su poder, debería haber logrado
la realización de ese ideal de emancipación y de sentido. Y no parece
haberio conseguido, tanto si creemos a los heraldos de Ia teoría crítica,
gente progresista y radical, como si escuchamos al coro heideggeriano,
de quienes me fío menos. Como político de centro-izquirda, que hoy es el
lugar común de todo político decente, prefiero escuchar a Weber. Al fin,
en tiempos del marxismo, todos los de derecha eran weberianos; en el
postmarxismo, casi todos los marxistas se han refugiado en Weber. Es
casi la casa común.

Weber nos recuerda que el progreso científico es una parte, "la más
impor tan ts , ,  de l  p roceso de  desmi t i f i cac ión  de  lo  ocu l to ,  de
intelectuaiizacióny racionalización, que se inicia hace milenios. Eso del
racionalismo está bien, pues va ligado a la liberación del hombre de
creencias en lo oculto: "significa que se sabe, o se cree que en cuanto uno
quiera puede saber, que no existen en torno a nuestra vida poderes
ocultos e imprevisibles, sino que por el contrario todo puede ser domi-
nado mediante el cálculo y la previsión. Esto quiere decir simple-
mente que se ha excluido lo mágico del mundo"2. Pero Weber también
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advierte, para no dejarnos tranquilo, que ese proceso hoy deja ver sus
carencias y su rostro negativo, que ni ha liberado al hombre ni le ha dado
autoconsciencia y cr i ter ios para organizar bien su vida. La
intelectualización y la racionalización crecientes, nos dice, no signifi-
can, pues, un creciente conocimiento general de las condiciones genera-
les de nuestra vida. Su significado es muy distinto. Ya no somos salvaje,
nos hemos liberado de los poderes ocultos, de los dioses y los demonios;
no recurrimos a rituales mágicos de desagravio o piedad. Hoy toda la
realidad es superficial y asequible, al alcance de nuestros medios
técnicos y de nuestra previsión. La racionalización es sin duda
desmitologización del mundo, desmagificación de la realidad; es, sin
duda, emancipación de los dioses y los demonios. La cuestión es si el
instrumento no acaba siendo venerado, cosificado, convertido en sÍmbo-
lo de una nueva brujería.

Nunca podremos evitar esa sospecha, que Weber enuncia recuniendo
a palabras de Tolstoi, y que Adorno y Horkheimer describieron en su
Dialéctica de la llustración: desvanecido el sentido mágico del mundo,
cumplida la tarea desmitoligizadora,la racionalidad científica aboca a
una trágica encrucijada: devenir un nuevo mito o declarar sin cesar la
ausencia de sentido. Muerto Dios, la muerte no tiene sentido: "La
muerte resulta así (para el hombre) un hecho sin sentido. Y como la
muerte carece de sentido, no Io tiene tampoco la cultura en cuanto tal,
que es justamente Ia que con su insensataprogresiuidadprivade sentido
a la muerte"3.

Sospecho que un poiítico no debe irrumpir en estos circuitos filosófi-
cos; lo suyo es el sentido común, el tópico. ¿Por qué desacralizar la ciencia
si es un buen referente? ¿No es mejor y más actual ver el mundo y dirigir
la vida con ojos científicos que con cristales mágicos? La gente cree que
los griegos clásicos inventaron los conceptos, y que gracias a ellos
alimentaron su voluntad de verdad. Con los conceptos se accede al
conocimiento de la realidad, al verdadero ser, abriendo la puerta para
conocer el camino justo de vivir y de convivir. A partir de entonces los
hombres pudieron conocer la vida buena; desde entonces los hombres
asumieron como deber llevar una vida conforme a Ia verdad; desde
entonces los políticos aprendieron que la justicia, el derecho, o las
virtudes cívicas se fundamentaban en el conocimiento.

Ibíd.,20r
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Y los grandes hombres del renacimiento, ¿no siguieron ese camino?
Leonardo aspiró a elevar el arte a ciencia y el artista a doctor. El
científico biologista Swammerdam decía: (aquí, en la anatomía de un
piojo,les traigo una prueba de Ia Providencia divina". El protestantismo
y el puritanismo influían en la consciencia científica, al entender la
ciencia como camino hacia Dios. Beccaria convierte el derecho en
ciencia; Hobbes hace lo mismo con Ia polÍtica y Hume intenta lo propio
con Ia moral. El XVIII y el XIX están sembrados de hombres ilustres que
han confiado en la ciencia para conocer el mundo y para guiar a los
hombres en el camino de emancipación; sabios prestigiosos que han
confiado a la ciencia el establecimiento del sentido del mundo v de la
vida, de los fines y los valores.

Tan larga y sólida tradición no puede tambalearse porque un oscuro
filósofo resucite la cuestión de la falacia naturalistaa, qre niega a la
ciencia, en tanto que lenguaje descriptivo, toda legitimidad para prescri-
bir fines o reglas prácticas. Moore, sin saberlo ni quererlo, abre ia puerta
al neopositivismo suicida: al igual que Descartes, celoso guardador de la
evidencia, puso un criterio tan riguroso que todo Io que importaba a los
hombres (la vida,la historia, el derecho, Ias humanidades) quedó fuera
del campo científico, rstringiendo éste a Ia matemática y a lo matema-
tizable, así eI neopositivismo, empeñado en fundar el conocimiento
científico para gloria de la ciencia, desautorizaalarazón para hablar con
sentido de la ética y la política.

¡Allá ellos! Los políticos tenemos que seguir conñando en la ciencia.
Además, las ciencias útiles para un político son las sociales; y éstas,
aunque no reuniesen los requisitos de Ia explicación, encuentran su
propia racionalidad en la comprensión. Lo ha defendido Weber en
Econont ía y sociedads . El científico social no pretende conocer la realidad
en términos causa-efecto, o como manifestaciones de una ley. El pasado
no interesa conocerlo como causa del presente; interesa conocerlo desde
la perspectiva de nuestros valores. No importan los efectos de la cultura
griega o romana en la nuestra, no importan las consecuencias de la
revolución francesa o de ias dos guerras mundiales en nuestra situación;
importa la significación que esos hechos históricos llegan a tener para
nosotros a la luz de nuestros valores; es decir, importa cómo nos los
representamos.

G. Moole, Principia Ethica (1903)

Max Weber, Economía y Socied.ad
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Claro que, bien mirado, Weber nos lleva a la perplejidad. Defrende y
defiende la ciencia social pero nos lleva a un callejón sin salida. Dice que
toda interpretación de ia historia o de la sociedad se hace desde unos
valores;y dice también que no existen valores cuiturales objetivos, que
el valor no reside en las cosas sino en las decisiones personales del
individuo. Son valores porque uno los ha elegido, porque uno ha decidido
que valgan. Este relativismo resulta sospechoso; me parece confundirse
con el credo liberal. Claro que para un político es cómodo: en lugar de
construir una ideología coherente y argumentada, en lugar de enzarzar-
se en esa tarea de convencer a los hombres sobre las mayores bondades
ojusticia de la propia aiternativa frente a las de los rivales, es preferible
convertir el partido en una empresa de servicio; se hacen encuestas de
mercado para saber qué quiere cada segmento de población y orientamos
la acción política a la satisfacción de las mismas. Si las ciencias no
pueden proporcionarnos criterios correctos y fundados para elegir fines,
estrategias y medios, las sustituimos por los sondeos de opinión. Al fin,
en una época democrática tiene valor sustituir la verdad de los expertos
por la opinión del puebio.

Ya sé, ya sé, que los sondeos pueden ser contradictorios, pueden llevar
a un mercado de servicios políticos anárquico y descompensado. ¿Cómo
satisfaremos la demanda okupa? ¿Cómo resolveremos la contradicción
entre la consciencia piadosa y solidaria, que nos exige intervenir militar-
mente en ei mundo a favor del débil, y el cada vez más arraigado
pacifismo que exige que las armas las usen sólo los mercenarios, y a ser
posibie los del ejército americano? Creo que para tales casos seguimos
necesitando una idea global, que en nombre de la coherencia nos aporte
argumentos; necesitamos la razón y ia ciencia. Pero Weber es demasiado
rotundo: .El destino de una cuitura que ha degustado el árbol de la
sabiduría es saber que no podemos leer el sentido del acontecer del
mundo en los resultados de la investigación dei mismo, por muy
completa que ésta sea, sino que debemos ser capaces de crearlo por
nosotros mismos; saber que las concepciones del tnundo no pueden ser
nunca el producto de un progreso del saber empírico, y eue, por tanto, los
ideales supremos que más nos conmueven no se actualizan en todo
tiempo más que en la lucha con otros ideales,los cuales son tan sagrados
como los nuestros"G. Como político estoy dispuesto a aceptar el pluralis-

Max Weber, "La objetividad del conocimiento en las ciencias sociales y la política",
enSoóre  Ia teor íade lasc ienc iassoc ia les .  Barce lona,  I974,2 !  ed ic . ,págs .  15-16 .
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134 JOSE MANUEL BERMUDO

mo y Ia diversidad, incluso el multiculturalismo. pero sospecho que la
"neutralidad axiológicao de la ciencia es el rostro gemelo de la nneutra-
lidad axiológica" de la política. Al final todos tecnócratas. Tal vez sea el
precio inevitable de la profesionalización.

No obstante, no puedo evitar cierta inquietud ante ese mensaje
weberiano según el cual Ia ciencia no puede decir a nadie cómo orientar
su vida, aunque pueda ayudarle a hacer examen de conciencia sobre el
destino úItimo de sus propias acciones, a clarificar su toma de posición
de forma consciente: "La ciencia puede ayudar al hombre de voluntad a
tomar consciencia de sÍ mismo, tanto de los axiomas que forman Ia base
del contenido de su querer como de los criterios de valor de los que parte
inconscientemente o bien de los que debería partir para ser consecuente.
Ayudar al individuo a tomar consciencia de estos criterios últimos que
se manifiestan en el juicio de valor concreto, tal es finalmente la última
cosa que Ia crítica puede conseguir sin elevarse a la esfera de las
especulaciones. En cuanto a saber si el sujeto debe aceptar estas
instancias últimas, tal cosa es un asunto propio, es una cuestión que se
circunscribe a su querer y a su conciencia, no al saber científico,?.

No puedo evitar la inquietud. Tal vez weber habla para profesores,
no para políticos; para ellos la neutralidad axiológica no es dramática:
"Ciertamente, no cabe demostrarle a nadie científicamente de antema-
no cuál es su deber como profesor. Lo único que se Ie puede exigir es que
tenga Ia probidad intelectual necesaria para comprender que existen
dos tipos de problemas perfectamente heterogéneos: de una parte, la
constatación de los hechos, la determinación de contenidos lógicos o
matemáticos o de Ia estructura interna de fenómenos culturales; de la
otra, la respuesta a la pregunta por el valor de Ia cultura y de sus
contenidos concretos y, dentro de ella, de cuál debe ser el comporta-
miento del hombre en la comunidad cultural y en las asociaciones
políticas. Si alguien me pregunta por qué no se pueden tratar en el aula
los problemas de este segundo género hay que responderle que por la
simple razón de que no está en las aulas el puesto del demagogo o del
profeta. Para unos y otros ha sido dicho: Id. por las calles y ptorot y
hablad allí públicamente,s .

Es la huida permitida al profesor, a quien le pagan por hablar de la
verdad, no para predicar el deber ni para construir rapaz,la libertady
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el bienestar. Pero un político sin ideal es la máscara de una contradic-
ción. Cuando se niega a la ciencia toda legitimidad para hablar de la
justicia o de la vida buena, cuando los dioses y los demonios son elegidos
irracionalmente -pues es la elección la fuente del valor,la que instaura
algo como dios o como demonio- y se declaran inconmensurables entre sí,

¿qué lugar queda ai político? Cuando no puede conocer los fines, cuando
éstos se declaran arbitrarios e igualmente legítimos, ¿cómo puede ser
político? Desde luego, ya no como vocación, tampoco como profesión; si
acaso, como sobrevivencia. Pero entonces soy inocente. ¿O no?

2. ¿QUÉ DEBO HACER?

Hasta hace poco lo tenía claro: actuar conforme a la ética. Un amigo
solía decir que .la política sin ética es politiquería.. É1 es filósofo, no
politicólogo; a éstos ies gusta pensar la política liberada de éticas y
teologías, y siguen creyendo que Maquiavelo fue ei genial iniciador de
ese divorcio. De todas formas está mal vista una política sin maneras
éticas. Por tanto, como no es lo mío meterme en los problemas de la crisis
de la razón práctica, lo razonable y honesto es asumir este criterio de
actuación de conformidad a la moral común, a los valores humanistas,
a la consciencia social, a la sensibilidad solidaria, etc. Además, ahora lo
tenemos más fácil, pues no es el poiítico quien ha de enseñar y defender
esas cosas; el principio democrático, con ia inestimable ayuda de los
medios de comunicación, nos ofrece en forma de encuestas y sondeos de
opinión las preferencias moraies de nuestra sociedad... ¡Claro que hay
preferencias que me llenan de perplejidad! No estaría de más, para
poder poner límites a Ia constante confusión del deber con el deseo,
escuchar lavoz de ia ética.

Weber también habla de esto, de ia elección de la ética adecuada a la
política. Su entrada me sorprende, a mí que no soy un político cínico.
Critica nuestra manía de justifrcar nuestra conducta; y, sobre todo,
critica la creencia de que justificar una acción pasa por mostrar su
coherencia con Ia ética. Considera que se trata de una forma de
exculpación y Weber nos invita a asumir las responsabilidades y el
futuro, en vez de buscar eiudir las culpas: : "Si hay algo abyecto en eI
mundo es esto (la búsqueda de exculpación), y éste es el resultado de esa
utilización dela ética como medio para tener razónoe. La verdad es que
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no es menospreciable una práctica política en la impunidad; ya Platón

en su República reconocía que, a primera vista, Ia mayor felicidad se

identificaba con el poder cometer injusticias con absoluta impunidad.

Weber ha hablado de esto y ofrece al político una excelente salida con

su distinción entre la "ética de la responsabilidafl" y Ia "ética de la

convicción,. IJn hábil juego entre ambas permite una constante y fácil

justificación, aunque lo ideal sería no tener que justifrcarse. IJn político

ha de tener una convicción, aunque sólo sea para presentarse en un

partido, y aunque sea frágil, no dogmática, de préte-á-porter: "Aunque
io" p.oy".tos y Ias intenciones nunca se cumplen, la política ha de

encuadrarse en un ideal que le aporte ei sentido. No es posible prescindir

de ese sentido, del servicio a una <<causa>, si se quiere que Ia acción tenga

consistencia interna. Cud.Iinayade ser Ia causa para cuyo servicio busca

y utiliza eI político poder es ya cuestión de fe. Puede estar al servicio de

finalidades nacionales o humanitarias, sociales y éticas o culturales,

seculares o religiosas; puede sentirse arrebatado por una firme fe en el

<progreso> (en cualquier sentido que éste sea) o recltazat fríamente esa

ciase de fe; puede pretender encontrarse al servicio de una idea o

rechazar por principio ese tipo de pretensiones y querer servir sólo a

fines materiales de la vida cotidiana. Lo que importa es que siempre ha

de existir alguna fe. Cuando ésta faita, incluso los éxitos políticos

aparentemente más sólidos, y esto es perfectamente justo' Ilevan sobre

sí la maldición de la inanidad"lo.

Esta tesis me gusta; conecta con mis sentimientos juveniles. Hay que

optar y comprometerse, tomar posición. Pero, si vamos al fondo del

asunto, el texto de weber es neutral ante Ia elección; parece que

cualquiera es buena. Ese (politeismo de los valores>' esa libertad e

irracionalidad en la elección de Ios dioses y los demonios, ¿no favorece el

cinismo?; ¿no trivializa el compromiso? Además, desde tal perspectiva

no se prohibe cambiar de dioses, elegir los apropiados para cada

situación. Aunque nos impusiéramos el principio de la coherencia en la

elección, que no es necesario, distintas circunstancias parecen requerir

distintos valores. Weber ya lo dice, no es posible imaginar una ética

capaz de imponer obligaciones idénticas, en cuanto a su contenido, al

*ñ-o tiempo a las relaciones sexuales, comerciales, privadas y públi-

cas, a las relaciones de un hombre con su esposa, su proveedor de

legumbres, su hijos, su amigo y su enemigo. ¿Lleva este relativismo al
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nihilismo? No es eso; se trata de jugar con las dos éticas, que impiden
tanto la deriva oportunista y cínica como la angustia y el dramatismo de
quien se empeña en cargar al mundo con un ideal, con una ontología
práctica, con valores, fines y sentido. Ya se sabe, los postmodernos
llaman "terrorismo" a esta actitud de cargar al ser con un ideal exterior,
con la subjetividad.

Pero eso de dos éticas, ¿no suena extraño? Bien mirado, el terrible
precio que se paga por ser político bien merece esta excepción. A Weber
le parece que la acción política es peculiar, pues su medio específico de
acción es el poder, tras el que está ia violencia. Recordamos que entiende
por política "la dirección o la influencia sobre la dirección de una
asociación política, es decir, en nuestro tiempo, w Estado,lr; y que
considera que "el Estado es la única fuente del derecho a la violencia,r2.
Es inquietante este Weber: habia como un filósofo y piensa como un
político. Desde luego es poco discreto, lo que lleva a pensar que no
confiaba en la democracia: "Quien hace política aspira al poder; al poder
como medio para la consecución de otros fines (idealistas o egoístas) o al
poder por el poder, para gozar del sentimiento de prestigio que él
confiere"ln. No acierto a imaginar qué perspectivas electorales tendría
actualmente el político que repitiera incansabie: *EI Estado moderno es
una asociación para la dominación con carácter institucional que ha
tratado, con éxito, de monopolizar dentro de un territorio Ia violencia
física legítima como medio de dominación y que, a este fin, ha reunido
todos los medios materiales en manos de su dirigente y ha expropiado a
todos ios funcionarios estamentales que antes disponían de ellos por
derecho propio, sustituyéndolos con sus propias jerarquías supremas"la.

Aunque, bien mirado, no le falta raz6n. Por las noches, con la vista
perdida en el presente, comprendo la necesidad de dos éticas para
soportar la vida política. La ética común, de raíz cristiana,la ética del
Sermónde lamontaña, si se tomaenserioes implacable e incondicionada,
es del todo o nada. Es la ética absoluta, de gran belleza fiiosófica: "La
ética del Sermón de la mot¿taña -la entiendo como la ética del Evange-
lio- es algo más serio de lo que creen quienes en nuestros tiempos citan
libremente sus mandamientos. No se disfruta con ella. Lo que se ha

tt Economía y sociedad. Ed. cit., pág. 82.
t2  lb íd . ,94 .
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dicho respecto a Ia causalidad en Ia ciencia se aplica igualmente a la
ética: no es un carruaje que se puede hacer parar caprichosamente para
subir o bajar según el caso. A menos de no ver en ella más que un
recuento de trivialidades, la ética del Evangelio es una moral de todo o
nado,,,, dice Weber enardecido. Sus prescripciones o mandamientos no
están sujetos a interpretación y contextualización, y mucho menos a
elección. Es una ética de dictadores iluminados y proféticos, no de
políticos demócratas.

Esta ética de conuicción es una ética para Ia agustiniana "ciudad de
Dios". En la ciudad de los hombres no es practicable, tendrÍa efectos
perversos. El precepto de "poner la otra mejiila" sólo puede exigirse a
santos; es una ética indigna en política (aunque válida en otras esferas).
La ética acósmica cristiana nos ordena: "no resistir el mal con la fuerza"l
pero el político ha de obedecer otro mandato ético: "has de resistir el mal
con la fuerza, pues de lo contrario te haces responsable de su triunfo". El
político es responsable dei triunfo del mal: del dolor, ia miseria, la
desiguaidad, la segregación, la opresión o Ia expiotación; es responsable
del fascismo y de la guerra. El político es responsable del mai que provoca
y del mal que no logra evitar. Por tanto, ha de poner la mirada en las
consecuencias. La suya es Ia ética de la responsabilidad, una ética a
pesar de todo cómoda, pues en la guerra de los dioses los de los otros son
siempre demonios; y el mal siempre es obra del demonio; y nuestra
cultura sabe mucho de la dificultad de vencer al demonio y de la
comprensión hacia sus víctimas. Fue pensado poderoso para enaltecer
la omnipotencia de su vencedor; Ia impostura sería pensar hombres
capaces de resistirlo.

Como individuo, cumplimos con nuestros dioses, conforme ala étíca
de conuicción o de un evangelio;y si las consecuencias son perversas, allá
con los autores de las normas: "No soy yo, sino el mundo que es estúpido
y vulgar; la responsabilidad de las consecuencias no me incumbe, sino
a aquélios a cuyo servicio trabajo". Como político, hemos de rendir
cuenta de nuestros actos o nuestras inhibiciones; es decir, hemos de
decidir libremente, y eue la historia nos juzgue. Tal vez por eso los
filósofos postheideggerianos han declarado la guerra a Ia historia, a su
existencia y a su sentido; el fin de la historia es como un grito por la
impunidad. Es la apuesta por la no responsabilidad; es la reivindicación
de la absoluta inocencia. Si, como nos dice Weber, la elección de dioses
y demonios es libre, irracional y arbitraria, no pueden hacernos respon-
sables. Los políticos tenemos mucho que agradecer a esta filosofía
postfilosófica; es la que mejor comprende nuestra política postpoiítica.
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comienzo a ver las bondades del discurso weberiano. Es cierto que no
me resuelve la cuestión sobre lo que debo hacer; pero me alivia saber que
puedo jugar con las dos éticas, especialmente si se me permite reformular
la responsabilidad en el marco del fin de la historia. Además, weber es
valiente: parece que sea ra voz del poder político; habla como el rey-
filósofo, y no como el filósofo-rey. Ha planteado con vigor la cuestión
maquiaueliana: eI bien, a veces, viene del mal. Eso es lo que no
comprende la gente normal, guiada por la ética de la montaña, y lo que
pone bajo sospecha constante a la política. Su posición es claray rebosa
seguridad: "Ninguna ética del mundo puede eludir el hecho de que para
conseguir fines buenos hay que contar en muchos casos con medios
moralmente dudosos, o al menos peligrosos, y con la posibilidad e incluso
la probabilidad de consecuencias laterales moralmente malas. Ninguna
ética del mundo puede resolvertampoco cuándoy en qué medida quedan
santificados por el fin moralmente bueno los medios y las consecuen-
cias laterales moralmente peligrosos'r5.

si se hubiera leído mejor a Maquiavelo los políticos tendríamos una
imagen más nobie;pero lograron disfrazar su republicanismo antipapista
de tiranía cruel y despiadada. Ahora somos víctimas de un error
hermenéutico. weber al menos se burla de la idea ingenua según la cual
el mal procede del mal y el bien del bien, idea que liga con las máximas
escolásticas de la identidad de esencia entre causa y efecto y de la mayor
eminencia de las primeras. La historia,los libros sagrados,la experien-
cia cotidiana, ¿no muestran lo contrario? Antes era el gran problema de
la Teodicea: "cómo es posible que un poder que se supone infinito y
bondadoso haya podido crear este mundo irracional del sufrimiento
inmerecido, la injusticia impune y la estupidez irremediable'r6. voltaire
ha recibido de nuestros filósofc¡s contemporáneos la respuesta que no
encontró en Leibniz ni en los teólogos: el mal es y procede del estado. AI
fin Dios ha muerto y, según dijo Hobbes, el estado es el nuevo dios sobre
la tierra.

El problema está en determinar por qué la ética del sermón de la
montaña sigue viva en un mundo sin Dios. Weber al menos nos
comprende y nos justifica al decir que quien opte por la política firma un
pacto con el procedimiento, con el uso del poder, y tiene que asumir sus
consecuencias, aunque sean paradójicas. Quien aspira a instaurar Ia

El político y el cíentífico. Ed. cit., 165.
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justicia absoluta en la tierra mediante el uso del poder, necesita
seguidores, aparato; para que funcione, necesita ofrecer premios inter-
nos (satisfacción del odio, del deseo de venganza, del resentimiento, de
|¿ "pasión pseudoética de tener razón") y externos (botín, triunfo, poder,
prebendas). No se puede querer el fin y no los medios; el resultado de Ia
acción política no está en manos de los políticos. Aunque subjetivamente
hubiera en todos buena fe, objetivamente se obtendrían resultados no
esperados: "los héroes de la fey ia fe misma desaparecen o, lo que es más
eficaz aún, se transforman en parte constitutiva de la fraseologÍa de los
pícaros y de los técnicos de la polÍtica. Esta evolución se produce de forma
especialmente rápida en Ias contiendas ideológicas porque suelen estar
dirigidas o inspiradas por auténticos caudillos, profetas de la revolu-
ción. Aquí, como en todo aparato sometido a una jefatura, una de las
condiciones del éxito es el empobrecimiento espiritual, ia cosificación.
La proletariz ación espiritual en pro de Ia dísciplin a. EI séquito triunfan-
te de un caudillo ideológico suele así transformarse con especial facilidad
en un grupo completamente ordinario de prebendas"1?.

¿No es esa la voz de la realidad? La gente debería leer más a Weber;
los políticos viviríamos mejor;y haríamos mejor política.

Me gusta su tesis de fondo: hacer política profesionalmente supone
asumir riesgos. Recuerdo su letra de memoria: nRepito que quien hace
política pacta con los poderes diabólicos que acechan en torno de todo
poder"r8. Siempre he dicho que la política era servicio; y en silencio
pensaba que era algo heroico, épico. Weber lo dice mejor que yo: uQuien
busca la salvación de su aima y la de los demás, que no la busque por el
camino de la política, cuyas tareas, que son muy duras, sólo pueden ser
cumplidas mediante la fuerza. El genio demonio de la política vive en
tensión interna con el dios del amor, incluido el dios cristiano en su
configuración eclesiástica, y esta tensión puede convertirse en todo
momento en un conflicto sin solución"re.

Está claro, por tanto. Ya sé qué debo hacer: escuchar la ética de la
responsabilidad e ignorar la ética de la convicción. ¿Para qué las
convicciones en nuestros tiempos? Y menos para un polÍtico, que ha de
estar dispuesto a entregar su alma al diablo: "Todo aquello que se
persigue a través de la acción política, que se sirve de medios violentos

L7 lbíd., t73.
r8 lbíd., t73.
te Ibíd. ,174.

y opera con i
saluación det
género en un
esa finalidad
ciones porqu(
por las consc

No sé si es
para optimiza
"Quien así ob
están enjuego
cras que afecta
que se encuent
para poder entt
Goethe;perosu
de la convicción
es que ni la ciel

. De manera i¡
srn precisarme
conforme a Ia é
convicción, o cu,
unrco que puedc
Que ustedes no
políticos de con,
estúpido j,abyec,
tto me cOUeSpoDt
estupidez o cuya
nar la solidez ir
Ia impresión de q
oe vrento que no
rnilaman con s€
numanamente v
infinitamente có
siente realment¡
consecuencias v;
llegar a cierto ,

Ib íd, ,774-775.
IbícL., 1TS.

20

2 l



LA POLITICA, ENTRE LA CIENCIA Y LA ÉTICA 14r

:) necesita
mios inter-
,miento, de
rnfo, poder,
ritado de Ia
etivamente
sultados no
r que es más
llogía de los
rce de forma
suelen estar
ie Ia revolu-
., una de las
cosificación.
útotriunfan-
cialfacilidad

nás a Weber;

nente suPone
re quien hace
;orno de todo
y en silencio
te yo: .Quien
)usque Por el
o pueden ser
ítica vive en
Itiano en su
trse en todo

I ética de la
ua qué las
:, que ha de
ello que se
cs violentos

y opera con arreglo a la ética de Ia responsabilidad, pone en peligro la
saluación del alma. Cuando se trata de conseguir una finalidad de este
género en un combate ideológico y con una pura ética de la convicción,
esa finalidad resulta perjudicada y desacreditada para muchas genera-
ciones porque en su persecución no se tuvo presente la responsabilidad
por las consecuenciaso2o.

No sé si estremecerme o consolarme; o si estremecerme ai máximo
para optimizar el consuelo. Pero el tono weberiano se eleva a wagneriano:

"Quien así obra no tiene consciencia de las potencias diabólicas que
están enjuego. Estas potencias son inexorabies y originarán consecuen-
cias que afectan tanto a su actividad como a su propia alma, frente a las
que se encuentra indefenso si no las ve. El demonio es uiejo; hazte uiejo
para poder entenderlo"zl. Eso de vender el alma al diablo ya lo imaginó
Goethe; pero suFoas/o 1o hacía por un buen frn, encuadrable en una ética
de la convicción (aunque no la del Sermón de ia Montaña). Y mi problema
es que ni Ia ciencia ni la ética pueden decirme los fines a perseguir.

De manera insistente Weber me insta a elegir el tipo de ética, aunque
sin precisarme el sentido: "Nadie puede prescribir si hay que obrar
conforme a la ética de la responsabiiidad o conforme a la ética de la
convicción, o cuándo conforme a una y cuándo conforma a la otra. Lo
único que puedo decirles es que cuando en estos tiempos de excitación
que ustedes no creen estéril [...] veo aparecer súbitamente a los
políticos de convicción en medio del desorden gritando; el mundo es
estúpido y abyecto, pero yo no; la responsabilidad por las consecuencias
no tne corresponde a mí, sino a los otros para quierles yo trabajo y cuyü
estupidez o cuya abyección yo extirparé, 1o primero que hago es cuestio-
nar la solidez interior que existe tras esa ética de la convicción. Tengo
la impresión de que en nueve casos de diez me encuentro con odres llenos
de viento que no sienten realmente lo que están haciendo, sino que se
inflaman con sensaciones románticas. Esto no me interesa mucho
humanamente y no me conmueve en absoluto. Es, por el contrario,
infinitamente conmovedora la actitud de un hombre maduro [...] que
siente realmente y con toda su alma esta responsabilidad por las
consecuencias y actúa conforme a una ética de responsabilidad, y que al
llegar a cierto momento dice: "r¿o puedo hacer otrtt cosa, aqui me

Ibíd., 174-r75.
Ibíd., t75.
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detengo". Esto sí es algo auténticamente humano y esto sí cala hondo"22.
Tiene razón; estoy de acuerdo con él; pero no me dice qué fines elegir.
Insiste en que es irrelevante, que da igual que sea Ia gloria de la patria
olapaz perpetua, los derechos individuales o el socialismo, la libertad
o la igualdad; insiste en que la elección es libre e irracional, que lo que
cuenta es la responsabilidad ante las consecuencias. Pero no acabo de
asumir ese relativismo de los valores; no sé por qué no creo Ia tesis
weberiana del politeismo de los dioses; ni por qué creo que él no cree que
sea indiferente la elección.

Siento la tentación, eso sí, de romper con Weber, de no elegiry asumir
la voluntad popular expresada en encuestas de opinión; pero reconozco
ser un político atípico, con inquietudes filosóficas que me impiden
cometer la falacia naturalista de deducir de Ia pluralidad el pluralismo.
La pluralidad es riqueza ontológica; es diversidad, multicuituralismo,
multilingriismo, multidiferencia, multitodo. Me gusta incluso en su
expresión más prosaica: el mercado, el consumo. Pero el pluralismo es
otra cosa; no es el reconocimiento de la diferencia, sino Ia defensa de la
indiferencia. Una cosa es reconocer a los hombres el derecho a defender
sus creencias y otra muy distinta postular que éstas todas son iguales en
valor y dignidad; más aún, una cosa es respetar al mensajero y otra su
mensaje.

Lo siento, pero no puedo aceptar la democracia de opinión; creo que
el ideal democrático es inseparable de una idea de hombres que piensan
por sí mismo y son capaces de encontrar lo común. Y no puedo ignorar,
tras haber leído a Spinoza, que es la razón, reino de lo universal, la que
une a los hombres, mientras la pasión, reino de lo particular, lo que los
separa. Y no puedo olvidar que la política nació de la mano de Ia filosofía,
cuando los hombres perdieron el respeto a la naturaleza y a las leyes
eternas y emprendieron la larga marcha por pensar el nomos . Por tanto,
me quedo en esta situación de perplejidad en la que, sin saber cómo
elegir los fines, renuncio a no elegirlos o a hacerlo irracionalmente. Ni
la ética ni Ia ciencia parecen legitimadas para proporcionármelos. ¿Qué
pueden esperar de nosotros?
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3. ¿QUÉ ME ES DADO ESPERAR?

Ya sé que son dos preguntas distintas. La primera, con Ia que acababa
el apartado anterior, se refería a qué pueden esperar y exigir el pueblo
de los políticos; sugería que, si no hay manera de establecer racional-
mente los fines, no hay argumento para el juicio final. Reconozco que, en
este caso, tan arbitrario es reivindicar ia impunidad (pasión del político
actual) como anticipar la condena (pasión del ciudadano contemporá-
neo). Dejemos, pues, las cosas así.

La segunda, que da título a este apartado, es la úitima pregunta
kantiana: ¿qué puedo esperar yo, como político? Me temo que la respues-
ta es muy larga, pues me exigiría hablar de Ia "jaula de hierco". Por
espacio, tiempo y prudencia, me parece preferible dejaria en espera,
para otro momento. Hay dos cosas que he aprendido de la política, de mi
propia experiencia, si bien luego leí ambas tesis en Maquiavelo: una, que
un político nunca ha de confesarse culpable, si no está dispuesto a
abandonar la poiítica; otra, que un político nunca puede mostrarse
pesimista, a no ser que esté en la oposición. Y, claro está, como no sé aún
mi lugar, desde esta especie de situación originaria tras el velo de la
ignorancia en que estoy obligado a pensar, es razonable no decir nada
sobre iajaula de hierro. No obstante, puedo asegurar que un político
puede vivir sin esperar nada; que se puede ser político sin esperanza(al
menos sin esperanza que repartir).
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Fines de la medicina
Joaq uín M artíne z Montauti

Las aportaciones de las ciencias biomédicas en el campo de la
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades, han
provocado un cambio en nuestra visión de la enfermedad y de la muerte.

Algunas enfermedades infecciosas que llegaron a ser auténticas
plagas de la humanidad, han desaparecido gracias a las vacunas. Los
antibióticos consiguen la curación de enfermedades que habían sido
mortales o dejaban graves secuelas. Las prótesis articulares permiten
una recuperación funcional impensable hace un siglo. Las prótesis
valvulares y vasculares, de manera satisfactoria, alargan la vida de
enfermos que hubieran muerto irremediablemente. Los transplantes, la
cirugía intraútero, la reimplantación de miembros amputados acciden-
talmente, solucionan problemas no hace mucho insalvables. Pero tam-
bién gracias a estos avances tecnológicos podemos encontrarnos con que
algunas personas con graves traumatismos craneoencefálicos queden
en un estado vegetativo irreversible.

También respecto a Ia muerte hemos cambiado nuestra manera de
pensar. La ausencia de latido cardíaco o de respiración ya no es sinónimo
de muerte. La tecnología ayuda a mantener el cuerpo con vida y obliga
a redefinir la muerte. ¿Tiene sentido retrasar la muerte indefinidamen-
te? O mejor ¿cuándo tiene sentido hacerlo?

Así, las nuevas tecnologías han puesto en jaque dos de los objetivos
tradicionales de la Medicina, salvar y alargar la vida.

Pero estos éxitos no deberían ser la excusa para un optimismo
excesivo ya que la enfermedad sigue existiendo y es causa de dolor,
sufrimiento e invalidez. Si bien se ha progresado mucho en el conoci-
miento de los procesos morbosos, no siempre se dispone del tratamiento
que los cura y, a veces, en el mejor de los casos, solo se puede paliar el
sufrimiento o el dolor. A veces solo podemos ofrecer ayuda humana a los
enfermos incurables o a los crónicos. No hay que olvidar que el cuidado
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del ser humano incumbe no solo a la Medicina, sino también a otras
esferas sociales de apoyo, ayuda y solidaridad.

Estos avances han sido posibles gracias a la investigación médica.
Pero todavía queda mucho camino por recorrer, no todas las enfermeda-
des tiene solución y no se ha encontrado remedio para todo ei sufrimien-
to. Y así, es obligado considerar cuáles son las necesidades que la
investigación pretende cubrir, cuál es el objetivo de la investigación y si
éste es el camino a seguir. ¿Son necesidades del ser humano o Io son de
una sociedad determinada? Aun entendiendo que lo investigado en un
determinado país, a la larga, redundará en beneficio de los ciudadanos
de otros países. Pero si estamos hablando de generaciones futuras

¿llegaran esas generaciones futuras?

No es menos importante el cómo se investiga. Debe seguirse solo el
modelo biomédico tradicional, ciertamente responsable de muchos de
los grandes éxitos de la Medicina que conocemos, pero que fragmenta al
individuo en aparatos y sistemas y que es seguramente insuficiente para
encarar el futuro. O debe ampliarse el modelo e incorporar una investi-
gación que considere al individuo globalmente, que lo tenga en cuenta
dentro del mundo en el que vive. Es decir, potenciar la investigación en
epidemiología, en salud pública o la investigación biopsicosocial. Porque
existe la demanda cultural desde la sociedad hacia una Medicina que
considere al individuo globalmente, con sus condicionamientos psicoló-
gicos y sociales.

Los beneficios para la salud clebidos a las mejoras en la alimentación
y vivienda, en la salubridad del entorno relacionada con la recogida de
residuos y el abastecimiento de agua, son cuantitativamente mayores.
Si bien están directamente ligados con la Medicina, aigunos logros
resultan de la aplicación de la investigación biomédica en nutrición,
microbiología ambiental, uso de antisépticos, etc.

La relación médico-paciente constituye el núcleo donde se pone en
práctica la Medicina. En ese momento se produce Ia confluencia de
objetivos del paciente, del médico, de la sociedad y los de Ia Medicina, y
la comunicación entre médico y paciente que debe darse en ambos
sentidos, paciente-médico y viceversa. Ahí coinciden también los objeti-
vos y la visión del individuo que aportan los conocimientos teóricos de la
medicina y Ia sociedad. No es Io mismo ver al paciente como un todo o
verle como un órgano, un aparato o un sistema enfermo. Aunque no es
un objetivo de Ia Medicina procurar la autonomía de los pacientes, el
médico debe hacer que su paciente sea un sujeto activo del cual incorpo-
rará las preferencias en la medida de Io posible. Es imprescindible que
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el paciente entienda la información que debe suministrarle el médico, y
asumirlo si es su voluntad. Esa es la razón del consentimiento informa-
do, responder a la necesidad de dejar constancia que la información ha
sido transmitiday entendida. Ytambién es un ejemplo de la importancia
que tiene la comunicación en el ejercicio de la Medicina.

A menudo para hablar de salud lo hacemos como si fuera un capital
financiero. Invertimos en salud o la arriesgamos, como si fuese dinero.
Las dietas sanas, la llamada vida higiénica, pueden verse como inversio-
nes. En cambio, fumar, llevar una vida sedentaria, no seguir eI calenda-
rio de vacunaciones, se pueden considerara riesgos.

Para algunos, la salud es el futuro y al no saber qué ocurrirá mañana,
intentan asegurarse adoptando conductas mas saludables con el ánimo
de prevenir. Pero Ia previsión solo va dirigida a una enfermedad o un
grupo concreto de enfermedades, nunca es absoluta ni completa. Preve-
nir la poliomielitis mediante la vacuna no puede evita una mielitis por
otro virus. Existe un margen de riesgo e incertidumbre. Esta noción de
riesgo e incertidumbre es el lenguaje de la Medicina y de los médicos.

Los médicos deben utilizar un lenguaje de probabilidades, un lengua-
je en el que quepa la incertidumbre, aunque no es lo que quieren oír los
pacientes. Entender la incertidumbre en la toma de una decisión, por
ejemplo, en el caso de una determinada intervención sobre un paciente
con una probabilidad de éxito del T}Va,resulta difícil para el paciente y
le genera angustia. El médico no está a salvo de esa angustia, pero ese
es el quehacer de los médicos. Decir que una persona tiene un B0o/r, de
probabilidades de padecer un cáncer o un accidente vascular cerebral, es
engañoso e ininteligible, aunque no sea falso. Ya que se padece cáncer
all00o/o o no se padece también alI00o/o. Pero este es ei ienguaje ya que
este es ei conocimiento de los médicos.

El paciente y el médico deben asumir esa imprecisión del lenguaje
médico ya que es la real, aunque aparentemente no ayude a decidir.
Evidentemente todas las matizaciones tienen cabida y aquí es funda-
mental Ia pericia del médico. Esta pericia debe adquirirse y enseñarse.
La formación de los médicos debería incluir el aprendizaje de Ia teoría
y técnica de comunicación. Esta labor formativa no es exclusiva de las
facultades de Medicina aunque son pocas las que Io han incorporado. El
contacto en la cabecera del enfermo, entre los médicos en formación y los
médicos experimentados, es imprescindible para transmitir y afianzar
esos conocimientos y además, permite ver aI paciente como una persona
con su condicionamiento psicológico y social, y alejarse del modelo que
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ve al paciente fragmentado, como un órgano, aparato o sistema enfermo.
Hay que evitar que se oiga en los pasilios de los hospitales o en las
reuniones de los médicos, la respuesta "tengo ingresadas dos neumo-
nías" a la pregunta ¿qué enfermos tiene ingresados?

Los objetivos profesionales de los médicos son múitiples. Sin contar
el económico y el prestigio social ligado a ia profesión, estos objetivos se
relacionan con las preferencias en la actividad profesional, ya sean
asistenciales, investigadoras o docentes. Cualquiera de ellas puede
predominar y condicionar la asistencia a los pacientes. Sin olvidar que
ios propios pacientes tienen sus objetivos en relación con la causa que les
lleva a consultar con el médico. Pero en ambos casos son metas Dersona-
les de esos individuos.

Los objetivos de ia Medicina son fruto de su propia lógica internay de
su tradición dentro de la sociedad y de la cuitura. Las actividades
económicas relacionadas con la asistencia sanitaria son muy importan-
tes, representan una parte substanciai de la actÍvidad económica de los
países desarrollados lo cual, unido a los éxitos que la Medicina ha
conseguido en algunos campos, hace tentador para todos medicalizar ia
sociedad. La ansiedad y aigunos problemas relacionados con 1a distribu-
ción de la riqueza, o el acceso al trabajo o la angustia generada por el
trabajo o por el stress de Ia vida, son mas fáciles de aceptar socialmente
si se atribuyen a probiemas médicos en vez de considerar su causa real.
Aunque es cierto que a veces atribuyéndolos a problemas médicos es mas
fácil intentar solucionarlos aunque sea individualmente y en cambio, si
se espera a modificar la causa social que los ha provocado, ia solución
tardará mucho mas.

Indudablemente en la sociedad existe un cierto debate entre los
propios fines de la Medicina y los que se le atribuyen. Pero ese debate se
ha desplazado hacia los medios de la Medicina, hacia el cómo de la
financiación, la privatización, los costes, el mercado, los incentivos
profesionales, etc. Es un debate mas burocrático y poiítico. Y, sin restar
importancia a los recursos y a su distribución dentro de ia sociedad, la
discusión que resulta es pobre y se olvida de analizar cuáles la dirección
de la Medicina, cuál es el contenido y así hacerla mas fructífera.

El debate debe considerar hacia dónde se dirige ia Medicina y hacia
dónde queremos que se dirija. Y ese queremos ha de ser coherente con
la historia anterior de la medicina, con sus propias tradiciones, pensan-
do a quien va dirigida, es decir, quién se ha de beneficiar de los
conocimientos, que es el ser humano individual y colectivamente.
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Hemos esbozado algunos de los objetivos tradicionales de ia Medici-
na, como son salvar y extender la vida, la promoción y el mantenimiento
de la salud o el alivio del dolor y del sufrimiento. Estos objetivos que son
fruto de su propia lógica interna, de la tradición dentro de Ia sociedad y
la cultura, han sido revisados y editados de nuevo en un suplemento
especial del Hastings Center Report aparecido a finales de 1996. Aunque
no era la primera vez que se formulaban. La revisión citada obedece a los
múltiples cambios experimentados en ia sociedad y la tecnología, al
incremento de los costes de la asistencia sanitaria v a cambios cuitura-
les.

El envejecimiento de la población es una cuestión que no solo afecta
a los países desarrollados, empieza a ser un problema para todos los
países, conjugado con Ia disminución de la mortalidad infantil y la
disminución de la natalidad. El incremento de los costes de la asistencia
sanitaria ligado a las nuevas tecnologías -que no necesariamente
aventajan a las que sustituyen y cuyo beneficio, a veces, es solo margi-
nal-, plantea el problema de la equidad en Ia distribución y acceso a los
recursos sanitarios. Las necesidades individuales se ven mas atendidas
en las sociedades cuya asistencia sanitaria está dominada por el merca-
do, pero en ellas se tiende a producir una asistencia de calidad solo para
algunos segmentos privilegiados de la población ya que en ellas se
atiende peor al bien común y es mayor la dificultad para controiar los
costes. El coste de la asistencia sanitaria es mayor en países como EEUU
con un sistema sanitario cuya financiación está en manos del mercado,
que en los países europeos en los que la financiación es mixta y en los
cuales se consigue una mayor cobertura sanitaria de la población. Los
intereses económicos ligados a la actividad profesional, tan patentes en
los sistemas sanitarios dominados por el mercado, pueden acabar con la
relación de confianza entre paciente y médico, con los fines altruistas de
la Medicina e incluso con la institución médica. Y para acabar, los
cambios culturales relacionados con el culto al cuerpo y el ideal de
belleza joven, la visión integral del ser humano enfermo no simplemente
un órgano enfermo y la visión del individuo como fuente de deseos que
deben ser satisfechos (ejemplos en la procreación o en la propia imagen).
Estos cambios están en eI origen de la revisión de los fines de la
Medicina.

La Medicina ha de ser económicamente viable, efr,caz y equitativa,
con objetivos clínicos claros y equilibrados. Ha de asumir las dos
vertientes de sanación y cuidado, y de asistencia sanitaria y salud. Los
planteamientos sociales han de ser realistas, incluido el punto de vista

_-J
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ético, y capaces de generar la confianza de la sociedad en la Medicina. Y
por último, los fines de la Medicina han de ser libres, no ligados a grupos
de presión (del mercado, de la industria o profesionales) aun Ios bien
intencionados.

Estos fines de la Medicina no se estructuran de forma jerárquica, es
decir, que uno no prevalece sobre otro, mas bien se complementan. No
son axiomas, son consideraciones generales, de cuya reflexión podemos
inferir qué persigue la Medicina, hacia dónde debería dirigirse, no lo que
la sociedad o el individuo quieren que sea. La aplicación de esos fines no
es fácil. Los conflictos nacen en los múltiples planos que abarca la
Medicina, desde la asistencia inmediata al enfermo a la prevención de
enfermedades futuras o las obligaciones que crea en la Salud Pública o
la Medicina en el mundo laboral. También porque la Medicina se
inmiscuye en la vida privada (uso de condones) y actú.a sobre personas
sanas (dietas saludables), es lógico que genere conflictos.

Los objetivos que se describen son cuatro:

7. La preaención de la enfermedad y las lesiones y Ia promoción
y eI mantenímiento de Ia salud

Conviene aclarar en primer lugar que esta prevención solo puede ser
temporal e ir dirigida a algunas enfermedades ya que unas serán
sustituidas por otras y que Ia muerte tal vez podrá aplazarse, pero
sucederá inevitablemente. A título de ejemplo, la prevención de las
enfermedades cardiovasculares mediante un cambio en el estilo de vida
-tabaquismo, sedentarismoy dieta-, y el tratamiento de lahipertensión
arterial y de las hiperlipemias, disminuye la mortalidad ligada a esas
enfermedades pero, paralelamente, se produce un aumento de la morta-
lidad ligada a las enfermedades cancerosas. Merece la pena destacar la
complejidad de esa intervencion de prevención ya que implica educa-
ción, cambio de hábitos tan arraigados como la dieta y la actividad fisica,
visitas médicas para control de ia tensión arterial y analítico para la
hiperlipemia y por último, la intervención farmaceútica sobre Ia tensión
arterial y los lípidos.

Como hemos ilustrado con el ejemplo, este objetivo contempla la
educación sanitaria y la promoción de cambios hacia estilos de vida que
se han revelado mas saludables. Algunos cambios son muy claros como
la promoción del uso de casco por los motoristas para disminuir la
gravedad del traumatismo craneoencefálico en caso de accidente. Otros
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entrañan contradicciones, compaE¡inar la propiedad de las compañías
tabacaleras, con las campañas antitabaco y la publicidad sobre cigarri-
llos. Y otros están mal definidos, como en el caso del sedentarismo
(cuánto hay que correr, caminar, ir en bicicleta, jugar a la pelota, etc).
Pero ¿cuántos intereses económicos hay detrás de esas actividades? ¿Se
debe favorecer el desplazamiento a pie dentro de las ciudades, que es
beneficioso como anti-stress y aumenta la actividad física? ¿Y cómo
hacerlo? Sin olvidar que no se ha definido quien debe hacer la promoción
y donde debe hacerse. ¿En la escuela o en la consulta del médico o a
través de campañas televisivas? Probablemente la respuesta sea todos
a la vez y cada uno en su ámbito. Estas campañas tienen un valor
ejemplar y aumentan el aprecio y el respeto de los ciudadanos hacia la
autoridad sanitaria pero también pueden ser vividas negativamente por
su carácter coactivo y porque se inmiscuyen en la vida privada de los
individuos.

Una vez producido el cambio se ha de poder valorar los impactos,
sobre la morbilidad y el económico. Intuitivamente parece que no solo se
van a ahorrar recursos sino que también se ahorrará el sufrimiento
ligado a Ia enfermedad. Pero prevenir también consume recursos y la
relación costeAeneficio no se ha establecido. Qué es beneficio, cómo se
m i d e y a q u é p l a z o .

Esta labor preventiva y de promoción de la salud conecta a la
Medicina con la Salud pública e integra el acceso al individuo del que
dispone la Medicina con el escenario de la vida social, profesional y
económica en que se desarrolla. Además complementa la investigación
biomédica con su modelo de diagnóstico/tratamiento y la investigación
mas epidemiológica de la Salud Pública.

2. El aliuio del dolor y del sufrimiento causados por la enferme-
dad

Aliviar el dolor y el sufrimiento son dos obligaciones de la Medicina
desde muy antiguo. Hasta dónde está dispuesta una sociedad en eI alivio
del dolor y del sufrimiento mediante el uso de sustancias con poder
adictivo y que se consideran ilegales pero de gran poder analgésico, o
sobre la permisividad del suicidio asistido o de la eutanasia. ¿Los
profesionales hasta dónde están dispuestos a llegar? Indudablemente se
producen situaciones límite que exasperan a la sociedad y a los profesio-
nales. Ni todas las sociedades ni todos los profesionales alcanzan el
mismo punto en esa tentativa de ayuda. La aceptación del uso de
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fármacos cuya capacidad analgésica es grande y está mas que probada,
como es el caso de la morfina, topa con el tabú de los estupefacientes. No
digamos ya el suicidio asistido o la eutanasia.

La lucha contra el sufrimiento no sale mejor parada. El sufrimiento
que provocan las enfermedades mentales no clebe ser infravalorado.
Disponemos de una arsenal terapeútico (fármacos antidepresivos,
ansiolíticos, neurolépticos) para el tratamiento de las enfermedades
mentaies que no debe escatimarse cuando es necesario pero que no
siempre ayuda a paiiar la angustia causada por la enfermedad o por el
miedo a sufrir o a morir. Se debe evitar, siempre que sea posibie,
medicaiizar el sufrimiento originado en otras causas distintas a la mala
salud, como es el duelo por la muerte de un ser querido, por la violencia,
etc. Pero aún utilizando todo el arsenal terapeútico del que disponemos,
analgésico y psicotropo, a veces no es posible socorrer al paciente en sus
necesidades y la Medicina debe reconocer sus propios límites.

Estas situaciones necesitan compasión y soiidaridad por parte del
personal sanitario y de una gran implicación personal. Para alcanzar ese
objetivo se necesita una relación humana entre ei paciente, su propio
entorno y el personal sanitario y debe considerarse al paciente de
manera global, no aiguien con un órgano enfermo.

3. El cuidado y la curación de los enfermos y el cuidado de los que
no pueden ser curados

El éxito curativo de la Medicina en algunas áreas, eleva las expecta-
tivas de los pacientes y sitúa el prestigio de las nuevas tecnologías y c1e
los tratamientos novedosos, a menudo, por encima de su verdadero
valor. Este prestigio influye sobre los gestores y el público, haciéndoles
infravalorar lo que es el acto médico en sí mismo, es decir, la anamnesis
y exploración concienzudas. Infravaloración que incluso afecta a los
propios profesionales y que provoca un aumento del uso de las últimas
novedades para paliar la inseguridad y la incertidumbre, lo cual solo es
legítimo si consigue ese objetivo. o les lleva a abusar de ellas para evitar
las reclamaciones judiciales y para ahorrarse problemas y discusiones
con los pacientes. El coste de esas nuevas tecnologras es también una
fuente de tensión.

Entre otras, las misiones del médico son curar y cuidar de sus
pacientes y ambas han siclo asumidas por la profesión a lo largo de la
historia. Aunque con una intensidad y compromiso desiguales se ha

hecho é
recurso
un desa
yseha ,
dades e
conflictc
cuidado.
demuest
Medicin¿

Igualr
rehabilit
formas dr

AIgunr
curadas e
anterior a
con una gl
restaurar
lesión proi
social y pa

pero no
fines y prel
con los de l
<sangre y
acordes co
Estos fine

4. Eaitat

La Me
muerteyr
como un
obligació
cumplan
aunque(
de la Me
este obj
elaboral
los paci,
miento^.
volunta



que probada,
¡facientes. No

Dl sufrimiento
nfravalorado.
ltidepresivos,
enfermedades
l pero que no

nedad o Por eI

e sea posible,
intas a la mala

or la violencia,
re disponemos'
¡aciente en sus

mites.

I por parte del

ra alcanzar ese

:nte, su ProPio
al paciente de

adod'elosque

:va las exPecta-
;ecnologías Y de

e su verdadero
ico, haciéndoies
ir, la anamnesis
rso afecta a los

o de las úitimas
'e, Io cual solo es

eilas para evitar
as y discusiones
es también una

y cuidar de sus

r a lo iargo de la

lesiguales se ha

F I N E S  D E  L A  M E D I C I N A 155

hecho énfasis en una u otra dependiendo de las épocas y sobre todo de los
recursos terapeúticos. En los últimos cincuenta años hemos asistido a
un desarrollo extraordinario de los medios de diagnóstico y tratamiento
y se ha llegado a crear ia ilusión que la curación de todas las enferme-
dades es posible. El propio éxito de la Medicina es una fuente de
conflictos entre ambas misiones ya que había relegado Ia noción de
cuidado. Afortunadamente esta noción ha emergido de nuevo, como
demuestra Ia creación de los Cuidados Paliativos, una especialidad de la
Medicina presidida por la noción de cuidado.

Igualmente Ia inversión en recursos que representa la medicina
rehabilitadora o enseñar a convivir con una enfermedad crónica oue son
formas de cuidado y de curación.

Algunas lesiones y algunas enfermedades crónicas no pueden ser
curadas en el sentido de hacerlas desaparecer y volver a la situación
anterior a la lesión o enfermedad. La medicina rehabilitadora es capaz,
con una gran inversión en esfuerzo humano, en tiempo y en recursos, de
restaurar la función alterada, total o parcialmente o de conseguir que la
lesión progrese mas lentamente. Es de gran ayuda para la reinserción
social y para la recuperación de la autonomía.

Pero no debemos pasar por alto que el médico tiene sus propias ideas,
fines y preferencias, que no tiene porque coincidir con los del paciente ni
con los de la Medicina. Y que puede ver al paciente como un amasijo de
<sangre y linfa" y que las soluciones que proponga serán las suyas, Ias
acordes con sus ideas, y a menudo también con Io que quiere la sociedad.
Estos fines no compartidos son fuente de tensión y conflicto.

4. Euitar la tnuerte prematura y procurar una muerte plá.cida

La Medicina debe luchar contra la muerte prematura no contra la
muerte ya que ésta es el destino de los humanos. La muerte no debe verse
como un fallo médico o un problema biológico evitable siempre. La
obligación de los profesionales sanitarios es procurar que Ios individuos
cumplan su ciclo vital, en cambio, no lo es la búsqueda de vida mas larga,
aunque éste sea un objetivo individual aceptable. También es obligación
de la Medicina intentar que se llegue a Ia muerte con placidez. Para que
este objetivo se cumpla es necesario que la sociedad sea capaz de
elaborar un discurso moral que permita incorporar las preferencias de
los pacientes y que, al final de la vida, permita interrumpir los trata-
mientos cuyas posibilidades de éxito sean escasas, teniendo en cuenta Ia
voluntad del individuo v a la familia.
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I. EL SECTOR SANITARIO

En la vida humana ha habido pocos cambios tan importantes como los
producidos por las ciencias biomédicas y la práctica de la medicina. Se
ha alargado la esperanza de vida, se han eliminado o controlado muchas
enfermedades infecciosas, se pueden detectar anomalías genéticas
intraútero, se trasplantan órganos, se controla la reproducción, se alivia
el dolor y se rehabilitan los cuerpos de forma impensable hace un siglo.
A ello se unen cambios más amplios ocasionados por una mejora de la
alimentación, el tratamiento del agua, la vivienda y las concliciones de
seguridad en buena parte del mundo. Para los seres humanos ha
cambiado la manera de pensar en las antiguas amenazas de enfermedad
y muerte. Tampoco ha cambiado menos la manera de organizar la
provisión de la asistencia sanitaria.

El sector sanitario está presionado por el crecimiento del gasto
sanitario, el envejecimiento de la población, la rapidez del cambio
tecnológico, la demanda de servicios siempre creciente, pero quizás el
factor de cambio más importante, el nuevo papel que juega el ciudadano
en los asuntos de la salud en general y especialmente cuando es el
protagonista, es decir, cuando está enfermo. Por otra parte hay un
debate de fondo no resuelto todavía sobre eI modelo público o privado de
la sanidad o mejor dicho modelos con o sin ánimo de lucro.

En la Tabla nq 1 podemos apreciar el crecimiento del gasto sanitario
en algunos paises de Ia Comunidad Europea entre los años 1970 y 1995
(según la OCDE). El análisis del sector sanitario no debe obviar el
trasfondo económico de cualquiera de los temas que se trate. Sería
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Tabla na 2
Contribución potencial a la reducción de la

mortalidad v recursos

Reducción rLe la
mortalidad Recursos

27E(, BIOLOGÍA HUMANA 6,9%,
19V,, ENTORNO L,6VA
43Vo ESTILO DE VIDA l,\c/c
ll%c SISTEMA DE SALUD 90Vo

Fucnfe: An epirlentiologü:aL motle,l for health polity nnolysrs, Soc Ind Rcs
2 : 4 6 5 , 1 9 7 6 .

II. LA MEDICINA DE EQUIPO

El ejercicio de la medicina moderna se basa en el equipo. En todos los
ámbitos de la actividad asistenciai se trabaja en forma de equipo. Tanto
en la asistencia primaria, como en ia especializada, como en la atención
sociosanitaria ya no existe un único interlocutor para eI paciente, si no
diversos profesionales que desarrolian su actividad alrededor del pa-
ciente. Eilo conlleva una nueva forma de relación médico-enfermo que
trataremos de analizar.

La primera causa que justifica la aparición del equipo es el crecimien-
to de los conocimientos y la destreza necesaria para aplicarlos. En la
actualidad no hay mente humana capaz de abarcar, en la forma encicio-
pédica clásica, la amplitud de los conocimientos de Ia biología y la
medicina. De ahí surge la necesidad de especialización por esa misma
amplitud y por la habilidad necesaria para el ejercicio competente en
cada campo o ámbito de estos conocimientos. En biomedicina existen
más de 50 profesiones sanitarias diferentes y siguen apareciendo nue-
vas y solo en el ámbito de la medicina más de 50 especiaiidades
ofi cialmente reconocidas.

En segundo lugar 1a complejidad de la actividad sanitaria. Identificar
y medir el producto de la actividad sanitaria no es tarea sencilla.
Siempre ha representado una dificultad medir cuanta salud recupera
un enfermo o una población tras una determinada intervención sanita-
ria. Por eso se han desarrollado sistemas que permiten identificar
actuaciones sanitarias intermedias. En este sentido, el código que
habitualmente utilizamos en los hospitales para identificarlas enferme-
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dades y su tratamiento, tiene quince mil diagnósticos posibles y unos
cuatro mil procedimientos o intervenciones quirúrgicas. Para simplifi-
car el análisis de la actividad de un centro sanitario, se utilizan los
Grupos Relacionados por el Diagnóstico (GRD), introducidos en 1983 en
ios EEUU como sistema de pago, que consiste en una agrupación de
episodios de hospitalizacíónque tienen un consumo similar de recursos.
La versión que estamos utilizando tiene 511 GRD. Tal es la amplitud
solo en ei campo de la actividad hospitalaria.

En el ámbito de la atención farmacéutica, señalar que en España hay
entre cinco mii y seis mil medicamentos registrados y por tanto a
disposición de la población en general. Es francamente imposible que un
profesional pueda conocer bien y manejar con seguridad todos los
fármacos disponibles en el mercado.

Otra causa que justifica la aparición del equipo en la atención
sanitaria, es el contínuo avance de la biomedicina que requiere un
esfuerzo de actualización permanente. Pero además en el ejercicio
moderno de la medicina se han ido incorporando nuevas disciplinas
como 1a economía, la estadística, la inform ática,los sistemas de informa-
ción, la gestión empresarial, los idiomas, Ia bioética, la sociología y la
antropología entre otras, lo que obliga a compartimentar las áreas de
conocimiento e interrelacionar a los diferentes profesionales para abar-
car todo el conocimiento.

Otro dato que ilustra la complejidad y amplitud de los conocimientos
en biomedicina es el tiempo necesario para adquirir los conocimientos y
habilidades. Formar un especialista cuesta seis años de iicenciatura y
entre tres y seis, según Ia especialidad, de programa MIR. Solo entonces,
después de entre nueve y doce años de formación se considera que el
licenciado (médico, farmacéutico, biólogo, etc) tiene una preparación
suficiente para ejercer de forma autónoma.

Estas son algunas de las causas que explicarían la aparición del
equipo en una forma moderna de ejercer la medicina. Hoy no es posible
el médico aislado a la vieja usanza. Frente a la petición de servicio del
enfermo, debemos responder ofreciéndole todos los conocimientos dispo-
nibles y teniendo presente que actuamos sobre un ser humano con todos
sus derechos y sus obligaciones.

En nuestro centro, en la atención de un enfermo con una fractura de
fémur, proceso que suele resolverse con una intervención quirúrgica en
las primeras veinticuatro horas y unos ocho días de hospitalización,
intervienen y tienen relación directa con el paciente 46 profesionales
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diferentes, además del necesario personal de laboratorio, cocina, limpie-
za, mantenimiento, admisiones, etc. que actúan de forma indirecta.

En consecuencia la relación médico-enfermo clásica en Ia que aquel
trabajaba sólo, con una intensa relación afectiva hacia sus pacientes que
incluso sustituía los conocimientos, se modifica. El médico sigue siendo
el punto de referencia para el paciente, pero ya no trabaja solo. Es más,
el resultado asistencial, en términos de salud para ei enfermo, ya no
depende exclusivamente de los conocimientos y habilidades de su
médico, si no de factores ligados al equipo asistencial: a la cualificación
de los miembros de ese equipo, a su funcionamiento, a su organización,
al estilo de dirección y a otra serie de factores que analizaremos más
adelante.

El médico suele y debe seguir  s iendo el  motor del equipo
interdisciplinario. El desdibujamiento de este hecho que hemos vivido
en la última década supone un grave perjuicio para el enfermo en
particular y ei sistema en su conjunto. En cuidados sociosanitarios este
papel puede asumirlo la enfermera e incluso en casos de cuidados
domiciliarios, es el propio paciente o familiar eI que ejerce de motor del
equipo asistencial (Engelhardt, 1996: 354)

Cuando el médico no asume Ia función de dirección del equipo
asistencial, la relación médico-enfermo se desdibuja. Sustituimos esta
relación personal por la dei enfermo con un conjunto desordenado de
personas que desarrollan su profesión asumiendo, más o menos, las
responsabilidades individuales pero sin objetivos de grupo y sin que el
enfermo tenga claro quien es su interlocutor. Es la despersonalización
de la medicina que tanto daño ha hecho a la asistencia sanitaria pública
y el principal motivo de queja de los pacientes.

Algunos médicos justifican esta ausencia de responsabilidad indivi-
dual argumentando que es el equipo el responsable del enfermo. Confun-
den eI necesario trabajo en equipo para el correcto ejercicio de la
medicina moderna, con la dilución de la responsabilidad individual.
Esta falta de asunción del papel de director y motor del equipo se
contagia aI resto del personal, con lo que el resultado es ia confusión para
el paciente. Ni que decir tiene que este comportamiento, muy frecuente
en algunos ámbitos de la Administración Pública, no cabe achacarlo en
exclusiva al profesional, sino a los hábitos de aquella que no ha sabido
adaptarse a los tiempos y utiliza mecanismos de gestión no adecuados
para la dirección de empresas complejas como son las organizaciones
sanitarias.
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III. EL EQUIPO ASISTENCIAL

En la nueva forma de ejercer la medicina def,inimos un equipo
asistencial interdisciplinario con cinco elementos básicos:

Ei médico como director del equipo ycomo punto de referenciapara
el paciente; en el confía y por él entra en el sistema.

Personal sanitario de soporte; ayuda al responsable médico en el
proceso de diagnóstico y tratamiento del enfermo y complementa
aquellos conocimientos a los que no llega el responsable, de tal
forma que al paciente se le ofrezcan siempre las mejores oportuni-
dades. Se trata de personal de laboratorio, médicos consultores,
personal técnico de quirófano, de servicios de alta tecnologÍa, etc.

Personal de cuidados, fundamentalmente personal de enfermería,
que tiene la responsabilidad del cuidado del paciente.

Personal no sanitario: hostelería (alimentación, mantenimiento,
limpieza), compras, suministros, administración, etc.

La institución y su dirección: objetivos fundacionales (asistencia-
docencia-investigación; Iucro o no lucro; etc.), principios éticos de
Ia institución, estilo de dirección, etc.

Conviene profundizar un poco en la composición, principales cometi-
dos y como regula cada elemento del equipo su comportamiento.

No hay actores principales y secundarios. Todos los elementos del
equipo son necesarios para obtener buenos resultados y cada uno debe
jugar el papel que tiene asignado con profesionaiidad. El mejor cirujano
cardiovascuiar fracasará con su paciente si no cuenta con un buen
equipo de personas entrenadas en el quirófano o una reanimación
postoperatoria con profesionales expertos, o unos quirófanos bien equi-
pados y con un mantenimiento excelente, etc.

1. El médico eomo director del equipo asistencial

EI paciente confía en un médico la solución de sus problemas de salud.
Por 1o expuesto anteriormente, este precisa de un equipo que Ie permita
abarcar la amplitud de los conocimientos de Ia ciencia médica actual, de
tal forma, que al paciente se le ofrezcan siempre las mejores oportuni-
dades según el conocimiento de la ciencia médica en cada momento.

Es el médico el que trabaja en equipo, tiene un equipo o se integra en
é1. Este último no es el responsable directo del paciente. Su función
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consiste en dar soporte al médico director del equipo para tratar de
forma adecuada al enfermo que ha confiado en é1. No hay que confundir
la función de "director> que utilizamos aquí para cualquier médico que
asume la responsabiiidad del diagnóstico y tratamiento de un paciente,
con las funciones de gestión y/o dirección que la institución haya
asignado a tal o cual profesional para la gestión de determinado servicio.

El equipo no puede sustituir una relación por naturaieza personal,
difícilmente sustituible por otro tipo de relación. A veces se señala como
causa de muchos de los problemas de la práctica diaria de la medicina,
la pérdida de la figura del antiguo médico de cabecera figura
paradigmática de la relación médico-paciente.

Clásicamente los profesionales se han dotado de códigos de conducta
que han regulado el ejercicio profesional.

2. Personal sanítario de soporte aI responsable médieo

El médico precisa de la colaboración de una serie de profesionales que,
desde diferentes ámbitos, colaboren con él para el diagnóstico y trata-
miento de los enfermos a su cargo.

Incluimos aquí personal de laboratorios tanto personal técnico como
especialistas de Ias diferentes subespecialidades, personal de servicios de
radiodiagnóstico, medicina nuclear y en general, serwicios que utilizan
üecnologras médicas, personal técnico de quirófano que ayuda al responsa-
ble médico en las intervenciones quirúrgicas de sus pacientes y por último
aquellos profesionales de otras especialidades que desde su ámbito de
conocimientos compietan y ayudan al diagnóstico o al tratamiento.

Como los anteriores, estos profesionales suelen regular su comporta-
miento a través de códigos deontoiógicos.

3. Personal de cuid.ados

Se trata, fundamentalmente, del personal de enfermería. Tienen la
responsabilidad del cuidado del paciente. Dentro del equipo asistencial
ejercen unas funciones propias y otras delegadas por el médico respon-
sable. Tienen relación directa con el enfermo y en muchas ocasiones
establecen relaciones de complicidad y confianza con el enfermo que
pueden ser de gran utilidad para eI conocimiento y tratamiento de la
enfermedad.
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Como 1os anteriores, suelen regular su comportamiento a través de
códigos deontológicos.

4. Personal no sanitario

Se trata dei personal necesario para que Ia infraestructura de los
centros sanitarios funcione. En el caso de los hospitales todos ios
servicios de hostelería (alimentación, mantenimiento, limpieza, etc),
compras y suministros y los servicios administrativos. Como el resto de
grupos su papel es imprescindible para la correcta asistencia del
paciente, si bien no tienen relación directa con el enfermo. Como grupo
profesional no suelen tener códigos que reguien su comportamiento.

5. La institución y su dirección

La labor asistencial de estos equipos se desarrolla en el marco de
instituciones cuya titularidad (pública o privada), objetivos fundacionales
(asistencia, docencia, investigación), afán de lucro o no, sistema de
remuneración, etc., condicionan el comportamiento de los profesionales,
el trato a los enfermos y por consiguiente también los resultados en
términos de salud para Ios pacientes.

En el sector sanitario de nuestro país no se han desarrollado códigos
de conducta o de comportamiento de las instituciones. No obstante la
titularidad pública o la propiedad de determinada orden religiosa,
llevan impiícitos principios de comportamiento, a veces, incluidos en el
objeto social de estas entidades.

Este aspecto es el que desarroilaremos a continuación tanto en lo que
se refiere a los propios principios de las instituciones, como a su
repercusión sobre los profesionales y por consiguiente en los enfermos.

w. ÉtTcA DE I,A ORGANIZACIÓN

1. La enzpresa sanitaria.

La organización sanitaria puede ser considerada como una empresa
de servicios, una de cuyas caracterÍsticas es que está dotada de personal
altamente cualificado, autónomo en sus decisiones clínicas y con un
trabajo diario basado en un acto casi artesanal como es la relación
individuai con cada paciente.
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La empresa sanitaria forma parte de una sociedad con la que debe
compartir normas de comportamiento y a su vez, contribuir a crear lo
que algunos autores llaman ética cívica. Etica cÍvica como expresión de
los valores de la sociedad como la libertad, la igualdad y la solidaridad
principios recogidos en la carta de ios Derechos Humanos, junto a otros
como la tolerancia activa y la no imposición a otros de mi propio modelo
(a no ser por el diálogo y el testimonio) en sociedades con democracia
liberal (4. Cortina. 1998: 35)

No es posible la ética cívica sin la ética empresarial. Si cada uno de
los elementos del sistema no cumple unas reglas, no es posible que el
conjunto tenga esta ética cívica a la que debe aspirar una sociedad
democrática moderna.

De los cuatro principios de bioética: beneficencia, no maleficencia,
autonomía y justicia, este último es el que traspasa el ámbito de la
relación médico-paciente y entra en los aspectos de organización de la
actividad asistencial, en el consumo y buen uso de los recursos disponi-
bles y el que es objeto de nuestro comentario.

La actividad empresarial está dirigida a satisfacer las necesidades de
un potenciai cliente. A partir de un capital y unas personas, a una
determinada materia prima se Ie incorpora un valor añadido fruto de la
propia actividad empresarial, con lo que se obtiene un producto dirigido
a satisfacer aquellas necesidades.

El único objetivo de la empresa no es ganar dinero como defienden
algunos. Es cierto que la empresa que no gana dinero no existe. Pero la
empresa crea puestos de trabajo, genera riqueza, ayuda a desarrollar las
capacidades de las personas, resuelve problemas y necesidades de sus
clientes, está inmersa y forma parte del tejido social, etc. Mucho más que
el simple ganar dinero. En este quehacer de la empresa van implícitas
obligaciones morales respecto a los trabajadores, a los ciientes, a los
proveedores, a los accionistas, al entorno, en definitiva respecto a la
sociedad en su conjunto.

La gestión empresarial moderna valora cada vez más el papel del
trabajador en tanto que persona, con sus capacidades, su creatividad,
capacidad de relación, etc. alejándose del modelo de trabajador como
mero "productor".

Por otra parte, entre los factores de motivación para el dasanollo del
trabajo de cada persona, Juan Antonio Pérez López distingue tres
componentes: 1a motivación extrÍnseca (reacción del entorno), la motiva-
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ción intrínseca (resultados internos) y la motivación trascendente,
entendiendo como tal Ia que nos lleva a actuar por las consecuencias de
la acción para otras personas cuyas necesidades se busca satisfacer.
Además, a través del trabajo buscamos satisfacer unas necesidades
materiales (dimensión económica), desarrollarnos profesionalmente,
aprender y aumentar nuestras capacidades (dimensión psicológica) y
satisfacer las necesidades de otras personas (dimensión ética del traba-
jo) (J.4. Pérez López, 1998)

La motivación trascendente y la dimensión ética del trabajo entroncan
con el concepto de ética empresarial. La necesidad de hacer bien el
trabajo, de hacerlo en equipo en busca de un mejor resuitado, de
preocuparse por la mejora contínua del servicio prestado, siempre con el
objetivo último de hacer algo bien hecho y positivo para terceros. En este
sentido son valores irrenunciables para cualquier empresa moderna: la
calidad de los productos, Ia calidad de la gestión, la honradez del servicio,
el mutuo respeto en las relaciones internas y externas a Ia empresa, la
cooperación por la que conjuntamente aspiramos a la calidad,la solida-
ridad al alzaexplotando al máximo las propias capacidades de modo que
el conjunto de personas pueda beneficiarse de ellas, la creatividad, la
iniciativa y el espíritu de riesgo inherente a toda actividad empresarial.

2. Obligaciones de Ia institución sanitaria

La institución sanitaria está obligada, por una parte, a velar por los
derechos del paciente en tanto que persona y en segundo lugar, a
pronunciarse sobre determinados aspectos del funcionamiento de Ia
organización que pueden condicionar los resultados entendidos estos
tanto en términos de salud como en términos económicos.

La Joint Commission on Accreditation of Healthcare Organizations
(JCAHO), la organización que más centros sanitarios y hospitales
acredita en el mundo, entre los requisitos que exige, identifica los
derechos de los pacientes y la ética de la organizaciín como uno de los
once grupos de estándares que Ias organizaciones sanitarias deben
desarrollar y cumplir (JCAHO, 1995)

Desde nuestro punto de vista eI Código de Etica de una organización
sanitaria debería contemplar los aspectos que exponemos a continua-
ción, presentados a título enunciativo sin orden jerárquico.
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2.1. Respecto a los derechos de los enfermos

En tanto que persona deben respetarse todos los derechos dei enfer-
mo. Este, es más que una enfermedad y esta no es más que una
circunstancia en la vida del paciente. EI papel protagonista que el
ciudadano va adquiriendo en los temas de salud hace necesario el
desarrollo y garantía del cumplimiento de este capítulo.

Seguridad física. Los centros sanitarios deben responsabilízar
se de la integridad y seguridad de las personas que tienen confia-
das.

Intimidad. La institución y su personal deben ser especialmente
cuidadosos con el respeto a la intimidad de sus pacientes. La
desigualdad de la relación sanitaria obliga de forma especiai al
personal sanitario a velar por el respeto a este principio.

Derecho a la información, a decidir y participar en eI proceso
diagnóstico y terapéutico.

Consentimiento informado, como expresión de la voluntad
libre, informada y consciente mediante la cual ei paciente auLoriza
al médico.

Derecho a negarse a participar en estudios, investigacio-
nes o ensayos clínicos.

Confidencialidad. La gran cantidad de datos personales necesa-
rios para una buena asistencia sanitaria, la incorporación de la
informática y en general los medios técnicos disponibles actual-
mente, hacen especialmente vulnerables los datos privados del
enfermo. La institución debe comprometerse a la custodia y buen
uso de los datos personales y de los relativos a su salud.

Custodia de Ia historia clínica. La necesidad de que toda la
información del paciente sea registrada, esté siempre a disposi-
ción del enfermo y su equipo asistencial, obliga a las instituciones
a elaborar y custodiar la historia clínica del paciente.

Mantener sus relaciones sociales. Un enfermo no es un preso.
El ingreso en un centro sanitario, ya de por si traumático y no
exento de riesgo, no debe implicar la ruptura con el entorno del
paciente. En la medida de lo posible y siempre que así Io desee el
enfermo, las instituciones deben facilitar al máximo la relación con
la familia, amigos y entorno en general.
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2.1. Respecto a los derechos de los enfermos

L67

En tanto que persona deben respetarse todos los derechos del enfer-
mo. Este, es más que una enfermedad y esta no es más que una
circunstancia en ia vida del paciente. El papel protagonista que el
ciudadano va adquiriendo en los temas de salud hace necesario el
desarrollo y garantía del cumplimiento de este capítulo.

Seguridad física. Los centros sanitarios deben responsabilizar-
se de la integridad y seguridad de las personas que tienen confia-
das.

Intimidad. La institución y su personal deben ser especialmente
cuidadosos con el respeto a la intimidad de sus pacientes. La
desigualdad de la relación sanitaria obliga de forma especial ai
personal sanitario a velar por el respeto a este principio.

Derecho a la información, a decidir y participar en el proceso
diagnóstico y terapéutico.

Consentimiento informado, como expresión de la voluntad
libre, informada y consciente mediante la cual el paciente autoriza
al médico.

- Derecho a negarse a participar en estudios, investigacio-
nes o ensayos clínicos.

Confidencialidad. Lagran cantidad de datos personales necesa-
rios para una buena asistencia sanitaria, la incorporación de la
informática y en generai los medios técnicos disponibles actual-
mente, hacen especialmente vuinerables los datos privados del
enfermo. La institución debe comprometerse a la custodia y buen
uso de los datos personales y de los relativos a su saiud.

- Custodia de la historia clínica. La necesidad de que toda la
información del paciente sea registrada, esté siempre a disposi-
ción del enfermo y su equipo asistencial, obliga a las instituciones
a elaborar y custodiar la historia ciínica del paciente.

- Mantener sus relaciones sociales. Un enfermo no es un preso.
EI ingreso en un centro sanitario, ya de por si traumático y no
exento de riesgo, no debe implicar la ruptura con el entorno del
paciente. En la medida de lo posible y siempre que así lo desee el
enfermo,las instituciones deben facilitar al máximo la relación con
la familia, amigos y entorno en general.
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- Participación de la familia, si así lo desea el propio paciente, en
el proceso de atención de la enfermedad. A diferencia de otros
modelos sociales, en el nuestro la familia juega un papel importan-
te, a veces decisivo, en la atención del enfermo.

Derecho arealizar "directrices anticipadas" en el sentido de
respetar los deseos del paciente respecto a condiciones previas en
el proceso de su atención, expresadas libremente.

Derecho a recibir asistencia religiosa si asÍ Io desea.

- Derecho a escoger. Debemos acostumbrarnos a que el enfermo
pueda eiegir médico, hospital, tratamiento, etc. Las instituciones
deben favorecer los mecanismo que permitan al enfermo ejercer
este derecho sin condicionamientos.

Derecho a morir con dignidad. Los hospitales deben prestar
especial atención al tratamiento y cuidados del final de la vida.

2.2. Respecto a la calidad de la asistencia sanitaria

La institución debe garantizar una asistencia sanitaria adecuada al
proceso que sufre el enfermo, de acuerdo con los conocimientos del
momento. Para ello las instituciones deberán velar por los siguientes
aspectos.

Capacitación del personal. Como la garantía del nivel de
conocimientos teóricos (titulaciones) necesarios para el desempe-
ño del puesto y de su actualización a los largo del tiempo (forma-

ción continuada)

Competencia del personal. Entendida como la aplicación co-
rrecta, en la práctica diaria, de aquellos conocimientos teóricos y
su actualización a lo largo del tiempo.

Estándares profesionales. Como sistema de normalízaciín y
definición previa de unos objetivos y/o resultados que disminuyan
la variabilidad de la práctica (ofrecer idénticas oportunidades a
todos los pacientes), le quiten arte y le pongan rigor y orga nización
a la práctica asistencial y permitan medir sus resultados. En este
sentido la elaboración de protocolos, guías de práctica, establecer
procedimientos para enfermería, normas de funcionamiento, etc.
se han demostrado instrumentos de gran utilidad.
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Prerrogativas de los profesionales, mal traducidas ssms "pri-
vilegios", que acotan la capacidad de actuación a la competencia
demostrada por el profesional, convenientemente documentada.

Instalaciones y equipamiento del nivel adecuado para Ia pres-
tación del servicio en condiciones, su mantenimiento y su actuali-
zación en el tiempo. En definitiva facilitar los medios de trabajo
que necesitan los profesionales para que los resultados de la
actividad sean óptimos.

Organización, orientada a resolver los problemas del paciente y
a facilitar eI trabajo asistencial.

Límites de la asistencia. La institución debe autolimitarse en la
atención de aquellos procesos para los que no esté conveniente-
mente preparada, advertir de ello al paciente y facilitarle la
solución de su problema.

2.3. Respecto aI equipo asistencial

- Respetar la libertad de actuación del médicoy los profesio-
nales en eI marco de los estándares fijados por la comunidad
científica y con los medios disponibles.

Favorecer el trabajo en equipo. Algunos trabajos encontraron
que la única variable que explicaba los mejores resultados obser-
vados entre diferentes unidades de cuidados intensivos, era Ia
mejor relación entre los miembros del equipo y al buen funciona-
miento de este.

Favorecer las relaciones interpersonales tanto dentro del
propio equipo como con otros profesionales, instituciones y empre-
SAS.

Favorecer la fidelidad del equipo al paciente y viceversa
Respetar y favorecer la relación médico-enfermo.

2.4. Respecto a los conflictos de íntereses

En la actividad sanitaria se plantean con especial crudeza conflictos
entre los intereses del paciente, los dei profesional,los de Ia institución,
los de los proveedores y en general de cualquier sujeto activo del sistema.
Trataremos de forma enunciativa, que no exhaustiva, de algunos de
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ellos. En cualquier caso las instituciones sanitarias deben reflexionar y
pronunciarse también sobre estos aspectos.

Técnicos. Los centros deben regular la existencia de médicos y
otros profesionaies en formación. Hay que hacer compatible la
necesaria función docente de ios centros sanitarios con la correcta
asistencia al enfermo. La excesiva delegación de funciones, ia falta
de Ia conveniente supervisión, etc., pueden llevar a ofrecer al
enfermo una asistencia de menor nivei.

Por otra parte, los centros deben ofrecer la mejor técnica posible de
eficacia demostrada según los conocimientos científicos del mo-
mento, evitando que por desconocimiento del profesional o falta de
habilidad suficientes, el enfermo sea sometido a intervenciones o
procedimientos de menor eficacia o seguridad.

Económicos. El sistema de pago o económico en el que se realiza
la actividad puede condicionarla. Así los sistemas ultraliberales
generan actividad innecesaria, el llamad6 "peloteo de enfermos"
que son enviados de uno a otro especiaiista, más o menos agrupa-
dos y previamente de acuerdo, con el único objetivo de facturar
más. Cuando el sistema de pago es por acto existe la tendencia a
realizar más actividad (cirugía, visitas, exploraciones complemen-
tarias innecesarias) Mientras que cuando la remuneración es fija
disminuye la productividad y se generan listas de espera, con el
consiguiente perjuicio para el enfermo. La peligrosa incentivación
por disminuir ei gasto (riesgo de infrautilizar los medios necesa-
rios para el diagnóstico o tratamiento) sin tener en cuenta criterios
clínicos objetivos.

El utarugo" (comisión) de los laboratorios farmacéuticos por consu-
mo de sus productos. Las comisiones en las prótesis, Ientes
intraoculares, válvulas cardíacas y otros implantes, las comisio-
nes en la compra de bienes de equipo, las cada vez más sofisticadas

"ayudas a la formación y a Ia investigación, (cursos, congresos,
pseudotrabajos de investigación) que los profesionaies reciben
fuera del circuito de la institución y de forma opaca. Hay poca
conciencia en el sector de que es una práctica fraudulenta que
condiciona la labor clínica, influye en los resultados de la actividad
y estropea o vicia la relación médico-enfermo.

- Asistencia-docencia-investigación. La mayor parte de las
instituciones sanitarias tienen, en mayor o menor medida, esta
triada de objetivos. El equilibrio entre ellos debe resolverlo cada
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centro según sus características. La experiencia demuestra que no
siempre se resuelven a favor del enfermo.

Futilidad. Entendida como la utilización de tratamientos que se
han demostrado no útiles. El debate surge en USA cuando desde
planteamientos más solidarios (principio de justicia) y/o políticas
de contención de costes, se cuestionan actuaciones médicas y por
tanto, se amenazan ios honorarios profesionales en un sistema
liberal como el americano. A pesar de la distancia, de la diferencia
de sistema sanitario y de valores, las instituciones sanitarias de
nuestro país deben pronunciarse al respecto, si bien y en nuestra
opinión, teniendo en cuenta criterios profesionales y principios de
bioética. El coste no es, hoy por hoy, en Ia mayoría de los casos, el
principal aspecto a considerar y nuestro sistema puede permitirse
y debe anteponer estos criterios y principios a ios aspectos de coste.

Otros temas que desarrollan los Códigos de Etica en el mundo
empresarial son: situaciones que requieren una aprobación previa de ia
dirección, información confidencial, relación con los clientes, relaciones
con proveedores y contratistas, pagos indebidos y sobornos, contribucio-
nes a campañas políticas, relaciones con funcionarios públicos y poiíti-
cos, respeto por las leyes, políticas de adecuación a legislación
antimonopolio, uso debido de recursos de la empresa, relaciones con la
competencia, actividades internacionales, calidad de los productos y
servicios, relaciones entre los empleados, contratación de agentes y
representantes, relaciones con la comunidad, seguridad laborai, respeto
por las minorías, protección de la información de los proveedores y
competidores.

La implantación de Códigos de Etica en nuestras instituciones
sanitarias ayudará a formar el entramado de ética cívica que antes
mencionábamos. Un sector tan importante como el de la asistencia
sanitaria, que trata a personas vulnerables (enfermos), que crea muchos
puestos de trabajo, que genera riqueza y que utiliza un gran volumen de
recursos, no debe quedar al margen en el proceso de modernización de
nuestra vida social.
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Cuestiones bioéticas en lu economía de
la salud y la gestión hospitalaria
Miguel Angel Asenjo

I. INTRODUCCION

Los hospitales, además de consumir más del60% dei gasto sanitario
(en España el 62,5Vo de ios más de cuatro billones de pesetas que
anualmente gastamos en sanidad) y en consecuencia ser los que más
afectan a la economía sanitaria, son a su vez los que más noticias de
prensa producen y, en consecuencia, son las instituciones sanitarias por
las que más se interesa la opinión pública y que más condicionan el
sistema sanitario.

En efecto, los hospitales son las últimas instituciones a las que se
puede recurrir para recuperar la salud disminuida y la salud ha sido
definida por la OMS como eI completo bienestar físico, psíquico y social
y no la mera dusencia de enfermedad. Nos debemos preguntar seguida-
mente ¿y por qué se puede enfermar? La respuesta es que por la
interacción de tres factores que son: agentes causantes de enfermedad,
estado del huésped humano y medio ambiente. Los agentes causantes de
enfermedad se pueden agrupar en: físicos, químicos y biológicos; el
huésped humano está condicionado por la herencia, ia edad, el sexo,la
raza y los hábitos y finalmente eI ambiente puede influir favorable o
desfavorablemente según sus características físicas, biológicas y
psicosocioiaborales. La interacción entre agentes de enfermedad y
huésped humano constituye la medicina clínica o asistencial, la que se
produce entre el huésped humano y el medio ambiente es la preventiva
y la resultante del medio ambiente y los agentes de enfermedad corres-
ponde a la medicina laboral (Ver figura 1).
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Figura 1
Triángulo morbigenético
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En consecuencialo más inteligente por efectivo y bara to, es promocio-
narlasalud por medio de la educación sanitaria,pieuenir la enfermedad
que ya requiere ciertas técnicas y exige el diagnóstico precoz y finalmen_
te euitar las secuela.s para lo que en muchos 

"..o, 
será precisa la

hospitalización. Efectivamente, no podemos dejar de tratar lá bronqui-
tis crónica ni ei ictus pero sería mejor prevenirlos no fumando o cuidando
la hipertensión arterial, respectivamente. Al mismo tiempo debemos
transmitir los conocimientos por medio deraenseñanza y adquirir otros
nuevos' inuestigando. En definitiva, hay que promocionai la salud,
prevenir la enfermedad, evitar las secuelas, enseñar e investigar. Todo
ello ordenado, forma un sistema sanitario.

II. SISTEMAS HOSPITAI,ARIOS EFICIEIVTES

7. Generalidades

Para disponer de un buen sistema sanitario es necesaria una correcta
planificación, organización, dirección, coordinación y evaiuación tenien-
do muy presentes las características individuales áe las personas por
cuanto que el hospital es la institución de máxima interacción sociál y
se ve muy influida por la personalidad de cada uno y las personas en sus
extremos pueden ser optimistas o pesimistas y seguras o inseguras; de
la intersección de las líneas que unen estos extremos resultan cuatro
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cuadrantes que en el delimitado por optimistas-seguros están las perso-
nas prudentes, abiertas al diálogo, que escuchan, que aceptan los
acontecimientos y asumen las responsabilidades, utilizan los consejos y
deciden en consecuencia, su edad cronológica, con múltiples excepcio-
nes, se sitúa entre los 35 y 55 años; en el cuadrante delimitado por
seguros-pesimistas están losconseruadores que viven más de recuerdos
que de ilusiones y generalmente son los de mayor edad; en ei área
deiimitada por optimistas-inseguros se colocan los radicales, para ellos
todo es blanco o negro, sí o no, no existen matices y generalmente no han
cumplido los 30 años. Finalmente, a cualquier edad, aparece eI reaccio-
nario para el que todos y todo es deficiente y es ei resultado del
pesimista-inseguro (Ver figura 2).

Figura 2
Personalidad general

Por otra parte, frases como /¿ salud no tiene precío han dejado de
escucharse o se pronuncian con menor frecuencia y convicción, ya que se
sabe que la salud debido a una serie de circunstancias irreversibles tiene
un coste elevadísimo que alguien debe abonar: bien el que utiliza los
servicios en el momento de hacerlo o bien entre todos previamente, por
medio de cuotas o impuestos.
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Reaccionarios Conservadores
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Dentro de los países democráticos desarrollados, existen modelos
sanitarios de todo tipo siendo en cuanto a la financiación, extremos que
se ponen como ejemplo los correspondientes por un lado a Estados
Unidos de Norteaméricay porotro a Inglaterra. Elprimero, de financia-
ción fundamentalmente privada, consume más del I37a del Producto
Interior Bruto (PIB) nacional y supera las 350.000 Ptas.. por ciudadano
y año y el segundo de financiación pública protege a todos los ciudadanos
siendo el primer país democrático que, desde 1947, dispone de un
Servicio Nacional de Salud que actualmente consume eITVo del Produc-
tor Interior Bruto (PIB) con unas 150.000 Ptas.. por individuo y año.
Ambos limitan implícitamente eI consumo ya que el modelo de Estados
Unidos frena su utilización por medio del precio y el de Inglaterra a
través de las listas de espera. Ambos frenos crean insatisfacción, por lo
que al tratar de corregirios, el primero fomentando el estímulo al pleno
empleo y el segundo introduciendo la competencia y el copago en la
gestión de los servicios sanitarios acortan la distancia que les separa en
esta cuestión.

¿Cómo se explica por otra parte que en Japón, donde no se hacen
trasplantes de órganos, Ia esperanza de vida, es decir el número de años
que por término medio vive una persona, sea la más alto del mundo si
además ocurre que el número de médicos por 1.000 habitantes es la
mitad que en Alemania o que en Francia y que el gasto en sanidad
apenas es un poco superior a la mitad que en Estados Unidos de
Norteamérica? Estamos ante una aparente paradoja que no es tal, ya
que el hecho tiene una fácii expiicación por cuanto que, en los países
desarroliados la salud de sus ciudadanos está condicionada por cuatro
factores, de los que el primero es Ia herenclo que influye en un 27o/o, el
segundo es elentort?o en que vivimos y representa eIl9o/o, el tercer factor
es el estilo de uida individual que aporta un 43o/a y en cuarto lugar está
eI sistema sanitario que aporta el lLTo restante, mientras que él solo
consume el90o/o de los recursos empieados en salud. Para mejorar el
estilo de vida apenas se utiliza el I,SVo de los recursos. Para el entorno
el I,6%, y eI6,9o/a restante se apiica a los problemas de Ia herencia. En
definitiva, el factor que menos influye para alargar la esperanza de vida
que es el sistema sanitario con un LITo es el que más recursos consume
con un 907a. (Yer figura 3).

Como consecuencia de ello cada país ha resuelto sus problemas
sanitarios como ie ha parecido conveniente ignorando io que han hecho
sus vecinos, de tal forma que existen en el- mundo cincuenta y siete
confusas variaciones de impuestos, seguros sociales, cargos a los pacien-
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tes, seguros privados, hospitales públicos y privados, médicos que
trabajan para ellos, trabajan en elio o, inciuso, tienen sus propias
clínicas. En todo caso, lo verdaderamente importante para conseguir un
sístema sanitario correcto es implicar en suplanificáción, desarrollo y
gestión a los cuatro grupos fundamentales a quienes afectan sus conse-
cuencias y de ellos y en primer lugar alos enfermos, hace años llamados
pacientes ya que el acto médico consistía en el imperativo: ¡desnúdese,túmbese, cállese, haga lo que le decimos y le curaiemos!, (prototipo de
medicina paternalista) luego pasaron a usuarios (podían protestar si no
estaban satisfechos pero no podían elegir) y hoy se tiende a que sean
clie¡tes (si no les gusta el servicio puedén elegir otro) el segunáo grupo
Io forman los suministradores de salud., es decir los profesionates
sanitarios principalmente los médicos y cuya satisfacción es importante
para la de los usuarios-clientes; el teicer grupo está formado por los
políticos, tanto en el gobierno como en la opósi"iórr, o por los accionistas
si es_un hospital privado, y en cuarto rugar ros ac]míiistradores (geren-
tes, directores, jefes y supervisores), tal como aparece en la figura ¿. Lo.
intereses de estos grupos condicionan el sistema hospitalarro, que a su
vez condiciona el modelo sanitario.
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Figu.ra S
Determinantes de la salud y gasto
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Figura 4
Determinantes del modelo sanitario

2. Características hospitalarias

Las características más apreciadas de los hospitales en los países
desarrollados, además de la eficacia y la calidad, son Ia equidad y la
eficiencia. Por medio de la equidad, se consigue que a la misma necesi-
dad se ofrezcasimilar recurso cuya primera condición es Ia accesibilidad
de todos por igual característica que debe cumplir a rajatabla el hospital
público y con Ia eficiencia que seguro cumplen los privados se logra que
lo que se programa se obtiene con el menor consumo de recursos y cuyo
resultado se expresa por un cociente entre lo realizado y los recursos
consumidos. Las características específicas de la empresa hospitalaria
son las siguientes:

1a Es una empresa de servicios cuyo principal recurso es el personal
del que Ia mayoría es titulado o diplomado universitario lo que implica
que la dirección ha de ser por persuasión objetivando las decisiones.

2s Se financia por presupuesto lo que exige una rigurosa planifica-
ción. La planificación hospitalaria es una actividad muy técnica que

Modelo sanitario
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requiere preparación y metodología científi,ca,ya que cuando Ia contra-
partida por los servicios prestados es de tipo presupuestario se tiende a
disminuir la actividad, si el abono es por acto médico estimula a hacer
más actos, si se paga por estancia ésta se alarga y si es por caso se
seleccionan los más rentables.

3s Está muy regulado legalmente tanto en los derechos y obiigaciones
de los usuarios, como en el de los profesionales, gestores y propietarios.

4q A la vez que lugar de máxima interacción humana con fines
asistenciales, el hospital es una escuela, un centro de investigación y un
hotel, cuyos clientes inválidos por sí, permanecen habitualmente en la
habitación excepto si en ellos se realizan exploraciones especializadas o
intervenciones quirúrgicas que además hay que acompañar.

5q En general, con la universalización del derecho a ia asistencia, es
una empresa pública o al menos de interés público que además de la
eficacia y calidad debe cuidar específicamente la eficiencia y la equidad.

6a Las decisiones más importantes para los usuarios y para el
prestigio del hospital, son las que toman los médicos y enfermeras en el
acto asistencial. Dichas decisiones, sin intervención jerárquica inme-
diata, suponen en el hospitai público una compra en un mercad.o
prácticamente ilimitado con crecimiento exponencial, que consumen Ios
enfermos, compran los médicos y paga un tercero. Esta relación de tan
curioso mercado condiciona el modelo. En consecuencia, ios médicos y
también las enfermeras, son los auténticos gestores de los servicios
prestados por el hospital, tanto en su efectividad (mejora de la salud)
como en su eficiencia (al menor coste). También la calidad, que como en
la enseñanza no se almacena para luego distribuirla sino que es
simultánea aI acto asistencial, es patrimonio en lo fundamental, de los
médicos y de las enfermeras. Persuadir de que su acción sea favorable
al enfermo y al hospital es una de las tareas fundamentales del gestor
hospitalario.

Por todo ello, el sistema sanitario debe objetivar su acción para que
los grupos implicados, anteriormente citados, puedan decidir con pru-
dencia y rigor. Hay que demostrar para justificar el gasto y dar respues-
ta a la opinión pública que dentro del sistema sanitario eficiente los
hospitales están bien planificados y bien gestionados.
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3. Planific ación hospitalaria

La planificación como previsión anticipada de un acontecimiento,necesita respuesta a ros conceptos de: necesidaJ, 
"n"u"iu, 

eficiencia,equidad y calidad. Debemos ,ub". si los hospitrt"; ;;;;
a) Necesarios. ¿Cuántos necesitamos?
b) Eficaces. Con los que tenemos ¿qué podemos hacer?
c) Efr'cientes' Lo que hacemos ¿a qué coste ro debemos hacer?
d) Equitatluos. Los púbricos que tenemos para todos por iguar
e) De calidad. ¿eué asistencia debemos ofrecer? y
f) Bien gestionados. ¿eué hacer para conseguir todo ro anterior?

a) Necesidad

La unidad de medida será ra cama hospitararia que por si misma nodefine la actividad pero ra condiciona, ya que er núméro áe enf'ermos quepueden ingresar en un hospitar influye en el resto de actividad y esdirectamente proporcionar al número de camas c, y a ra ocupación de rasmismas io y es inversamente proporcional ar número de días quepermanezca ingresado cada enfermo y que se denomina estancia mediaem de lo que se deduce que el número de camas es directamenteproporcional al número de enfermos ingresados e y al número de díasque permanezcan ingresad-os em y es inversa-u.iu proporcionar a laocupacióny al tiempo considerado ial como expresa la siguiente relaciónmatemática que esquematiza la figura 5.
si el resultado de la aplicación de ra citada relación matemática essuperior o inferior a ras camas ya existentes, esa es ra cantidad exactade las camas hospitalarias que sobran o faltan, t"";";l;;mente, y quedeterminan la frecuentación hospitalaria, que es er número de ingresospor mil habitantes en un año, condicionada por ra or"riu y ra demanday.en_ 13 e]re influyen doce factores siendo ros cuatro rr.,-i"*"r.tales la

"d39' 
la disponibilidad de servicios, el sistem" au fugo;ll curtura de lapoblación.

Los doce factores que condicionan ra frecuentación, ordenados por suimportancia, son los siguientes:

CUESTII
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7 . Hospitales príuados. Los hospitales privados tienen, por lo general,

estancias más cortas, y son de particular importancia para el desarrollo
sanitario.

8. Hospitales uniuersitarios con programas docentes.Estos hospitales
tienden a alargar la estancia y con ello condicionan el número de camas.

9. Funcionamiento de los seruicios centrales. La rapidez en la entrega
de resultados: radiografías o de laboratorio cuando su demanda es
correcta repercute en la duración de la estancia. En defrnitiva, un
hospital dispone de servicios clínicos (camas), servicios centrales (cola-

boran con los clínicos) y servicios generaies (hostelería).

10. Prouísíón de médicos. Según que el número de médicos en ejercicio
sea alto, medio o bajo condiciona la utilización hospitalaria.

tl. Viuienda y compañía familiar. Si Ia vivienda es adecuada y el
enfermo puede ser atendido por familiares, acorta la estancia y con ello
el número de camas.

t2. Organización interna. Si la estructura funcional es correcta
mejora el rendimiento de camas y reduce su número para similares
ingresos.

b) Eficacia

La segunda característica de los modelos sanitarios eficientes es Ia de
la eficacia que mide la capacidad de las instituciones para dar servicio
en condiciones ordinarias y es directamente proporcional para hospita-
lización, al número de camas y a la ocupación e inversamente proporcio-

nal a la estancia media sobre la que influyen veintitrés factores de los
que diez la alargan, ocho ia acortan y cinco son variables.

Son factores que aumentan la estancia media los diez siguientes: un
mayor número de camas, un número más elevado de facuitativos, un
índice de mortalidad más alto, mayor número de enfermos por faculta-
tivo, entrada de nuevos Residentes, mayor antigüedad en Ia especiali-
dad, existencia de programa docente, mayor dotación en investigación,
mayor porcentaje de ingresos de urgencia y peor estado socioeconómico
de la población.

Son factores que disminuyen Ia estancia media Ios ocho que a
continuación se exponen: baja dotación de camas, mayor demanda,
mejor acceso a hospitales de crónicos, elevado número de personal no

CUESTIONES BIC

médico, la protocolizaci(
externas, control más r
tecnológica.

Son factores variables
los usuarios, tipo de diag
la semana del ingreso y

El esquema de la efic:

Necesidad

tll+
Condicinada por;
Interacción entre:
agentes de enfe¡medad
huesped humano
medio ambiente

Cuanto mayor sea el n
menor sea la estancia n
hospitalizados los cuales a
en consultas externas y er
hospital de día aunque a;
programación aparte, dadi

El número de ingresos

Además de la función ¿
docentes e investigadores.
tal y más concretamente el



IeneraI,
sarrollo

,spitales
-o camas.

. entrega
'anda es
Ltiva, un
les (cola-

Lejercicio

uada y el
y con ello

i correcta
similares

es es la de
r servicio
a hospita-
rroporcio-
res de los

tentes: un
rtivos, un
rr faculta-
especiali-
stigación,
rconómico

ho que a

lemanda,
rsonal no

cUESTIoNES eroÉrlcas EN LA pcoNon¡le DE LA sAr,uD y ... 183

médico, la protocolización en enfermería, mayor actividad en consultas
externas, control más estricto sobre las estancias y mejor dotación
tecnológica.

Son factores variables loscinco siguientes: preferencias culturales de
los usuarios, tipo de diagnóstico, juicio clínico y hábitos médicos, día de
la semana del ingreso y estilo administrativo de los centros.

El esquema de la eficacia se resume en la siguiente figura 6.

Figura 6
Fórmula para calcular la eñcacia

Necesidad Demanda ---------------> e =
c ; < t x  i o

em

tl
I V

ll
I V

tlrv
Condicinada por:
Interacción enire:

Condiconada por: Lista de
Cullura y espera

agentes de enfermedad accesibilidad
huesped humano
medio ambiente e = enfermos

c = camas
t - período de tiempo
io = índice de ocupación
em = estancia media

Cuanto mayor sea el número de camas y el índice de ocupación y
menor sea la estancia media, mayor será el número de enfermos
hospitalizados ios cuales a su vez condicionan la actividad en urgencias,
en consultas externas y en los servicios centrales. Los quirófanos y el
hospital de día aunque afectados por ia actividad descrita necesitan
programación aparte, dadas las nuevas formas de actividad asistencial.

El número de ingresos posibles se concreta en Ia siguiente fórmula:

c r t x i o
= -  

" -
Además de la función asistencial, al hospital se le exigen objetivos

docentes e investigadores. Conviene señalar, no obstante, que el hospi-
tal y más concretamente el universitario, como centro de máximo nivel,
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presenta importantes lagunas para la formación del médico general
tales como:

La excesiva especializactóny facilidad de utilización de, práctica-
mente, todos los medios asistenciales.

Excesivo acento de la asistencia en el individuo, con olvido de la
colectividad.

La complejidad y escasa representatividad de la patología regio-
nal, especialmente la de los enfermos hospitalizados (apenas se
producen tn L07o de hospitalizaciones mientras que se acude al
médico cinco veces por año como media general) por Io que es
necesario, tal como hace tiempo aconseja la OMS, aprovechar:

los centros de asistencia primaria

los cuidados domiciliarios

Ios servicios de consultas externas

los de urgencias y

la colaboración con los médicos de familia, facilitada esta
última, sobre todo, por la Regionalización Hospitaiaria y Sani-
taria que permite la fácil y obligada estancia de médicos y
estudiantes entre unos escalones y otros de la Red Hospitalaria,
con aprovechamiento de todos los recurso sanitarios de la
región o área sanitaria.

Es preciso, además, coordinar los dos factores casi antagónicos de la
docencia:

Mínima molestia para el enfermo, ya de por si molesto con su
enfermedad y

La adquisición de suficiente experiencia práctica.

Para la formación de enfermeras y resto de profesionales sanitarios,
también se hace imprescindible el hospital. Los objetivos investigadores
estarán más o menos desarrollados según sea el ámbito y nivel del
hospitai.

Si ei hospital consigue los objetivos asistenciales, docentes e investi-
gadores así descritos será efectivo ya que la efectividad es Io reaimente
conseguido. La eficacia, como hemos descrito, es lo que puede conseguir
en condiciones ordinarias y es lo que se planifica y programa. Los
resultados por el contrario se comprueban.
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En consecuencia, nuestras camas hospitalarias producirán el máxi-
mo de ingresos cuanto mayor sea la ocupación (io) y menor la estancia
media (em).

Establecida previamente la ocupación y la estancia media y conocido
el número de camas disponibles, podemos planificar el número de
enfermos que hospitalizaremos. Como además sabemos el porcentaje de
ingresos procedentes de urgencias y consultas externas podemos prever
la actividad de urgencias y de consultas externas y con ello la eficacia
(planificación como previsión anticipada de un acontecimiento).

En consecuencia, el esquema anterior se transforma en el siguiente
que esquematizo en la figura 7.

Figura 7
Diagrama de la eficacia

Necesidad

I
Y

Demanda

I
Y

Servicio

lista de espera lista de espera

asistencia
hospiíalaria

I
Iista de espera

médicos
- otro personal

otros recursos
organización y gestión

consultas
externas

c x t x i o
hospiíalización =

urgencras
c = camas
¡ = período de tiempo
io = porcentaje de ocupación
em = estancia media
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c) Eficiencia

Es la tercera característica de los buenos hospitales que condiciona
los modelos sanitarios y consiste en obtener metas, definidas por
objetivos cuantificados, fechados y asignado el responsable de conse-
guirlos, aI menor coste posible con adecuada calidad. La eficiencia se
expresa matemáticamente por medio de un quebrado en el que en el
numerador figura la actividad y en el denominador el gasto. El resultado
expresa el gasto por actividad o coste.

Podemos afirmar que el gasto más cuantioso de un hospital es el pago
de la nómina del personal resultante de multiplicar el salario de cada
persona por el número de ellas y que representa Ia mayor proporción del
gasto hospitalario, Io que obiiga a calcular, lo más científicamente
posible, la plantilla de personal (número, categoríay niveles) y su salario
el cual a su vez conviene relacionar con los resultados obtenidos. En
efecto, cuando el sueldo está estrechamente relacionado con Ios resulta-
dos, produce un hospital muy competitivo, eficiente y probablemente
tenso. Cuando el salario no guarda relación con el resultado, el hospital
suele ser menos eficiente, más sosegado y tranquilo, pero cuando el
conflicto aparece generalmente es más profundo. También la holgura
del abanico salarial contribuye a la competitividad y por ello a la
eficiencia. Adecuada relación entre resultados y salario y determinada
amplitud del abanico salarial favorecen una mayor competitividad y
eficiencia, aún a costa de una mayor tensión.

Muy sintéticamente podemos decir que Ia eficiencia consiste en
obtener la actividad, deducida de la eficacia con el menor gasto posible.
Se obtendría al aplicar Ia siguiente ecuación (Figura 8).

Figurct I

Fórmula de la eficiencia

Aclividad (eficacia)
Eficiencia =

Gasto

La actividad vendría establecida por la eficacia calculada según se ha
expresado anteriormente y en el gasto consideraríamos dos grandes
epígrafes: las compras y los gastos de personal.

En las compras aparecerían: medicamentos, alimentación, suminis-
tros, comunicaciones, conservación v mantenimiento.
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En los gastos de personal debemos considerar el número de personal
(tiempo necesario para la asistencia dividido por el tiempo trabajado por
cada persona) y el sueldo de cada persona a los que añadiremos los gastos
sociales.

El esquema para el cálculo de la plantilla es el siguiente (Tabla 1):

Tabl,a I
lnformación para cálculo de plantilla

El tiempo trabajado será aquel por el que la persona ha sido contra-
tada y, en consecuencia, el personai necesario sería el resultado del
siguiente cociente:

PN = TTN
TIT

En el que:

Plrf = personai necesario

TTN = tiempo total necesario

TIT = tiempo individual trabajado

Agrupando ias funciones afines y asignándolas a personas a las que
a su vez se les aplica un salario, obtendremos los gastos de personal a los
que añadimos los gastos por seguros sociales.

TIPO DE ACTTWDAI)
Tiempo necesario

para cada actividad
(1 )

Número de
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(2)

Tiempo
necesario

l x Z
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En ios gastos de personal debemos considerar el número de personal
(tiempo necesario para la asistencia dividido por el tiempo trabajado por
cada persona)yel sueldo de cadapersona a los que añadiremos losgastos
sociales.

El esquema para el cálculo de la plantilia es el siguiente (Tabla 1):

Tabla 1
Información para cálculo de plantilla

El tiempo trabajado será aquel por el que la persona ha sido contra-
tada y, en consecuencia, el personal necesario sería el resultado del
siguiente cociente:

PN:  
TTN
TIT

En el que:

Plr[ = personal necesario

TTN = tiempo total necesario

TIT = tiempo individual trabajado

Agrupando las funciones afines y asignándolas a personas a las que
a su vez se les aplica un salario, obtendremos los gastos de personal a los
que añadimos los gastos por seguros sociales.

,ha
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Finalmente, la eficiencia se expresaría

AE=
G C + G P

En la que:

E = eficiencia

A = actividad

GC - gastos de compras

QP = gastos de personal

Conviene cuidar mucho eI ambiente y entorno laboral, ya que un
puesto de trabajo es motivante si además de estar retribuido con un
salario justo, su desempeño es autónomo, uariado, tiene retos a alcanzar,
permite tomar decisiones, resoluer problemas, aprender y progresar, es
un trabajo en equipo y posee respeto y ayuda mutuos.

La política de personal es la clave del éxito o fracaso de un hospital y
condiciona su eficiencia.

d) Equidad

La equidad se cumple cuando a Ia misma necesidad se ofrece similar
recurso. La condición fundamental para ello es la accesibilidad que se ve
facilitada por el adecuado aprovechamiento de los recursos existentes
para lo que se necesita máximo índice de ocupación (io) y mÍnima
permanencia en el hospital (em). Es lamentable que hospitales genera-
Ies con lista de espera tengan bajos índices de ocupación probablemente
por mala distribución de camas y sobre todo promedio de estancia alto.
Ambas circunstancias juntas , garantízan una larga, siempre molesta, e
injusta lista de espera.

Para objetivar la equidad es conveniente realizar estudios de adecua-
ción de ingresos y estancias, aplicando el correspondiente protocolo, con
participación de los propios clínicos y correcto análisis de las listas de
espera así como de los rendimientos de las personas y los Servicios. Los
buenos resultados deben ser reconocidos y recompensados.

Para que el hospital sea accesible es necesario que existan camas
disponibles aprovechando correctamente las existentes y además que
esté situado en un lugar cuya distancia, medida en tiempo no en
kilómetros, sea adecuada para la población que se desplaza con los
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medios habituales de locomoción. Para poder cumplir con esta caracte-
rística de proximidady aprovechar al máximo Io disponible, teniendo en
cuenta que no todos los hospitales pueden disponer de todo, se
regionalizan, se jerarquizan y se sectorizan, que es una técnica de
planificación sanitaria ampliamente extendida.

La accesibilidad tiene un importante componente cultural. Las po-
blaciones cultas, ricas y viejas tienen una alta esperanza de vida,
padecen de enfermedades degenerativas, consumen más recursos, tie-
nen estancias medias más largas, precisan más camas hospitalarias y
utilizan más las existentes. En las poblaciones incultas, pobres y jóvenes
ocure lo contrario. La equidad, en consecuencia, debe ser económica,
cuitural, jurídica y física. Se inicia por ia cultural, continúa con la
económica, se iguala con la jurídica y se concreta en la física, que es el
hecho de ingresar.

En todo caso, cuando a la misma necesidad se ofrece similar recurso
se está cumpliendo con ia ineludibie obligación de la equidad que, junto

con la eficiencia, son las dos características básicas de los buenos
sistemas hospitalarios públicos, pero cuya característica no es tan
importante en los privados ya que la equidad es anterior a la asistencia
y probablemente empie zapor el empleo. Si se garantiza empleo no es tan
necesariogatanLizar seguridad o pensiónymucho menos ambas,las que
a su vez están condicionadas por el primero.

En la siguiente tabla 2 se esquematiza el proceso de evaluación de la
equidad.

Por medio del índice de ocupación, estancia media y rendimiento
conseguimos la equidad funcional y deducimos la utilización correcta del
hospital que, a su vez, condiciona la equidad física.

d Calidad

La calidad y el precio son los dos factores que más reiteradamente se
repiten como fundamentales para definir un buen producto o servicio.
La calidad asistencial hospitalaria ha sido definida como la satisfacción
de las necesidades y aspiraciones de los enfermos, tanto reales como
percibidas, con el menor consumo de recursos. Tiene dos componentes,
uno es científico que consiste en diagnosticar correctamente y aplicar la
terapéutica conveniente; el otro es aparente y se concreta en Ia sensación
que tiene el enfermo y sus familiares de ser tratado con interés,
deferencia y educación. A este último aspecto se le ha denominado
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Tabla 2

Parámetros de equidad
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adecuada y 1o realizan poniendo al enfermo como centro de toda actua-
ción (acto asistencial que es el que e] enfermo percibe), recordando que
la persona que se siente enferma y acude ai hospital generalmente está
angustiada y necesita ser tratada de forma paciente, no como paciente,
sino como verdadero cliente que se caracteriza por poder elegir médico
y hospital.

Podemos concretar diciendo que la calidad asistencial es el resultado
de aunar dos componentes, el primero intrínseco, compuesto de conoci-
mientos y tecnoiogía y el otro extrínseco que es el aspecto humanitario
de la asistencia en el que influyen desde ei trato al enfermo y sus
familiares, hasta la información y ios aspectos relacionados con el
ambiente y la hostelería. Curiosamente, aunque no sorprendentemente,
el enfermo-paciente-usuario-cliente y sus familiares acostumbran a dar
más importancia a este segundo componente de Ia asistencia ya que es
el que perciben y por ello se denomina caiidad aparente o percibida. El
médico frecuentemente desprecia este aspecto o al menos lo descuida
especialmente cuando trabaja en el sistema público. Tampoco el hospital
público -constituido por las personas que trabajan en el edificio, no por
el edificio como podría parecer- cuida suficientemente la calidad
extrínseca o aparente, acaso porque casi siempre faita el dinero y lo
gasta en otros aspectos científicamente más importantes pero menos
aparentes para el enfermo, sus familiares y la opinión pública. Además,
ai hospital público le sobra clientela y de eso, posiblemente, abusa.

Para garantizar Ia caiidad necesitamos disponer de personal sufi-
ciente (hay que caicuiar científicamente ia plantilla) con conocimientos
adecuados (hay que cuidar la selección), actualizados permanentemente
(hay que fomentar la formación continuada incluida la investigación)
que los puedan aplicar correctamente (hay que seleccionar la adquisi-
cióny cuidar el mantenimiento del material) sobre una persona (hay que
cuidar los aspectos informativo-organizativo-hoteleros y de trato
humano) y todo elio en el orden expuesto con la prioridad citada.

Realizar encuestas de opinión, atender las sugerencias y reclamacio-
nes y difundirlas entre a quienes afecta es tarea fundamental de la
dirección. La información por parte del médico sobre el proceso de la
enfermedad y el cumplimiento de fechas y horarios son aspectos suma-
mente apreciados por los enfermos y familiares.
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4. Gestión hospitalaria

Gestionar consiste en conseguir objetivos, a través de otros, previa-
mente calculados, estableciendo la fecha de su consecución, y designan-
do la persona que ha de conseguirlos y responsabilizarse de lo que otros
han hecho. Para gestionar es necesario decidiry por tanto arriesgar. Los
objetivos deben ser transformados en metas que, como dice la oMS, son
objetivos cuantificados, fechados y asignado el responsable de conse-
guirlos.

Para lograr una adecuada gestión son necesarias dos premisas y seis
disciplinas.

a) Premisas

Las dos premisas se concretan en:

1a Establecer un sistema contable que permita medir numéricamente
lo conseguido para compararlo con lo que se pretendía conseguir y con
lo conseguido por otros.

2q Disponer de capacidad de decisión, consistente en tener autoridad
tanto legal (el nombramiento oficial) como aceptada o reconocida (el
prestigio personal) por quienes hay que mandar. Además, la autoridad
disponible debe ser equilibrada con Ia responsabilidad asumida ya que
cuando eI cociente autoridaüresponsabilidad es superior a Ia unidad
existe el riesgo de despotismo y cuando es inferior el peiigro es de
sentirse esclavo en el puesto de trabajo.

b) Disciplinas

Las s¿ls disciplinas necesarias, precisamente en eI orden que se
exponen, se resumen a continuación y consisten, como casi todo, en
poner en orden el sentido común. Son las siguientes:

1s conocimiento de ios hechos, es decir tener formación especializada
suficiente y disponer de información adecuada en eI momento oportuno.

2? Determinación de objetivos, que se concreta en cuantificarlos,
poner fecha a su consecución y nombrar el responsable de conseguirlos.

3a Dotación de medios, tanto arquitectónicos, como instrumentales,
y de personal, adecuados a los objetivos previstos.
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4a Establecimiento de la estructura funcional, implantando un orga-
nigrama que delimite las relaciones jerárquicas. Quién manda a quién
y quién debe obedecer a quién.

53 Selección y motivación del personal, que es la cuestión fundamen-
tal pues en definitiva en un lugar con tanta interacción personal como
es el hospital, la satisfacción del enfermo y sus familiares está relacio-
nada directamente con Ia satisfacción de los profesionales que en él
trabajan y

6s Evaluación ya que ningún sistema hospitalario funciona sin
problemas. Lo importante es conocer las desviaciones para corregirlas
o para, en su caso, cuestionar el sistema si eso aconsejara la importancia
de las desviaciones observadas.

La gestión diaria del hospital tiene por objeto, en definitiva, desarro-
llar oportunamente la actividad propia del mismo al que la OMS en su
carta fundacional en 1946, definió de la siguiente manera'. "El hospital
es parte integrante de una organización médica y socíal cuya misiórt
cottsiste en proporcionar a la población una asistencia médica sanitaría
completa, tanto curatiua como preuentiua y cuyos seruicios llegan hasta
el dmbito familiar. EI hospital es tam.bién un centro de formación de
personal sanitario y de ünestigación".

Dicha gestión diaria se resume y se concreta en el siguiente plan
específico de actuación:

1a Separar claramente 1o que es dirección (planificación), gestión (el
día a día) y participación (representación) y que cada uno asuma sus
responsabilidades.

2e Desarrollar el trabajo en equipo con responsable final único.

3e Seleccionar gente muy cualificada con resultados previos demos-
trados.

4e Ejercer toda la autoridad necesaria y asumir toda la responsabili-
dad derivada.

5q Disponer de un buen equipo administrativo de soporte.

6q Establecer un sistema contable por proceso o similar.

7e Aprobar presupuestos económicos reales con participación de los
jefes.

8q Analizar la cuenta de resultados sabiendo cuanto se gana o se
pierde.
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9e Permitir máxima autonomía financiera y aceptar sus consecuen-
cias.

10e Desarrollar una buena política de personal.

11q Informatizar cuanto se pueda.

12e Evaluación cualitativa y cuantitativa constantes.

13q Auditar con frecuencia y

14q Reconocer que estamos al servicio del ciudadano enfermo. Los
horarios y los derechos deben favorecerle a é1.

III. EPÍLOGO

L. Determinantes del m.odelo sanitario

En todos los servicios e instituciones sanitarias influyen cuatro
grupos. Estos grupos o estamentos que ya fueron esquematizados en la
figura 4 y que condicionan el modelo sanitario son los siguientes:

Primer grupo.Elpaciente es un enfermo aI que se trata paternalmen-
te y se resume en ia siguiente frase de la OMS: otúmbese, cd.llese,
desnúdese, haga Io que Ie decimos y le curarernos". Cuando aparecen los
seguros, el paciente se transforma en usuario y empieza a exigir.
Actualmente, en países desarroilados, tiende a ser cliente y por tanto
puede elegir por lo que ha de permitirse la libre elección de médico y de
hospital. El hospital también debe de contratar libremente a los médicos
para mantener la doble relación de agencia o de confianza tanto del
enfermo como cliente como del propietario que le delega competencias de
gasto.

Segundo grupo. Lo constituyen, fundamentalmente, los médicos y

tamb\én\as entermeras J. según e\ trato que reciben y el grado de

satisfacción con que trabajan, transfreten, en\o aparen\,e, a sus enter-

mos su estado de ánimo repercutiendo en ia calidad. Tiene que haber

relación entre actividad y emolumentos. Hay que pagar por lo que se

hace no por io que se está. En este sentido, los servicios privados lievan

ia delantera.

Tercer grupo. Es el directivo cuya actuación es muy complicada ya que

si los suministradores, es decir los médicos fundamentalmente, están

descontentos por exigencia de disciplina, cumplimiento de horario,

salario simiiar aI resto de población, recursos iimitados, etc. suelen
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trasladar dicho descontento a los pacientes y éstos a la población y
cuando los suministradores-médicos están contentos en razón a que
existen muchos medios, buen salario, autonomía, cumplimiento libre de
horario, etc., la protesta suele ser de los políticos, inducidos por enfermos
y población. EI equilibrio del directivo en las instituciones públicas es
permanentemente inestable, dependiente del político que le nombró. En
las instituciones privadas la evaluación es muy objetiva y muy facil:
observar ia última línea de la cuenta de resultados.

cuarto grupo. Es el de los políticos en los hospitales púbiicos sobre los
que existen demandas de todo tipo siendo siempre superiores a los
recursos y consecuentemente de imposible satisfacción. De su talia
ética, morai y política a la que contribuyen mucho los directivos en su
función de equilibrio entre las demandas de los usuarios y sus represen-
tantes, médicos, enfermeras y resto de personal y sus representantes y
los siempre escasos recursos, resulta el necesario equilibrio social. En los
hospitales privados son los accionistas quienes exigen rentabilidad a las
inversiones y con ello calidad y eficiencia.
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Estado actual del manejo clínico de los
pacientes infectados por el WH-I.
Aspectos relacionados con la bioética
José M" Gatell

I. INTRODUCCION

Con la introducción hacia finales de 1996 de los tratamientos
antirretrovirales muy activos (HAART), la historia natural de la infec-
ción por ei Virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) ha
cambiado de forma drástica para aquellos pacientes que pueden acceder
a estos tratamientos y los cumplen. La mortalidad y morbilidad asociada
a la infección por eI VIH-1 o al SIDA se ha reducido entre un 50-g07o. La
infección por el VIH-1 se ha convertido en una verdadera infección
crónica, y bien tolerada, al menos para aqueiios pacientes que no
desarrollan efectos secundarios al tratamiento, que están dispuestos a
soportar las incomodidades inherentes ai mismo y a cumplirlo de forma
casi perfecta (se precisan tasas de cumplimiento superiores aI g\-gíVo
para que sea eficaz a largo plazo). Por el contrario, la falta de un
cumplimiento casi perfecto implica un fracaso en 1a respuesta virológica
y con frecuencia la selección de resistencias. Dado ei elevado grado de
resistencias cruzadas entre los miembros de una misma familia tera-
péutica, y el número limitado de opciones terapéuticas, (Tabla 1) existe
un importante porcentaje de pacientes con fracaso terapéutico y para los
que apenas existen alternativas de rescate. Por todo ello, no se puede
descartar que a medio plazo las expectativas clínicas de los pacientes
infectados por ei VIH-1 vuelvan a empeorar a menos que se descubran
nuevas familias de fármacos dirigidos contra dianas diferentes del virus
y sin resistencias cruzadas con las que existan actualmente.
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Tabla ne 1
Antimetrovirales comercializados en España en Diciembre de 1999.

Los marcados con una (*) está previsto que se comercialicen
con relativa rapidez

II. CUANDO ESTÁ INDICADO IT{\IESTIGAR SI UN
PACIENTE ESTÁ INFECTADO POR EL VIH-I

Investigar si un paciente está infectado por el VIH-I, aI igual que
cualquier otra investigación médica o intervención terapéutica, debe
hacerse con autorización explícita del paciente. La ley obliga a un
despistaje sistemático de infección por el VIH-1 en los donantes de
sangre, tejidos u órganos para trasplantes. Esta medida ha demostrado
ser muy eficaz y ha reducido a prácticamente cero Ia transmisión por
esta vía.

Las mujeres embarazadas, posiblemente sean el único grupo de
pacientes en los que el despistaje de infección por el VIH-L deba
recomendarse de forma universal. En nuestro medio la tasa de infección
es baja, pero los beneficios para la madre y el feto en caso de diagnos-
ticarse son lo suficientemente importantes como para justificar reco-
mendar un despistaje sistemático en todas las mujeres embarazadas.

Por el contrario, en todas las demás situaciones, investigar la posible
existencia de infección por el VIH-1 debe hacerse exclusivamente
cuando hay una indicación médica individualizada. Además, se deben
poder garantizar que los resultados de los tests diagnósticos serán
interpretados de forma correcta y comunicados al paciente por personal
especializado capaz de garantizar un soporte y consejo médico, psicoló-
grco y social adecuado. En el momento actual, los beneficios terapéuti

Inhibidores de la TR
a) Análogos de nucleósidos

Zidovudina (AZT)

Zalci iabina (ddC)
Didanosina (ddl)
Lamivudina (3TC)

Estavudina (d4T)

Abacavir ('r')

b) No nucleósidos
Nevirapina
Efavirenz
Delavirdina ('r')

Inhibidores de la Proteasa
Indinavir
Saquinavir gel duro y blando (*)

Ritonavir
Nelfrnavir

Otros
Hidroxiurea
Interleukina (IL-2)

Interferon alfa



Ireee. I' ' l
I

a l

Indo (*) 
I
I
I
I
I
I
I
I
I

tUN
-1

igual que
ica, debe
iga a un
.antes de
nostrado
isión por

¡rupo de
[-1 deba
nfección
liagnos-
:ar reco-
'azadas.

rposible
amente
e deben
s serán
ersonal
psicoló-
apéuti-

ESTADo ACTUAL DEL MANEJo clÍNrco DE Los pACIENTES ... 215

cos son lo suficientemente importantes como para justificar que se
investigue de forma precoz la potencial existencia de una infección por
el VIH-1 en todas aquellas personas que se han expuesto a alguna de las
situaciones o actividades que comportan riesgo de contagio. Existen
manifestaciones clínicas o datos de iaboratorio que, sin ser específicos,
deben hacer sospechar la presencia de una infección por VIH-1, sobre
todo cuando se detectan en una persona relativamente joven y no hay
una expiicación aparente. Entre los datos clínicos podemos mencionar el
muguet oral, Ia leucoplasia vellosa, Ia onicomicosis, el eczema seborreico,
una psoriasis difícil de controlar o Ia pérdida de peso, astenia, diarrea o
episodios de febrícula. Entre ios datos de laboratorio podemos mencio-
nar la leucopenia, la VSG elevada o la plaquetopenia.

III. MÉTODOS PARA II{\MSTIGAR LA PRESENCIA DE
INFECCIÓN POR EL VIH-I

La detección de anticuerpos frente al VIH-1 por alguno de los métodos
de ELISA comerciaiizados y homologados y su confirmación mediante
un test de Western Blot, o en su defecto una segunda prueba de ELISA
(utilizando una segunda muestra de sangre) sigue siendo el único
método diagnóstico aceptable. Los tests que detectan directamente el
virus o componentes del mismo (como por ejemplo la cuantificación del
ARN viral circulante denominado comunmente carga viral) tienen una
gran valor pronóstico y para monitorizar la respuesta ai tratamiento
pero no deberían utilizarse como tests para diagnosticar ia presencia de
infección por ei VIH-1 porque no se conoce bien cual es su sensibilidad
y especificidad para esta indicación.

Por el contrario, la detección directa del virus o de componentes
virales son muy útiies para el diagnóstico precoz de infección por el VIH-
1 en pacientes adultos con infección aguda (cuando todavía no hay
niveles detectables de anticuerpos y el paciente puede beneficiarse de un
tratamiento muy precoz) o en el recién nacido debido a la transmisión
pasiva de anticuerpos maternos y el retraso en ia producción de
anticuerpos propios que dificulta la interpretación de los test diagnós-
ticos basados en la detección de anticuerpos.
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TV. INFECCIÓN AGUDA (PRIMOINFECCIÓN)
POR EL VIH.1

La infección aguda o primoinfección por el VIH-1 posiblemente sea la
situación ideal para iniciar un tratamiento antirretroviral muy precoz.
En un determinado porcentaje de pacientes es posible recuperar o que no
llegue a perderse la respuesta inmunitaria específica frente al VIH-I y
puede especularse con la posibilidad de que bajo estas condiciones el
sistema inmunitario del huésped fuera capaz de mantener el estado de
infección latente trás interrumpir el tratamiento antirretroviral. Incluso si
el tratamiento antirretroviral tuviera que mantenerse muchos años, o toda
la üda, el sistema inmunológico tanto en términos numéricos como en
capacidad funcional no llegaría a deteriorarse o se recuperaría rápida-
mente y no llegarían a desarrollarse eventos oportunistas.

La infección aguda es sintomática, y el cuadro clínico es relativamen-
te específico, en un 30-707o de los casos pero raramente se identifican los
síntomas clínicos con frecuencia y no se asocian al VIH-1. Por ello,
incluso en los grandes centros donde se controlan centenares de pacien-
tes infectados por el VIH-1, sólo se identifican cada año un pequeño
número de casos de infección aguda.

Por tanto, los resultados que se obtengan del tratamiento de la
infección aguda por el VIH'1 pueden ser muy importantes para aclarar
ia patogenia de la infección o incluso para demostrar conceptos tan
importantes como Ia posibilidad de erradicar el VIH-1 pero tendrán
escasa repercusión práctica.

Identificar un mayor número de pacientes en el preciso momento de
desarrollar una infección aguda es un objetivo que debe intentarse y
para lograrlo no sólo es necesario mantener un índice alto de sospecha
sino, sobre todo, implicar a un amplio grupo de profesionales (médicos

de familia y de asistencia primaria, servicios de urgencias, dermatólo-
gos, hematólogos) que habitualmente no suelen estar demasiado rela-
cionados con la problemática de Ia infección por el VIH-1.

V. INFECCIÓN CRÓNICA POR EL VIH.I

7. Controles clínicos y preaención de infecciones oportunistas

Ante un paciente infectado por el VIH-1 (presencia confirmada de
anticuerpos) es necesario obtener una historia clínica completa y efec-
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tuar una buena expioración física. La historia clínica debe incluir
detalles relacionados, con la profesión, lugar de residencia, viajes,
medicación habitual, hábitos tóxicos (tabaquismo, drogadicción por vía
parenteral), hábitos sexuales y antecedentes de administración de
hemoderivados y trasplantes. La exploración física tiene que incluir el
peso y un examen detallacio de piel y mucosas. La analítica basal debe
incluir hemograma, VSG, recuento de plaquetas, glucosa, colesterol,
triglicéridos, función hepática, renal y pancreática (amilasas y lipasas)
subpoblaciones linfocitarias (CD4, CDB) y carga viral (copias de ARN del
VIH-1 por ml de plasma). Debe incluir además una serología para
toxoplasma (IgG), c i tome¡Jalovirus ( ISG) lues ( test reagínicos y
treponémicos), hepatitis B (antígeno de superficie y anticuerpos IgG
contra el core y el antígeno de superficie) y hepatitis C (anticuerpos IgG).
Debe recomendarse también un test cutáneo con PPD, una radiografía
de tórax y un examen ginecológico con citología cervical salvo que se
disponga de información reciente. Si el PPD es superior a 5 mm a las 48-
72 h, el paciente no ha recibido nunca tuberculostáticos, y puede
descentrarse razonablemente una tuberculosis activa está indicado
efectuar quimioprofilaxis en general con isoniacida durante6-12 meses.
Si la serología luética es positiva indicando infección activa está indica-
do efectuar el tratamiento adecuado. El calendario vacunal para niños
y adultos infectados por el VIH-1 es muy simiiar al de los sujetos
inmunocompetentes. En concreto, para el caso de adultos con infección
por el VIH-1 se recomienda la vacuna antigripal anual, la vacuna
antineumocócica (una sola vez) y la vacuna antihepatitis B si no hubo
infección previa (ausencia de anticuerpos anticore)

Si la cifra basal de linfocitos CD4+ (dos determinaciones) está por
debajo de 200 células/mm3 está indicada la profiIaxis primaria para el
P. carinii. Si se efectúa con cotrimoxazol (la dosis más habitual en
Europa es de 800-160 mg 3 días por semana de sulfametoxazol-
trimetoprim) confiere protección cruzada para ?. gondii. Si la cifra es
inferior a 50-100 céiulas/mm3, la serología IgG para CMV positiva y se
detecta CMV o alguno de sus componentes en sangre periférica puede
considerarse también profilaxis primaria o incluso tratamiento preemtivo
con ganciclovir oral o endovenoso.

Finalmente, si el diagnóstico de infección por VIH-1 coincidió con el
diagnóstico de alguna infección oportunista o neoplasia asociada al VIH-
1 debe efectuarse el tratamiento indicado en cada caso.

l t i
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2. Cuandn y corrw iníciq,r el tratq,miento antitretroairal

El tratamiento antirretroviral se asocia claramente con un retraso en
la progresión ciínica de la enfermedad por VIH-1 y con un aumento de
ia supervivencia. Por otra parte, es incómodo y tóxico tanto a corto como
a medio y largo plazo. La incomodidad se traduce en que con frecuencia
un paciente asintomático en estadío precoz empieza a percibir su
enfermedad coincidiendo con el inicio dei tratamiento, y a causa del
mismo, lo que a menudo conduce a una falta de cumplimiento o, Io que
es peor, a un cumpiimiento parcial que facilita la selección de resisten-
cias. Globalmente considerado, el tratamiento antirretroviral es consi-
derabiemente tóxico. Los efectos tóxicos agudos o los asociados con
medicamentos individuales pueden ser graves pero suelen manejarse
con cierta facilidad mediante cambios de un medicamento por otro. Los
efectos tóxicos a medio o largo plazo (algunos de ellos acumuiativos y
dependientes de la dosis total y la duración del tratamiento) sobre todo
si se asocian a toda una familia de medicamentos son muy difíciles de
manejar. Finalmente, hemos aprendido recientemente que el trata-
miento antirretroviral por si sólo no va a ser capaz de erradicar el VIH-
1 pero que la capacidad de recuperación dei sistema inmunológico es
muy importante (no parece existir un punto de no retorno) y que la
velocidad de recuperación es la misma independientemente del estadío
en que se inicie el tratamiento. Simplemente, si empezamos más tarde,
corremos el riesgo de que el paciente desarrolle complicaciones oportu-
nistas y tardaremos más en acercarnos a la normalidad. Teniendo en
cuenta Ios anteriores factores, existe un acuerdo generalizado en iniciar
el tratamiento antirretroviral en aquellos pacientes con menos de 500-
350 linfocitos CD4+/mm3 independientemente de la carga virai o bien
cuando la carga viral es muy alta (ej. >10.000-30.000 copias /ml plasma)
independientemente de la cifra de linfocitos CD4+. En estas situaciones
los beneficios compensan la incomodidad, toxicidad y el posible deterioro
en la calidad de vida (véase el resto de capítulos dei libro). Por el
contrario, en pacientes con cifras altas de iinfocitos CD4+, sobre todo si
la carga viral es baja, el riesgo de progresión es pequeño y aunque se
produzca no habrá complicaciones oportunistas y podremos tratar de
recuperar el "tiempo perdido,. Por tanto, en esta situación las conside.
raciones reiacionadas con la calidad de vida, pueden ser el factor
de terminante  para  tomar  dec is iones .  In ic ia r  e l  t ra tamiento
antirretroviral, raramente es una urgencia médica. La única situación
podría ser un paciente en fase muy avanzada que corre un riesgo
importante de desarrollar complicaciones oportunistas o que ya las ha
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desarrollado y su respuesta al tratamiento puede verse muy favorecido
si simultáneamente se produce una recuperación inmunológica. Para el
resto de pacientes, que son la mayoría, no representa ningún problema
retrasar el inicio del tratamiento unas semanas o incluso unos meses y
aprovechando para que el paciente pueda tomar una decisión razonada
y pueda obtener el soporte psicológico y social que precise.

Si se toma la decisión de iniciar el tratamiento, debe elegirse una
pauta potente, queengeneral comporta la combinaciónde dos inhibidores
de la TR análogos de los nucleósidos más un tercer fármaco que puede
ser un inhibidor de la proteasa, un inhibidor de la TR no análogo de los
nucleósidos o incluso un tercer inhibidor de la TR análogo de los
nucleósidos con las combinaciones triples que contienen un inhibidor de
la proteasa se dispone de mucha experiencia y con ellas se han obtenido
beneficios clínicos. Son también las más incómodas y posiblemente las
peor toleradas a largo plazo. Existen datos preliminares, y diversos
estudios en marcha que, analizan la eficacia de combinaciones triples
sin inhibidores de la proteasa y sería conveniente que en estos ensayos
se introdujeran de forma sistemática evaluaciones de la calidad de vida
de los pacientes. Bajo mi punto de vista las combinaciones para trata-
miento inicial que contienen dos inhibidores de la proteasa sólo tienen
sentido si uno de ellos (en particular el ritonavir) se utiliza a dosis bajas
para mejorar la farmacocinética del otro. Prácticamente no se dispone
de experiencia con combinaciones que contengan dos inhibidores de la
TR no análogos de los nucleósidos. Finalmente, es posible que en el
futuro se empiece eI tratamiento con más de tres medicamentos en
subgrupos seleccionados. La repiicación del VIH-1 se suprime con mayor
rapidez pero la toxicidad es también considerabiemente superior.

3. Cumplimíento del tratarniento antirretroairal

El buen cumplimiento a largo prazo del tratamiento antirretroviral es
dificil y la problemática es simiiar a la de varias enfermedades crónicas
que precisan tratamientos muy prolongados o de por vida. Para acabar
de empeorar las cosas, el tratamiento antirretroviral tiene un escaso
margen de tolerancia al incumplimiento. Es preciso tomar más del 90-
957o de la medicación prescrita, siguiendo ia pauta prescrita, para que
sea eficaz y se evite la selección de mutantes resistentes.

Las mejores opciones para mejorar el cumplimiento podrían ser
diferir el inicio del tratamiento hasta que el paciente esté totalmente
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convencido (salvo en aquellas raras situaciones en las que su inrcro sea

una urgencia médica), simpii{icar lo más posible las pautas y tratar de

adaptarias al estilo de vida de cada paciente. Finalmente, iray que

aconsejar que es mejor interrumpir totalmente todos los medicamentos

que efectuar interrupciones parciales de alguno de los componentes del

régimen terapéutico.

4. Tolerancia del tratamiento antirretroairal

Globaimente considerado ei tratamiento antirretroviral es bastante
tóxico. Cada una de las tres familias de medicamentos está asociada a

efectos secundarios característicos. Además cada medicamento indivi-

dual está asociado a efectos secundarios específicos. La toxicidad de

clase de ios inhibidores de Ia TR análogos de los nucleósidos es la

toxicidad mitocondrial, y la esteatosis hepática con acidosis láctica, Ia de

los análogos de los nucleósidos, Ia tubulopatía renal, Ia de los no

nucleósidos son las erupciones cutáneas y la de ios inhibidores de la

proteasa ias aiteraciones dei metabolismo lipídico y la lipodistrofia.

Entre los análogos de los nucleósidos ei grado de toxicidad mitocondrial

difiere de unos compuestos a otros y elio explica diferencias aparentes

o de grado. Así por ejempio, para el caso de la zidovudina la toxicidad

mitocondrial se manifiesta como mieiosupresión y para el caso de la

zalcitabina o de la estavudina como neuropatÍa periférica. Ejemplo de

toxicidad específica de un compuesto podría ser la pigmentación asocia-

da a la zidovudina,la litiasis renal asociada ai indinavir o los trastornos

neurológicos asociados al efavirenz.

5. Manejo clínico de Ia muier embarazada infectada por eI
VIH.l

La mayor parte de sociedades y agencias internacionales recomien-

dan que la mujer embarazada debe recibir el mismo tratamiento

antirretroviral que se Ie recomendaría en caso de no estar embatazada.

Debe advertírsele, sin embargo, que salvo para la zidovudina no se

conoce Ia seguridad para ei feto. Si cuando se diagnostica el embarazo,

la mujer infectada por el VIH-I no había recibido nunca tratamiento

antirretroviral, puede considerarse esperar al segundo trimestre para

iniciarlo. Por el contrario, si ya estaba recibiendo tratamiento, la

recomendación es continuarlo si la respuesta virológica era buena y

cambiarlo siguiendo las normas habituales si no era adecuado.
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Con un adecuado tratamiento antirretroviral de Ia madre, conside-
rando practicar una cesarea, evitando Ia lactancia materna y tratando
al recién nacido, se ha conseguido que la tasa de transmisión materno
fetal baje de aproximadamente el25o/a a menos delíVa.

6. Infecciones porVIH-7 trás exposición accidental o sexual.
Riesgo, manejo clínico y preaención

Ei riesgo de contagio tras una exposición accidentai por parte del
personal sanitario oscila alrededor del 0.37o. Es superior cuando hay
exposición percutánea a un volumen elevado de sangre y la carga viral
de la fuente dei contagio es elevada. El riesgo tras una exposición sexual
sin protección se estima que podría ser similar. La recomendación de
utilizar profilaxis con antirretrovirales está basada en un estudio caso-
control en el que se utiliza zidovudina en monoterapia y en datos con
animaies de experimentación. En el momento actual la recomendación
es aconsejar tratamiento triple (en general zidovudina, lamivudina y
nelfinavir o indinavir) durante aproximadamente un mes para aquellas
personas con una exposición que entrañe un riesgo elevado de transmi-
sión y empezando lo más rápidamente posible tras el accidente. Si la
fuente del contagio estaba efectuando tratamiento antirretroviral, hay
que pensar en la posibilidad de transmisión de cepas resistentes y
adaptar la recomendación terapéutica.

Los casos de exposición sexual hay que considerarlos de forma
individuali zada y tener en cuenta que el riesgo de transmisión hay que
balancearlo con el coste, Ia toxicidad, el riesgo de resistencias y la
sensación de que puede que no sea imprescindible adoptar precauciones
siempre porque hay un tratamiento preventivo postexposición. IJn caso
especial pueden ser las víctimas de una violación o abuso sexual.

VII. QUE NOS DEPARA EL FUTURO

Aparte de tratar de demostrar el concepto de que la erradicación del
VIH-1 es factibie, los dos grandes retos para el futuro son ia prevención
(no cabe esperar ningún resultado inmediato de los estudios con vacunas
preventivas) y el gran grupo de pacientes con fracaso terapéutico (por
uno o varios motivos) como resistencia, falta de cumplimiento o proble-
mas farmacocinéticos) que han sido sometidos a diversos régimenes
terapéuticos y que es poco probable que vayan a responder a opciones
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terapéuticas alternativas, incluso cuando los cambios están guiados
mediante la determinación de resistencias. Es posible que la evolución
de estos pacientes, muchos de ellos con cepas multirresistentes, sea más
lenta, pero acabará produciéndose. Debe contemplarse eI escenario de
una vuelta atrás hacia la situación que teníamos antes de 1996, salvo
que se descubran nuevas familias de medicamentos, sin resistencia
cruzada con las actuales y a poder ser dirigidas contra nuevas dianas del
virus.

Mientras tanto hay que insistir en una adherencia casi perfecta,
sobre todo en los pacientes con buena respuesta, para que ésta sea
duradera y no se seleccionen resistencias. La toxicidad a largo plazo
seguirá siendo un tema preocupante y serán los estudios de calidad de
vida los que aportarán un balance equilibrado entre los beneficios y los
riesgos potenciales.

VIII. OTROS ASPECTOS REI,ACIONADOS CON LA
BIOÉTICA

La relación médico-enfermo plantea problemas similares a los ya
conocidos en hematología o oncología con los agravantes de que el SiDA
es una enfermedad contagiosa, que se transmite a través de relaciones
sexuales, que puede afectar a colectivos marginales y que históricamen-
te ha provocado un importante grado de rechazo social.

Como concepto básico, debe plantearse que los pacientes infectados
por eI VIH-1 tienen derecho al mismo tipo de asistencia sanitaria que
cualquier otro paciente. El sistema sanitario debe garantizar este
derecho. Por otra parte, el médico, a nivel individual, y salvo situaciones
de emergencia debería también tener derecho a delimitar el tipo de
pacientes que desea atender. El paciente con SIDA, como es lógico, tiene
también derecho a todas las intervenciones médicas o quirúrgicas (con
frnalidad terapéutica o diagnóstica) que se consideren más eficaces para
resolver su problema, esté o no relacionado con su infección por el VIH-
1. Por su parte, el médico tiene el derecho y el deber de la autoprotección
y eI derecho a exigir a la administración sanitaria que le dote de los
medios humanos y materiales adecuados para poder ejercerlo.

En el ámbito de las relaciones médico-enfermo, podemos considerar
algunas situaciones y dicotomías que se plantean con frecuencia y son
objeto de discusión o polémica. Todos los pacientes, incluyendo aquellos
infectados por eI VIH-1 tienen derecho a autorizar o denegar pruebas
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diagnósticas o terapéuticas de forma individualízada. La polémica
puede plantearse cuando determinadas pruebas forman parte de bate-
rías de análisis. Autorizarlas una a una de forma explicita es poco
práctico, tanto para el paciente como para el médico. Por el contrario, la
inclusión de determinados anáiisis en una batería, para la que se ha
solicitado autorización de forma global, puede generar problemas y
Iesionar derechos de los pacientes. En cualquier caso, ningún análisis
puede incluirse en una batería, sin autorización explicita del paciente,
cuando su finalidad no es la salud del paciente, sino Ia autoprotección del
médico. La confidencialidad, un derecho claramente reconocido de los
pacientes, genera problemas cuando terceras personas con un mayor o
menor grado de relación con el paciente, solicitan información por
diversos motivos. El material almacenado o congelado no debe utilizarse
para realizar análisis sin el consentimiento expreso de los pacientes,
quizás con Ia posible excepción de los estudios anónimos no relacionados
con la correspondiente autorización del comité ético de investigación
clínica del centro hospitalario.

El derecho aI anonimato, también claramente reconocido para los
pacientes, genera problemas cuando el médico tiene la evidencia que su
paciente mantiente conductas que ponen en riesgo a terceras personas.
Finalmente, el médico tiene la obligación de que sus informes sean
completos, veraces y claros. Esta obligación del médico, con frecuencia,
genera problemas cuando un paciente o sus familiares solicitan infor-
mes parciales o ambiguos por razones diversas.

Como situaciones especiales, podemos mencionar la problemática del
personal sanitario infectado por el VIH-1, que se analiza en el siguiente
capítulo. Sus derechos básicos laborales deben ser respetados. Pero,
deben abstenerse de practicar un pequeño número de actividades que se
consideran de riesgo para sus pacientes. Finalmente, no está claro si los
pacientes deben ser siempre informados cuando son atendidos por
personal sanitario con infección por el VIH-1 aun y cuando el procedi-
miento médico o quirúrgico no entrañe ningún peligro para el paciente.

Otra situación especial, que se crea con una enfermedad muy grave
y de aparición reciente, es como seleccionar a un número limitado de
pacientes a los que se les puede ofrecer el acceso a medicamentos de
investigación o de uso compasivo.

Como consideraciones finales, vale la pena resaltar que los deberes
del médico (que son muchos y deben cumplirse) se contraponen como
mínimo con su derecho a no ser un héroe. En el contexto de una medicina
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jerarquizada, un médico individual no siempre tiene a su alcance todos
Ios medios para asumir las responsabilidades que le pueden ser exigidas
por diversas vías, incluida la vía penal. Además, tiene también el
derecho a la presunción de inocencia y al honor. Para terminar, sólo
mencionar que, más allá de los controles deseables e imprescindibles, el
exceso de reglamentación y Ia práctica de una medicina defensiva
retrasan o impiden la aplicación inmediata dei uestaclo del ¿¡ls" y de la
práctica del "arte de la medicina'.
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Sobre el respeto a la autonomía de los
pacientes
Andreu García Aznar

I. INTRODUCCION

Durante años la relación médico-paciente se ha basado en un modelo
paternalista. El individuo enfermo, necesitadoy disminuido tanto en su
capacidad física como moral según la visión aristotélica, acudía a ser
atendido por un médico que era eI encargado de decidir aquello que,
según su criterio, era Io mejor para é1. La salud era considerada una
gracia o un don, mientras que ia enfermedad era vivida como una deuda
o un castigo. En éste contexto el ejercicio de Ia medicina era equiparable
a un sacerdocio y el médico a un mediador entre Dios y los hombres. El
médico ejercía una profesión, como los sacerdotes o los gobernantes, y
recibía honorarios al contrario que el resto de hombres que ejercían
oficios y cobraban salarios. Al incorporarse aI grupo profesional el
médico acataba los principios del mismo, siendo ei Juramento Hipocrático
un modelo de ese compromiso (D. Gracia, 1989). En él se incide en la
necesidad de anteponer ei bien del paciente ante cualquier otro interés.
Este hecho conileva que en un modeio paternalista sea el médico quien
decide, de acuerdo con sus conocimientos y el código de la sociedad en que
se mueve, aquello que es lo mejor para el paciente mientras que a éste
sólo le queda el papel de actuar como sujeto pasivo ante tal decisión.

Esta situación hay que situarla en el contexto social en que se produjo.
Durante años derechos sólo reconocidos a ciertos grupos de la población,
ausencia de respeto a la libertad o dignidad de las personas o el desprecio
por la diferencia, entre otros, han marcado nuestra historia. La sociedad
ha necesitado años para ir consiguiendo los derechos que hoy, en mayor
o menor grado y según el lugar, disfrutamos. El proceso se iniciaría en
la Edad Media con la aparición de las Cartas de Franquicias a las que
seguirían, como hitos importantes,la Declaración de Independencia de
los EEUU del4 de julio de 1776 y la Carta de Derechos del Hombre y del
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Ciudadano de la Asamblea Nacional Francesa de 26 de agosto de 1789.
En la primera se proclama que "todos ios hombres son creados iguales,
que son dotados por su Creador de algunos derechos inalienables, entre
los que están la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad,..." y en la
segunda que " los hombres nacen y permanecen libres e iguales en
derechoso (art. 1), y que " la libertad consiste en poder hacer todo aquello
que no daña a los demás. Así, el ejercicio de los derechos naturales de
cada hombre no tiene más límites que los que aseguran a los demás
miembros de la sociedad el goce de esos mismos derechos" (aft.A),
Paulatinamente los estados irÍan reconociendo en sus Constituciones
esos y nuevos derechos y como aspiración de reconocimiento de ello para
todos los pueblos Ia Asamblea General de las Naciones Unidas procla-
maría su Declaración Universal de los Derechos Humanos el 10 de
diciembre de 1948. En nuestro país y tras un periodo de 40 años
aparcados en el "nacionalcatolicismo" la Constitución (CE) de 1978
abriría las puertas a una sociedad (que propugna como valores superio-
res de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, Ia igualdad y el
pluralismo político" (art. 1.1) y que reconoce, entre otros, el derecho a la
protección de la salud (art. 43), que sería desarrollado posteriormente en
la Ley General de Sanidad (LGS) de 1986.

En el campo de la medicina las cosas también han ido cambiando. Por
un lado, el avance en el conocimiento de la etiología y eI tratamiento de
las diversas patologías ha repercutido en una mejora de la asistencia y
a ayudado a alej ar mitos y suspersticiones en torno a la enfermedad y por
otro, y acorde con los cambios en Ia sociedad, también se ha ido
modificando la relación entre el médico y sus pacientes. En 1803
Percival, en su tratado de Ética Médica, consideraba que el médico debía
informar a los familiares y que la información tenía que ser veraz)
mientras que a finales de ese siglo el rechazo de un tratamiento por el
paciente era considerado por parte de ios médicos americanos como el
primer signo de incompetencia, a principios del siglo XX consideraban
que el paciente debía ser informado y, más adelante, que toda actuación
sobre el cuerpo de un individuo debía de ser entendida como una
agresión si previamente no se había obtenido su consentimiento. En tal
hecho influyó la sentencia, en 1914, deljuez Cardozo que decía "Cadaser
humano de edad adulta y sano juicio tiene el derecho a determinar lo que
debe hacerse con su propio cuerpo>. En el año 1946, y como respuesta a
las atrocidades del régimen nazi, se promulgó el Código de Nuremberg
que incidió en que el consentimiento voluntario del paciente es esencial
y en el año 1957 se empezó a considerar la necesidad de que ese
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consentimiento fuera informado. Aquí ya no basta sólo con que el
paciente consienta sino que es necesario que antes haya recibido la
información necesaria para que pueda decidir libremente. En 1971
Potter utilizó por vez primera el término Bioética y en 1973 surgió, en
EEUU, la primera Carta de Derechos del Paciente propulsada por las
Asociaciones de Consumidores que ya en el año 1969 entraron en
contacto con la Asociación Americana de Hospitales para que los centros
pertenecientes a ella la recogieran. En el año 7978 y de la mano del
Informe Belmont entrarían en juego los principios de autonomía, justi-
ciay benefrciencia que actualmente aún manejamos. En él se dice. "Una
persona autónoma es un individuo que tiene la capacidad de deliberar
sobre sus fines personales, y de obrar bajo la dirección de esta delibera-
ción. Respetar la autonomía significa dar valor a las consideraciones y
opciones de las personas autónomas, y abstenerse a la vez de poner
obstáculos a sus acciones a no ser que éstas sean claramente perjudicia-
les para ios demás. Mostrar falta de respeto a un ente autónomo es
repudiar los criterios de aquella persona, negar a un individuo la
libertad de obrar de acuerdo con tales criterios razonados, o privarie de
la información que se requiere para formar un juicio meditado, cuando
no hay razones que obliguen a obrar de este modo".

La sociedad ha ido cambiando y los individuos con ella. Se han ido
reconociendo derechos y se van planteado de nuevos que antes ni tan sólo
se imaginaban (el derecho a un ambiente sano o el respeto a los animales,
por ejemplo). Esta sociedad se aieja de la de Código Unico que se
fundamentaba en el Derecho Natural y del cual surgían las normas que
poder civil y reiigioso se encargaban de hacer cumplir. La nueva
sociedad no se asienta ya sobre una única escala de valores sino que
acoge diferentes comunidades morales que pueden tener enfoques
diversos frente los problemas que se plantean y que, por tanto, vivirán
de forma diferente hechos semejantes por lo que deberán pactar un
mínimo ético común que sea la base de la convivencia.

En el campo de la medicina ésto conlleva un cambio de actitud. Hasta
hace poco el médico actuaba, y ia sociedad esperaba que así fuera, de ia
forma que él consideraba más beneficioso para su paciente. La sociedad
actual concibe que ésto ya no debe ser así y que lo que es bueno para el
paciente ya no depende sólo de la opinión del médico. El paciente debe
percibir y sentir como buena Ia actuación del médico y para ello debe
conocer su situación, debe ser informado, y debe dar su consentimiento.
El paciente se convierte así en un sujeto activo que participa en la toma
de decisiones y deja de ser un mero expectador para convertirse en un
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ente autónomo con capacidad de decidir sobre aquellas cuestiones que
le atañen. Ésto no incumbe sólo a hechos puntuales relacionados con eI
propio cuerpo. Los cambios en el campo de la biología y la medicina se
producen con tal rapidez que es necesario que sean objeto de un debate
público tal y como reconoce el articulo 28 del Convenio relativo a
Derechos Humanos y Biomedicina del Consejo de Europa (1997).

Se podrÍan citar otros hechos también relevantes y que indican que
sociedad e instituciones han ido avanzando paulatinamente en el
reconocimiento del derecho de las personas a ser respetadas en su
libertad y dignidad. Ese reconocimiento representa asumir nuestra
mayoría de edad y el peso que ello comporta a fin de convertirlo en algo
liberador y creador. Representa reconocer a los individuos como entes
autónomos "entendiendo que el principio de respeto de autonomía indica
que debemos permitir a los agentes racionales vivir sus propias vidas
según sus propias decisiones autónomas l ibres de coerción o
interferencias" (P.Singer, 1984: 178) o dicho de otro modo, respetar al
otro en sus creencias, en su individualidad, en su diferencia. Todo ello
dentro del marco común de respeto a los derechos humanos como
mínimo ético necesario de convivencia v tolerancia.

II. MÉDICOS Y PACIENTES

Cuando un individuo tiene una necesidad relativa a su salud y acude
a un médico se inicia el proceso de una relación que se ha de desarrollar
en un ámbito de libertad. Esa relación no es una relación simétrica. Uno
tiene una necesidad y un presunto desconocimiento de lo que Ie acontece
y de las acciones a seguir para solucionarla y el otro un presunto
conocimiento y, según los casos, los medios para resolverla. Esta situa-
ción no hace ni más libre ni más incapacitado a uno u otro de los sujetos,
simplemente juegan roles diferentes. Normalmente el paciente desea
solucionar su problema de salud y, normalmente, el médico desea
solucionarlo. El paciente plantea aquello que le inquieta y los síntomas
que presenta y el médico debe informarle de los procedimientos diagnós-
ticos a seguir, las posibilidades de tratamiento y la posible evolución de
su cuadro y realizar las acciones que la buena práctica aconseje en cada
momento.

Ocurre, sin embargo, que ésto no es tan simple y aunque algunos
autores ven a médico y paciente como dos amigos entregados ai bien de
la salud ésto sólo sería de ese modo si los intereses y la concepción sobre
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lo que es la salud y io que es bueno fuera igual para ambos (H.T.

Engelhardt,l 995 : 3 19).

En la realidad influyen factores como los siguientes: la concepción
sobre una vida buena puede ser diferente para ambos; los medios
disponibles que en ocasiones no permiten solucionar las entidades que
se plantean y las listas de espera que pueden no ser vistas igual por uno
u otro; los familiares favoreciendo o entorpeciendo la relación según la
actitud que adopten;los miedos, eI del paciente "terrenal, primitivo, casi
animal, un miedo que se mueve en un terreno oscuro y que no necesita
metáforas" (A.Mirada, 1996: 7) y los del médico, "miedo a causa dolor, a
ser acusados de ser portador de malas noticias o del fracaso terapéutico,
miedo a la ignorancia, a no saber decir no lo sé o a expresar las propias
emociones, (R.Buckman, 1998: 39); o la forma en que se realice la
información que puede hacer que un paciente acepte o rechace un
tratamiento.

Otro punto a tener en cuenta es et presunto desconocimiento del
paciente sobre su proceso. Debido a la mejora del nivel cultural de la
población, a una mayor facilidad de acceso a la información, a la gran
diversidad y difusión de los medios de comunicación y a la existencia de
medios como internet dónde es posibie hallar todo tipo de datos, la
posibilidad de acceder a informaciones relativas a la medicina es más
fácil y, por tanto, cada vez más asequible a un mayor número de
individuos.

Esa situación lleva a plantearnos cuatro puntos básicos en Ia relación
médico-paciente: La veracidad, la intimidad, la confidencialidad y la
fidelidad. La veracidad obliga almédico a informar de forma compren-
sible para el paciente, y de acuerdo con su buen saber y entendimiento,
de aquello que él considera adecuado para resolver el problema que se
le ha planteado a fin de que éste pueda conocer su situación y dar su
consentimiento. La veracidad obliga a huir de la persuasión (inducir,

mover, obligar a uno con razones a creer o hacer una cosa), de Ia
manipulación (dar la información de tal forma que sólo cabe una opción
cuando existen otras posibles) o de la coacción (la persona da su
consentimiento a una opción elegida por otra a fin de evitar los proble-
mas que le acarrearía contrariarla). La intimidad implica que el pacien-
te será tratado según su idiosincrasia personal; la confidencialidad que
sus datos únicamente serán conocidos por aquellos que intervienen
directamente en el proceso asistencial y que serán protegidos para evitar
su divulgación, y la fidelidad que los pactos se respetarán en el tiempo.



202 ANDREU GARCIAAZNAR

Puede ocurrir que el paciente no esté de acuerdo con el médico. En ese
caso puede optar, si así lo desea, por no seguir sus indicaciones o por
consultar con otro facultativo. Es deseable, incluso, que el médico le
ofrezca tal posibilidad. Si deciden seguir adelante ambos deberán
acordar las regias y deberán trabajar para lograr un resultado satisfac-
torio: eI médico con una buena preparación y una actitud abierta a Ias
inquietudes del paciente y a las cuestiones que se vayan planteando y el
paciente colaborando en el proceso de diagnóstico y tratamiento a fin de
evitar, en lo posible, efectos negativos o un mayor coste económico a la
sociedad. El objetivo es crear una relación en la que el paciente sepa que
la información que se le da es veraz y que podrá consultar aquelio que
le inquieta porque se le dará respuesta, una relación en Ia cual ei
paciente será tratado según sus creencias y que no tendrá dudas
respecto a que se guarde el secreto de sus proceso o de las confidencias
que haya realizado y una relación en la que no exista el temor a que no
se respeten los pactos que se hayan acordado con el médico aún incluso
si él ya no puede reclamarlos por hallarse su capacidad disminuida y
todo elio en un marco de respeto a su iibertad a decidir.

En una relación paternalista un sujeto decide y el otro se beneficia,
o padece, su elección, siendo de esperar que el sujeto que decide acepte
la responsabilidad de sus actos. Cuando se trata de una acción en que se
respeta la autonomía del paciente es éste quien decide. Aquí la respon-
sabilidad es compartida. La del médico es la de haber realizado una
buena praxis y un adecuado proceso de información a fin de que el
paciente pueda elegir con conocimiento de causa aquello que crea más
adecuado según su modelo de vida y que puede ser acorde, o no, con
aquelio que cree el médico. La del paciente es la de asumir su elección.
Aquí ya no se trata de elegir bien o mal, se trata de elegir libremente y
de que esa elección sea aquella que consideramos que es la más adecuada
segúnnuestraforma deverlas cosas pues, como dice Engerlhardt(1995:
324), "que el individuo competente pueda dar su consentimiento recono-
ce que cada cual es, por Io general, el mejor juez de 1o que le conviene e
incluso, si no lo fuese, es preferible Ia satisfacción de elegir libremente,
a elegir correctamente por la imposición de otros".

III. LA INFORMACIÓN

Una decisión autónoma es aquella que es tomada por una persona que
tiene información sobre la cuestión que se Ie plantea y sobre Ia cual ha
de decidir, que comprende esa información, elabora un razonamiento
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crítico sobre la misma y las consecuencias de su elección y manifiesta su
opinión, todo eiio dentro de un margen de incertidumbre razonablemen-
te aceptable.

Las personas toman decisiones a lo largo de su vida. Decisiones sobre
que estudiar, dónde ir de vacaciones, elegir pareja, tener hijos,... Son
decisiones que se ven influenciadas por múltiples factores del entorno y
que a pesar de haber reflexionado sobre ellas no existe la certeza de
haber elegido correctamente. Tai es así que a veces los estudiantes
cambian de facultad al ver que ia primera no responde a lo que creían
eran sus inquietudes, que ei lugar dónde vamos de vacaciones es pésimo,
que los amores mas profundos se vuelven desamores o que los hijos nos
comportan más obligaciones de las que habíamos previsto. Se trata de
decisiones autónomas que los individuos tomamos cada día y gue,
cuando lo hacemos, creemos que ello será lo mejor y la duda que podemos
tener al respecto es razonablemente aceptable o simplemente deseamos
correr el riesgo, pues aunque los individuos nos planteemos cuestiones
y elucubremos sobre ellas, en general interesa tener vidas vividas y no
reflexionadas pues no necesariamente una vida pianeada es una vida
mejor (R. Dworkin, 1994: 314).

Esa autonomía en la vida cotidiana se traslada ahora al campo de Ia
medicina. Ello nos puede llevar a tener que decidir, por ejemplo, si
aceptamos una intervención quirúrgica que comporte una laringuectomia
o optamos por un tratamiento que conserve la integridad anatómica,
sabiendo que las complicaciones y esperanza de vida en uno y otro casos
serán diferentes. O se nos puede plantear que demos nuestro consenti-
miento para una intervención que posiblemente pueda solucionar la
enfermedad que padecemos pero que comporta un riesgo de complicacio-
nes severas que si bien son asumibles no existe Ia certeza de que no se
vayan a presentar. Deberemos elegir en un ámbito de conocimiento y de
incertidumbre razonablemente aceptable y para ello deberemos haber
recibido la información adecuada.

El derecho a la información viene recogido en el artículo 10.5 de la
LGS: "El paciente tiene derecho a que se le de en términos comprensibles,
a él y a sus familiares o personas próximas, información completa y
continuada, verbal y escrita sobre su proceso, incluyendo el diagnóstico,
pronóstico y alternativas de tratamiento". El reciente Código Deontológico
del Consejo de Colegios de Médicos de Catalunya (CDCCMC), en vigor
desde enero de 1998, se expresa, en términos similares y en su apartado
III, recoge el deber del médico de dar al paciente la máxima información
posible sobre su estado de salud, los pasos diagnósticos, las exploracio-
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nes complementarias y los tratamientos y debe de hacerlo de forma
entendedora y prudente (art.20), ésta información ha procurar darla
aún cuando se trate de enfermedades graves planteándose en conciencia
como conseguir que la información, o la forma de darla, no perjudiquen
al paciente (art.23), deberá informar a los parientes si el paciente lo
autoriza o cuando no exista una comprensión lúcida por parte de éste
(arL.24). El derecho a la información no implica que el paciente deba ser
informado si no lo desea, tal y como recoge ei art. 10.2 del Convenio de
Biomedicina del Consejo de Europa: "Toda persona tendrá derecho a
conocer toda la información obtenida respecto a su salud. No obstante,
deberá respetarse la voluntad de una persona de no ser informada".

Reconocida la obligación legal y deontológica de informar se plantea
la cuestión de a quien se debe informar. De Io expuesto anteriormente
podemos deducir que ei destinatario de la información es el paciente y
es él quien debe ser informado. Referente a la información a los
familiares parece existiruna cierta diferencia entre IaLGSyel CDCCMC
pues mientras en aquella se dice que se debe informar a pacientes y
familiares en éste se dice que para informar a los familiares antes debe
de obtenerse el permiso del paciente o éste debe haliarse en una
situación que no permita recibir información. Parece más correcta ésta
última postura pues es más respetuosa con la intimidad y confidencialidad
del paciente. Sería una buena solución que en eI momento del ingreso,
al realizar la historia clínica, se preguntara al paciente si desea designar
algún interlocutor para el caso de que él no pueda, o no desee, recibir la
información (que puede ser toda o únicamente a ia que haga referencia
a cuestiones determinadas) y/o establecer algún límite de las personas
que pueden actuar como tales. En todo ello no debe obviarse que vivimos
en una sociedad en la cual tiene una amplia influencia la familia, que de
forma tradicional ha actuado de forma paternalista con sus miembros
por lo que, respetando la decisión del paciente, deberemos lograr la
colaboración de la misma, si es el caso, pues si bien los familiares pueden
servir de apoyo a paciente y sanitarios también pueden dificultar la
relación.

Otra cuestión es Ia cantidad de información que se debe dar. Se ha
hablado del criterio de la práctica profesional y del criterio de la persona
razonable. En el primer caso es el médico el que selecciona la informa-
ción de acuerdo con lo que el conjunto de la profesión consideraría que
sería Ia mejor información para el bien del paciente y el segundo se
refiere a ia información que una persona debería recibir para realizar
una opción razonable. Lo que ocurre es que no todos los profesionales
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piensan igual ni todos los pacientes desean, o necesitan, lo mismo para
cubrir sus expectativas. La información se ha hurtado tradicionalmente
a pacientes con enfermedades graves y aún es frecuente que, en nuestro
medio, los pacientes no pregunten sobre su patología o delegen en sus
familiares el papel de dialogar con el médico. Ello ha comportado en
ocasiones una conspiración de silencio en torno a los pacientes, soledad
y la imposibilidad de una comunicación franca y esperanzadora con el
médico que hoy sabemos hubiera sido beneficiosa (L. Rojas Marcos,
1998: 89). En la misma iínea se manifiestaA. Fina (1996: 87) cuando dice
que <no deja de ser oportuno y conveniente conocer a nuestros enemigos,
especialmente cuando incluso nos pueden causar la muerte,'. Se debe
procurar que el paciente tenga la mayor información posible y debería
abandonarse la idea preconcebida de que el paciente no desea saber o no
va ser capaz de soportarlo. La información no ha de ser un hecho puntual
sino que debe convertirse en un proceso en la que el informador deberá
adaptarse "al tempo" que le irán marcando el paciente y las circunstan-
cias que se vayan presentando y debe recordar que tiene ante sí a una
persona que puede estar angustiada o confusa por lo que la información
no sólo debe ir encaminada a aportar datos sino también a reducir esa
angustia y esa incertidumbre.

Existen ocasiones en las que podría estar justificado limitar la
información a un paciente. Cuando un médico considera que en la
situación especifica de un paciente concreto darle determinadas infor-
maciones puede agravar su estado sería lícito no hacerlo, teniendo en
cuenta que eso es la excepción, que debe mantenerse el mínimo tiempo
imprescindible, que debería hacerse constar en la historia clínica los
motivos que han impulsado a ello y que en ningún caso autoriza la
mentira.

Otro punto a tener en cuenta es el documento de consentimiento
informado que recientemente se ha ido introduciendo en nuestro medio.
Este documento surgió en los países anglosajones donde tuvo su auge en
los años 60-70. En nuestro país tuvo un precedente en la Orden de 3 de
agosto de 1982 que desarrolla el Real Decreto 944/L978 sobre Ensayos
Clínicos en Humanos que exigía la existencia del mismo y es a partir de
Ia LGS que se impulsa su uso. Si bien es un documento que debe
realizarse su utilización no sustituye, y no puede ni debe hacerlo, el
proceso de información oral que es ei medio idóneo en Ia relación médico-
paciente. Tal documento vendrÍa a formalizar esa información pero no
asegura que ésta se haya dado de forma correcta ni tampoco que haya
sido comprendida por el paciente. Una dificultad que se ha venido
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reseñando al respecto es que, en ocasiones, el grado de legibilidad de los
diferentes modelos los hacen difíciimente comprensibles. Los puntos
que debería recoger serían los siguientes: descripción del procedimiento
expuesto; riesgos, molestias y efectos secundarios posibies; beneficios
del procedimiento; posibles tratamientos alternativos; efectos previsi-
bles de la no realización de ninguno de los procedimientos posibles;
comunicación al paciente de la disposición del médico a ampliar la
información si lo desea y a resolver las dudas que tenga y comunicación
al paciente de su iibertad a reconsiderar en cualquier momento la
decisión tomada.

Pueden existir excepciones a la obtención del consentimiento y
limitaciones al proceso de información. El proceso de información, y la
obtención del consentimiento, puede verse limitado, aunque no siempre
ni necesariamente, en situaciones de urgencia o de incapacidad y en tal
situación el médico debe obrar en el mejor beneficio del paciente de
acuerdo con la buena praxis médica, teniendo en cuenta que pueden
existir tutores legales o documentos de directrices anticipadas que
deben ser tenidos en cuenta. En eI caso de pacientes menores si sus
representantes rechazan un tratamiento que ios conocimientos médicos
reconocen como válido y necesario para salvar la vida, el médico, en caso
de urgencia, ha de prescindir del consentimiento (CDCCMC art.15).
Cuando existe riesgo para la salud pública ia ley (LGS, art.10.6) permite
adoptar medidas contra ia voluntad de las personas en dos casos, por
razones sanitarias de urgencia y por razones de necesidad. Al ser
medidas que limitan la libertad, que es un derecho fundamental, su
aplicación ha de ser excepcional y debe argumentarse su indicación
debiendo ser autorizadas por las administraciones de sanidad y justicia.

Que se prescinda de la obtención del consentimiento informado no
implica que las personas afectadas no deban ser correctamente informa-
das.

TV. I,A CAPACIDAI)

Aceptada la pluralidad de valores y la necesidad de una información
adecuada se plantea un nuevo problema en el reconocimiento de la
autonomía de la persona: la capacidad.

Según nuestro ordenamiento jurídico la persona alcanza la mayoría
de edad a los 18 años (art. 315 del Código Civil), siendo capaz, a partir
de ese momento, para todos los actos de la vida civil, salvo las excepcio-
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situación y de las consecuencias que se derivarían de su elección, Ia
argumentación en que ésta se sustenta, la adaptación a su esquema de
valores y que ésto se mantiene durante el tiempo.

Actualmente, sin embargo, los instrumentos de los que disponemos
para evaluar Ia capacidad son aún insuficientes. Cuando un paciente
acude a un médico éste debe hacer todo lo posible para soiucionar su
problema ya que "la primera lealtad del médico es la persona a la que
atiende y Ia salud de ésta ha de anteponerse ante cualquier otra
conveniencia" (art. 8 del CDCCMC). Etlo no implica que pueda actuar en
contra de una elección tomada por un paciente, aunque le pueda parecer
absurda, pero tampoco debe implicar, sobretodo si ta} situación puede
ser tratada y el no hacerlo comporta complicaciones graves, que no deba
asegurarse que el individuo actúa libremente, que no existen coacciones
o situaciones que limiten su capacidad o situaciones de temor ante el
tratamiento que pueden ser solucionadas si se crea un clima adecuado.

V. LA AUTONOMÍA

EI derecho de los pacientes a ser respetados en su autonomía viene
determinado por el hecho de ser personas que aunque padezcan una
enfermedad, y excepto en determinadas patologías o situaciones, no
dejan de ser individuos con capacidad para actuar de forma autónoma.
Pero, como todos los derechos y aunque el respeto a la autonomía de los
pacientes es un valor fundamental, éste no es un valor absoluto y puede
restringirse si no existen los recursos adecuados o se hace en aras del
bien social.

El respeto a la autonomía implicaría el derecho a ser informados, a no
ser tocados, a consentir antes de cualquier intervención pero no a exigir
pautas que no sean reconocidas o para las que no existan recursos o que
menoscaben derechos de otras personas o que obligen a los profesionales
a actuar en contra de sus criterios o de su conciencia. En estos casos el
paciente debe recibir informaciónveraz y argumentada de los motivos
por los cuales se ha denegado su soiicitud.

Existen situaciones, cómo el rechazo a un tratamiento, el respeto a un
documento de directrices anticipadas o la negativa a seguir tratamien-
tos para prolongar la vida o el derecho a que se respete afrontar la
muerte de acuerdo con aquello que han sido las creencias y ha dado
sentido a la vida, que son muestras de expresión de la autonomía y que
deben tenidas en consideración.
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1. El rechazo a un tratamiento
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EI rechazo a un tratamiento viene recogido en el artículo 10.9 de Ia
LGS. También se recoge en los art. 13 y 14 del CDCCMC. Para ello existe
la condición de que antes haya sido informado de una forma comprensi-
ble de las consecuencias previsibles de su negativa y que se encuentre en
una situación lúcida y no se derive daño a terceros.

En ocasiones el rechazo a un tratamiento puede comportar situacio-
nes de riesgo para la vida. Una situación típica es el rechazo a las
transfusiones por motivos religiosos. En estos casos entran en conflicto
el derecho a la vida (CE art. 15) con el derecho a Ia libertad religiosa (CE
art.16). Podemos entender que el derecho a la vida es esencial para que
los otros derechos se desarrollen pero también es posible interpretar, en
el contexto de una sociedad plural, que el derecho a la vida es un derecho
a que no nos la quiten y a que no nos obliguen a vivirla en contra de
nuestras creencias si ello no perjudica a terceros y aunque tal decisión
no sea acorde con Ia mayoría de la población. Visto así el derecho a Ia vida
sería vivir de acuerdo con nuestras creencias y nuestras dudas, nuestras
afirmaciones y nuestras contradicciones, nuestras ilusiones y nuestros
pesares, avanzando y retrocediendo y eligiendo en libertad aquello que
deseamos. Ese derecho a vivir de ese modo no estaría por encima del
derecho de otros a vivir de otra forma, no pudiéndonos adjudicar el
derecho a que otras personas vivan, o mueran, por nuestras creencias.

El hecho de que patologías que podrían ser subsanadas no sean
tratadas entra en conflicto con io que ha sido Ia tradición médica. Los
nuevos tiempos impulsan a una visión integral de la persona, en Ia que
si bien la salud es una parte muy importante puede no ser la más
valorada por determinadas personas que pueden considerar que otros
valores prevalecen por encima de ella. El Tribunal Supremo (Sentencia
950/1.997 de 27 de junio de 1997) afirma que "el adulto capaz puede
enfrentar su objeción al tratamiento médico, debiéndose respetar su
decisión, salvo que con ello ponga en peligro derechos o intereses ajenos,
lesionen la salud pública u otros bienes que exigen especial protección",
añadiendo más adelante que "el derecho a la vida y a la salud del menor
no pueden ceder ante la libertad de conciencia u objeción de los padres,.

La LGS también recoge, en el mismo artículo citado, que en caso de
rechazo al tratamiento el paciente debe solicitar el alta voluntaria.
Desde el punto de respeto a la autonomía a los pacientes quizás no sea
la actitud más adecuada. Cabría precisar si el rechazo es a un tratamien-
to determinado o a cualquier tratamiento. En caso de que existan otros
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tratamientos, aunque sean menos eficaces, deben ser ofrecidos al pa-
ciente. Aún en el caso de rechazo a cualquier tratamiento si el paciente
presenta situaciones que no aconsejen el alta se le deben ofrecer las
medidas básicas que permitan el mantenimiento de su dignidad.

2. El documento de directrices anticípadas

La idea de crear un documento en el que una persona pudiera indicar
su deseo de que se le dejara de aplicar un tratamiento en caso de una
enfermedad terminal fue de Luis Kutner, un abogado de Chicago, en el
año 1967. Este documento se ha popularizado en los EEUU y Canadá,
si bien existen obstáculos que difrcultan su formulación: falta de infor-
mación, actitud fatalista ante la muerte, las creencias de tipo cultural y
la falta de apoyo por parte de los seres queridos (M. Gordon y P.A. Singer,
1995, 163-166). En España la Asociación Española para el Derecho a
Morir Dignamente impulsa su instauración.

El respeto a un documento de directrices anticipadas se encuadra
dentro de la obligación de fidelidad del médico hacia su paciente. El
respeto a la autonomía de los pacientes no sólo exige respetar sus
opiniones cuando éste está en condiciones de manifestarlas sino tam-
bién cuando ya no dispone de la capacidad para ello si en el momento en
que fueron adoptadas se realizaron libremente, siendo un imperativo
ineludible para la sociedad tal respeto (J.L. Baudouin y D. Blondeau,
1995, L27)yaque cuando una persona competente realiza un documento
sobre como desea ser tratado en caso de incapacidad está manifestando
su deseo de Ia clase de vida que desea tener y tal hecho es el que más
respeta la autonomía desde un punto de vida integral (Dworkin, 1994,
296).

3. EI derecho s, rechazar trata,rnientos para prolongar lq,
aida y a afTontar Ia muerte de acuerdo con. las propias
creeneias

El art. 57 del CDCCMC recoge el derecho de toda persona a vivir con
dignidad hasta el momento de la muerte y el derecho de ésta arechazar
un tratamiento para prolongar ia vida, siendo deber del médico ayudar
al paciente a asumir la muerte de acuerdo con sus creencias y aquello
que ha dado sentido a su vida y el art. 58 que el objetivo de la atención
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a las personas en situación de enfermedad terminal no es acortar o
alargar la vida, sino promover su máxima calidad posible.

La cercanía de la muerte no ha de impedir a las personas vivir ese
período final de sus vidas de acuerdo con lo que han sido sus creencias
y sus valores. Mientras que para unos el objetivo puede ser mantener la
vida, su vida, otras personas pueden optar por rechazar tratamientos
que la prolonguen de una manera inaceptable para ellos. En ésta
situación nadie puede adueñarse de la decisión de otros. Las personas no
piensan igual referente a lo que es una vida buena y en la misma
situación unas personas optarán por seguir adelante y otras por recha-
zar un tratamiento. En una sociedad plurai el respeto a Ia dignidad de
las personas implica que ambas posturas deben ser respetadas.

Los individuos no reclamanya sólo buenos profesionales enel ámbito
técnico. Cada vez demandan más una asistencia sensible y respetuosa
con el sufrimiento y con el mantenimiento de Ia dignidad de la persona.
No sóIo hay que hacer bien las cosas, hay que hacer bien las cosas que
están bien, y eIIo puede obligar a que en ocasiones se tengan que utilizar
todos los medios pero que en otros casos ello no sea indicado a fin de
evitar que la cura pase a ser tortura. La decisión no compete sólo a los
profesionales y médicos y pacientes la deberán afrontar juntos.

\¡I. CONCLUSIÓN

La base argumental de lo que he venido desarrollando es que
corresponde al individuo, en el ejercicio de su libertad, encaminar su
vida en el sentido que crea más acorde con su sistema de valores, siempre
ycuando ello no comporte una limitación para otros. EI problema es que
eso no es fácil y no Io es porque por un iado, la sociedad con sus políticos
y profetas ha tendido siempre a marcar las líneas de aquello se conside-
raba correcto y de aquello que no y, por otro, porque la libertad comporta
riesgos y esfuerzos que no siempre estamos dispuestos a asumir. La idea
sería que de ser individuos protegidos y a los que sólo se les permitía
pequeñas parcelas de libertad, vamos pasando a ser individuos autóno-
mos a los que se debe justificar y argumentar cuando ésta se pretende
limitar. En el campo de Ia sanidad médicos y pacientes van habituándo-
se a una nueva situación que requiere cada vez más tener en cuenta las
particularidades de los pacientes y su implicación en la toma de decisio-
nes, al objeto de una lograr una relación más fructifica y más acorde con
los cambios de la sociedad.
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Aún existen caminos por andar y tropezones que salvar por lo que
nuestro destino como individuos libres no tiene otra opción que }a de ser
cada vez más participes en aquello que nos concierne y en aquello que
concierne a la sociedad, y como sustento de todo ello unas reglas de juego
basadas en el respeto y la promoción de los derechos humanos.
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Aproximación jurídica a la
problemdtica en torno a los
profe sionale s sanitarios susceptible s de
transmitir enferme dade s c ont ag io s as
Montserrat Vñas Pons

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

La utilización en el ámbito sanitario de medios y productos curativos
y diagnósticos nuevos, muchos de ellos procedentes del propio cuerpo
humano, tales como sangre, hormonas, órganos, etc., junto con la
aparición de enfermedades nuevas, como el VIH, transmisibles a través
de dichos productos, ha provocado en la década anterior una importante
problemática epidemiológica que ha tenido también consecuencias jurí-
dicas en el ámbito de la responsabilidad de los profesionales y las
administraciones sanitariasr.

En el momento actual, si bien se ha superado en parte la problemática
mencionada dado el conocimiento epidemiológico de las posibilidades de
transmisión de enfermedades a través de los productos procedentes del
cuerpo humano y de ia aparición de métodos de detección cada vezmás
precisos,los diferentes servicios epidemiológicos y las redes de vigilan-

Así, son varias las sentencias que han apreciado la existencia de responsabilidad
en profesionales sanitarios y instituciones por contagio de pacientes, a partir de
transfusiones sanguíneas en centros hospitalarios del estado español. Véanse,
entre otras, la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 20 de
noviembre de 1989 y la sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 18
de noviembre de 1991.
Igualmente, a través del Real Decreto Ley 9/1993, de 28 de mayo (B.O.E. núm. 130
de 1 dejunio de 1.993), se concedieron ayudas a los afectados por el virus de la
Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en
el sistema sanitario oúblico.
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cia hemoterápica continúan atentos a esta cuestión dada la aparición de
nuevas enfermedades como la encefalopatía bovina espongiforme (vul-
garmente conocida como enfermedad de las vacas locas) y la existencia
aún de períodos ventana en los test que se utilizan para contrastar Ia
idoneidad de los productos.

Junto a la vía de transmisión de enfermedades mencionada y otras
vías de contagio más clásicas en los centros hospitalarios, un elemento
que ha merecido en los últimos tiempos una especial atención por parte
de Ias comisiones de vigilancia epidemiológica y de control de calidad, así
como por parte de los servicios de medicina laboral de los centros, ha sido
el de los profesionales sanitarios que son susceptibles de transmitir
enfermedades contagiosas graves (sida, hepatitis, etc).

Desde un punto de vista jurídico el enfoque de esta problemática
puede hacerse desde dos vertientes diferentes: a) por un lado, desde el
punto de vista del paciente, en cuanto titular de un conjunto de derechos
en sus relaciones con los profesionales, centros y administraciones
sanitarias; b) por el otro, desde ei punto de vista de los profesionales
sanitarios, en su doble vertiente: la derivada del derecho ai trabajo - su
contenido y límites - y la que tiene que ver con las medidas de protección
a la salud laboral para evitar, en la medida de lo posibie, que se
produzcan contagios desde ios pacientes hacia los propios profesionales
sanitarios.

El objetivo de este trabajo es hacer una aproximación a esta doble
problemática jurídica.

II. DERECHOS DE LOS USUARIOS

Los derechos de los usuarios de los servicios sanitarios, como ya ha
puesto sobradamente de manifiesto la doctrina jurídica, se encuentran
recogidos en la Ley 1411986, de 25 de abril, General de Sanidad (en
adelante LGS)'z. En efecto, esta Ley en su artículo 10, si bien no contiene
un auténtico catálogo, sí que enumera algunos de los derechos de los
usuarios que son en algunos casos una transcripción en el ámbito
sanitario de derechos fundamentales recogidos en Ia Constitución.

Para abordar 1a problemática planteada, además de acudir al artículo
10 de la LGS mencionada, que es aplicable a aspectos más colaterales
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como pueden ser el derecho a Ia información o el derecho a Ia libre
elección de tratamiento, debemos acudir directamente al texto constitu-
cional, en concreto a dos de los derechos que menciona: a) por una parte,
a un derecho fundamental, el recogido en el artículo 15, que dispone que
todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y b) por otra parte,
al principio rector de la política social y económica del artículo 43, que
reconoce el derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud.

En cuanto al derecho a la vida y a la integridad física de las personas,
es un derecho fundamental que aplicado en el ámbito sanitario es
reclamable directamente a todos los agentes que intervienen en cual-
quier actuación y que vincula tanto a las administraciones públicas
como a todos los profesionales sanitarios en su relación con Ios pacientes.

La lesión a la vida y a la integridad física puede comportar sanciones
recogidas en las normas penales, que contemplan, además de supuestos
generales, previsiones específicas aplicables directamente a Ia actua-
ción sanitaria. Es de especial interés a este respecto la configuración de
la imprudencia en el ámbito sanitario que se recoge en el Código PenaF.

Por otro lado, en el ámbito de los poderes públicos, todos los ciudada-
nos de acuerdo con el artículo 43 de la CE tienen derecho a la protección
de la salud. Son muy interesantes las reflexiones de la doctrina jurídica
en torno a cómo debe configurarse este derecho; al respecto, Ia doctrina
mayoritaria concluye que se trata de un derecho de prestación. Tal
configuración comporta el correlativo deber de Ia instituciones compe-
tentes de reconocer y dar Ias suficientes prestaciones para garantizar su
contenido.

Un aspecto interesante a los efectos de este trabajo, que concurre en
los derechos de prestación y que pone de manifiesto la doctrina jurídica

más recientea, viene constituido por la exigencia de que las prestaciones
de los poderes públicos deben tener unos niveles de calidad aceptables.
Se añade así a la exigencia de que las prestaciones estén contempladas
en un catálogo que dé seguridad jurídica a todos los ciudadanos, la
exigencia de que dichas prestaciones tengan también unos niveles de

3 Véase al respecto CÓRDOBA RODA. J. "Configuración de la imprudencia en el
ámbito sanitario en el nuevo Código Penal". Revista Derecho y Salud, Vol. 4, núm.
2, págs. 740-147.

a Desde un punto de visfa doctrinal, véase MARTIN MATEO, R. "El sistema
administrativo clásico y su permeabilidad a los nuevos paradigmas de calidad
total". RAP. núm. 134, mayo-agosto, págs. 7 a 27 .
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caiidad contrastados que estén recogidos a ser posibie en normas y
protocolos de actuación.

En este sentido, conviene tener en cuenta que la LGS recoge en su
articuiado varias previsiones que hacen referencia a la necesidad de
garantizar dicha calidad. Así, en su artículo 18, relativo a las actuacio-
nes sanitarias del Sistema de Salud, se estabiece que las Administracio-
nes Públicas, a través de sus Servicios de Saiud y de los órganos
competentes en cada caso, desarrollarán actuaciones tendentes al con-
trol y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.
También, en su artículo 69, se determina que la evaiuación de la calidad
de la asistencia prestada deberá ser un proceso continuado que informa-
rá todas las actividades dei personal de salud y de los servicios sanitarios
del Sistema Nacional de Saiud; y asimismo, que ia administración
sanitaria establecerá los sistemas de evaluación de calidad asistencial,
oídas ias sociedades científicas sanitarias. Igualmente, exige que los
médicos y demás profesionales sanitarios titulados del centro participen
en los órganos encargados de ia evaluación de la calidad asistencial del
mismo. Por último, se estabiece que los hospitales deberán también
posibiiitar o facilitar a las unidades de control de calidad externo el
cumplimiento de sus cometidos y establecer mecanismos adecuados
para ofrecer un alto grado de calidad asistencial.

Cabe mencionar que algunas Comunidades Autónomas han desarro-
llado actividades de acreditación para contrastar el grado de calidad de
sus servicios asistenciales. Cataluña es la Comunidad Autónoma cuya
actividad en este aspecto ha sido plasmada en normas de carácter
general. Así, desde el año 1.981, se han venido dictando Ordenes que
regulan la acreditación de los centros hospitalarios a través de los cuales
se da cobertura a los usuarios del sistema sanitario de cobertura pública.
La norma actualmente vigente es la Orden del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social de 10 de julio de 1.9915. A efectos de este
trabajo, conviene tener en cuenta que entre los criterios de acreditación
relativos a la calidad asistencial, el punto 5 del anexo de la Orden
mencionada, recoge la exigencia de disponer de protocolos de higieney
prevención de transmisión de infecciones.

Una combinación de ios preceptos constitucionales citados y de las
normas concordantes con los mismos, nos lleva a concluir que existe la
obligación tanto por parte de los agentes directamente implicados enla
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prestación de asistencia sanitaria -profesionales sanitarios y respon-
sables de los centros -, como por parte de los poderes públicos, de llevar
a cabo todas las medidas necesarias para evitar que se produzcan efectos
indeseables en la vida y la salud de las personas que reciben asistencia
sanitaria. Ello comporta que todos los agentes mencionados tienen la
obligación de velar por que no se produzcan transmisiones de enferme-
dades por la vía objeto de estudio a los pacientes.

Desde un punto de vista jurídico, estas medidas vienen constituidas
además de por aquellas que estén contempladas en normas de carácter
general y en protocolos de actuación que aprueben las administraciones
públicas y los centros sanitarios, por la "lex artis", termino acuñado por
la jurisprudencia que hace referencia a la necesidad de actuar de
acuerdo con los conocimientos de la ciencia en cada momento concreto.

Por ello, desde un punto de vista técnico los profesionales sanitarios,
tanto si ejercen su actividad en eI marco privado como en el público,
deberán adoptar todas aquellas pautas de actuación que de acuerdo con
Ios conocimientos actuales sean precisas para evitar esta fuente de
contagios. Por su parte, Ios responsables de los centros sanitarios deben
velar por que dichas medidas se cumplan y por que existan los medios
técnicos precisos a tal efecto.

Si bien es cierto que la utilización de medidas de seguridad de
carácter técnico y de control de calidad asistencial seguramente consti-
tuyen Ia principal fuente para evitar contagios desde el personal sani-
tario a los pacientes, también es cierto que cuando se plantea esta
problemática frecuentemente se apuntan medidas que afectan directa-
mente a la esfera de los profesionales sanitarios y a sus derechos y
deberes como trabajadores. A continuación, se hace un análisis de la
aplicación de la legislación laboral a dichas medidas.

III. DERECHOS DE LOS PROFESIONALES
SANITARIOS

Como se ha comentado una de las piezas clave para la prevención de
estos contagios son los profesionales sanitarios. A estos efectos, las
medidas que se apliquen sobre los mismos, pueden obedecer a una doble
finalidad:

a) Por un lado, pueden consistir en medidas dirigidas a proteger
directamente a los pacientes: realización de pruebas tendentes a deter-
minar qué profesionales están infectados, separación de funciones en los

il

I
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casos en que se considere que ser portador de la enfermedad comporta
un riesgo para los pacientes que se trata, etc. Estas medidas, en todo
caso, deben ser compatibles con los derechos de los trabajadores y por
tanto deben estar dentro del marco que la legislación laboral permite.

b) Por otro lado, no puede dejarse de tener en cuenta el derecho que
los profesionales sanitarios tienen también respecto a no sufrir un
menoscabo en su propia salud y, por tanto, no pueden oividarse las
medidas que los centros sanitarios deben llevar a cabo para evitar que
la función que desarrollan repercuta negativamente en ia misma. En
este caso, estas medidas deben ir encaminadas a evitar que se produzcan
contagios desde los pacientes hacia los profesionales sanitarios.

1. Medidds sobre los profesionales sq.nitarios tendentes a
euitar contagios a los usuarios de seruicios sanita.rios

Un aspecto del derecho de los profesionales sanitarios en cuanto a su
condición de trabajadores y por tanto de titulares de derechos reconoci-
dos en la esfera laboral que debe valorarse también a la vista de los
derechos de los pacientes que anteriormente se han apuntado, viene
referido a la posibilidad de tener que dejar de ejercer la profesión o a ser
removido de su puesto de trabajo cuando su ejercicio profesional compor-
te un riesgo para los pacientes que trata.

Ai respecto, el derecho al trabajo está reconocido también en la CE en
su artículo 35, que en eI primer apartado dispone: "Todos los españoles
tienen ei deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de
profesión y oficio...., sin que en ningún caso pueda hacerse discrimi
ción por razón de sexo". Este derecho es objeto de desarrollo, co
impone la propia C.E., por el Estatuto de los trabajadores6.

EI Estatuto de los Trabajadores desarrolla este derecho, y en lo
respecta a la cuestión planteada debe partirse de su artículo 4.2. c),
establece que en relación al trabajo los trabajadores tienen derecho

"No ser discriminados para el empleo o, una vez empleados, por
de sexo, estado civil, por la edad dentro de los límites marcados por
Ley.

Aprobado en su texto refundido
marzo (B.O.E. núm. 75 de 29 de

por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de
marzo de 1995).
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Tampoco podrán ser discriminados por razón de disminuciones
físicas, psíquicas y sensoriales, siempre que se encuentren en condicio-
nes de aptitud para desarrollar el trabajo de que se trate".

Vemos, por tanto, que el principio general del derecho de los trabaja-
dores es el de la no discriminación por motivos de salud. Ello no obstante,
debe tenerse en cuenta que este derecho no es ilimitado, puesto que,
como se desprende del tenor literal del precepto transcrito, estas
condiciones de salud no pueden constituir un impedimento a la hora de
llevar a cabo el trabajo en unas condiciones adecuadas y máxime en el
supuesto que se está comentando, en el que lo que se trataría de evitar
es el poner en peligro la salud de terceras personas.

Para hacer compatibles los derechos de los usuarios del sistema
sanitario con los de los profesionales sanitarios, parecería oportuno
evaluar qué actuaciones de los profesionales pueden comportar un
riesgo de transmisión de enfermedades a los pacientes y cuáles no.

Sobre aquellos lugares de trabajo de los centros sanitarios cuyo
desarrollo no comporta un riesgo de transmisión de enfermedades a
terceros parece claro que debe regir el principio de no discriminación y
la libertad de ejercicio de la profesión.

Por contra, el profesional infectado debe abstenerse de practicar
técnicas o procedimientos en los cuales los expertos concluyan que existe
un riesgo de transmisión, puesto que debe garantizarse que la presta-
ción asistencial llegue al ciudadano con las garantías suficientes y por
lo tanto deben evitarse aquellos riesgos sobre su vida o integridad física
que son previsibles.

Ello comporta que los servicios competentes de los centros sanitarios
deban hacer una valoración de esta problemática y evaluar que ejerci-
cios profesionales pueden comportar, en caso de estar infectado el
profesional que los lleva a cabo, riesgos de transmisión.

Otro aspecto de esta problemática viene referido a la obligatoriedad
o no de practicar a los profesionales sanitarios pruebas de detección de
las enfermedades transmisibles.

En general, los profesionales sanitarios son reacios a la práctica
obligatoria de estas pruebas, alegando que su realización comportaría
falsas seguridades puesto que la mayoría de sistemas de detección
tienen períodos ventana y que es posible contraer la enfermedad inme-
diatamente después de haberse realizado dichas pruebas, de manera
que sería muy difícil determinar los plazos de realización.Iativo 1/1995, de 24 de
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Desde un punto de vista jurídico, si acudimos a la legislación sectorial
sanitaria,Ia LGS, como principio general, exige el consentimiento antes
de realizar actuaciones sanitarias sobre las personas.

Por su parte, Ia legislación laboral, concretamente la Ley 3 1/1.995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos LaboralesT en su artículo 22
(en adelante, LPRL), prevé Ia vigilancia periódica dei estado de salud de
los trabajadores como una obligación del empresario. A estos efectos, se
establece que la vigilancia periódica debe hacerse en función de los
riesgos inherentes al trabajo; por lo tanto debe estar adaptada a la
función que se realiza.

A pesar de contemplarla como una obligación, la Ley prevé la
exigencia del consentimiento del trabajador para llevar a cabo esta
vigilancia. Por lo tanto, aplicando el criterio general de la LPRL, debería
recabarse el consentimiento del profesional previa la realización de
pruebas.

No obstante este criterio general, la LPRL contempla como excepción
a esta necesidad de consentimiento los supuestos siguientes:

1. Cuando la realización de reconocimientos sea imprescindible para
evaluar los efectos de las condiciones de trabaio sobre la salud de
los trabajadores.

2. Paraverificar si el estado de salud del trabajador puede constituir
un peligro para sí mismo, para los demás trabajadores o para otras
personas relacionadas con la empresa.

3. Cuando así se haya establecido en una disposición legal en relación
con la protección de riesgos específicos y actividades de especial
peligrosidad.

De las tres excepciones previstas en la Ley, ia que más directamente
afecta al supuesto planteado en este trabajo es la segunda, puesto que
parece evidente que los pacientes de un centro sanitario tienen la
condición ds "personas relacionadas con la empresao.

Por ello, si nos atenemos a las previsiones legislativas, Ia realización
de pruebas puede entenderse amparada en el artículo 22 de Ia LPRL.

Cabe reseñar que la ley exige que cuando se actúe sin consentimiento
del trabajador, se hará previo informe de los representantes de los
trabajadores.
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Ello no obstante, deberá ser a la vista de la opinión de los expertos enprevención como se dicten las pautas de actuación a este respecto,pautas que deberán evolucionar en función de cómo avancen los conoci-
mientos epidemioiógicos.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la LPRL prevé que para larealización de estos reconocimientos se deben .ur*u. las menores
molestias posibles al trabajador y que deben ser proporciánales al riesgoque se trata de evitar.

2. Garantías para_el trabajad.or en ras med.id.as de uígilan-
cia y control sobre su salud.

una vez llevadas a cabo las medidas de vigilancia y control sobre lasalud de los trabajadores, ta LpRL en su artículo 22.2 exige que segaranticen sus derechos en cuanto a la int imidad, digniáad y
confidencialidad de toda la información relacionada 

"o.. 
su estado desalud' Al respecto, la Ley estabrece que debe respetarse io siguiente:

1. Los resultados de las tareas de vigilancia deben comunicarse a los
trabajadores afectados. Es decir, en caso de rearización de las
pruebas que antes han sido objeto de comentario, el resultado de
las mismas debe ser comunicado al profesional aiectado.

2' Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores
no podrán ser utilizados con finalidades discriminatorias ni enperjuicio del trabajador.

3. El acceso a la información médica de carácter personal se limitará
al personal médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo
la vigilancia de la salud de los trabajadores *si¡ que pueda
facilitarse al empresario o a otras personas sin er consentimiento
expreso del trabajador".

, si bien los principios generales mencionados son de apricación a todos
los supuestos, elúltimo de ellos tiene también excepcionás. Así, la propia
LPRlestablece que el empresario y las personas u órganos con responsa-
bilidad en materia de prevención.séren informados deias conclusiones que
se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud deltrabajador para el desempeño der puesto de trabajo o con la necesidad deintroducir o mejorar las medidas áe protección y prevención a fin de quepuedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva,.

vemos pues que cuando en la realizaciónde pruebas se detecta laconcurrencia de alguna circunstancia que puede afectar la aptitud para
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desarrollar correctamente las funciones inherentes al lugar de trabajo,
además de existir la obligación legal de informar al propio trabajador,
existe también la de informar al empresario. Parece, por tanto, del todo
punto razonable concluir que los responsables asistenciales de los
centros sanitarios deben estar informados de los resultados que en
relación a la salud de los trabajadores puedan afectar a la integridad
física de los pacientes que son atendidos en el centro, para que puedan
adoptar las medidas oportunas en orden a la prevención de riesgos.

Lo que de ninguna manera permitiría ia LPRL es informar directa-
mente a terceros, circunstancia que seria atentatoria al derecho a la
intimidad y que podría comportar las correspondientes sanciones.

3. Medidas preuistas en la legislación la'boral aigente pa'ra
eaitar contagios a los profesionales sa'nitarios

Aunque en opinión de los expertos el riesgo de contagio cle enferme-
dades como el VIH de pacientes a profesionales sanitarios es muy bajo
si se siguen ias medidas de seguridad recomendadas, desde un punto de
vista normativo debe tenerse en cuenta que la LPRL prevé todo un
conjunto de medidas que deben observarse para preservar la salud de los
trabajadores.

En este sentido, cabe mencionar que el derecho a la vida y a la
integridad física reconocido a nivel constitucional es recogido también
de forma explícita por el Estatuto de los trabajadores, que incluye entre
los derechos de los mismos el derecho <a su integridad física y a una
adecuada política de seguridad e higiene" (art.4.2.d).

Este derecho es objeto de desarrollo a través de la LPRL, que impone
una obligación a los empresarios de proteger Ia salud de los trabajadores
a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo (art.74.2).

Este deber,la Ley 1o concreta en un conjunto de medidas tales como:
evaluación de los riesgos; proporcionar equipos de trabajo y medios de
protección adecuados; facilitar información, consulta y participación de
los trabajadores; formar a los trabajadores en materia preventiva;
vigilar la salud de los trabajadores; proteger a los trabajadores especial'
mente sensibles a determinados riesgos; constitución de los servicios de
prevención8; entre otras.

A través del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (BOE nttm.27 de 31 de enero de
1997), se ha aprobado el Reglamenlo de los Servicios de Prevención.
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Por lo tanto, los responsables de los centros sanitarios deberán estar
muy atentos a esta cuestión y llevar a cabo todo el conjunto de actuacio-
nes que la LPRL prevé, encaminadas a prevenir que se produzcan
contagios entre los profesionales sanitarios por su trato con los pacien-
tes, debiendo llevar a cabo una política de especial prevención en
aquellos puestos de trabajo que por sus especiales características más
riesgo de contagios comportan.

Por último conviene apuntar que Ia LRPL contempla también como
una obligación del trabajador velar por su propia seguridad y salud en
el trabajo y por Ia de aquellas otras personas a las que pueda afectar su
actividad profesional. Por ello también los profesionales sanitarios
deben tomar todas las medidas de precaución posibles para disminuir el
riesgo de sufrir contagios a consecuencia de su actividad asistencial, que
puedan afectar su salud y la de los pacientes que luego deberán tratar.
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Bioética y discapacidad
Francisca J. Curiú Casanoues

I. ANTECEDENTES

Las lesiones orgánicas son, por lo menos, tan antiguas como el
hombre. Al igual que entre el resto de las especies de seres vivos siempre
se han producido accidentes y errores bien de forma congénita o bien
durante el desaruollo de cada individuo que, como un criterio más de la
selección natural, han permitido la evolución de Ia especie.

La primera referencia documentada ia encontramos en un escrito de
datado aproximadamente en el 5000 a.d.c, en la época faraónica,
conocido como el papiro de Edwin Smith, que describe sin darle tÍtulo lo
que podríamos liamar la historia natural de una lesión medular cervical
traumática con todas sus consecuencias.

Al margen de este documento, que podríamos considerar puramente
como el primer antecedente histórico, encontramos otras referencias
larvadas a ia discapacidad en la antigüedad.

Así, dentro de la tradición judaica y de sus escritos podríamos
encontrar referencias a la enfermedad y a las deformidades, disca-
pacidades de índole diversa, tratadas como un castigo divino, debido a
su creencia en que Dios premiaba a sus fieies con bienaventuranzas
terrenales, con una baja, nula o muy escasa referencia a cualquier vida
futura. Fruto de esta creencia, la marginación y el alejamiento de la
sociedad moralmente correcta era una consecuencia lógica y por tanto
también las duras leyes que les obligaba a hacer señales acústicas para
que los moralmente sanos pudieran alejarse y no contaminarse durante
los desplazamientos.

En Ia Grecia clásica, donde el ideai de ser libre era el hombre con
forma y pensamiento correctos, es decir con un cuerpo envidiable y una
razón preeminente, existen pocas referencias a los defectos y a las
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lesiones neurológicas. Aunque Homero, en la Odisea, describe de forma
solapada un traumatismo cervical y su muerte tras una ingesta enólica
que afectó al joven Elpenor. Hipócrates, en eI 400 a.d.c. describe las
consecuencias de una paraplejía crónica con referencia a la constipación,
disuria, edema de las extremidades inferiores y llagas secundarias al
encamamiento. Llama la atención en estos escritos,la dieta recomenda-
da para los afectados de una lesión medular consistente en una notable
ingesta líquida basada principalmente en leche de burra mezclada con
miel y un vino blanco de origen egipcio.

Dentro de las corrientes filosóf,rcas de los últimos siglos antes de
Cristo, el epicureísmo ha sido una de los que han persistido a lo largo de
Ios siglos y tiene todavía bastantes seguidores hoy en día. AI fin y al cabo
no presenta grandes cambios respecto de las creencias o corrientes más
populares en la era moderna. Propugna valores como el placer como
finalidad de la vida. Así una de sus máximas era: ,rntientras estamos
uiuos,la muerte no existe y cuando estamos nluertos, no existimo.s> que
marca un cierto aire materialista y justifica ei placer como finalidad.
También postula unos principios éticos fiusticia, honestidad, prudencia
y libertad) similares a los que tratamos de universalizar hoy en dÍa. Por
tanto, debemos aceptar que en algunos aspectos del pensamiento no han
pasado más de 3.000 años. Lesiones, y discapacidades, no se refieren.

Por contra, en el siglo III antes de Cristo, surge una corriente
cosmopolita y que fue Ia primera en preconizar la fraternidad de la
humanidad y la igualdad natural de todos los seres humanos "libres".
Fue una corriente competidora durante siglos del epicureísmo y propug-
naba unos valores éticos también similares (conocimiento, valor, justicia
y templanza). Esta corriente se conoce como esúolcismo. De lesiones y
discapacidades, tampoco existe referencia.

Tampoco se contemplan en la Roma Clásica, imagen y semejanza de
Grecia en muchos de sus aspectos, a pesar de que en algunos de sus
escritos podamos encontrar algunas referencias a la discapacidad.

Si la primera aproximación a la igualdad entre los seres humanos se
llevó a cabo con el estoicismo, el primer grito a favor de Ia diferencia y
de la tolerancia parece que nació con el cristianismo que es el primer
movimiento reivindicativo de la igualdad de los derechos de todas las
criaturas por encima de cualquier diferencia.

Siguiendo con este breve recorrido histórico, nos encontramos inmersos
en la oscuridad de la Edad Media que marcó una regresión social
sostenida en la diferencia de linaje, de clase, de fuerza, de instrucción
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etc., que parece que se ha mantenido inalterada a lo largo de más de diez
siglos con pequeños cambios de matiz en las estructuras sociales,
fundamentados o justificados en el hecho religioso, económico, cultural,
de linaje, de lengua etc.; en las diversas estructuras de poder.

En la modernidad, en Ia medida que el conocimiento se difuncle con
más facilidad, a medida que la ciencia se reestructura y se rehace sobre
fundamentos cada vez más racionalizados, surge de nuevo la necesidad
de la tolerancia hacia a la diferenciay, entre otros, hacia la discapacidad
y rebrotan estructuras sociales que revaloran la vida humana en sus
distintas formas y condiciones.

En el sentido puramente médico, sanitario y social, no ha sido hasta
bien entrado el siglo XX cuando la discapacidad en sus diversas formas,
ha tenido y tiene un tratamiento diferenciado. Hasta nuestro siglo todo
ha sido segregación y marginación por desconocimiento, por miedo, por
temor, por considerarla pecado, mal...

Así, cuando hacemos un resumen esquemático de la evolución histó-
rica de la atención a los discapacitados o a los menos favorecidos,
podríamos decir que ha seguido un curso ondulante a grandes Lrazos.

Ei mundo ha pasado fácilmente por una fase de fatalismo total, de
verdadera impotencia acompañada de especulaciones sobre la composi-
ción del ser humano en la antigüedad, hasta eI derecln a la compasión,
a acompañ(rr en.., a sufrir con, qu.e propugna el cristianismo.

Pasa después por un período oscuro de afición por la investigación,
por Ia curación mágica del mai, buscando la fuente de la eterna juventud
y el Santo Grial, soñando con el poder de la piedra filosofal.

Hasta llegar a una estructuración científica que hace pensar que todo
se puede estudiar, partir, analizar y rehacer; crece hasta conseguir una
creencia plenipotenciaria, llena de esperanza cientí{ica en que todo es
posible y en que cuanto más analicemos y reproduzcamos nuestra
experimentación, más cerca estaremos del total dominio de la naturale-
za humana.

Y alcanzar tal nivel conocimiento no nos lleva más que a hacer
patente nuestra profunda ignorancia. Dicho de otra forma: Hace más de
4000 años que discutimos sobre cual es ia naturaleza del hombre, del ser
humano y sobre las características que la definen. Y por el momento,
parece que la dignidad sería el único atributo propio de la especie. El
resto podría considerarse como el vestido que cubre nuestra desnudez.
Es un acto de fe, de fe en la humanidad y en el hombre.
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Pero esta dignidad que creemos indiscutible del ser humano, no
siempre se la hemos otorgado a todos los seres humanos o de aspecto
humano; y más aún en el caso de las persona con defectos o discapacidades,
las cuales han pasado de no ser ni tener, a te ner derecho a... y finalmente,
al ensayo de plena dignidad de hoy día.

Este sería el panorama haciendo una somera revisión histórica de la
sociedad occidental. Otras estructuras sociales, otras costumbres, otros
pensamientos y otros valores han conducido a los diversos núcleos
sociales de nuestro mundo a otros tantos puntos evolutivos, con situacio-
nes culturales diferentes que es necesario respetar, desde mi punto de
vista, por lo menos, mientras se mantengan ínmersos en su propio
entorno social y cultural. Las consideraciones sobre la universalidad de
los postulados éticos, creo que merecen un tratamiento especial que no
podría ofrecer con la merecida consideración en esta aproximación
histórica, con suficiente extensión y profundidad.

Esta búsqueda permanente, no es todavía universal. En nuestro
mundo conviven creencias diversas fundamentadas tanto en la razón
como en Ia tradición histórica y incluso ancestrales y parece que todavía
estamos lejos de estos mínimos universales que estructuralmente trata-
mos de plasmar enlanDeclaración Uniuersal de los Derechos Humanos,
que cumple ahora 50 años. Nos hallamos en un cruce de culturas
facilitado por la rapidez de las comunicaciones, de los viajes, y resulta
difícil aproximar o unificar los criterios de dignidad humana en las
diversas culturas.

Estamos inmersos en una crisis o revolución permanente, fruto de la
evidencia que día a día nos aporta la ciencia sobre nuestra profunda
ignorancia; posiblemente a causa del miedo abismal que genera tanto el
poder que otorga el conocimiento adquirido como la profunda e inmensa
ignorancia, que tras el progreso se agazapa.

II. ASPECTOS ASISTENCIALES

7. Toponimia

Para iniciar la exploración de un nuevo campo o Ia difusión de las
experiencias y problemas propios de una área especifica, es preciso
definir con la máxima claridad posible los nuevos temas que queremos
abordar, y por tanto, creo muy necesario fijar un acuerdo terminológico
para eliminar el confusionismo que pudiera existir entre nosotros.
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Este acuerdo. premisa básica entre Ias ciencias llamadas duras, no
siempre ha estado la base de aquellas disciplinas o ciencias que tienen
una implicación más acentuada en el terreno social.

La atención médico-sanitaria y ei tratamiento rehabiiitador de las
personas afectadas de una gran discapacidad física de origen neurológico
es, de hecho, una disciplina nueva que ha nacido a mitad de nuestro
siglo. Con anterioridad,los afectados, morían de forma irremisible en el
transcurso de las primeras semanas después de la lesión, básicamente
por lagunas en eI conocimiento de las causas del problema y por
carencias del propio sistema asistencial con posibiiidades limitadas en
cuanto a un correcto cuidado.

Los avances técnicos y el redescubrimiento de algunos conceptos
básicos en medicina asistencial, han permitido en un primer tiempo
superar el primer escollo y garantizar la supervivencia tras la lesión.
Después, aprovechando los avances de la medicina convencional y sus
técnicas, acercar la esperanza de vida de las personas discapacitadas a
Ia de la población general.

Así, cuando hablamos de discapacidad, es preciso poner de manifiesto
desde el primer momento que no estamos hablando de enfermedad, a
pesar de que ésta pueda estar relacionada, bien con origen de una
discapacidad, bien como consecuencia de Ia misma, y por tanto conviene
aclarar los términos. Para hacerlo de forma breve, creo conveniente
utilizar la terminología básica propuesta por la OMS desde el 1980 Así
hablamos de:

Lesíón, défieit o defi.ciencio.'Que es Ia afectación por pérdida o por
anomalía de una estructura o también de una función que afecta a una
persona, tanto en el ámbito anatómico o fÍsico, como en el ñsiológico o
funcional, o en el psicoiógico.

Discapacidad.: Que es la falta o reducción -fruto de una lesión o de
un déficit- de la capacidad para realizar una actividad en Ia forma y
manera que se considera normal para un ser humano.

Minusualia.'Que es la condición de la persona con una discapacidad.
Es el perjuicio o desventaja -fruto de un déficit o de una discapacidad -
que para un ser humano supone bien una limitación o bien un impedi-
mento para el desarrollo del rol considerado normal -según edad, sexo
y condiciones sociales y culturales- en su entorno.

Así haciendo un resumen diríamos que:
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La lesión o el déficit describe una disfunción a niuel de órgano, de una
parte del cuerpo.

La discapacidad mide o describe el grado de disfunción a niuel de
person(r, de indiuiduo.

La minusvalía mide o describe el grado de disfu.nción a niuel social,
en su entorno.

La diferencia conceptual propuesta, permite realizar valoraciones
globales del individuo. Así, el déficit supone una valoración bajo el punto
de vista médico; ia discapacidad es importante para la rehabilitación y
evalúa carencias a nivel personal; la minusvalía subraya ios aspectos
sociales y relacionales de estas carencias.

Finalmente, y para dejar el tema correctamente situado, creo que
puede ser recomendable explorar algún tipo de clasificación que, al
mismo tiempo, nos sirva de recordatorio sobre ios diversos tipos de
discapacidad que podemos encontrar en nuestro entorno, muchos de los
cuales no están presentes en nuestra consciencia.

Podemos ensayar distintas clasificaciones según criterios tan diver-
sos como:

Congénitas y adquírídas. según se produzca antes o después de
nacer

Traumá.tieas y Médicas según sean por traumatismo o por enfer-
medad.

Físicas, Psíquicas y Sensoríales: Según aspectos funcionales.

Por todo ello, creo importante remarcar que es evidente que cuando
hablamos de discapacidad no hablamos de enfermedad, de accidente o de
lesión, sino de las consecuencías de la misma y de Ia dificultad para una
nortnal actiuidad de la persona afectada de una fornta perntanente e
irreuersible. No nos referimos a ias alteraciones de la capacidad para una
normal actividad de la persona afectada por un proceso o enfermedad
reuersible que siempre se podrán manifestar en el transcursos de
cualquier proceso patológico y que supone un paréntesis en su vida.

Así pues, hablamos de personas afectadas de un déficit crónico y
permanente con su condición de persona con todos ios derechos y deberes
que pueden precisar de una discriminación positiva en su atención a
causa de \a lesión que padecen.

Según la úitima encues\,a süh,re \a d.iscap acidad en nuestro p aís (INE-

1987), eILSo/o de la pobiación española sufre algún tipo oe discapacidad.
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Múltiples estudios anglosajones estiman la incidencia de nmajor
disabilities" entre el 5 y el IjVr,.

Para realizar una correcta aproximación, debemos partir de un
diagnóstico fidedigno que posibilite:

1e. Definir los déficits y evaluar qué discapacidad y minusvalía
secundaria originan.

2e.Identificar funciones residuales que servirán de punto de partida
para restablecer la independencia funcional: la rehabilitación.

Si bien la rehabilitación se basa en los exámenes neurológicos y
ortopédicos, la evaluación funcional es la parte fundamental de la
exploración.

Dentro de ia exploración neurológica habrá que hacer espacial énfa^
sis en:

A) Niael de consciencia (ESCALA DE COMA DE GLASGOW
puntuación totai a entre 3 y 15; 3 es una grave afectación y 15 la
normalidad).

Eualuación cognitíua (Orientación, Atención, Memoria, Cálcu-
lo, Similitudes, Razonamiento lógico, Información general).

Comunicación (habla y lenguaje): (Para evaluar los trastor-
nos del habla y del ienguaje, afasia, apraxia y disartria, evalua-
ción funcional, lectura, escritura, habla. audición).

D) Pares craneales.

E) Reflejosr (Reflejos musculares profundos, reflejos superficiales,
reflejos patológicos).

F) Integración motora central.. (Tono muscular, coordinación,
movimientos involuntarios, apráxia).

G) Sensió ilid.ad: ( Superficial, profunda, cortical).

H) Percepción (Más eomún en lesiones d.el lóbulo parietal no
dominante).. (Agnosia, desorientación derecha-izquierda).

Una vez identificados los déficits, debemos evaluar las consecuencias
en relación alafunción La anamnesis y la exploración física pueden dar
una orientación sobre el nivei funcional, pero no es suficiente y se debe
realizar una exp lo racíó n funcionol exhaustiva, evaluando:

Activíd.ades de Ia uida diaria: (Alimentación, higiene, baño, WC,
vestido, movilidaci en al cama.

B)

C)
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Transferencias: (Silla - WC - cama - coche - suelo - bañera).

Uso de la silla de ruedos: (tipo de silla, capacidad de autopropuisión,
hacer el pino, subir y bajar bordillos, cargar ia siila ai vehículo).

Estudio de Ia marcha: (Equilibrio en bipedestación, observación
del movimiento de las diferentes partes del cuerpo durante la marcha,
estudio dei ciclo de la marcha).

Conducción de aehículos.'(Evaluar si tiene capacidad para condu-
cir un vehículo y con qué adaptaciones).

Antes de finaiizar este apartado terminológico, creo interesante
completar la descripción de los distintos tipos y clasificaciones de la
capacidad con unas breves referencias a su incidencia, prevalencia y
algunos condicionantes que tienen en nuestro entorno:

La edad. La edad es un factor condicionante. De hecho entre los
menores de 14 años la incidencia media es del 2o/o, míentras que entre
los mayores de 64 años, lo es del 637o. Existe, pues, una considerable
diferencia de incidencia entre el grupo poblacionai de 35 a 44 años con
una tasa del 60/o y el de 45 a 54 años entre los cuaies sube hasta el I4o/o.
El grupo poblacional con una mayor incidencia es el de más de 85 años,
con un 83.57o de las discapacidades.

El sexo. Existe una mayor incidencia de discapacidades entre las
mujeres que entre los hombres (I5.\a/o enfrente del 13.37o). En parte se
podría explicar por la mayor longevidad de las mujeres. Pero el cálculo
de la tasa estándar, que anula las diferencias derivadas de ia estructura
diferente para edades en uno y otro sexo, confirma una mayor predispo-
sicíón femenina a sufrir alguna modalidad de discapacidad por encima
de los 44 años.

Condicionantes socioeconómicos. El entorno socioeconómico afecta
también, de forma importante, a la incidencia de discapacidad. Así,
entre las familias con unos ingresos superiores a 300.000 pesetas
mensuales,la incidencia de discapacidad es del STc,mientras que entre
los que tienen unos ingresos entre 200.000 y 300.000 pesetas asciende
hasta un 60/o; y por contra, si los ingresos familiares se sitúan entre las
15.000 y 30.000 pesetas, la incidencia de discapacidad alcanza el27Vu
En la vertiente formativa, si el cabeza de familia es analfabeto, la
incidencia de discapacidad puede ser del 377o, pero si es titulado
superior puede bajar hasta menos deI67o.
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De las personas afectadas por algún tipo de discapacidad, la distribu-
ción según la clasificación planteada antes sería:

físicas

sensoriales
psíquicas

orgánicas

57Va
72Vo
24o/o

7Vo

Podemos analizar algunos de los tipos más frecuentes de discapacidad
y población afectada, agrupándolos en:

Discapacidad uisual: En 1986 en España había 58.416 personas
afectadas de una ceguera total; 361.615 personas ciegas de uno de los dos
ojos, y 485.437 personas con dificultades graves para ver imágenes
aunque lleven gafas correctoras. En total representaba eI 2.Ia/o de la
población general.

Díscapacidad auditiua: Había 911..714 personas afectadas por
este tipo de discapacidad, número que representaba el 2.47o de la
población general. Afectados por sordera totai eran 116.777 personas;
afectados de sordera de un sólo oído, 358.996 afectados; que no podían
seguir una conversación sin ayuda de audífono, 522.074 afectados.
Evidentemente, la edad es un factor que influye mucho en este grupo,
dado que hasta los 45 años afect,a .nerne Cgt )?, ,ry.;ei!,.e; q,-'é p,Jr

encima de los 84 años afecta más del20c/o.

Discapacidad para comunicarse: La discapacidad para hablar la
sufrían 190.000 personas que equivale al 0.67Vo de los hombres y al
0.35o/o de las mujeres. Con pérdida o restricción grave de la lectoescritura,
206.000 afectados; y con pérdida o restricción grave de la capacidad para
interpretar signos gráficos, 162.000 afectados. La tasa total de este
apartado supone 0.967o, excluidas las personas con analfabetismo.

Discapacidad para los autocuidados: Afecta más de 440.000
personas, número que representa el l.L4Vo de Ia población, Ia mayor
parte de ella con edad avanzada. Llama la atención tan sólo un5.27o de
los afectados pueden superar su problema mediante el uso de ayudas
técnicas.
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Discapacidad para el desplazatniento: Es la discapacidad más
frecuente. Afecta 4.031.799 personas lo que supone eI I0.5%' de Ia
población general. La incidencia se incrementa con la edad, especial-
mente a partir de }os 45 años. La discapacidad para subir escaleras
afecta a2.529.049 personas y la de caminar a 863.472 personas, de las
cuales 111.168 van en silla de ruedas y 752.034 necesitan ortesis o ayuda
de otro tipo.

Discapacidad para salir de casa: Es un problema que afecta el
2.1o/o de la población, 812.095 personas, con un claro predominio del sexo
femenino. La incidencia aumenta a partir de los 70 años, y por encima
de los 84, llega hasta un 42c/r,.

Discapacidad ambíental: Hay 275.725 personas con muy grave
sensibilización a elementos del medio ambiente como polvo, polen, etc.
Afecta aI0.7Vo de la nobiación total.

Discapacidad de comportamiento con u.no mismo: Se han
contabilizado 387.116 personas o casos que suponenJ .Ia/a de la pobla-
ción general. Son todos aquellos que tienen dificultades para llevar a
cabo los aprendizajes que cotidianamente necesitamos, y que incluye un
grupo de 183.644 personas la conducta de las cuales pone en peligro su
propia integridad física. El problema de este grupo disminuye con la
edad, sobre todo a partir de los 70 años.

Discapacidad de comportamiento con los demús: Los escasos
296.816 declarados, que incluyen drogadicción y alcohoiismo severos, y
a54.2I7 personas incapaces de relacionarse con los demás por agresivi-
dad o falta de respeto a las normas sociales básicas, se considera
subestimada por la carga social negativa que comporta su reconocimien-
to que hace que algunos casos sean escondidos por las propias familias.

Cuando se valoran las causas o etiología de la lesión, encontramos
que en la franja de edad de menos de 6 años,la etiología más frecuente
es la del origen genético, bien por malformaciones o bien por factores que
han actuado sobre la madre durante la gestación y represenLan el4270
de los casos. Del resto el I0% estaría conformado por problemas de
asistencia al parto o sufrimiento fetal durante el mismo. Y finalmente,
ei resto permanecería englobado en el grupo de enfermedades comunes
que puede afectar a la infancia. En el abanico de edad entre los 6 y los
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64 años, Ias enfermedades comunes serían la causa deL 727a de los
déficits, los accidentes laborales representarían eL3.\c/o y las enferme-
dades de origen profesional otro 3.\Vo. Los accidentes de tráfico repre-
sentarían sólo el 2o/o. Curiosamente en este grupo (de 6 a 64 años)
aparece un \Vo de discapacidades atribuible al envejecimiento precoz.

En el abanico de edad de más de 64 años, el 557o de los déficits son
secundarios a enfermedades comunes y a procesos degenerativos pro-
pios de la vejez y pueden llegar a tener una proporción del 360lo.

Hasta este momento hemos hecho un breve viaje por la lesión, el
déficit y la discapacidad que pueden crear. Este hecho, pero, no implica
que toda discapacidad comporte una minusvalía asociada. En este
sentido y según la misma encuesta del INE (1987) con una incidencia de
discapacidad del l5o/o,tan solo se ha evidenciado un 67a de minusvalía,
aunque probablemente la explicación la hallaríamos en que la población
comprendida entre Ios 47 y los 77 años tienen una minusvalía menor que
la que les correspondería en relación a sus déficits, y que no se consideró
ninguna minusvalía entre los menores de 6 años de edad.

III. CONSIDERACIONES SOBRE LAS GRANDES
DISCAPACIDADES FÍSICAS DE ORIGEN

NEUROLÓCTCO

Después de esta primera aproximación al mundo de la discapacidad
y por proximidad a mi trabajo habitual y a mi experiencia personal, me
gustaría hacer una especial referencia y reflexión sobre las personas con
discapacidades físicas de origen neuroiógico, a las que a partir de este
comento, me referiré simplemente como lesionados haciendo una breve
descripción de las consecuencias que su lesión comporta, de Ia
discapacidad que representa lo cual nos ha de permitir una reflexión
sobre los conflictos que puede comportar su atención, su tratamiento, su
reintegración social, laboral, etc.

Los lesionados a que me refiero son básicamente personas afectadas
de una lesiónmeduiaro de una discapacidad física de origen neurológico.
Incluyen enfermedades de la motoneurona (ELA), esclerosis múltiple o
en placas (EM), parálisis cerebral infantil (PCI), mielomeningocele,
accidentes vasculares cerebrales (AVC) de origen isquémico o
hemorrágico, anóxias cerebrales de origen diverso, traumatismo
craneoencefálicos (TCE) y lesiones neurológicas diferentes como conse-
cuencia de cirugía tumoral, neurocirugia o cirugia muy agresiva como la
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cirugía arterial de grandes vasos (aneurismas de grandes vasos, prótesis
valvulares, etc.).

Estos lesiones tienen en común que suelen afectar a la población
joven y que gracias a los avances de la medicina, las posibilidades de
supervivencia se incrementan día a día, hecho del que se derivan
necesidades de cuidados y atención especiales para garantizar una vida
de calidad, una vida más humana. Las causas son diversas:

A) Accidentes de tráfico que pueden provocar unos 150 nueuos
discapacitados de origen medular/año en Cataluña que viene a suponer
los 2/3 de este tipo de patología y que afecta de forma predominante el
abanico más joven de población comprendida entre los 14 y 35 años.

B) El otro 1/3 estaría constituido por:

8.1. Tumores con afectación de la medula espinal y los SNC, que crece
día tras día en mejorar las posibilidades de diagnóstico, Ia atención
médica y los tratamientos oncológicos.

8.2. Las enfermedades degenerativas del Sistema nervioso cuya
supervivencia se incrementa con la mejora del sistema sanitario.

83. Y las lesiones secundarias a patología neonatal y congénita que
aunque parece que pueden disminuir en ia medida que se incrementa el
diagnóstico prenatal y mejora la atención sanitaria en el momento del
parto, debemos de considerar que los afectados que existen actualmente,
lo son o lo seranya que su esperanza de vida se incrementa en Ia medida
que somos capaces de tratar las complicaciones que pueden surgir a lo
largo de su existencia.

¿Que aspectos de Ia vida ve afectado un lesionado, de forma especial?

Sus Relaciones, su Independencia, su Intimidad y la Información.

Afecta a la independencia como ser individual respecto de los que
están en el entorno y evidencia una diferencia, diferencia marcada desde
Ia llamada normalidad, teniendo en cuenta que con la adaptación del
entorno para las capacidades más reducidas, éstas desaparecen como
tales y obtenemos un efecto normalizador, por lo menos en el aspecto
físico.

Afecta a la intimidad y modifica la relación con los otros tanto en la
proximidad, como en ei cuidado y en el tratamiento de la persona con una
lesión de origen neurológico. Precisa desnudarse en el sentido más
amplio de Ia palabra, ertimplicar la ayuda de terceras personas tanto en
los aspectos puramente físicos como en el fisiológicos. La pérdida o
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afectación del control de ios esfÍnteres implica una baja tolerancia social
por parte dei entorno de una persona adulta, que se supone que ha de
tener un controi racional y voiuntario sobre este aspecto de la vía diaria,
aunque exista una tolerancia ,,jocosa" en el caso de nuestros menores.

La normalizaciónde la accesibilidad, problema en ei que todos hemos
de vernos inmersos de una u otra forma a causa de las limitaciones de
la movilidad más o menos inherente al proceso de envejecimiento.

El cambio conceptual que debemos realizar en el sentido que una
discapacidad no presupone una enfermedad -aunque las enfermeda-
des impliquen algún tipo de discapacidad temporal o no-. Por tanto, la
persona iesionada no precisa de tratamiento médico continuado y
conserva según el grado y nivel de lesión, unas capacidades útiies a nivel
tanto familiar, como laboral y social, y a la vezparasu realización como
ser humano.

En conjunto no suponen más que obstáculos añadidos para una plena
integración de las personas con discapacidad.

Por otro lado, el tejido y el soporte social es un elemento imprescin-
dible para la normalización de los lesionados, de las personas con una
discapacidad, pero tiene un coste que, lejos de ser despreciable, crece en
el seno de una sociedad con recursos limitados. Esta misma sociedad no
se siente motivada a hacer rentable eI consumo existente en este sector,
hasta ahora minoritario, que precisa de notables inversiones y que
implica un encarecimiento del producto final.

Las ayudas de carácter técnico presentan el mismo problema. Ade-
más, el divorcio entre la sociedad industrial y la investigación básica y
aplicada, y la falta de comunicación entre ambas, denotan un bajo
aprovechamiento de los recursos y esfuerzos existentes. Con un en-
tendimiento correcto se podrían disminuir los costes de los productos
utilizados al poder diversif,rcar su uso, y, por tanto, aumentar el rendi-
miento industrial ampliando el mercado de consumo.

En caso contrario, siempre será preciso hacer una discriminación
positiva referente al proceso de integración de las personas con una
discapacidad, invirtiendo unos recursos ya limitados, desaprovechando
otros existentes.

Consideración especial merecen las personas con una discapacidad
que afecta las funciones superiores de la persona humana tanto si son
fruto de una enfermedad que afecte al sistema nervioso central -

congénita, neonatal, aguda, crónica o degenerativa- como si son fruto
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de un traumatismo craneo-encefálico. Estas personas precisan de un
mayor soporte y comprensión sociai a causa de la alteraciones dei
comportamiento, de la memoria y de Ia capacidad de aprendizaje y de
relación que la lesión les supone.

Este esfuerzo se ha de realizar alavez en el entorno macrosocial y
microsocial o familiar y de forma coordinada. Sin la acción coordinada
de los familiares cuidadores y de la sociedad en su conjunto referente a
una mayor tolerancia y solidaridad, los conflictos en aspectos de justicia
y autonomía de los afectados siempre estarán presentes.

La situación diferencial en cuanto a autonomía física, coloca el
conjunto de los afectados y de las personas emocionalmente relaciona-
das con ellos en una situación de limitación de la autonomía personal,
no por las limitaciones en los aspectos de movilidad o de independencia
física, si no porqué su máxima aspiración es conseguir de nuevo la
normalidad social y la integridad física y funcional con igualdad de
condiciones en todos ios aspectos. Es su máxima esperanza. trllo impli-
caría la anulación de la lesión, su curación, y los puede hacer caer en un
estado de creduiidad/incredulidad respecto de cualquier innovación,
promesa, tratamiento, experimento, intervención para su mejorÍa, dis-
minuyendo notablemente la capacidad de hacer una correcta evaluación
del riesgo a que se someten para alcanzar los posibles beneficios.

Este mismo hecho se refleja en algunas situaciones conocidas en que
algunas personas afectadas han realizado grandes esfuerzos económi-
cos en líneas de medicina no convencional para tratar o mejorar iesiones
neurológicas que la ortodoxia médica descarta hoy por hoy con los medios
disponibles. Por contra, algunos profesionales son capaces de ofrecer, con
costes económicos no despreciables, la promesa de una mejoría, que si bien
en el aspecto académico se puede constatar como real, no representa
ninguna ventaja en aspectos funcionales para eI paciente, hecho que puede
llegar a conocer el afectado. Pero el esfuerzo económico que personalmente,
familiarrnente o socialmente le ha comportado, implica que, a menudo, no
se atreva a reconocer en todo su alcance que eI esfuerzo y el riesgo no
compensen la escasa la mejoría obtenida. Es decir, resulta muy difÍcil
reconocer la frustración, el fracaso, y más si este comportó un esfuerzo
económico notable.

Llama poderosamente la atención encontrarenlas páginas de Internet
ofertas para ensayar intervenciones quirúrgicas con la oferta solapada
de una mejoría, cuando no la curación de graves lesiones neurológicas.
Estas ofertas se hacen fuera de los países del mundo occidental.
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Si la rehabilitación implica en su punto de partida la aceptación de la
discapacidad para poder reeducar las habi l idades y capacidades
residuales, esta aceptación no es nunca completa, ni entre los afectados
ni entre Ios familiares, amigos y compañeros, por mas que sean raciona-
les. Sobre todo planea siempre la esperanza sobredimensionada en Ia
curación, en la plenipotencialidad de la medicina para encontrar la
curación, la solución para resolver una determinada patología sin
secuelas. Eso los convierte en elementos poco receptivos, poco racionales
y muy susceptibles de entrar en una espiral de actuaciones con poca o
ninguna base científica o con resultados no contrastados, que en el fondo
no es si no una explotación por parte de otro, aunque bien intencionada.

En esta parte del conflicto las publicaciones periódicas tienen una
responsabilidad, ya que la publicación de información no ponderada,la
redacción espectacular pero poco clarificada, puede estimular en desme-
dida Ia esperanza de los afectados haciéndoles perder la vista del
horizonte de la realidad diaria y del riesgo a que se han de someter por
una utopía, invirtiendo esfuerzos personales y económicos, propios y
ajenos, para conseguir esta posibilidad. Convierten este objetivo, esta
posibilidad en su estándar de lucha y olvidan con facilidad que Ia vida
tan solo pasa una vez por nuestras manos, se oluidan de uiuir la uída.

Los profesionales de la sanidad, también tenemos una responsabili-
dad primordial para contrarrestar estos efectos, pero creo que tenemos
aún algunos déficits y algunos miedos que nos limitan enormemente.

la Tenemos una herencia omnipotente, renacentista, que nos crea
conflictos para reconocer las limitaciones de la ciencia médica,
para asumir su propia impotencia, su propio fracaso.

2s Tenemos déficits formativos específicos, humanísticos y también
profesionales, a nivel de comunicación. Sabemos vender, transmi-
tir esperanza y confianza, pero nadie nos ha enseñado a comuni-
car las limitaciones de la ciencia y de las actuaciones y a hacer una
correcto acompañamiento de nuestro paciente, del que a menudo
huimos ante una situación poco favorable.

3a El cambio cultural que ha supuesto para la ciencia médica y sus
avances pasar de una situación de fatalismo diagnóstico y terapéu-
tico, y una posibilidad de "poco mds que tener cuidado de..." a una
dimensión casi plenipotenciaria de poder curar una mayor cantidad
de enfermedades y procesos cada día, nos ha hecho olvidar la
capacidad y la obligación de otener cuidado de...".
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Es necesario estimular los cambios culturales precisos para potenciar
un mayor conocimiento de la situación, para entender, asumir y norma-
Iizar, y para no discriminar a los lesionados.
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I. ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES

7. Antecedentes

Siempre ha habido personas que han sufrido algún tipo de
discapacidad, sin embargo su papel ha variado según los tiempos y
lugares. En general, sus condiciones de vida han sido muy duras, sujetas
a la ignorancia, la superstición y al miedo que les empujaba hacia la
soledad y el abandono. Aunque es un tópico que antes se excluía a la gente
con deficiencia y ahora se propugna su integración (Casado, D., 1995:110),
podemos observar que a finales del siglo pasado se inicia un camino hacia
el reconocimiento de los derechos que les corresponden como personas:
primero, mediante actuaciones en los ámbitos de la rehabilitación y la
educación, más tarde, al finalizar la segunda guerra mundial, a través
de actuaciones fundadas en los principios de integración y normalidad.

Han sido abundantes los esfuerzos realizados a escala mundial para
dignificar las condiciones de vida de este colectivo de ciudadanos. La
propia Declaración de los Derechos Humanos (1948) afirma el derecho
de todas las personas, sin distinción, a la igualdad de acceso a los
servicios públicos, a la seguridad social o a la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales. Estos derechos han sido concretados
mediante el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (1966), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(1966) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) que dedica su
artículo 23 a los niños con discapacidad, señalando que ..Zos Estados
parte reconocen que el niño mental o físicamente ímpedido deberó
disfrutar de una uida plena y decente en condiciones que o,seguren su
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten Ia
participación actiua del niño en la comunídad". Con carácter más
específico podemos señalar la Declaración de los Derechos del Retrasado
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I. ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES

7. Antecedentes

Siempre ha habido personas que han sufrido algún tipo de
discapacidad, sin embargo su papel ha variado según los tiempos y
Iugares. En general, sus condiciones de vida han sido muy duras, sujetas
a Ia ignorancia, la superstición y al miedo que les empujaba hacia la
soledad y el abandono. Aunque es un tópico que antes se excluía a la gente
con deficiencia y ahora se propugta su integración (Casado, D., 1995:110),
podemos observar que a frnales del siglo pasado se inicia un camino hacia
el reconocimiento de los derechos que les corresponden como personas:
primero, mediante actuaciones en los ámbitos de Ia rehabilitación y ia
educación, más tarde, aI finalizar la segunda guerra mundial, a través
de actuaciones fundadas en Ios principios de integración y normalidad.

Han sido abundantes los esfuerzos realizados a escala mundial para
dignifrcar las condiciones de vida de este colectivo de ciudadanos. La
propia Declaración de los Derechos Humanos (1948) afirma eI derecho
de todas las personas, sin distinción, a la igualdad de acceso a los
servicios públicos, a Ia seguridad social o a la realización de los derechos
económicos, sociales y culturales. Estos derechos han sido concretados
mediante el Pacto Internacionai de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (1966), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(1966) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) que dedica su
artículo 23 a los niños con discapacidad, señalando que "Zos Estados
parte reconocen que el niño mental o físicarnente impedido deberd
disfrutar de una uida plena y decente en condiciones que aseguren su
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten Ia
participación actiua del niñ.o en la comunidad". Con carácter más
específico podemos señalar la Declaración de los Derechos del Retrasado
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Mental (1971) y la Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975),

la primera establece que: "El retrasado mental debe gozar, hasta el
maximo grado de uiabilidad, de los tnismos det'echos que los clemds seres
humanos" (punto 1), y Ia segunda, en el mismo sentido, declara eue: "El
ímpedido tiene esencialmente derecln a que se res¡tete su dignidad
hutnana. El impedído, cualesquíera sean el origen,la naturaleza o Ia
grauedad de sus trastontos y deficiencias, tiene los mismos derecltos

fundantentales que sus concíudadanos d,e la misma edad,lo que supone,
en primer lugar, el dereclrc a disfrutar de una uida decorosa, lo mrís
normal y plena que sea posi.ble" (punto 3) (Naciones Unidas, 1988).
Naciones Unidas dedicó el año1981 a las personas con discapacidad
(InternationalYear of Disabled Persons) que abrió nuevos enfoques más
operativos dirigido a hacer efectivos los derechos que se concretaron en
e1 Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad
(PAM) y, posteriormente, las Normas Uniformes sobre Ia igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidad (NORUM) (Naciones

Unidas, 1996; Casado, D.,  1996).
En nuestro país disponemos también de notables antecedentes de

Iucha por la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad,
desde instituciones medievales, como las de ciegos y mendicantes, a
ilustres autores que trataron estos temas, como Francesc Eiximenis y
Joan Lluís Vives (L492-I540). A finales del siglo pasado y comienzos del
actual, podemos destacar la creación de sociedades de socorros mutuos
(p.e. la Unión fraternal de Ciegos y Semiciegos,la Sociedad de Socorros
Mutuos entre Sordomudos o el Sindicat de Cecs de Catalunyo) o la
primera entidad de enseñanza de ciegos de España (Escola de Cecs de
Barcelona). Más recientemente, debemos recordar la inmensa labor
realizada en la postguerra por muchas entidades cívicas, cobijadas por
ia Iglesia, como la Hospitalidad de Lourdes, Auxilia, Fraternidad
Católica de Enfermos, etc. y por otras de nuevas a partir de la Ley de
Asociaciones (1964). Un cambio radical se produce a partir de la década
de los 70 en que, por un lado, la Administración pública crea un
organismo para atender a los problemas derivados de la discapacidad
(Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos, SEREM) y
convoca una conferencia para abordar la temática (Minusval'74) y por
otro, desde el sector social, emergen los <grupos de base" constituidos por
afectados que se enfrentan a los planteamientos de las entidades que se

"cuidaban de ellos" y a los responsabies públicos del sector de la
discapacidad para exigir, con voz propia y de forma más contundente,
sus legítimos derechos, trasladando a la opinión pública sus necesida-
des. Todas estas actuaciones fructificaron en la creación de la Comisión
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Especial del Congreso paraelestudio de los problemas de los minusválidos
(I977), cuyos trabajos cristalizaron cinco años más tarde con Ia aproba-
ción de Ia Ley de Integración Social de las Personas con Minusvalía
(LISMI) (Vilá, A. -coord.-, 1994) que desarrolla los derechos procla-
mados por la Constitución recién aprobada.

2. Los derechos de las personas con discapq,cidad.

Disponemos de dos instrumentos internacionales que enmarcan las
actuaciones; nos referimos al citado PAM, desarrollado durante Ia
llamada década de las personas con discapacidad (1983-1992) y las
NORUM aprobados por Ia Asamblea de las Naciones Unidas (Resolu-
ción 37/52 de 3.12.82 y 48/96 de 20.12.93, respectivamente). Estos
documentos efectúan importantes aportaciones conceptuales, sobre las
políticas y concretan Ios derechos de este colectivo, mediante la formu-
lación de recomendaciones que afectan a la legislación, medio ambiente,
ingresos económicos y seguridad social, educación, formación, ocupación
tiempo libre, cultura, religión y deporte. Su propósito general se dirigía
a la promoción de medidas eficaces para la prevención, la rehabilitación
y la equiparación de oportunidades (ver cuadro nq 1), aunque se privile-
gió este último, especialmente grato al movimienLo independet¿t liuing
(Casado, D., 1996:90), como lo muestran sus objetivos básicos de "igual-
dad" y fls "plena participación".

Cuadro na I
Naciones Unidas. Aspectos conceptuales

ESTADO DE SALUD

Enfermedad:
Traumatismo, Alteración congénita

PREVENCIÓN

Adopcion de medidas encaminadas a im-
pedir que se produzcan deflciencias físi-
cas, menLales y sensoriales (prevención
primaria) o a impedir que las deficiencias,
cuando se han producido tengan conse-
cuencias físicas, psicológicas y sociales
negativas.

DEFICIENCIA (IMPAIRMENT)

Toda pérdida o anormalidad de una es-
tructura o función psicológica, fisiológica
o anatómica.

REHABILITACIÓN

Proceso de duración limiíada y con un
objetivo definido, encaminado a permitir
que una persona con deirciencia alcance
un nivel fÍsico, mental y/o social funcional
óptimo, proporcionándole así los medios
de modificar su propia vida.

DISCAPACIDAD (DISABILITY)

Toda restricción o ausencia (debida a una
deficiencia) de la capacidad de realizar
una actividad en la forma o dentro del
márgen que se considera normal para un
ser humano.



MINUSVALIAS (HANDICAP)

Una situación desventajosa para un indi-
viduo determinado, consecuencia de una
deficiencia o discapacidad, que limita o
impide el desempeño de un rol que es
normal en su caso (en función de la edad,
sexo y factores sociales y culturales).
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EQUTPARACToN DE
OPORTUNIDADES (ACCESIBILIDAI])

Procesos mediante el cual el sistema ge-
neral de la sociedad -tal como el medio
físico y cultural, la vivienda y el transpor-
t.e, los servicios sociales y sanitarios, las
oportunidades de educación y trabajo, Ia
vida cultural y social, incluidas las insta-
laciones deportivas y de recreo- se hace
accesibles para todos.

Debido a la confusión y a la incidencia de los aspectos terminológicos
en el tratamiento de este tema haremos una breve referencia a los
mismos. Los documentos citados adoptan la Clasificación Internacional
de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) publicada

originariamente en inglés por la OMS en 1980, cuyos términos
impairment-disability -handicap fueron traducidos al castellano por el
INSERSO (OMS, 1 98 3 ) por deficie ncia' dis c ap ac idad - mínu su alía (Y er
cuadro na 1). Sin embargo, persiste el problema cuando tratamos de
emplear un termino castellano que comprenda los tres niveles (en inglés
utilizan disability y sus deriv ados disabled person / s I people), ya que se
ha venido utilizando disminuídos (art. 49 de la Constitución) y mayor-
mente mínusualía, minusurílido y person(r con minusu¿lio (LISMI),
(Casado, 1991) aunque últimamente se aprecia una tendencia a la
utilización de discapacidad y persond, con discapacidad como término
general, comprensivo de los demás. Por otro lado, las revisiones
terminológicas que se están efectuando (ICIDH-2, 1998) evolucionan
hacia unas definiciones operativas que enfatizan cada vez más Ia
importancia del entorno (contexto de Ia condición de salud), distinguien'
do entre: a) alteraciones (del cuerpo) -impairments (body)-.' es una
pedida o una anormalidad de Ia estructura del cuerpo o de una función
fisiológica o psicológica" ó) actiüdades (persona) - actiuities (person) - : es
la naturalezay el alcance dei funcionamiento al nivel de la persona (las

actividades pueden ser limitadas en su naturaleza, duración y calidadl
c) participación ( socied ad) - p artíc ip atio n ( soc ie ty ) - : es la natur aleza o
el alcance de la implicación de una persona en situaciones de la vida en
relación a las alteraciones, las actividades, Ias condiciones de salud y los
factores del contexto (la participación puede ser restringida en su
naturaleza, duración y calidad).

La evaluación del PAM originó la aprobación de las NORUM que

tiene un alto contenido ético-jurídico que centra sus objetivos en la
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igualdad de oportunidades y la igualdad de derechos de ias personas con
independencia de sus diferencias y características e inciuye referencias
operativas a cuestiones concretas, como el acceso al entorno y a la
información, la educación, el trabajo, la seguridad social y los ingresos
mínimos, ia vida familiar y la integridad personal, la cultura, Ias
actividades recreativas y deportivas, y la religión. DeI conjunto de
planteamientos de Naciones Unidas nos parece oportuno resaltar tres
aspectos claves para el tema que tratamos: a) la igualdad de derechos y
deberes;b) la imporfancia del entorno en la configuración de la minusvalía;
c) la exigencia de participación social plena y en ia toma de decisiones
que les afecten.

En ios últimos años, también se han elaborado desde instancias
europeas diversos documentos relativos a la política sociai que inciden
en la discapacidad. Por otra parte, se han puesto en marcha importantes
programas (Helios, Horizon, etc. ) y definido políticas para hacer efecti-
vos sus derechos, como la "Contunicación sobre la igualdad de oportuni-
dacles de las personas con minusualía. Una nueua estrategia Comunita-
ria en materia de minusualía", que señala tres puntos del debate actual:
a) la persona como centro de las actuaciones, b) Ias personas con
discapacidad deben permanecer en su entorno habitual, c) Ia coopera-
ción del sector público y la iniciativa social, especialmente del colectivo
de personas con discapacidad y sus representantes. También, debemos
hacer referencia a l,a "Guía Europea de Ia Buena Prdctica" (Comisión
Europea, 1996), que pretende establecer canales locales y nacionales
para apiicar las citadas NORUM; este interesante documento señala
claramente algunos valores europeos emergentes relacionados con ias
políticas: a) la igualdad de oportunidades y la autonomía requiere una
oferta individual; b) Ia igualdad de derechos implica también las respon-
sabilidades; c) el derecho a un estilo de vida libremente elegido; d) el
respeto y valoración de la diferencia; e) Ia participación en la toma de
decisiones que afecten a sus vidas; f) la potenciación de las capacidades;
g) la solidaridad, respeto y asignación de los recursos necesarios; h) la
adaptación de las legislaciones a las diferencias y controles de caiidad de
los servicios; i) la sensibilización sociai.

La Constitución española del 78 establece un nuevo modeio de Estado
que configura e incide en los derechos y las políticas para las personas
con discapacidad. En síntesis se refiere a los siguientes aspectos:

a) Ei artículo 10 CE establece el fundamento ideoiógico del Estado
social al señalar el principio de dignidad de la persona que puede
constituir el fundamento de los derechos de iibertad civil, de
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participación y de intervención pública en la corrección de
desequilibrios (Basile, S. 1980:274-75); exigiendo, para ello, a los
poderes públicos que tomen medidas para promover las condicio-
nes que permitan que la libertad y la igualdad sean reales y
efectivas, que remuevan los obstáculos que puedan impedir o
difrcultar su plenitud y que faciliten la participación de todos ios
ciudadanos en la vida política económica, cultural y social (art.
9.2). Este mandato afecta a todos y, por tanto, también -o

especialmente, como uno de los grupos vulnerables- a les perso-
nas que tienen alguna discapacitat.

b) De los derechos fundamentales y libertades públicas, establecidas
en el Capítulo Segundo (art. 14 y Sección 1q del Título I CE),
debemos hacer una especial referencia a la prohibición de cual-
quier tipo de discriminación (art. 14 CE), al derecho de todos a Ia
educación (art.27 CE) y a los demás derechos civiles y políticos
protectores de Ia esfera personal, ya que constituyen elementos
básicos para el proceso de inserción y normalizacíón de las perso-
nas discapacitadas. Recordemos que estos derechos gozan de una
protección excepcional, disponiendo de un conjunto de garantías
para hacerlos efectivos, que incluyen una amplia tutela en caso de
vulneración ante los tribunales ordinarios mediante un procedi-
miento basado en Ios principios de preferencia y sumariedad y, en
su caso, del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

c) Con referencia a los derechos y deberes de los ciudadanos (Capítu-
Io Segundo, Sección 2a del Título I CE), nos interesa resaltar el
derecho y el deber al trabajo, a la elección de profesión, a la
promoción laboral y a una remuneración suficiente de todos los
españoles y, por tanto, también de los que tengan alguna
discapacidad. Aunque estos derechos no tienen la misma protec-
ción que los señalados en el apartado anterior, ya que, a pesar que
también vinculan a todos los poderes públicos, son inmediatamen-
te y directamente exigibles, están sometidos a reserva de ley
(ordinaria) y que su revisión supondría una reforma esencial de la
Constitución, no están protegidos -excepto la objeción de concien-
cia- por el procedimiento preferente y sumario ni con el recurso
de amparo.

d) La Constitución cualifica el tercer grupo como principios rectores
de la política social y económica (Capítulo Tercero del Título I CE)
y reduce considerablemente los mecanismos de garantía, pues,
únicamente informaran la legislación positiva,la práctica judicial
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yla actuación de los poderes públicos -pero no vinculan- y no son
directa e inmediatamente exigibles, sino que su plena eficacia
depende de las leyes que los desarrollen. Estos derechos que
disfrutan del nivel mínimo de protección (Aznar, M., 1994:181)
recogen ámbitos relacionados con la discapacitat, como familia y
infancia (art. 39), seguridad sociai (art. 41), protección de Ia salud
(art.43),vivienda (art.47') e incluso dedica un artículo a las personas
con discapacidad. Este precepto (art. 49) establece una obligación a
los poderes públicos de realizar una política de previsión, tratamien-
to, rehabilitación e integración de estas personas, a las que deben
prestar ia atención especializada que requieran y ampararlos espe-
cialmentepara el disfrute clelos derechos que ei Título I otorga atodos
los ciudadanos, que son los que venimos comentando. Este precepto
ha sido clave para fundamentar el establecimiento de medidas de
discriminación posi,tiua a favor de este colectivo.

La LISMI fue la encargada de desarrollar y hacer operativo el citado
precepto constitucional, fi jando los derechos y estableciendo medidas
concretas para hacerlos efectivos. En el momento de su elaboración se
produjo un debate sobre la conveniencia de una ley especial, ya que
algunos consideraban que podría ser en sí misma discriminatoria para
el colectivo destinatario. Referente a este tema, las NORUM (art. 15)
establecen un criterio flexible: "La legislación nacional relatiua a las
personas con discapacidad puede adoptar dos formas diferentes. los
derechos y deberes deben incorporarse a la legislación general o figurar
en uncl legislación especial" (art. 15 NORUM) y en el caso de España se
optó por una ley especial pero, como explicaba el Presidente de Ia citada
Comisión especial pariamentaria, con el objetivo de "llegar a Ia situaciótt,
en que las leyes especiales no sean necesarías pürcr que las personas
afectadas queden integradas en un plano de absoluta igualdad en la
legislación general aplicable a todos los españoles" (Trias Fargas, R.,
1982). Se trata, pues, de una ley marco de carácterglobal específica para
este colectivo de ciudadanos que marca los principios (normalidad,
integración, universalidad, etc.) y establece medidas concretas para
garantizar sus derechos en los distintos ámbitos: prevención, rehabili-
tación, educación, integración laboral, servicios sociales, prestaciones
sociales y económicas, accesibilidad, etc. (ver cuadro na 2). Esta norma
ha sido desarrollada a nivel estatal (Real Patronato de Prevención y de
Atención a Personas con MinusvalÍa, 1997) y autonómico (Generalitat
de Catalunya,1992 y 1993) que en buena medida ha ido incorporando
sus preceptos a la legislación general.
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Cuadro na 2
Ley de integtación social de los minusválidos (Ley l3llg92, de 7 de abril)

SINTESIS DEL COVTENIDO

Ám¡ito Concepto Características

Prevención Constituye un derecho y un
deber de todo ciudadano y de la
sociedad cn su conjunto y for-
mará parte de las obligaciones
prioritarias del Estado en el
campo de la salud pública y de
los servicios sociales.

o Orientación y planificación lamiliar
¡ Consejo genético
o Atención pre y perinatal
o Atención y diagnóstico precoz
¡ Asistencia pediátrica
¡ Higiene y seguridad laboral
¡ Seguridad en el tránsito viario
r Control higiénico y sanitario de los

alimentos
. Control de la contaminación ambien-

tal

Rehabilitación Es el proceso dirigtdo a que los
minusvál idos adquieran su
máximo nivel de desarrollo per-
sonal y su integración en la
vida social, fundamentalmente
a t.ravés de la obtención de un
empleo adecuado.

. Médico-funcional
¡ Tratamiento y orientación psicológi-

. Educación general y especial
o Recuperación profesional

Integración
laboral

La finalidad primordial de la
política de empieo de t.rabaja-
dores minusvál idos será su in-
tegración en el sistema ordina-
rio de trabajo o, en su defecto,
su incorporación al sistema pro-
ductivo mediante ]a fórmula
especial de trabajo protegido.

¡ Sistema ordinario de trabajo: me-
dias obligatorias y de fomento

o Sistema de trabajo protegido'. Centro
Especial de Empleo (CEE)

r Situación de paro: Subsidio de ga-
rantía de ingresos ntínimos

Servicios sociales Tienen como objetivo garanti-
zar a los minusválidos el logro
de adecuados niveies de desa-
rrollo personal y de integración
en la comunidad, así como la
superación de las discrimina-
ciones adicionales padecidas
por los minusvál idos que resi-
dan en las zonas rurales.

o Orientación familiar, información y
sen'icio de atención domiciliaria

o Servicios de residencia y hogares co-
munitarios

¡ Centros Ocupacionales (CO)
o Centros de at.ención especializada
¡ Actividades deportivas, cuiturales,
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3. Nueaas cuestiones

En los últimos años están emergiendo nuevas problemáticas relacio-
nadas con la discapacidad y aspectos normativos e institucionales con
importantes repercusiones ético-jurídicas. A continuación nos referimos
a algunas de ellas.

a) Garantía de los derechos

El enfoque de la protección de los derechos de las personas con
discapacidad se ha centrado en los derechos sociales, con las limitacio-
nes que ello conlleva como hemos visto; en cambio, en el mundo
anglosajón han optado por la alternativa de tratar de dichos derechos
mediante la técnica-jurídica de los derechos civiles (no-discriminación)
que resulta más potente debido a su importancia política. Entre las
consecuencias más destacables del camino emprendido debemos recor-
dar que la efectividad de la mayoría de los derechos sociales precisa de
normas - estatales y autonómicas - que les den vida y muchas de ellas
presentan una gran ambigüedad en su concreción, acceso, financiación

Los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona
quedan suprimidos a Ia entrada en vigor de la Ley 26190 de Pensiones no
contributivas (disp. adicional 93), aunque los que tuvieran reconocido el derecho a
dichos subsidios podrán continuar en el percibo de los mismos (disp. transitoria 13).
Permanece el subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte (disp.
adicional 9a).

Prestaciones
sociales y
económicasr

Sistema especial y transitorio
de prestaciones sociales y eco-
nómicas para los nlinusválidos
que, por no desarrollar una ac-
t ividad laboral,  no estén inclui-
dos en el campo de aplicación
de l  s is lema de la  segur idad so-
cial.

. Asistencia sanitaria y prestación far
macéutica.

r Subsidio de garantía de inglesos mí
nimos.

o Subsidio por ayuda de tercera perso
na.

. Subsidio de movilidad )' compensa
ción para gasios de transporte.

o Recuperación profesional.
. Rehabilitación médico-funcional.

N{ovilidad y
barreras
arquitectónicas

. Accesibilidad a los edificios, vías públicas, parques yjardines.

. Vivienda.

. Transpot'tes públicos colectivos.
¡ Estacionamiento de vehículos de minusválidos.
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y una ausencia de mecanismos claros de garantías, debilitando el
sistema de protección social y la igualdad real de oportunidades.

b) Las personas depertdientes

Dentro del colectivo de la discapacidad esta aurnentando progresiva-
mente el contingente de personas que no gozar' de autonomía para la
realización de las actividades de Ia vida cotidiana, debido a deficiencias
graves o como consecuencia de procesos de envejecimiento, que está
desafiando a la sociedad y demanda un amplio pacto sobre los derechos
de estas personas y la forma de prestar y frnanciar las atenciones.

c) Participación y autonomía

El creciente intervencionismo público y la compartimentación y
rigidez de servicios entra en conflicto con el principio de participación y
el de autonomía en las decisiones que exigen cambios en los plantea-
mientos hacia culturas de consenso v flexibilidad.

d) Fijación de mínimos

Las nuevas políticas requieren inversiones solidarias para este
colectivo, para que puedan disponer de unos mínimos vitales y desarro-
llar una vida digna, que las actuales prestaciones y servicios no garan-
tizan.

e ) Las responsabilid,ad,es

El Estado de bienestar exige un replanteamiento de papel de los
distintos agentes que intervienen en el campo de la discapacidad.
Debería alcanzarse un pacto sobre las responsabilidades públicas, el rol
de las entidades privadas y los derechos y deberes de las personas
afectadas y sus familias.

fl Nueuas tecnologías

El mundo actual está abriendo nuevas posibilidades y perspectivas
para las personas con discapacidad a partir de los descubrimientos
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científicos y las aplicaciones tecnológicas que en muchos casos exigirán
laintervencióny ayuda de la éticay la bioética para la toma de decisiones
satisfactorias y, en la medida de lo posible, para neutralizar los posibles
efectos perversos que puedan comportar algunas innovaciones.
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Células pluripotenciales y ética
José Luis Velazquez

La ident i f icac ión,  a is lamiento y  cu l t ivo de cé lu ias madre
pluripotenciales humanas ftPSC) y el propósito de I. Wilmut de clonar
embriones humanos mediante transferencia nuclear somática (SCNT)
para obtenerias ha reavivado Ia discusión sobre la legitimidad de
producir, emplear y modificarfo rmas iniciales de vida humana con fines
no reproductivos. En la discusión se enfrentan dos posturas. Una
condena la producción y utilizacíín de embriones humanos con fines
experimentales no reproductivos porque considera inmoral la
instrumentalización y posterior destrucción de un organismo capacita-
do genéticamente para convertirse en un ser humano completo. La otra
postura defiende la creación y experimentación con embriones en las
primeras fases de evolución sobre la base de los beneficios individuales,
sociales, científicos y ciínicos. Esta poiémica, que viene protagonizando
las sesiones de los comités nacionales e internacionales de bioética, no
tiene visos de concluir en una decisión consensuada. A pesar de todo algo
está empezando a cambiar como se puede comprobar en las decisiones
que han tomado los gobiernos de Franciar y Bélgica2 y en las solicitudes
de instituciones consultivas de Gran Bretaña y Estados Unidos para
reformar las legislativas sobre experimentación con embriones huma-
nos3. Esto demuestra que el derecho y la moral no son ajenos al progreso
científico. Lo que sigue es un un intento reflexivo para contribuir
modestamente en la elaboración de un nuevo marco conceptual, impul-
sar reformas en la legislación vigente y defender una perspectiva moral
reformista.

Cf. Jean-Yves Nau "Un rapport parlementaire révéle les carences des lois de
bioéthique de 1994" en LE MONDE / 19 Février 1999 / Page 11.
El gobierno belga estudia actualmente un proyecto de ley que permita la creación
de embriones para la investigación. Cf. LE MONDE, 7 de enero de 1999, página2.
En diciembre de 1998 los organismos británicos Human Genetics Advisory
Commision y la Human Fertilisation and Embriology Authority, solicitaron al
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I

Las células madre humanas (Human Stem Cells), denominadas
también células troncales o maestras, tienen la capacidad de producir
una amplia variedad de células especializadas que derivan en tejidos y
órganos. Estas células pueden ser totipotentes o pluripotentes. Horas
despúes de la fertil ización,la céIula se divide en dos células totipotentes
idénticas con capacidad para convertirse en un ser humano completo si
se implantaran en el útero. Cuatro días después, las células totipotenciales
entran en una fase de clesarrollo y especialización y forman una esfera
hueca de células llamada blastocito. La capa externa del blastocito
forma la placenta y los tejidos necesarios para el desarrollo fetal en el
útero. La capa interna es una masa celular que forman las células
especializadas de los 210 tipos de tejidos del cuerpo humano. Las células
de la capa interna son pluripotenciales pero no totipotenciales pues si las
implantáramos en el útero su desarrollo no culminaria en un ser
humano.

En noviembre de 1-998 dos equipos de investigación lograron identi-
ficar, aislar y cultivar células pluripotenciales humanas. El equipo de J.
Thompsona 1o consiguió aislando células humanas pluripotenciales
extraídas de la masa celular interna de 14 embriones humanos en la fase
de blastocito donados bajo consentimiento informado por personas
sometidas a tratamiento de fecundación üt uit¡'o5. John Gearhart6
siguiendo una estrategia diferente obtuvo células pluripotenciales de
las células germinales primordiales (PGCs) alojadas en el tejido fetal
procedentes de abortos terapéuticos.

gobierno la prohibición expresa de la clonación reproductiva humana y la autoriza-
ción y regulación de la clonación de células humanas embrionarias con fines clínicos
(clonación terapéutica). Cf. http: //www.dti.gov.uk/hgac. El Comité de Bioética
norteamericano (National Bioet,hicsAdvisory Commision) ha solicitadoa B.Clinton
la financiación pública de proyectos relacionados con la experimentación de
embriones. Cf. BBC Nervs, 24.5.99.

a James 'Ihomson et al. , "Embryonic Stem Cell Lines Derived from Human
Blastocysts", Science,vol.282, ne 5391 (November 6, 1998): 1745-47.

5 EsLos embriones sobrantes en fase de blastocito se destruyeron una vez extraídas
las células de la masa celula¡.

o Cf. John Gearhart, "New Pluripotential for Human Embryonic Cells" en Science
282, ne 5391: 1061-62. Véase también el texto de la intervención de Gearhart ante
el comité del senado americano en J.Gearhart, "Testimony before The Senate
Labor-HHS Aproppiations Comnitee", December, 2, 1998 en http: //bioethics.gov/
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Otra manera de obtener y aislar células madre consiste en derivar
líneas de células piuripotenciales de un cigoto en fase de blastocito
creado mediante transferencia nuclear somática (SCNT). Es decir,
siguiendo el método empleado por L Wilmut para (crear" a Dolly.

Las aplicaciones que se vislumbran de estos experimentos tienen un
gran valor científico, médico y farmacológico. Las expectativas se cen-
tran, como ha señalado Harold Varmus?, en: la investigación del proceso
de diferenciación de las hPSC,la utilización de células pluripotenciales
como fármacos que reduciría el número de ensayos clínicos y en la
programación de estas células para la creación de órganos y tejidos sin
riesgo de rechazo.

Visto así, todo indica que las líneas de investigación abiertas por estos
tres grupos de científicos son altamente prometedoras. Sin embargo,
esto no ha evitado la polémica en torno a algunos aspectos relacionados
con la legitimidad de crear, empleary modificarformas iniciales de uida
hutnana para fines de investigación y otros no exclusivamente
reproductivos. Tres de los interrogantes que suscitan estos experimen-
tos están relacionados con la aceptación o rechazo moral de: 1) la
utilización de embriones humanos procedentes de abortos,2) la util iza-
ción de embriones sanos y sobrantes de los tratamientos de FIV, y 3) la
creación de embriones humanos (mediante técnicas de FIVo SCNT) sólo
con fines de investigación. El pianteamiento que voy a defender se
resume en dos líneas argumentativas. La primera es que considero que
no hay razones intrínsecas a la clonación o a la creación de embriones
humanos que justifiquen Ia prohibición. La segunda es que sería
deseable un tipo de regulación que establezca las circunstancias y
condiciones bajo Ias cuales sería aceptable la experimentación clínica y
científica con embriones y céiulas madre con el fin de asegurar una serie
de bienes nuevos y mejorar las condiciones de vida de los seres humanos.
A lo largo del capítulo expondré algunas de las condiciones que harían
aceptable este tipo de ensayos.

Cf. H. Varmus, Sferz Cell Research.: Hearin.gs on Stem Cell Research Before the
Subconun. on Labor, HHS and Education of the Senate Comnt. on Appropriations
(Stent Cell Research Hearíngs), 105th Cong., 2nd Sess. (1998) (statement of Dr.
Harold Varmus, Director, National Institutes of Health, 1) en http://bioethics.gov.
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II

Los problemas morales señalados se pueden agrupar teniendo en
cuenta dos aspectos: eI modo de acceder a las céiulas pluripotenciales y
eI tratamiento que reciben Ias distintas fuentes de donde se extraen Ias
células pluripotenciales. Como hemos visto anteriormente las fuentes
de donde se extraen las hPSC pueden ser alguna de estas cuatro: l-)
Tejidos procedentes de fetos como resuitado de abortos deseados o
terapéuticos (J. Gearhart); 2) embriones sobrantes sanos donados por
personas sometidas a FIV ( J. Thompson); 3) embriones humanos
creados mediante FIVy destinados expresamente a la experimentación,
y 4) embriones humanos creados mediante SCNT (L Wilmut).

El primer método no plantea aparentemente ningún problema moral
nuevo. IJna vez admitidas las circunstancias médicas que aconsejan el
aborto y el respeto que merece la libertad de elección de la madre,
entonces la aceptación moral del aborto es una cuestión independiente
del posible destino que se le dé aI feto o parte de é1. lJna vez que se
dispone de un feto o un embrión abortado y habiendo resuelto Ia madre
libre y consentidamente cederlo para Ia investigación, no hay razón para
no equiparar esta acción a la donación de órganos. Igual que se respeta
la voluntad de aquellas personas que deciden donar sus órganos para
trasplantes, en el caso que nos ocupa bastaría contar con el consenti-
miento voluntario e informado de la "madre" o "padres" del embrión o
feto abortado para emplearlo en la investigación o como un conjunto de
recursos vivos para personas que los precisen. Por tanto, en este caso ni
el modo de acceso a las hPSC ni el trato que se le da al feto o al embrión
encierra problema moral alguno. En cambio, cabría preguntarse si hay
razones para aceptar el aborto en el supuesto de que se contemplara
como un medio para beneficiarse de la utilización de los tejidos fetaies
y células para fines de investigación o ciínicos. Aunque no se puede
descartar una situación así, lo cierto es que es necesario mantener
separados la libertad y el derecho a abortar de los posibles usos que
tienen los fetos y el material fetal en este caso. Más aún, el respeto a la
libre y autónoma decisión de una mujer de abortar tiene que extenderse
incluso si su deseo es la donación para la investigación o su utilización
clínica a medio o largo plazo.

Con re lac ión  a l  segundo método de  ob tenc ión  de  cé lu las
pluripotenciales la posible objeción moral radica en el trato y considera-
ción que se le da a un embrión cuando se decide no destinarlo a la
implantación y, en consecuencia, a la reproducción. De todos es conocida
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la situación en que se encuentran los embriones que no se transfieren al
útero. En los tratamientos de FIV lo habitual es transferir ai útero un
número máximo de 3 o 4 embriones mientras que los restantes óvulos
fecundados artificialmente se congelan en pequeños grupos. De este
modo, en el caso de no concluir con éxito ni Ia implantación y ni el
desarrollo de los embriones transferidos, se evita a la mujer la molestia
de someterla nuevamente a la estimulación hormonal de ovarios y a la
extracción de óvulos. Cuando tiene éxito Ia FIV, ios embriones sobrantes
se conservan para que en el futuro la pareja pueda aumentar la familia
si así lo desea. Sin embargo,legislaciones como la de Gran Bretaña han
puesto un límite máximo para la conservación de 10 años. Transcurrido
este periodo, los embriones son destruidos aún en contra de la voluntad
de los padres. Aquí caben dos preguntas: ¿hay que conservar en estado
de crioconservación embriones en ia fase de cuatro células hasta que
alguien lo reclame pues se trata de un ser humano en potencia? Y ¿se
puede aceptar para el embrión un destino diferente al de la reproduc-
ción? El argumento de ia potencialidads si tiene alguna plausibilidad no
es desde luego en este caso. Si los padres de los embriones no quieren
tener más hijos, si nadie con problemas de fertilidad los reclama y si las
clínicas se niegan a prolongar indefinidamente la conservación del
embrión, lo cierto es que ias posibilidades de que se conviertan los
embriones en seres humanos plenos son nulas. Ahora bien, si el embrión
humano es excluido del proceso de desarrolio y no se implanta en el útero
nohay razón para concederle una protección absoluta y más teniendo en
cuenta los posibles beneficios que se pueden derivar para personas
existentes. En este caso se podría admitir su uso para Ia investigación.

Con relación a la tercera fuente de hPSC ias objeciones recaen sobre
el trato que reciben los embriones y sobre la frnalidad para la que se
crean. Al margen de quienes se oponen a cualquier tipo de investigación
con embriones, las posturas se dividen entre los que sólo admiten la

8 El argumento de la potencialidad sostiene que el embrión no es una persona pero
está en camino de serlo y merece por tanto la misma protección que las personas.
Este argumento adolece de muchos puntos débiles. Si hay que considerar como
moralmente significativo cualquier forma biológica con potencial de convertirse en
un ser humano, entonces tanto el óvulo como los espermatozoides requieren el
mismo respeto que los embriones. Igualmente, si tenemos en cuenta el glan número
de abortos espontáneos que encierra la gestación completa de una vida humana, nos
encontramos que se atenta contra la vida humana en el intento fallido de crear una
vida humana. Cf. J.Harris, Superman y la mujer marauillosa, Ed Tecnos, Madrid
(1998): 59-65 y P. Singer, Etica Practic,a, Edit.  CUP, Barcelona (1995): 188-192.
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investigación terapéutica sobre embriones creados mediante FIV y los
que admiten la creación de embriones con fines médicos y científicos.
Esta última posición es la que más rechazo encuentra y choca con la
normativa legal vigente de la mayoría de los países occidentalese. Los
argumentos contra la experimentación con embriones se pueden resu-
mir en tres. El primero sostiene que Ia creación de embriones con fines
experimentales atenta contra la dignidad del embrión pues se Ie valora
como un medio y no como un fin en sí. El segundo argumento mantiene
que este tipo de prácticas no deben permitirse pues suscitan sentimien-
tos de indignación ai traspasar una serie de barreras morales sobre las
que existe un amplio acuerdo. EI tercer argumento se sitúa en una
posición intermedia pues mientras tolera la experimentación con em-
briones sobrantes rechazala creación expresa para la experimentación.

¿Qué se puede responder a estas tres objeciones?

La primera de ellas pone todo su acento en la idea del valor intrínseco
y absoluto de cualquier forma de vida humana. Quienes así piensan,
afirman que el embrión tiene eI mismo un estatuto moral que la persona
y que en consecuencia debe ser protegido como tal. Esta postura viene
a decir que Ia dignidad forma parte del tesoro genético. Ahora bien,lo
cierto es que no es una razón suficiente considerar el origen humano del
embrión sobrante para hacerlo merecedor de una protección absoluta ya
que al carecer de sensibilidad y de intereses vinculados con forma alguna
de autonomía y al estar excluido del proceso de gestación difícilmente se
puede pensar en daño alguno.

La segunda objeción corresponde a un aspecto recogido en 1984 en el
Informe Warnockl0. La presidenta de la Comisión Mary Warnock estimó
que Ia investigación con embriones humanos se podría aceptar si nlas

ventajas fueran muy grandes" y "sólo si no se hiriera en absoluto Ia
sensibilidad moral general"1l. Con esto quería resaltar el papel de los
sentimientos morales de Ios ciudadanos en la determinación de los que
es moralmente aceptable y lo que no lo es. Según S. Hampshirel2 los

e La legislación de la mayor parte de los países sólo permite la investigación sobre
embriones sobrantes que no rebasen los 14 días y siempre que tenga una finalidad
reproductiva, de diagnóstico o terapéutica.

10 Cf. M. Warno ck, AQuestion of Life. The Warnock Report on Human Fertilísation&
Embriology, Basil Blackwell, Londres (1984).

11 lbid. p. XV.
t2 Cf. S. Hampshire, "l¿ moral y el pesimismo" en S. Hampshire et al. Moral pública

y priuada, Edit.  FCE, Méjico (1983): 11-36, pp. 20-21.
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miembros de una sociedad comparten unos sentimientos que aunque no
están claramente relacionados con reglas o pr incipios morales
sistematizados y racionalmente justificados forman parte del "respeto
por la moral misma" erigiéndose como baneras contra acciones
provocadoras de temor hacia "la naturaleza humana".

Ahora bien, ni la regulación legal ni Ia aprobación moral pueden
supeditarse exclusiuamente a los sentimientos o a la reacción emocional
de los ciudadanos. Entre otras cosas porque estos sentimientos supues-
tamente ultrajados no son necesariamente morales pues podrÍan estar
basados en prejuicios. Por tanto, sólo cabe concederles un valor comple-
mentario pero no decisivolir. Ni existe una reacción emocional homogé-
nea ni los sentimientos orientan las acciones en una misma direcciónia.
Basta comprobar cómo la compasión que despierta un enfermo terminal
que padece horribles dolores, en unos casos se traduce en una actitud
favorable a la eutanasia y en otros, a mantener en vida hasta el último
momento aI paciente. Por tanto, si hay personas que no comparten ese
sentimiento de rechazo, habrá que presentar razones que vayan más
allá de los sentimientos de indignación o ultraje que despiertan en los
demás.

Más enjundia tiene, sin embargo, la tercera objeción que se apoya en
la supuesta diferencia moral entre usar embriones para la experimen-
tación y la reproducció ny crear embriones para\aexperimentación Aquí
hay que reparar en dos puntos. Uno tiene que ver con la forma en que se
privilegia la reproducción frente a otro tipo de posibles bienes. El otro,
en cambio, está relacionado con el argumento que defiende la experi-
mentación con embriones humanos sobrantes pero rechaza Ia creación
de embriones para la experimentación.

13 No es fácil determinar qué tipo de relación hay entre los sentimientos morales y los
juicios morales. Parece plausible admitir una relación dinámica con un mayor peso
a favor de una actitud crítica y reflexiva.Quien mejor ha descrito esta relación ha
sido R. Dworkin: "Distinguimos las posiciones morales de las reacciones emociona-
les, no porque supongamos que las posiciones morales son desapasionadas o
carezcan de emoción - más bien ocul're lo contrario - sino porque se supone que la
posición moral justifica la reacción emocional, pero no a la inversa. Si alguien es
incapaz de presenLar razones, no negamos el hecho de su compromiso emocional
(. . .)  pero no consideramos ese compromiso como una prueba de su convicción
moral." R. Dworkin, Taking Rights Seríou.sly, HUP, Mass. (1978): p.250.

11 J. Harris ha ampliado las críticas a esta forma de argumentar en el artículo "Clones,
Genes, and Human Rights" incluido en el volumen The Genetics reuolution and
Human Rights ediíado por J. Burley y publ icado por OUP (1999), pp. 61-94.
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Atacaré primero el punto de vista que concede una especial predilec-
ción a ia reproducción. ¿Tiene que primarse la creación de embriones
para la reproducción hasta eI punto de desestimar cualquier otro
objetivo (por ejemplo el descubrimiento de técnicas curativas, amplia-
ción de los conocimientos sobre ei desarrollo embrionario, el perfecciona-
miento de diagnósticos genéticos preimplantatorios, etc.)? En ninguna
sociedad plural, democrática y laica se considera que exista algún valor
que se sitúe por encima de todos los demás. Los valores morales forman
un conjunto donde aparecen ponderados por principios que ocasional-
mente entran en conflictos y que se dirimen de formas diversas aten-
diendo a cualificaciones y circunstancias. Es precisamente este marco el
que considera que el aborto, aun cuando suponga la destrucción dei feto,
está moralmente justificado pues no toda forma de vida humana merece
un tipo de protección y consideración morai absoluta cuando choca con
la libertad de elección de la madre. Y lo mismo ocurre con la eutanasia.

Que ia eutanasia en muchos casos sea moralmente aceptable radica en
ei mayor peso de la libertad de decisión individual y la autonomía frente
a la mera existencia biológica. Por eso, si importa traer al mundo seres
humanos sanos y deseados y mejorar la salud de ios seres humanos
existentes, entonces hay que examinar qué tipo de daño se ocasiona
cuando un embrión sano se destina a la experimentación y no a la
reproducción. Si tenemos en cuenta las características físicas de un
embrión de unas pocas céluias, la carencia de sensibilidad al dolor y el
porcentaje de posibilidades de llegar a ser un ser humano(307o); habrÍa
al menos que admitir ia justificación de algún tipo de experimentación
e investigación en los estadios iniciales de la vida humana. Además, se
puede añadir que la distinción entre investigación terapéutica y no
terapéutica dentro del campo de la biomédica es cuando menos discuti-
ble. En la Declaración de Helsinkils de 1964 se dice que hay una

"distinción fundamental" entre "la investigación médica cuyo fin es
esencialmente de diagnóstico o terapéutico para un paciente y la
investigación médica cuyo objetivo esencial es puramente científico, sin
representar un beneficio o diagnóstico o terapéutíco directo para la
persona sujeta a investigación". Hay muchas dificultades para admitir
una diferencia tan tajante. La experimentación biomédica no se guía
siempre por un solo flrn sino que combina tanto los de carácter diagnós-

15 El texlo completo de la Declaración de Helsinki se puede leer en el libro de J. Gafo
Ética y Legislación en enfermería, Editorial Universitas S.A., Madrid (1994): 400-
403 ,  p .  c i t . 401 .
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hipotecando estas nuevas líneas de investigación a la reproducción con
la triquiñuela de que es iegítimo investigar cuando tenemos eI embrión
y no cuando lo creamos para investigar. Como ha señalado HarrisrE
tenemos que asumir la responsabilidad de que si aceptamos la investi-
gación para embriones entonces debería ser irrelevante el que los
hayamos creado para ese fin o si habiéndolos creado para la reproduc-
ción los empleamos para investigar. A falta de mayor precisión esa
responsabilidad moral a la que alude Harris exige una revisión sobre la
concepción que tenemos de formas de vida humana no nacidas con
relación a los seres humanos existentes. Pues, ¿no resulta acaso chocan-
te la aceptación moral de la destrucción de un feto de 22 semanas y
oponerse en cambio a la experimentación con embriones?

La cuarta fuente para obtener células pluripotenciales de embriones
humanos trae a colación el siguiente interrogante: ¿es moralmente
relevante el método para obtener los embriones a la hora de decidir las
razones para emplearlos para un fin u otro? La cultura y valores que
rodean a la procreación y la creación de la vida humana encierran Ia
convicción de que tiene un mayor valor el origen de la vida cuando se
siguen los pasos convencionales dejando actuar única y exclusivamente
a la naturaleza. Con el tiempo y la popularización de las técnicas de FIV
se ha llegado a aceptar la asistenciatécnica pero sólo hasta determinado
punto y siempre con la mirada puesta en la reproducción. Así, muchos
piensan que extralimitar la intervención externa supone una intromi-
sión inaceptable de la tecnologra en la gestación de la vida.

La clonación de embriones es una técnica que se viene empleando con
animales desde hace décadas. La variante más reciente es aquella en la
que interviene la transferencia del núcleo de una célula somática
procedente de un mamífero adulto a un óvulo sin núcleo. Fue así como
se logró dar a luz a Dolly. El mérito de este descubrimiento quedó
eclipsado por el temor suscitado ante la posibilidad de aplicarse para
obtener clones humanos. Si dejamos de lado los delirantes proyectos de
R. Seed, 1o cierto es que el objetivo más próximo y compartido por la
comunidad científica consiste en perfeccionar Ia clonación terapéutica.
Es decir, clonar de forma eftcaz y segura embriones humanos para
obtener células pluripotenciales para tratar enfermedades mitocondriales
y obtener tejidos y órganos para sustituirlos por otros sin riego de
rechazo. Los índices de eficacia y seguridad se podrían considerar
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aceptatrles cuando fueran similares a los de las técnicas de FIV. H.
Griffin ha afirmado que tendrán que pasar de 10 a 20 años hasta que esto
se logre, eI mismo periodo que se necesitará para perfeccionar la
clonación como método reproductivo.

Al principio me referí a la necesidad de establecer una serie de
condiciones que sirvieran de pauta para la regulación de Ia investigación
con embriones humanos. El grupo de condiciones que propongo necesa-
riamente tienen un carácter provisional pues es obvio que el progreso
científico y la reflexión moral posterior nos empujaran a modiñcarlo.
Tampoco se puede considerar que el orden en que se presentan sea
determinante. Atendiendo a parte de una propuesta recogida por M.
Mulkayte y que yo comparto, un conjunto de circunstancias que justifi-
carían Ia experimentación serían las siguientes:

1. Cuando los resultados que se esperan cie la investigación pueden
beneficiar al embrión humano que es objeto de estudio.

2. Cuando la meta de la investigación es beneficiar a otros embriones
o personas pero no al embrión que es sujeto de la experimentación.
En tales circunstancias "la muerte de los embriones sujetos a
experimentación está justificada si es inevitable y si su uso está
compensado por posibles beneficios médicos".

Finalmente yo añadiría una tercera que coincide en algunos
aspectos con la recomendación que la comisión Warnock hizo en su
día con la salvedad de la restricción temporal de los 14 días como
fecha límite para realizar experimentaciones con embriones.

3. La creación de embriones con fines exclusivamente experimenta-
les y su mantenimiento en vida con más de tres rneses debe tener
la aprobación de una serie de organismos independientes.

III

Cuando se produce un acontecimiento de las características de Dolly
se tiene por costumbre resaltar exclusivamente las aplicaciones médicas
y las implicaciones morales que conlleva una utilizáción imprudente.

1e Cf. M. Mulkay, The Embryo reseorch debate,, CUP, Cambridge (199?): 161-162.
Dolly no se corresponde con lo que se imaginó en principio. Cf. EL PAÍS, 2 de junio

199.
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Sin embargo, al gran público se Ie escamotea habitualmente la impor-
tancia per se de los descubrimientos científicos. Se deja de iado, por
ejemplo, que el nacimiento de Dolly ha supuesto la caída de uno de los
dogmas de la biología. El dogma en cuestión se refiere a ia imposibilidad
de obtener un mamífero a partir del núcleo de una célula somática
adulta mediante la fusión eléctrica con un óvuio desnucleado. Hasta que
conocimos los detailes de la hazaña de I.Wilmut se tenía la convicción de
que las células somáticas cuando alcanzan un determinado nivel de
especialización en su evolución y desarrollo pierden la capacidad de
reprogramarse. Como nos ha recordado H. Griffin2t' nla producción de
una oveja viva a partir de una célula obtenida de la ubre de una oveja de
seis años demuestra que las células diferenciadas no son inmutables.'

No ha sido este el único dogma que ha caído. Recientemente, un grupo
de biólogos vinculados a los laboratorios Geron ha puesto en evidencia
otro de los principios clásicos de la biología: la regla de Hayflick. L.
Hayflick describió que la longevidad de las células depende de una
sección del ADN y más concretamente del gen telomerasa. Los telómeros,
situados en los extremos de los cromosomas, menguan cada vez que la
célula se divide. Cuando los télomeros alcanzan una determinada
longitud la célula entra en una fase terminal. Hay sin embargo, dos tipos
de células que constituyen las excepciones de Ia regla pudiéndose dividir
infinitamente: las células cancerígenas y las células madre embrionarias.
La causa radica en el gen telomerasa. Mientras en la mayoría de las
células este gen está reprimido o inactivo, en las células cancerígenas y
en las células madre embrionarias el gen telomerasa se desbloquea
manteniéndose activo y permitiendo una división ilimitada. Los biólo-
gos de Geron han descubierto que mediante la introducción de un gen
telomerasa activo en las células se podría hacer crecer y multiplicar a las
células de forma indefinida.

A la vista de los hechos y del valor que tienen los descubrimientos
desde el punto de vista científico y clínico queda por examinar si nuestra
perspectiva moral está condiciones de asumir y aceptar sus consecuen-
cias. El biólogo americano E. Mayr2r ha señalado que las normas éticas
tradicionales del mundo occidental han dejado de ser adecuadas para

20 H. Griffin, "Clonación por lransferencia de núcleos" en AA.VV. En las Fronterasd¿
Ia Vi.da: Ci.encia y EIica de La Clonación, Ed. Doce Calles, Madrid (1998): 62-75,p.
oo.

2t Cf. E. Mayr, Así es la biología, Ed. Debate, Barcelona (1998): pp. 285-290.
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resolver algunos problemas de hoy y del futuro: la reproducción sin
inhibiciones, la responsabilidad ante la naturaleza y los violentos
enfrentamientos culturales. Mayr no ha sido el único ni el más contun-
dente. El filósofo australiano P. Singer ha ido más lejos y ha hablado del
colapso de la moral tradicional2z. Pero mientras Mayr atribuye esta
incapacidad a la rigidez y falta de flexibilidad de las normas y a Ia
dificultad para admitir que nuestro mundo ha cambiado; Singer apunta
como una de las causas principales el peso de la tradición judeocristiana
en la cultura moral. Lo que les une a los dos autores es no menos
importante. Y es la forma de valorar el curso que ha seguido la historia
del conocimiento científico frente aI conocimiento morai. Desde luego
cuando se compara la evolución de la ciencia con los cambios en las
perspectivas morales, es fácil advertir que la ética en general tiene un
paso lento. No digamos ya si hablamos en términos de revoluciones. La
única revolución equiparable a la de Copérnico, Newton, Darwin,
Einstein y Wilmut es Ia revolución que ha supuesto la edifrcación de
nuestro ideario moral sobre los Derechos Humanos. Más allá de las
explicaciones históricas y de la singularidad intrínseca de la ética frente
a otras disciplinas y con la vista puesta en los diagnósticos de Mayr y
Singer, entiendo que si a la reflexión moral le importa realmente Io que
está pasando tiene que reparar en tres puntos: Ia relación de la ética con
el resto de las ciencias de la vida, Ia secularización plena de sus
planteamientos y la elaboración de una nueva concepción del sujeto
humano.

Desde los tiempos de Hipócrates hasta hoy, toda una larga tradición
se ha venido ocupando de reflexionar sobre Ia dimensión moral del
ejercicio de la medicina. Tanto es así que la bioética a lo largo de mucho
tiempo quedó identificada con la ética médica. Pero la bioética tiene
también desde sus orígenes académicos otra orientación de más amplias
miras si atendemos a Ia definición de V. Ressealer Potter: Una disciplina
que combina el conocimiento biológico con el conocimiento de los siste-
mas de los valores humanos con el propósito de contribuir a aumentar
el bienestar de la humanidad. Sin embargo, la intención original se ha
visto frustrada pues la bioética en lugar de abrirse desprejuiciadamente
a los bienes y aplicaciones de la biología, se ha cerrado en banda
limitándose a prescribir, regular y normativizar, Su trabajo se ha
reducido ejercer funciones de guardián, a inspirar y establecer restric-

22 cf P Singer, Rethinlzing Life & Dea,th, OUP, Oxford (1995): pp. 187 y ss.
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irrumpido las autoridades religiosas en los debates sobre biotecnología,
se puede tener la impresión de que ia solución de los problemas morales
que suscita la ciencia pasan por mantener unidas Ia ética y la religión.
La superación de esta situación pasa por atender a dos cuestiones. La
primera, atañe a los científicos y divulgadores de Ia ciencia. IJna cosa es
poner en conocimiento del público en un lenguaje sencillo y accesible los
hechos científicos y otra muy distinta es hacerlo con metáforas proceden-
tes de la cultura religiosa pensando que eso facilita la comprensión. Lo
que produce es más bien confusión y representa un obstáculo para
captar con seriedad y objetividad el valor de los descubrimientos. La otra
cuestión es más general pero no menos importante. Quienes pretenden
convencernos de la validez general de Ios principios morales apoyados en
dogmas religiosos o en la tradición presuponen que todos somos creyen-
tes Io cual dista mucho de Ia verdad. Desde el momento que la aceptación
de esa justificación exige ser creyente, los partidarios de esa moral
ignoran que no todos profesan esas creencias y mucho menos que se
puedan imponer. Las normas morales fundamentales si por algo se
caracterizan es por su pretensión de validez general, algo que no se
consigue apoyándose en principios que no cuentan con la aceptación de
todos. Además, lajustificación religiosa adolece de una gran ingenuidad.
La de pensar que todos los problemas por difíciles que sean tienen una
solución sencilla cuando se apela a los artículos de una determinado
código. La conclusión, por tanto, es que la aceptación de normas,
principios y valores morales fundamentales tiene que ser independiente
de las tradiciones religiosas. Es este uno de los grandes retos de las
sociedades modernas y democráticas: o bien se avanza en la dirección de
una radicaiización de ia ética laica o bien se expone a frenar cualquier
tipo de progreso moral. De ahí la importancia de evitar que las discusio-
nes de los comités públicos de bioética se conviertan en espacios para las
discusiones de corte teológico.

Pero si hay algo que definitivamente ha puesto en cuestión la biología
contemporánea es la concepción tradicional del hombre. La transforma-
ción, de Ia que debería tomar buena cuenta cualquier perspectiva moral,
radica en tres aspectos. En primer lugar, el ser humano ya no puede
considerarse al margen de la naturaleza y su evolución pues comparte
con los demás seres vivos buena parte de su historia y el elemento
esencial de la vida: el ADN. En segundo lugar, ha quedado comprobado
que otros animales además del hombre poseen facultades y capacidad
para realizar operaciones inteiectuales y mantener relaciones de coope-
ración similares a las humanas. La consecuencia más importante es que
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posibilita untipo de reconocimiento moral que nos empuja a ampliarlos
límites convencionales de la comunidad moral y a tomar en considera-
ción los intereses de al menos los mamíferos superiores y buena parte de
los recursos naturales. En tercer lugar, y como resultado de las expec-
tativas derivadas del nacimiento de Dolly, cada vez resulta más necesa-
rio pensar que dos nuevas "estirpes" de seres humanos van a entrar en
eI futuro a formar parte de la "famiiia del género humano": Los clones
nacidos a partir de SNCT y los seres humanos con el patrimonio genético
original modificado. Dos posibilidades nada remotas que van a poner a
prueba la idea que tenemos hoy del hombre. Si se sigue pensando que un
ser humano por el mero hecho de haber nacido de una forma determina-
da o por haber modificado su genoma o parte de él deja de ser merecedor
de respeto y consideración moral, entonces nada habremos avanzado.
Por ei contrario, si al mirar dentro de nosotros admitimos que somos
entre otras cosas una auténtica fuente de recursos en forma de genes,
céluias y tejidos para fortalecer nuestra autonomÍa y ampliar nuestra
libertad entonces cabe pensar en la posibilidad de recuperar una gota de
optimismo para aumentar el bienestar general de todos. De los humanos
y de los menos humanos.
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de la moral moderna
Materiales bdsicos sobre los orígenes

Los textos aquí seleccionados son, por así decirlo "de
obligado conocimiento, por parte de quien se ocupa de Etica.
No sort, en muchos casos,los textos mds significatiuos de Ia
doctrina de su autor, sino que se han escogido aquellos que,
de tnanera preferente, han uenido a formar parte de nuestra
cultura, permanecen en ella y siguen síendo socialmente
operatiuos.

1

MOISÉS (s. XIII a.C.). El Dectílogol

Honra a tu padre y a tu madre, para que se
la tierra que Yahvé, tu Dios, te va a dar.

No matarás.

prolonguen tus días sobre

No cometerás adulterio.
No robarás.

No darás testimonio falso contra tu prójimo.

Aunque Moisés vivió en el siglo XIII a.C., el código atribuído a él en el Antiguo
Testamento hay que fecharlo probablemente en el s. IX a.C. cuando Judá e Israel
fueron "Estado". La últ ima redacción es de ca. 400 a.C. (Esdras). De las dos
versiones que nos transmite el Pentateuco (Ex. 20 y Dt. 5l) reproducimos aquí la del
Éxodo por ser la más conocida. A los precepbos que transcribimos le preceden otros
cuatro sobre el culto y el sábado, y sólo el primero de los siguientes se formula
positivamente como mandato. Los resLantes se formulan como prohibiciones.
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No codiciarás la casa de tu prójimo, ni
prójimo, ni su siervo, ni su sierva, ni su buey,
de tu prójimo2.

codiciarás Ia mujer de tu
ni su asno, ni nada que sea

2

HIPÓCRATES. Hipócrates nació eI 460 a. C. De los escritos "hipocráticos"
hay traducción completa en ed. Gredos, Madrid (Biblioteca clásica vols.
63, 90, 91,I14,126,743,175.. .)  Una selección muy asequible y recomen-
dable se encuentra en el vol.7 de la colección Zos cló.sicos de Grecia y
Roma, ed. Planeta- De Agostini, vendida en los kioscoss.
(l) Juramento (Hórkos). Juro por Apolo médico, por Asclepio, Higiea y
Panacea, así como por todos los dioses y diosas, poniéndolos por testigos,
dar cumplimiento en Ia medida de mis fuerzas y de acuerdo con mi
criterio a este juramento y compromiso:

Tener al que me enseñó este arte en igual estima que a mis progeni-
tores, compartir con é1 mi hacienda y tomar a mi cargo sus necesidades,
si le hiciere falta; considerar a sus hij<ls como hermanos míos y enseñar-
les este arte, si es que tuvieran necesidad de aprenderlo, de forma

Se trata por tanto de un código ético-jurídico en tanto regula actos externos de
relación con los demás miembros de la misma comunidad, o sea, con los upróximosu.
No, con los pueblos vecinos, enemigos. La transformación interioúzada del Código
(.Habéis oído que se dijo: No adulterarris. Pero yo os digo que todo el que mira a una
mujer deseándola, ya ha adulterado con ella su corazón") y su universalización
("Habéis oído que se dijo: Amartis a tu prójímo, y odiarás a Lu enemigo. Pero yo os
digo: quered a vuestros enemigos") es obra de Jesucristo. Véase todo el pasaje del
Evangelio según Mateo, cap. 6, 14-34 y todo el cap. 7.
La colección de escriüos que conocemos como corpus hipocraticum, contiene textos
de diversos autores y épocas. Domina sin embargo en ellos, como se ve de manera
muy sobresaliente en el escrito sobre el mal sngrado (epilepsia) una mentalidad
racionalista (desacralizadora) y científica (empírica) en tanto basa el diagnóstico,
el pronóstico y la terapia en la observación de casos semejantes. Supone que la
naturaleza tiene un comportamiento constante con tendencias a)a cutactón y se
puede emparentar con la filosofía de los jonios. EnelJuramento por el contrario se
trasluce más bien una mentalidad pitagórica, es decir, la conciencia de pertenecer
a una comunidad cerrada de iniciados en un saber superior que, sin abdicar de su
base empírica, se remonta hasta un conocimienlo religioso o metafÍsico.
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gratuitaa y sin contrato; hacerme cargo de la preceptiva, la instrucciónoral y todas las demás enseñanzasu de mis hrjos, ¿e tos de mi maestro yde los discípulos que hayan suscrito el compromiso y estén sometidos porjuramento a la ley médica, pero a nadie más6.
Haré uso del régimen dietético. pan:aayuda del enfermo, según micapacidad y recto entender: det daño y la injusti"iu i" p.".ervaré.
No daré a nadie, aunque me lo pida, ningún fármaco letal, ni harésemejante sugerencias. Igualmentl tampoco proporcionaré a mujeralguna un pesario abortivoe. En pureza y santidad mantendré mi viday mi arteto.

No haré uso del bisturí ni aun con ros que sufren mal de piedra: dejaréesa práctica a los que la realizanlr.

salvo en casos excepcionales, la enseñanza de la medicina en Grecia no era gratuita,como tampoco lo era su ejercicio. Hipócrates cobraba po. 
".rr"¡u. 

(piu ton, protrÍgoras 
,311 b-c)"' Adviértase que todo este párrafo rlel juramento respira gremiarismo, casisectarismo' Son indicios de pitagorismo, p.e. la confianza en la dietética o el rechazodel suicidio.

Parangellié, preceptiva. se trataba de un conjunto de reglas y preceptos relativosa la actuación der médico en_el ejercicio de su frofesio n; alzroésis,enseñanza orar decualquier nivel, aunque esté también consignada en libros; roípé mdthesis, resto deconocimientos médicos o cuestiones partüulares que el alumno aprende en elcont'acto con su maestro o en la asistencia a los enferÁor. s" o¡r".uu Ji er te*to, portanto, una gradación desde los conocimientos más generales a ros más particularese incluso individuales.
En la antigüedad existian familias de médicos. platón afirma que también rosextraños eran admitidos en la "familia".Diaíté¡na significaba principalmenüe. el régimen arimenticio, pero comprendíatambién otros tratamientos, como los banos.
En opinión de algunos eruditos no se trata'aquÍ de ra eutanasia, que no ofrecíaproblema en la antigüedad, sino del envenenamiento 

"o-o 
.uro especial delsuicidio' Amundsen afirma que la prohibición de proporcionar venenos es propia delJuramento y atípica en la medicinu untlgu;.-'

El aborto estaba castigado er, ̂ oy po"ur.iuJades <te.ra Grecia antigua. ver pratón,
Leves,740 dvArisbtéles,potít i ia-r33b b20;;.  Er abortoterapéuticoeraüambién
admitido por los médicos.
Según Edelstein esta exigencia de pureza y santidad responde al elevado ideal devida de los pitagóricos.
Resulta muy problemático apricar aquÍ la distinción entre internistas y cirujanos.
¿se trata de otro indicio de pitagorismo? ot-. á.rto.". ponen esfe pasaje en relacióncon la castración.

l l
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A cualquier casa que entrare acudiré para asistencia del enfermo,
fuera de todo agravio intencionado o corrupción, en especial de prácticas
sexuales con las personas, ya sean hombres o mujeres, esclavos o libres12.

Lo que en el tratamiento, o incluso fuera de é1, viere y oyere en
relación con la vida de los hombres, aquello que jamás deba trascender,
Io callaré teniéndolo por secreto.

En consecuencia séame dado, si a este juramento fuere fiel y no Io
quebrantare, el gozar de mi vida y de mi arte, siempre celebrado entre
todos los hombresr3. Mas si Io transgredo y cometo perjurio, sea de esto
lo contrario.

(2) Sobre la enfermedad sagrada [=¿p¡¡nOslol. [No hay enfermedades
sagradas; todas son naturalesl

$ I Acerca de la enfermedad que llaman sagrada sucede lo siguiente.
En nada me parece que sea algo más divino ni más sagrado que las otras,
sino que tiene su naturaleza propia, como la de las demás enfermedades,
y de ahí se origina. Pero su fundamento y causa natural la consideraron
los hombres como una cosa divina por su inexperiencia y su asombro, ya
que en nada se asemeja a las demás. Pero si por su incapacidad de
comprenderla Ie conservan ese carácter divino, por Ia banalidad del
método de curación con el que la tratan vienen a negarlo. Porque la
tratan por medio de purificaciones y conjuros.

Y si va a ser estimada sagrada por lo asombrosa, muchas serán las
enfermedades sagradas por ese motivo, que yo indicaré otras que no
resultan menos asombrosas ni monstruosas, a las que nadie considera
sagradas [ . . . ]

$ 2 Me parece que los primeros en sacralizar esta dolencia fueron
gentes como son ahora los magos, pur i f icadores, charlatanes y
embaucadores que se dan aires de ser muy piadosos y de saber de más''r.
Éstos en efecto tomaron lo divino como abrigo y escudo de su incapaci-

Obligaciones generalment.e admitidas en las que difícilmenle se puede ver algo
característico del Juramento.
La gloria futura entre los hombres era una aspiración general entre los griegos.
Observación exacta, todavÍa válida. Se atribuyen un plus de autoridad en tanto
depositarios privi legiados de una revelación divina o de conocimientos no
vulgarizados.

I
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dadrs al no tener remedio de que servirse, y para que no quedara en
evidencia que no sabían nada estimaron sagrada esta afección. Y
añadieron explicaciones a su conveniencia, y asentaron el tratamiento
curativo en el terreno seguro para ellos mismos, aduciendo purificaciones
y conjuros [ . . . ]

Y si el comer o llevar eso produce y desarrolla la enfermedad, y el no
comerlo la cura, tampoco entonces es Io divino lo responsabie, ni son de
provecho las purificaciones, sino que lo que cura y Io que daña son los
comestibles, y se esfuma el influjo de lo divino.

$ 5 t...1Tiene su origen, como sucede también en otras enfermedades,
en la famiiialkatd génos,por herencial. Pues si de un flemático nace un
flemático, y de un bilioso un bilioso [...] ¿qué impide que cuando eI padre
o la madre tenían la enfermedad también la tenga alguno de sus
descendientes? Porque el semen proviene de todas las partes del cuerpo,
sano de las sanas, y enfermizo de las enfermas. Yotro testimonio de que
en nada es más sagrada que las restantes enfermedades es que ataca a
los flemáticos por natural constitución, pero no se da en los biliosos.
Ahora bien, si fuera más divina que las demás, sería preciso que la
enfermedad ésta se presentara igual en todos, y que no discriminara
entre el tipo bilioso y el flemático.

$ 6 Pero el caso es que la causa de esta dolencia está en el cerebro, lo
mismo que la de las demás enfermedades de mayor gravedad. De qué
manera y por qué motivo se origina lo expondré yo claramente. El
cerebro humano es doble [...]

$ 17 Conviene que la gente sepa que nuestros placeres, gozos, risas y
juegos no proceden de otro lugar sino de ahí (del cerebro), y lo mismo las
penas y amarguras, sinsabores y llantos. Ypor él razonamos e intuimos,
y vemos y oímos y distinguimos 1o feo, lo beilo, lo bueno, lo malo, lo
agradable y 1o desagradable, distinguiendo unas cosas de acuerdo con la
norma acostumbradalo y percibiendo otras de acuerdo con la convenien-

Remedium ignorantiae,llamará Spinoza en los orígenes del moderno racionalismo
ilustrado al recurso a las concepciones antropomórficas de la divinidad.
El ethos interiorizadol

eron
)sy
ás14.

laci-

'a lgo

gos.
tanto
rs no

l 5



290 R"{MÓN VALLS

cia17; y por eso aI distinguir los placeres y los desagrados según los
momentos oportunosr8 no nos gustan (siempre) las mismas cosas.

$ 21 Esa enfermedad que llaman "la enfermedad sagradao se origina
a partir de las mismas causas que las demás, de cosas que se acercan y
alejan, es decir del frío y del sol, y de los vientos que cambian y que nunca
son cosas estables. Esas son cosas divinas, de modo que en nada hay que
distinguir a esa dolencia y considerar que es más divina que las
restantes, sino que todas ellas son divinas y humanas. Cada una tiene
su naturaleza y su poder en sí misma, y ninguna es desesperada ni
intratable [...]

Aquel que sabe producir lo seco y lo húmedo, lo frío y lo caliente entre
los hombres, mediante la dietale, ése puede curar también esa enferme-
dad, si reconoce los tiempos oportunos para los tratamientos adecuados,
sin purificaciones ni magia, ni toda la charlatanería de ese estilo.

3

ARISTÓTELES. Etica a Nicómaco,I,2;1094 a 18 - 1094 b 11. [La ética
del individuo es interior a la polisl

Si existe, pues, algún fin de nuestros actos que queramos por sí mismo
y los demás finesl por é1, no eligiéndolo todo por otra cosa -pues asÍ se
procedería hacia lo infinito, de modo que eI deseo sería vacío y vano-,
es evidente que ese fin [úitimo] será lo bueno y lo mejor. Y [si es] así ¿no
tendrá el conocimiento de él gran influencia sobre nuestra vida, y, como
arqueros que tienen un blanco, no alcanzaremos mejor el nuestro? Si es
así, hemos de intentar saber cuál es y a cuál de las ciencias o facultades
pertenece. lPues bien,l parece que [este fin último] ha de ser el fmismo
que ell de la [ciencia] más principal y eminentemente directiva. Tal es
manifiestamente la política2o. En efecto, ella es la que establece qué

t7

18

19

Afirmación que podrÍa ser de Hobbes. Véase el texto de éste sobre bien y mal
(Leuiatdn cap VI), incluído aquí como texto (2) de este autor.
El hairós u ocasión apta.
Como ya hemos dicho en la nota 6, los médicos antiguos entienden por dieta todo
un régimen de vida no limitado a la alimentación.

20 Enüre las ciencias prácticas, como se suele interpretar. No falta, de todas maneras,
quien sostiene que la polÍtica viene a coincidir con la ciencia teorética suprema, es
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ciencias son necesarias en las ciudades y cuáles ha de aprender cada uno,
y hasta qué punto. Vemos además que las facuitades más estimadas ie
están subordinadas, como la estrategia, Ia economía, la retórica. Y
puesto que la política se sirve de ias demás ciencias prácticas y legisla
además qué se debe hacery de qué cosas hay que apartarse, el fin de ella
comprenderá los de ias demás ciencias, de modo que constituirá el bien
del hombre.; pues aunque el bien del individuo y el de ia ciudad sean el
mismo, es evidente que será mucho más grande y más perfecto alcanzar
y preservar el de Ia ciudad; porque ciertamente ya es apetecible procu-
rarlo para uno solo, pero es más hermoso y divino procurarlo para un
pueblo y para ciudades.

Este es, pues, el objeto de nuestra investigación [a ética como tratado
sobre las virtudesl, que es una cierta parte de ia políticazl.

4

VITORIA, FRANCISCO DE. De lege f1533-34).- Cuestión 92: Los
efectos de la ley. Artículo 1a: "Si el efecto de la ley es hacer buenos a los
hombres".-Publicado enLa ley, Selección de fragmentos y traducción, en
ed. Tecnos, 1995. Coi. Clásicos del pensamiento nq 109. - [El legislador
civil ha de intentar la virtud moral del súbditol

1. Responde [Sto. Tomás] que ia intención de cualquier legislador es
hacer buenos a los hombres [...]

[Pero] una sola difrcultad hay aquí [...] Acerca de la ley natural no hay
duda, ni tampoco de la divina positiva, ni de la eclesiástica divina, pero
síhayduda acerca de lacivil, si laintención dei reydebaserhacerbuenos
a los hombres, o más bien hacerlos ricos, o sanos.

decir, con la "filosofÍa primera" o ciencia "del ente en cuanto ente" en la medida en
que Aristóleles sigue siendo platónico, aunque disidente, y entiende por tanto que
el buen gobernante ha de ser flrlósofo para poder remontarse a la contemplación
Qheoria) suprema. En cualquier caso, el texto deja clara la subalternancia de la
Eüica a Ia Política.
A pesar de que la práctica de la virtud, como objelo de la Ética, sea interior a la polis,
parece también que lo estrictamente político no basta para "vivir fis¡" puesto que
la Etica a Nicómaco, a partir del libro VIII se corona con una serie de hermosos
capítulos sobre la amistad, relación que por encima de lo puramente político
entendemos nosotros que se instala en lo personal.
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Hay que notar que, como ha dicho antes el Doctor, Io que hace a los
hombres buenos simplemente es sólo la virtud moral. [...]. Por consi-
guiente preguntarse si Ia intención del legislador es hacer buenos a los
hombres es exactamente 1o mismo que preguntarse si debe inducir a los
hombres a las virtudes morales. [...]

A esta cuestión respondo que sin duda la intención del rey es hacer a
Ios hombres buenos simplemente e inducirlos a la virtud [... bien común
-+ felicidad...l Por consiguiente, estando la mayor parte de la felicidad
en la virtud no pueden serbuenos ciudadanos, aunque sean ricos,
si no son amantes de la virtud2z.

Se prueba esto por Ia autoridad de la Sagrada Escritura [...]

Se prueba también porque la república misma tiene autoridad para
inducir a los hombres a la virtud puesto que la tiene para inducirlos al
bien útil y deleitable que son bienes menores 1...1Asimismo el padre de
familia debe procurar hacer honrados a sus hijos; ahora bien la familia
es una parte de la república; por consiguiente la república misma 1...1

Se prueba por último ,la facto ad possefporque los príncipes han dado
leyes que pertenecen al orden moral, como. por ejemplo, prohiben la
blasfemia, Ia sodomía, etc. [...]

EI príncipe no intenta hacer a los hombres felices simplemente, sino
solamente hacerlos felices con Ia felicidad humana2:r.

Kant defenderá en Ia modernidad la tesis diametralmente opuesta. Sería posible,
piensa é1, una república de demonios, es decir, de ciudadanos sin ninguna virtud
moral interior, mientras acaten las leyes externas aunque sólo sea por la utilidad
que obtienen de su observancia y por el temor a los castigos, si  no las cumplen.
(Sobre la paz perpetua.- Suplemento primero.- De la garantía de la paz perpetua,
Trad cast. en Colección Austral nq 612, p. 126).
El texto de F. de Vitoria sólo puede referirse a un príncipe católico gobernante de
un país católico. Postula por tanto la homogeneidad moral de la población de aquel
país y entiende además que su ordenamiento jurídico ha de contribuir a implantar
en Ios gobernados las virtudes propias de aquella moralidad. Este segundo punto
descansa ciertamente en una mala lectura de Aristóteles en tanto transfiere el
concepto de virtud de éste, virtud preferentemente ciudadana y pública, al concepto
cristiano de virtud interior. En cualquier caso, la mentalidad moderna rechaza,
incluso como ridículo, que quien nos gobierna deba hacernos virtuosos.
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MACHIAVELLI, NICCOLÓ. Et Príncip¿ (1513, publ. 1532). Traduc-
ción castellana en edit. Alianza, Libro de bolsillo nq 818. También en edit.
Tecnos, col. Clásicos del Pensamiento ne 52.

(1) Cap. XII. [Armas y leyesl. Ya hemos insistido anteriormente en Io
necesario que es para un príncipe que sus cimientos sean buenos, pues
de lo contrario la consecuencia será su hundimiento. Pues bien los
principales cimientos y fundamentos de todos los Estados -ya sean
nuevos, ya sean viejos o mixtos- consisten en las buenas leyes y las
buenas armas. Y dado que no puede haber buenas leyes donde no hay
buenas armas y donde hay buenas armas siempre hay buenas leyes,
dejaré a un lado la consideración de las leyes y hablaré únicamente de
las armas.

[...] y si uno tiene apoyado su Estado sobre armas mercenarias, jamás
estará firme y seguro [...]2a

(2) Cap. XVIIL ILa política es independiente de la moral]. No puede, por
tanto, un señor prudente -ni debe- guardar fidelidad a su palabra
cuando tal fidelidad se vuelve en contra suya y han desaparecido los
motivos que determinaron su promesa2s. Si los hombres fueran todos
buenos, este precepto sería correcto, pero puesto que son malos y no te
guardarían a ti su palabra, tú tampoco tienes por qué guardarles la tuya.
[...]. No quiero callarme uno de los ejemplos más frescos: Alejandro VI no
hizo jamás otra cosa, no pensó jamás en otra cosa que en engañar a los

En otras palabras: Sin poder fuerte no hay buen orden legal. Reténgase: 1) El
peligro de hundimiento de la organización política es constante; su equilibrio es
siempre inestable porque en función de su debilidad reemerge continuamente la
violencia propia del estado de naturaleza. 2) "Buenas armas" signiflica no solamente
ejército poderoso, sino sobre todo propio. 3) Es claro que sin buenas armas no puede
haber buenas leyes porque sólo el poder fuerte puede dar efectividad a la coerción
legal y porque es libre para actuar frente a los intereses particulares que le
presionan; parece sin embargo menos claro que las buenas armas produzcan
siempre buenas leyes, puesto que se dan tiranías fuertes. M. replicaría: No son
fuertes; el fuerte legisla bien "por la cuenta que le trae", es decir, porque todo lo sano
tiende a autoconservarse.
Así ocurre siempre, de hecho, con los tratados internacionales. Se firman y cumplen
mientras favorecen a las dos partes. Dejan de cumplirse cuando tal cumplimiento
resulta perjudicial a una de ellas.
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hombres y siempre encontró con quien poderlo hacer. No hubo jamás
hombre que asegurara con mayor rotundidad y con mayores juramentos
afirmase una cosa y que sin embargo Ia observase menos. Pero a pesar
de todo siempre le salieron los engaños a la medida de sus deseos, porque
conocÍa bien esta cara del mundo26.

(3) Ibid. [La ficción es esencial a la política]. No es, por tanto, necesario
a un príncipe tener todas las cualidades anteriormente mencionadas,
pero es muy necesario que parezca tenerlas. E incluso me atreveré a
decir que si uno las tiene, y las observa siempre, le son perjudiciales, pero
si aparenta tenerlas, son útiles; por ejemplo, parecer clemente, leal,
humano, íntegro, devoto, y serlo, pero tener el ánimo predispuesto de tal
manera que, si es necesario no serlo, puedas entonces y sepas adoptar Ia
cualidad contraria. Y se ha de tener en cuenta que un príncipe -y

especialmente un príncipe nuevo- no puede observar todas aquellas
cosas por las cuales los hombres son tenidos por buenos, pues a menudo
se ve obligado, para conservar su Estado, a actuar contra la fe, contra la
caridad, contra la humanidad, contra la religión. Por eso necesita tener
un ánimo dispuesto a moverse según ie exigen los vientos y Ias variacio-
nes de la fortuna y, como ya dije anteriormente, a no alejarse del bien,
si puede, pero a saber entrar en el mal si se ve obligado.

Debe, por tanto, un príncipe tener gran cuidado de que no le salga
jamás de la boca cosa alguna que no esté llena de las cinco cualidades que
acabamos de señalar y ha de parecer, al que lo mira y escucha, todo
clemencia, todo lealtad, todo integridad, todo humanidad, todo religión.
Y no hay cosa más necesaria de aparentar que se tiene esta última
cualidad, pues los hombres en general juzgan más por los ojos que por
las manos ya que a todos es dado ver, pero palpar a pocos: cada uno ve
lo que pareces, pero pocos palpan lo que eres y estos pocos no se atreven

26 AquÍ se afirma enérgicamente la independencia de lo político respecto de lo moral
apoyándolo en el ejemplo del Papa Borgia. Si hasta la política del Papa, cuando es
política de verdad, no se atiene a la regla moral (de aquel tiempo), cuánto más la
política de los prÍncipes seculares. Lo moral se relega así a ideal irrealista y se abre
paso a la idea kantian¿ fls l¿ "república de demonios": el poder coactivo de las leyes
es necesario porque nunca podemos suponer que todo el mundo sea bueno. Hobbes
perfeccionará el razonamiento de Maquiavelo al entender que los hombres luchan
naturalmente por la satisfacción de sus deseos y eso no es objeto de calificación
moral. Los hombres de los que habla Hobbes no son, por naturaleza, malos ni
buenos. Serán malos si no cumplen la ley.
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a enfrentarse a la opinión de muchos, que tienen la autoridad del Estado
para defenderlos. Además, en las acciones de todos los hombres y
especialmente de los príncipes, donde no hay tribunal al que recurrir, se
atiende ai fin. Trate pues un príncipe de vencer y de conservar su Estado,
y los medios siempre serán juzgados honrosos y ensalzados por todos,
pues el vulgo se deja seducir por ias apariencias y por el resultado final
de Ias cosas, y en el mundo no hay más que vulgo. Los pocos no tienen
sitio cuando la mayoría tiene donde apoyarse27...

(4) Ibidem cap. XXI. lPanem et circensesl. Un príncipe debe mostrar
también su aprecio por ei talento y honrar a los que sobresalen en alguna
disciplina. Además debe procurar a sus ciudadanos la posibilidad de
ejercer tranquilamente sus profesiones, ya sea el comercio, ia agricultu-
ra o cualquier otra actividad, sin que nadie tema incrementar sus
posesiones por miedo a que le sean arrebatadas o abrir un negocio por
miedo a los impuestos. Antes bien, debe inciuso tener dispuestas
recompensas para el que quiera hacer estas cosas y para todo aquel que
piense engrandecer su ciudad o Estado por el procedimiento que sea.
Además de todo esto, debe entretener al pueblo en las épocas convenien-
tes del año con fiestas y espectáculos. Y puesto que toda ciudad está
dividida en corporaciones o en barrios, debe prestaries su atención y
reunirse con ellas de vez en cuando, dando ejemplos de liberalidad y
humanidad, pero conservando siempre intacta la magnificencia de su
dignidad, porque esto no puede faltar nunca en cosa alguna28.

La apariencia es esencial a la polÍtica y la regla de su "representación" más o menos
teatral o retórica son los gustos del vulgo. Cuando las acciones políticas que son
necesarias en virtud de la política misma, no son exhibibles en su desnudez, hay que
vestirlas o disfrazarlas según los criterios o valores del vulgo, como ya habían
advertido los sofistas. De ahí se sigue que el príncipe no puede sostenerse sin un cierto
consentimiento del pueblo, consentimiento que éste prestará atendiendo sobre todo
al resultado de la acción política, no a los medios empleados. Véase el texto siguiente.
Anótese también que por encima del Estado no hay tribunal superior al cual recurrir
contra é1. Por eso Hobbes dirá que es "dios mortal sobre la tierra,.
En esfe texto tenemos la versión "maquiavélica, o moderna del panem et circenses
clásico. "Ejercer tranquilamente sus profesiones". En esta fórmula se condensa el

"pacto" fundacional del Estado moderno entre burguesía y príncipe. Si el resultado
del gobierno es la posibilidad de prosperidad, el gobierno es bueno. Por otro lado,
la mención de las diversiones populares pone de manifiesto que el príncipe no sólo
ha de crear las condiciones para la prosperidad(bonum utile) sino también las que
favorecen el placer (bonum delectabile).
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HOBBES, THOMAS. El Leuiatrin (1651"). De esta obra, la principal de
Hobbes, hay traducción castellana actual en Alianza Universidad 582.
Del tratado De ciue (EI ciudadano), versión más breve del mismo asunto,
hay edición bilingüe, en latín y castellano, en Editorial Debate y CSIC,
Madrid, 1993.

(l) De Ia introducción al Leuiatón: [El Estado no es natural pero imita
a la naturaleza). La natural eza (el arte con que Dios ha hecho y gobierna
el mundo) está imitada de tal modo, como en otras muchas cosas, por el
arte del hombre que éste puede crear un animal artificial. Y siendo la
vida un movimiento de miembros cuya iniciación se halla en aiguna
parte principal de los mismos ¿por qué no podríamos decir que todos los
autómatas (artefactos que se mueven a sí mismos por medio de resortes
y ruedas como lo hace el reloj) tienen una vida artificial? ¿Qué es en
realidad el corazón sino un resorte; y los nervios, qué son sino diversas
fibras;y las articulaciones, sino diversas ruedas que dan movimiento al
cuerpo entero tal como el Artífice se lo propuso? El arte va aún más lejos,
imitando esta obra racional que es la más excelsa de la naturaleza: el
hombre. En efecto, gracias al arte se crea este gran Leviatán que
llamamos república o Estado (en latín, ciuitas) que no es sino un hombre
artificial, aunque de mayor estatura y robustez que el natural, para cuya
protección y defensa fue instituido, y en el cuai Ia soberanía es un alma
artificiai que da vida y movimiento ai cuerpo entero; los magistrados y
otros funcionarios de la judicatura y del poder ejecutivo, nexos artificia-
les; la recompensa y el castigo (mediante los cuales cada nexo y cada
miembro vinculado a Ia sede de la soberanía es inducido a ejecutar su
deber) son los nervios que hacen lo mismo en el cuerpo natural; la
riqueza y la abundancia de todos los miembros particulares constituyen
su potencia; Ia salus populi [a salud del pueblo.l son sus negocios; Ios
consejeros, que informan sobre cuantas cosas precisa conocer, son la
memoria; Ia equidad y las leyes, una razón y voluntad artificiales, la
concordia es la salud; la sedición, la enfermedad; la guerua civil, la
muerte. Por último, los convenios mediante los cuales las partes de este
cuerpo político se crean, combinan y unen entre sí, aseméjanse a aquel
fiat, o hagamos al hombre, pronunciado por Dios en la Creación2e.

2s El Estado es una creación técnica del hombre que imita a la naturaleza. Obsérvese
por tanto que siendo el Estado invento humano, algo técnico, se inspira sin embargo
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(2) Leuiató.n, cap. VI. lBueno y malo se dicen primariamente en relación
con los deseos del individuol. Lo que de algún modo es objeto de cualquier
apetito o deseo humano es lo que con respecto a él se llama bueno. Y el
objeto de su odio y aversión, malo; y de su desprecio, vil y despreciable
o indigno. Pero estas palabras de bueno, malo y despreciable siempre se
usan en relación con la persona que las utiliza. No son siempre y
absolutamente tales, ni ninguna regla de bien y de mal puede tomarse
de la naturaleza de los objetos mismos, sino del individuo (donde no
existe Estado) o (en un Estado) de la persona que lo representa;o de un
árbitro o juez a quien los hombres permiten establecer e imponer como
sentencia su regla del bien y del maln0.

(3) Ibidem, cap. XIII, finalir1. ILa discordia y la violencia son naturales;
de ahí, guerra de todos contra todosl. Así hallamos en la naturaleza del
hombre tres causas principales de discordia. Primera, la competencia;
segunda,Ia desconfianza; tercera,la gloria. La primera causa impulsa
a los hombres a atacarse para lograr un beneficio; la segunda para lograr
seguridad, la tercera para ganar reputación. La primera hace uso de la
violencia para convertirse en dueña de las personas, mujeres, niños y
ganados de otros hombres32; la segunda para defenderlos; la tercera
recurre a la fuerza por motivos insignificantes como una palabra, una
sonrisa, una opinión distinta, como cualquier otro signo de subestima-
ción, ya sea directamente en sus personas o de modo indirecto en su
descendencia, en sus amigos, en su nación, en su profesión o en su
apeIIido.

en lo nalural y, en algún sentido, incluso lo continúa, puesto que toda la naturaleza
es una "construcción" o artificio (divino). Naturaleza y Estado no son por tanto algo
enLeramente heLerogéneo. Atiéndase también a que la salud de este cuerpo
artificial es la concordia o paz civil y que la abundancia y riqueza de todos es la
fuerza del organismo, la cual es consecuencia de aquella salud.
Además de la temprana oposición a la falacia naturalista, conviene aquí observar
que, siendo el bien y el mal naturales relativos a cada individuo, la disensión es
inevitable. La concordia por tanto será bien político y solamente cuando nos
situamos en el interior de esta esfera aparecen el bien y el mal comunes, primera-
mente jurídicos (o morales en sentido lato) pero todavía no morales como imperativo
interno o de conciencia.
El texto describe el tránsito desde el estado de naturaleza al estado civil.

¡Referencia bíbl ica! Véase Ex. 20, 17 y DL. 5,2I.
Obsérvese
nembargo

3 l

32
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Con todo eilo es manifiesto que durante el tiempo en que los hombres
viven sin un poder común que los atemorice a todos, se hallan en la
condición o estado que se denomina guerra; una guerra tal que es la de
todos contra todos. Porque la guerra no consiste solamente en batallar,
en el acto de luchar, sino que se da durante el lapso de tiempo en que la
voluntad de luchar se manifiesta de modo suficiente [...]

Por consiguiente, todo aquello que es consustancial a un tiempo de
guerra, durante el cual cada hombre es enemigo de los demás, es natural
también en el tiempo en que los hombres viven sin otra seguridad que
la que su propia fuerzay su propia invención pueden proporcionarles3ir.
En una situación semejante no existe oportunidad para la industria, ya
que su fruto es incierto3a; por consiguiente, no hay cultivo de la tierra, ni
navegación, ni uso de los artículos que pueden ser importados por mar,
ni construcciones confortables, ni instrumentos para mover y remover
Ias cosas que requieren mucha fuerza, ni conocimiento de Ia faz de la
tierra, ni cómputo del tiempo, ni artes, ni letras, ni sociedad; y lo que es
peor de todo, existe continuo temor y peligro de muerte violenta3s;y Ia
vida del hombre es solitaria, pobre, tosca, embrutecida y breve36.

A quien no pondere estas cosas puede parecerle extraño que la
naturaleza venga a disociar37 yhaga a los hombres aptos para invadir y
destruirse mutuamente; y puede ocurrir que no confiando en esta
inferencia basada en las pasiones, desee acaso verla confirmada por la
experiencia. Haced, pues que se considere a sí mismo; cuando emprende

33 Adviértase: Cuando la seguridad pública se debilita o relaja, reaparece en mayor
o menor medida el estado de naturaleza como estado de emergencia. En esta
reemergencia se legitima la cláusula presente en todas las Constituciones civiles
referente a los "estados de exceoción".

"Industria" podrÍa también traducirse como "ingenio para los negocios". Véase la
coincidencia con el texto ya citado de Maquiavelo sobre la prosperidad que el
príncipe debe garantizar.
Esta presencia del peligro de muerte violenta es la experiencia fundamenüal de
Hobbes. Para tenerla no necesitó vivir en una selva. El estado de naturaleza lo
experimentó él como guerra civil.
Nótense las dos listas aquí implícitas: de los bienes que se siguen del estado civil
y de los males que se siguen del estado de naturaleza. La lista de los males de este
segundo se sustenta en la experiencia de la guerra civil y se obtiene por sustracción
o resta de los bienes de la civilización. Hobbes no piensa por tanto que la secuencia
estado de naturaleza - estado civil deba interpretarse históricamente, como si el
primer estado hubiera precedido al segundo cronológicamente. Hace filosofía, no
historia.
Kant recogerá este rasgo al hablar de la "sociable insociabilidad" del ser humano.
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una jornada se procura armas [...] cierra la puerta [...] echa la llave a sus
arcas [...] ¿No significa ésto acusar a la humanidad con sus actos como
yo lo hago con mis paiabras? Ahora bien, ninguno de nosotros acusa con
ello a la naturaleza humana. Los deseos y otras pasiones del hombre no
son pecados en sí mismos; tampoco lo son los actos que de las pasiones
proceden hasta que consta que una ley las prohibe; que los hombres no
pueden conocer las leyes antes de que sean hechas, ni puede haber una
iey hasta que los hombres se pongan de acuerdo con respecto a la persona
que deba promulgarlairs.

Acaso puede pensarse que nunca existió un tiempo o condición en que
se diera una guerra semejante, y, €D efecto, yo creo que nunca ocurrió
generalmente así, en el mundo enterose; pero existen varios lugares
donde viven ahora de ese modo: Ios pueblos salvajes en varias comarcas
de Américano [...] De cualquier modo que sea) puede percibirse cuál será
el género de vida cuando no exista un poder común al que temer, pues
el régimen de vida de los hombres que antes vivían bajo un gobierno
pacífico, suele degenerar en una guerua civil.

Ahora bien aunque nunca existió un tiempo [de guerra de todos
contra todosl en todas las épocas, los reyes y personas revestidas con
autoridad soberana, celosos de su independencia, se hallan en estado de
continua enemistad, en la situación y postura de los gladiadores, con las
armas asestadas y los ojos fijos uno en otro. Es decir, con sus fuertes
guarniciones y cañones en guardia en las fronteras de sus reinos, con
espías entre sus vecinos, todo 1o cual implica una actitud de guerraat.
Pero como a la vez defienden también la industria de sus súbditos, no
resulta de ello aquella miseria que acompaña a la libertad de los
hombres oarticulares.

He aquí laraiz del posit,ivismo jurÍdico: barrido general hobbiano de toda moral y
de todo derecho natural previos a los bienes y derechos socialmente establecidos y
sancionados por el poder polÍtico.
Como ya hemos dicho en la nota 36, se trata de una deducción que procede por

substracción de los bienes de la paz civil.
Texto anterior al romanticismo idealizador de la vida de los salvajes en estado de
naturaleza.
Las relaciones internacionales se encuenlran en (estado de naturaleza". La
cuestión la recogió Kant y él fue quien lanzó la propuesta de una sociedad de
naciones que instauraralapaz perpetua. Hegel, sin embargo, dirá que la propuesta

kantiana "permanece en el deber ser", o sea, no va más allá del sermón moral porque
no hay un poder de ámbito mundial (FDD $ 330).
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En esta guerra de todos contra todos, se da una consecuencia, que
nada puede ser injusto. Las nociones de derecho e ilegalidad, justicia e
injusticia están fuera de lugar. Donde no hay poder común, la ley no
existe; donde no hay ley, no hay justicia. En la guerua, la fuerza y el
fraude son las dos virtudes cardinales'l2. Justicia e injusticia no son
cualidades ni del cuerpo ni del espíritu. Si lo fueran, podrían darse en un
hombre que estuviera solo en el mundo, lo mismo que se dan sus
sensaciones y pasiones. Son aquéllas cualidades que se refieren al
hombre en sociedad, no en estado solitarioa:r. Es natural también que en
dicha condición no existan propiedad ni dominio, ni distinción entre tuyo
y mío4'r; sólo pertenece a cada uno Io que puede tomar, y sólo en tanto que
puede conservarlo. Todo ello puede afirmarse de esa miserable condición
en que el hombre se encuentra por la obra de la simple naturaleza't1, si
bien tiene una cierta posibilidad de superar ese estado, en parte por sus
pasiones, en parte por su razón't6.

Las pasiones que inclinan a los hombres a la paz son el temor a la
muerte, el deseo de las cosas que son necesarias para una vida confor-
table y la esperanza de obtenerlas por medio del trabajoa7. La razón
sugiere adecuadas normas de paz18 a las cual pueden llegar los hombres
por mutuo consenso. Estas normas son las que, por otra parte, se llaman
leyes de la naturalezal...l

'12 
¡Eco o rcescritura de Maquiavelo!

'13 Tesis verdaderamente capital. Justicia e injusticia son cosa de la sociedad constituída
en Estado, es decir, con un poder iegislativo capaz de imponerse coercitivamente.
Ver el texto de Locke, en el cap. 1 de su Tratodo sobre el gobierno ciuí|.

11 Objeto de tan largas y alambicadas consideraciones de Kant para "deducir" de la
razón pura práctica el derecho "natural" Iockiano. Operación imposible, porque
aquel "derecho" era simplemente lo que los terratenientes y comerciantes de la
época exigían que el Estado les garantizara.

{5 A esta visión tan poco romántica del estado de naturaleza, Hegel airadirá una
consideración sobre el valor nimio de la libertad natural. En estado salvaje, ¡cuán
pocas cosas se pueden hacer comparadas con las que podemos hacer nosotros!

4(j Los empiristas lambién son racionalistas. Lo único que repudian de los racionalistas
(y no es poco) es la tesis del innatismo. es decir, que la razón Lenga contenidos
propios de conocimiento no procedentes de la experiencia.

4i No porque vaya a proporcionárselas Leviatán. Este cuida solanente de la paz civil.
48 Son lo que "los ¡or¡5¡ss", dice Hobbes, llaman "leyes natt¡¡¿lss", pero impropiamente.

Ver texto sisuiente.
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(4) Ibidem, cáp. XIV. [En estado de naturaieza no hay derecho o ley
propiamente dichosl. El derecho de naturaleza, ro que los escritores
llaman comúnmente ius naturale, es la libertad que cada hombre tiene
de usar su propio poder como quiera, para la conservación de su propia
naturaleza, es decir, de su propia vida; y por consiguiente, para hacer
todo aquello que su propio juicioy razónconsidere como los medios más
aptos para lograr ese finte.

Por libertad se entiende, de acuerdo con el significado propio de la
palabras.,la ausencia de impedimentos externos, impedimentos que con
frecuencia reducen parte del poder que un hombre de hacer lo que
quiere; pero no pueden impedirie que use el poder que ie reSta, de
acuerdo con 1o que su juicio y razón le dicten.

Ley de naturaleza (Iex naturalls) es un precepto o norma general,
establecida por ia raz6n, en virtud de ia cual se prohibe a ud hombre
hacer lo que puede destruir su vida o privarle de los medios de conser-
varla; o bien prohibe omitir aquello mediante lo cual piensa,,que pueda
quedar su vida mejor preservada. Aunque quienes se ocupan de estas
cuestiones acostumbran a confundir lzs y lex, derecho Í ley, precisa
distinguir esos términos porque el derecho consiste eñ la libertad de
hacer o de omitir, mientras que la ley determina y obliga a una de esas
dos cosas. Así, la iey y el derecho difieren tanto como la obligación y ia
libertad, que son incompatibles cuando se refieren a una misma cosa.

(5) Ibidem, cap. XIV. [En estado de natural ezalarazón aconseja buscar
la pazl. [...] en semejante condición [de naturaleza] cada hombre tiene
derecho a hacer cualquier cosa, incluso en el cuerpo de los demás. y por
consiguiente, mientras persiste ese derecho naturalsl de cada uno
respecto a todas las cosas, no puede haber seguridad para nadie (por
fuerte o sabio que sea) de existir durante todo ei tiempo que ordinaria-
mente la naturaieza permite vivir a los hombres. De aquí resulta un
precepto, o regla general de la razón, en virtud de la cual cada hombre
debe esforzarse por la paz mientras tiene la esperanza de lograrla; y

No es propiamente derecho porque nadie tiene una obligación conelativa, ni hay
instancia ante la cual valga como fal derecho.
Solutio a uinculo, o sea, no estar sujeto a cadena. Libertad, por tanto, meramente
fÍsica.
Este .derecho" no lo es propiamente p,orque no se da la obligación correlativa de
respetarlo por parte de los demás.
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(6) Ibidem, final del cap' xY - iN::lo^lverdadera de lev naturall' Estos

dictámenesdelaraz[isuelenserdenominadosleyespor}oshombres,
pero impropiamente' porque no son 'i"o tot'"Iusiones o teoremass2

relativos a lo que conduce a la conservación y defensa de los seres

humanos, mientras que Ia ley' propiarnente' es ia palabra de quien por

derecho ti".t" *u"a-l*'oU'" io' Aéta'' Si' además' consideramos los

mismos teoremas';;;;;"ptesados 
en la paiabra-de'Ptot' que por

derechomandasobretodaslu"o'^' 'entoncLssonpropiamentel lama-
dos leYes53.

(7)Ibidem,cap.XVII.lTextocapitaldeHobbesydetodalateoríapolític.a
moderna: el pacto'á:^;;;;"1' I"ll El único caminoba para erlglr

semejante poder 
"";il;;;lr 

ald"f"ná"rlos contra la invasión de los
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56 Spinoza prende tffi;;;;ocrática de esta segunda alternativa'
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a decir: elegir un hombre o una asamblea de hombres que represente su
personalidadut; y que cada uno considere como propio y se reconozca a sí
mismo como autor de cualquier cosa que haga o promueva quien
representa su persona, en aquellas cosas que conciernen a la paz y Ia
seguridad comunes5el gue, además, sometan sus voluntades cada uno a
la voluntad de aquéI, y sus juicios a su juicio. Esto es algo más que
consentimiento o concordia60; es una unidad real de todo ello en una y la
misma persona, instituida por pacto de cada hombre con los demás61, en
forma tal como si cada uno dijera a todos: autorizo y transfiero a este
hombre o asamblea de hombres mi derecho de gobernarme a mí mismo,
con la condición de que vosotros transfiráis a él vuestro derecho y
autoricéis todos sus actos de la misma manera. Hecho esto,la multitud
así única en una persona se denomina Estado, en latín ciuitas. Esta es
la generación de aquel gran Leviatán, o más bien (hablando con más
reverencia) de aquel dios mortal, aI cual debemos bajo el Dios inmortal,
nuestra pazy nuestra defensa, porque en virtud de esta autoridad que
se confiere por cada hombre particular en eI Estado posee y utiiiza tanto
poder y fortaleza que por eI terror que inspira62 es capaz de conformar las
voluntades de todos ellos para lapaz en su propio país, y para la mutua
ayuda contra sus enemigos, en el extranjero. Yen ello consiste la esencia
del Estado, que podemos defrnir así: una persona de cuyos actos una
gran multitud, por pactos mutuos realizados entre sí, ha sido instituida
por cada uno como autor, al objeto de que pueda utilizar la fortaleza y
medios de todos como lo juzgue oportuno para asegurar lapazy defensa
común. El titular de esta persona se denomina soberano y se dice que
tiene poder soberano; cada uno de los que le rodean es súbdito suyo.

Representación es elemento esencial del Estado. Incluso en una democracia directa
se produce algún tipo de representación cuando la asamblea soberana designa
cualquier clase de magistrado o funcionario con autoridad.

¿Se contiene aquí una limitación del poder absoluto?
El consentimiento o concordia los concibe Hobbes, más bien, como subsiguientes a
la constitución del poder, el cual vale como elemenlo formal de la sociedad civil.
Véase el texto de Ia Introducción al Leviatán. Aquí, texfo (1).

No con aquél a quien se Lransfrere el poder natural, es decir, la facullad de usar la
fuerza.
La presencia difusa del peligro de muerte en el estado de naturaleza se transfiere
al Estado concentrándose en un solo punto y viniendo a ser como el alma del poder.
El terror que reina en el esüado de naturaleza no se elimina, pero habiéndose
localizado. se hace más previsible v se transforma así en miedo saludable al ooder.
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Se alcanza este poder soberano por dos conductos. IJno, por la fuerza
naturai i...]. Ocurre el otro procedimiento cuando los hombres o asam-
blea de hombres voluntariamente [...] lVéase el cap. XX del Leuiatdn).

7

LOCKE, JOHN. Ensayo sobre el gobíerno ciuil.(1690) Madrid, Aguilar
1969.

(1) Cap. I, $ 3. [Definición mínima de poder poiíticol Entiendo, pues, por
poder político el derecho de hacer leyes que estén sancionadas con la
pena capital63 y, en su consecuencia, de las sancionadas con penas menos
graves, para la reglamentación y protección de la propiedadca; y el de
emplear las fuerzas del Estado para imponer la ejecución de tales leyes
y para defender a éste de todo atropdlo extranjero; y todo ello únicamen-
te con miras al bien núblico.

(2) Ibidem, cap. II $ 4. [El estado de naturaleza según Locke]. Para
comprender bien en qué consiste el poder político y para remontarnos a
su verdadera fuente, será forzoso que consideremos cuál es el estado en
que se encuentran naturalmente los hombres, a saber: un estado de
completa libertad para ordenar sus actos y para disponer de sus
propiedadesGs y de sus personas como mejor les parezca, dentro de los
límites de la ley natural, sin necesidad de pedir permiso y sin depender
de la voluntad de otra persona.

Presencia en el Estado del temor natural a la muerte, como en Hobbes. Véase la nota
anberior. La definición de Estado que ofrece Locke es por un lado minimalista. Hay
Estado donde hay poder legislativo capaz de obligar, aunque sea por la fuerza, al
cumplimiento de las leyes. Pero es por otro lado una defrnición maximalista porque
si su poder alcanza hasta la pena de muerte, se trata de un poder que sigue siendo
tan absoluto como el teorizado por Hobbes.
Motivo principal de la doctrina de Locke. Es ya, cuando él lo enuncia, materia del

"pacto" entre los antiguos terratenientes y la nueva burguesía mercantil por una
parte con la dinastía de los Orange, procedente de los Países Ilajos, por la ofra parte.
Signifrca un equilibrio de fuerzas que se ha hecho presente en eI Parlamento.
Locke sigue la pauta de Hobbes, incluyendo sin embargo en el estado de naturaleza
el "derecho natural" a la vida -y la propiedad (véase el texto en el que se ofrece un
criterio para medir la cantidad de tierra que corresponde naturalmente a cada
cual). En cualquier caso, la "naturalidad" de la propiedad tranquilizaba a los
propietarios en tanto obligaba al Estado a salvaguardar sus posesiones.
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(3) Ibidem, cap. IX, $ 123. [El motivo para abandonar el estado de
naturaleza es su inseguridadl. Si el hombre es tan libre como hemos
explicado en el estado de naturaleza, si es señor absoluto de su propia
persona y de sus bienes [...] ¿por qué razón va a renunciar a esa
libertad...? La respuesta evidente es que [...] el disfrute de esos bienes en
tal estado es muy inseguro encontrándose expuesto constantemente a
ser atropellado por otros hombres66.

(4) Ibidem, cap. VI, $ 57. lNos sometemos a la ley para librarnos de la
tiranía de los demásl. La ley, tomada en su verdadero concepto, no
equivale tanto a iimitación como a direcci<in de un agente libre e
inteligente hacia su propio interés, y solo manda lo que conviene al bien
general de los que le están sometidos i...] Por eso afirmo, cualesquiera
que sean los errores que se cometan sobre este punto, que Ia finalidad de
la ley no es suprimir o restringir la libertad, sino Io contrario, es decir,
protegerla y ampliarla6? [...] ¿Puede alguien ser libre, si cada cual puede
ser tiranizado por eI capricho de los demás? [Se somete a las leyes] para
no verse sometido, de ese modo, a la voluntad arbitraria de otro, y poder
seguir libremente la suya propia.

(5) Ibidem, cap V, $ 35. [La capacidad de trabajo es la medida del derecho
natural a Ia propiedadl La medida de la propiedad la señaló bien la
naturaleza limitándola a lo que alcanza el trabajo de un hombreGs y las
necesidades de la vida [...] $ 36:A pesar de que el mundo nos parece tan
poblado, podría todavía aplicarse idéntica medida sin perjuicio para
nadie. Suponiendo a un hombre o a una familia en eI estado primitivo,
como cuando los hijos de Adán o de Noé empezaron a poblar el mundo,
debemos dejarle que se establezca en algún lugar desocupado del

67

68

En definitiva, la falta de seguridad es la razón, según Locke, de la renuncia a la
libertad natural. Si la sociedad natural no estuviera amenazada por los que no
respetan la ley "¡¿f¡ral" (vida y propiedad) no habría necesidad de Eslado.
Adviértasecómo la mentalidad Iockiana forma parte delatnerícan way of life.Yéase
el texto de la Declaración de Independencia de los EE.UU. (Aquí ne 8).
Punto de enlace con Rousseau.
Adviértase la aparición relalivamente temprana en Locke del trabajo como valor y
virtud tÍpicamente modernos, antes del protagonismo que tomará en la Economía
política clásica y en los movimientos revolucionarios posteriores a la Revolución
francesa.
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interior de América t...1 iYl me atrevo a afirmar que la misma regla de
apropiación, es decir, que cada hombre posea la tierra que puede
cultivar, podría seguir rigiendo en el mundo 1...1porque hay en el mundo
tierras para mantener el dobie de habitantes que hoy viven en él i...1

(6) Ibidem, cap. VII, $ 87. [Pacto lockiano: El poder político se constituye
como árbitro de una disputa que surge en el estado natural, pero que ya
es de suyo jurídica en virtud dei derecho naturall. El hombre, según
hemos demostrado ya, nace con un título a la perfecta libertad y al
disfrute ilimitado de todos los derechos y privilegios de la ley natural.
Tiene, pues, por naturaleza, aI igual que cualquier otro hombre o de
cualquier número de hombres que haya en el mundo, no sólo ei poder de
defender su propiedad, es decir, su vida, su libertad y sus bienes, contra
Ios atropellos y acometidas de los demás; tiene también el poder de
juzgar y castigar los quebrantamientos de esa ley cometidos por otros,
en el grado que en su convencimiento merece la culpa cometida, pudien-
do, incluso, castigarla con la muerte cuando Io odioso de ios crímenes
cometidos 1o exija, en opinión suya. Ahora bien, no pudiendo existir ni
subsistir una sociedad política sin poseer en sí misma ei poder necesario
para la defensa de la propiedad, y para castigar ios atropellos cometidos
contra Ia misma por cualquiera de los miembros de dicha sociedad,
resulta que sólo existe sociedad política allí, y allí exclusivamente, donde
cada uno de los miembros ha hecho renuncia de ese poder natural,
entregándolo en manos de Ia comunidadoe para todos aquellos casos que
no le impiden acudir a esa sociedad en demanda de protección para la
defensa de la ley que ella estableció. Vemos, pues, que al quedar excluido
el juicio particular de cada uno de los miembros, la comunidad viene a
constituirse en árbitro y que, interpretando las reglas generales y por
medio de ciertos hombres autorizadosTo por esa comunidad para ejecu-
tarlas, resuelve todas las diferencias que puedan surgir entre los

Posición intermedia del pacto lockiano entre el de Hobbes y el de Rousseau. Aquí
el pacto constituye a la comunidad.

7o Estos "hombres autorizados' no son constituidos por el pacto originario puesto que
éste sólo constituye a la comunidad o sociedad y ésta, en un segundo momento
lógico, da su autoridad a ciertos hombres. Si se quiere observar aún la raíz
hobbesiana del pacto lockiano se debería acudir a la asamblea que éste había
previsto como alternativa al poder personal, pero Ia comunidad de Locke es de todos
individualmente para todos comunitariamente.
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miembros de aquella sociedad en cualquier asunto de derechoTl, y
castiga las culpas que cualquier miembro haya cometido contra la
sociedad, aplicándole los castigos que la ley tiene establecidos. Así
resulta fácil discernir quienes viven juntos dentro de una sociedad
política y quienes no. Las personas que viven unidas formando un mismo
cuerpo y que disponen de una ley común sancionada y de un organismo
judicial al que recurrir, con autoridad para decidir las disputas entre
ellosT2 y castigar a los culpables, viven en sociedad civil los unos con los
otros. Aquellos que no cuentan con nadie a quien apelar en este mundo
siguen viviendo en el estado de naturaleza,y, afalta de otro juez, son
cada uno de ellos jueces y ejecutores por sí mismos, ya que, según lo he
demostrado anteriormente, es ese el estado perfecto de naturaleza.

8

JEFFERSON, THOMAS. Declaración de Independencia de los Esta-
dos Unidos,L77673. Cuando en eI curso de los acontecimientos humanos,
se le hace necesario a un pueblo disolver los vínculos polÍticos que lo
habían unido a otro, y asumir entre los poderes de la tierra la posición
separada e igual para la cual lo legitiman las leyes naturales y el Dios
de la naturaleza, el respeto debido a las opiniones de la humanidad pide
que sean declaradas las causas que lo impulsan a la separación.

Asumimos estas verdades como evidentes por sí mismas: Que todos
los humanos son creados iguales, que han sido dotados por su creador
con ciertos derechos inalienables entre los que se encuentra el derecho
a ia vida, a la libertad y a la búsqueda de Ia felicidad. Que para asegurar
estos derechos, han sido instituídos gobiernos entre los humanos, los

7r A la vida y a la propiedad.
?2 

¿,Y las disputas con el poder?
73 La Declaración de Independencia es netamente lockiana y liberal. En la Constitu-

ción de EE.UU. se advierte, además de este influjo, otro más hobbianoy autoritario
procedente de los "federalistas"(Hamilton). La lectura de los textos de Locke aquÍ
transcritos, juntameníe con la de esla Declaración de Independencia, muestra
claramente cómo los mitos fundacionales narrados por las películas del For Wesl de
la primera época (hasta tro Diligencia de John Ford), en las que los indios no tienen
derecho natural a las tierras que ocupan porque no las cultivan, así como el derecho
de cada colono a serjuez de su propia causa cuando no puede acudir a la comunidad,
son bópicos del género que encarnan aquella doctrina.
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cuales obtienen sus poderes justos del consentimento del gobernado.

Que cuando alguna forma de gobierno se vuelve destructiva de estos
fines, es derecho del pueblo cambiar o abolir aquel gobierno e instituir
otro nuevo fundamentándolo en aquellos principios y organizando sus
poderes de la manera que les payezca más apta para producir su
salvación y felicidad. La prudencia dispondrá, por lo demás, que los
gobiernos ya establecidos desde tiempo atrás no serán cambiados por
causas pequeñas y pasajeras, puesto que la experiencia ha demostrado
que la humanidad está más dispuesta a padecer, cuando los males son
soportables, que a dirigirse hacia la abolición de las formas a las que se
han acostumbrado. Pero cuando una larga serie de abusos y usurpaciones
invariablement dirigidos al mismo objeto pone de manifiesto un designio
de someter aquel pueblo al despotismo absoluto, es derecho suyo, es su
deber, derribar a un gobierno de esta clase y proveer nuevos guardianes
de su seguridad futura. La historia del actual reino de la Gran Bretaña
es una historia de injurias repetidas y de usurpaciones, todas ls cuales
se dirigen directamente al establecimiento de una tiranía absoluta sobre
estos Estados. Y para demostrarlo permitid que los hechos sean some-
tidos a la consideración de la gente inocente (Sigue una larga lista de
agravios).

Nosotros por tanto, representantes de los Estados Unidos de Améri-
ca, reunidos en Asamblea general y apelando al Juez supremo del
mundo en lo que se refiere a la rectitud de nuestras intenciones,
publicamos solemnemente y declaramos en nombre y con la autoridad
de la buena gente de estas colonias que ellas son Estados libres e
independientes, y tienen eI derecho de serlo; que han sido desligadas de
toda fidelidad a Ia corona británica y que toda unión política entre ellas
y el Estado de la Gran Bretaña es y ha de ser totaimente disuelta;y que
como Estados libres e independientes tienen plenos poderes para decla-
rar la éluerra, firmar Ia paz, pactar alianzas, establecer relaciones de
comercio y de hacer todos los otros actos y cosas que los Estados
independientes tienen el derecho de hacer. Y para corroborar esta
declaración y con confianza firme en Ia protección de la divina providen-
cia, nos confiamos mutuament nuestras vidas, nuestros bienes y nuestro
sagrado honor.

MONTESQT.
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MONTESQUIEU, DeI espíritu de las leyes, (1748)

[Libertad legal y división de poderes] Parte I, cap. III. ¿Qué es la
libertad? [...1 Hay que tomar consciencia de lo que es la independencia
y de Io que es la libertad. La libertad es el derecho de hacer todo Io que
Ias leyes permiten de modo que si un ciudadano pudiera hacer lo que las
leyes prohiben, ya no habría libertad, pues los demás tendrían también
esta facultadTa.

Cap. IV. Continuación del mismo tema. La democracia y la aristocra-
cia no son Estados libres por su naturaleza. La libertad política no se
encuentra más que en los Estados moderados; ahora bien, no siempre
aparece en ellos, sino sólo cuando no se abusa del poder. Pero es una
experiencia eterna, que todo hombre que tiene poder siente Ia inclina-
ción de abusar de é1, yendo hasta donde encuentra límites. ¡Quién Io
diría! La misma virtud necesita límites.

Para que no se pueda abusar del poder es preciso que por disposición
de las cosas75, el poder frene al poder. Una constitución puede ser tal que
nadie esté obligado a hacer las cosas no preceptuadas por la ley, y a no
hacer las permitidas.

Cap. V. De la finalidad de los diferentes Estados. Aunque todos los
Estados tengan, en general, eI mismo fin, que es el de mantenerse, cada
uno tiene, sin embargo, uno que Ie es particular. [...]

Existe también una nación en eI mundo cuya constitución tiene como
objeto directo la libertad poiítica [...1

Cap VI. De la constitución de Inglaterra.1...f76

74 Se trata por tanto de libertad político-legal.
75 Esta "disposición de las cosaso es la articulación institucional de los poderes del

Estado.
Aquí delata Montesquieu su fuente. La división de poderes ya existe en Inglaterra,
pero él la perfecciona y divulga.
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10

ROUSSEAU, JEAN JAC QUES. C o ntr at o s o c ial (I7 62). Ma drid, E sp as a
Calpe, col. Austral, 1990. También en Madrid, Aguilar, 1969 y Madrid,
Tecnos, nq 54 de la col. Clásicos del Pensamiento.

(l) Libro I, Cap. L ilibertad como principio dei Estado legítimol El
hombre ha nacido libre y, sin embargo, por todas partes se encuentra
encadenado. Tal cual se cree el amo de los demás, cuando, en verdad, no
deja de ser tan esclavo como elios. ¿Cómo se ha verificado este camino?
Lo ignoro. ¿Qué puede hacerlo legítimo? Creo poder resolver esta
cuestión.

(2) Ibidem, cap. IV, De la esclavitud. [La libertad es la esencia irrenun-
ciable de los seres humanos; la esclavitud siempre es iiegítimal[...] Sería
preciso, pues, para que un gobierno arbitrario fuese legítimo, que en
cada generación el pueblo fuese dueño de admitirlo o rechazarlo; mas
entonces este gobierno habría dejado de ser arbitrario.

Renunciar a la libertad es renunciar a la cualidad de hombres, a los
derechos de humanidad e incluso a los deberes. No hay compensación
posible para quien renuncia a todo77. Tal renuncia es incompatible con
la naturaleza del hombre, e implica arrebatar toda moralidad a las
acciones el arrebatar la libertad a la voluntad?E. Por último es una
convención vana y contradictoria reconocer a una de las partes una
autoridad absoluta y a la otra una obediencia sin límites. ¿No es claro
que no se está comprometido a nada respecto de aquel de quien se tiene
derecho a exigirlo todo??e ¿Y esta sola condición, sin equivalencia, sin
reciprocidad, no lleva consigo la nulidad del acto? Porque ¿qué derecho
tendrá un esclavo sobre mí, si todo lo que tiene me pertenece, y siendo
su derecho el mío, este derecho mío contra mí mismo es una palabra sin
sentido?

La libertad no es una característica entre otras de lo humano; es su totalidad. Será
sobre todo Fichte quien elabore esta doctrina de Rousseau recibida por él de Kant.
¿Es ésto posible? ¿No hay que suponer un <cuerpo> o contenido mínimo de la
voluntad, p.e. el propio cuerpo y un mínimo de bienes, para que pueda hablarse de

"arrebatar la libertad"?
Según el pacto hobbiano.
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(3) Ibidem, cáp. VI. Del pacto social. [El pacto social ha de hacer
compatible la soberanía de todos con Ia sumisión, también de todos, a ias
leyesl. "Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con
toda la fuerza común a la persona y a los bienes de cada asociado, y por
virtud de la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí
mismo y quede tan libre como antes". Tal es el problema fundamental,
al cual da solución el Contrato social.

Las cláusulas de este contrato se hallan determinadas hasta tal
punto por Ia naturaleza del acto que la menor modificación las haría
vanas y de efecto nulo; de suerte que, aun cuando jamás hubiesen podido
ser formalmente enunciadas8o, son en todas partes las mismas y doquie-
ra están tácitamente admitidas y reconocidas, hasta que una vez violado
el pacto social, cada uno vuelve a la posesión de sus primitivos derechos
y a recobrar su libertad natural habiendo perdido la convencional, por
la cual renunció a aquélla81.

Estas cláusulas, debidamente entendidas, se reducen todas a una
sola, a saber: la enajenación total de cada asociado con todos sus
derechos a toda Ia humanidads2; porque en primer lugar, dándose cada
uno por entero, la condición es la misma para todos, y siendo la condición
igual para todos, nadie tiene interés en hacerla onerosa a los demás83.

(4) Ibidem, cap. VIII. Del estado civil. Reduzcamos todo este balance a
términos fáciles de comparar: lo que el hombre pierde por el contrato
social es su libertad natural y un derecho ilimitado a todo cuanto le
apetece y puede alcanzar; Io que gana es la libertad civil y Ia propiedad
de todo lo que posee. Para no equivocarse en estas complicaciones es
preciso distinguir la libertad natural, que no tiene más límite que las
fuerzas del individuo, de la libertad civil, que está limitada por la
voluntad general;y es preciso también distinguir la posesión, que no es
sino eI efecto de ia fierza o el derecho del primer ocupante, de la
propiedad, que no puede fundarse sino sobre un título positivo.

8 l

82

El paso dado por Kant al entender que el pacto originario es una idea de larazón
pura práctica más que un pacto propiamente dicho está aquí prenunciado.
El derecho a la rebelión se sigue del principio libertad.
Adviértase lo que se ha llamado el "totalitarismo" de Rousseau. Atiéndase a que el

"todo" es aquí toda la humanidad, nada menos.
La libertad igual de todos nos hace solidarios en ella. Aquí se contiene implícila-
mente el lema "Libertad, igualdad, fraternidad".
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Según lo que precede se podría agregar a lo adquirido por el estado
civil la libertad moral8a, Ia única que hace al hombre dueño de sí mismo,
porque el impulso exclusivo del apetito es esclavitud, y la obediencia a
la ley prescrita es la libertad.

11

KANT, TMMANUEL (t7 24-1804).

(1) Crítica de la raz6n práctica (1788). Conclusión85. (KW, V 161-
163).

[Los dos mundos de Kant]. Dos cosas llenan el ánimo de admiración
y respeto, siempre nuevos y crecientes cuanto más reiterada y
persistentemente se ocupa de ellas la reflexión: el cielo estrellado que
está sobre mí y Ia ley moral que hay en mí. Son cosas ambas que no debo
buscar fuera de mi círculo visual y limitarme a conjeturarlas como si
estuvieran envueltas en tinieblas o se hallaran en lo trascendente; Ias
veo ante mí y las enlazo directamente con la conciencia de mi existencia.
La primera arranca del sitio que yo ocupo en eI mundo sensible externo,
y ensancha el enlace en que yo estoy hacia lo inmensamente grande con
mundos y más mundos y sistemas de sistemas, y además, su principio
y duración hacia los tiempos ilimitados de su movimiento periódico. La
segunda arranca de mi yo invisible, de mi personalidad, y me expone en
un mundo que tiene verdadera infinitud, pero sólo es captable por el
entendimiento, y con el cual (y, en consecuencia, al mismo tiempo
también con todos ios demás mundos visibles) me reconozco enlazado no
de modo puramente contingente como aquéI, sino de modo universal y
necesario. La primera visión de una innumerable multitud de mundos
aniquila, por así decir, mi importancia como criatura animal que debe

¿,No se habÍa considerado ésta como natural? Parece que no queda más remedio que
distinguir ahora entre libertad moral, meramente potencial en estado de natura-
leza, y libertad moral actualizada, con capacidad real de actuar, cosa que solamente
podrá darse en el eslado civil, es decir, en la relación igualitaria con los otros en el
seno de la sociedad polít ica.
Kant contrapone el mundo de la naturaleza, regido por la necesidad de sus leyes,
y el mundo moral regido por la ley que el hombre da a su libertad de manera racional
y autónoma. Adviértase no solamente la discontinuidad de los dos mundos sino su
contraposición, en claro contraste con Ia continuidad de la libertad con la natura-
leza según la concepción de Spinoza.
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devolver al planeta (sólo un punto en eI universo) ia materia de donde
salió después de haber estado provisto por breve tiempo de energía vital
(no se sabe cómo). La segunda, en cambio, eleva mi valor como inteligen-
cia infinitamente, en virtud de mi personalidad, en la cual la ley moral
me revela una vida independiente de la animalidad y aun de todo el
mundo sensible, por lo menos en la medida en que pueda inferirse de la
destinación finalista de mi existencia en virtud de esta ley, destinación
que no está limitada a las condiciones y límites de esta vida.

Pero la admiración y eI respeto, si bien pueden excitarnos a Ia
investigación, no pueden suplir su deficiencia. ¿Qué hacer pues para
emprenderla de modo útil y apropiado a la sublimidad del objeto? Los
ejemplos, en este caso, pueden servir de advertencia pero también de
modelo. La contemplación del mundo partió del espectáculo más subli-
me que puedan presentar los sentidos humanos y que en su vasta
extensión pueda soportar nuestro entendimiento, y terminó... con la
astrología. La moral comenzó con la más noble propiedad de la natura-
leza moral, cuyo desarrollo y cultivo se proyectan hacia infinitos prove-
chos, y terminó... con el fanatismo o la superstición. Así ocurre con todos
los intentos rudimentarios, aun aquellos en que la parte principal de la
tarea corresponde al uso de la razón, que no es como el uso de los pies,
que se halla por sí mismo mediante su ejercicio más frecuente sobre todo
cuando se ref iere a propiedades que no pueden exponerse tan
directamentee en la experiencia común. Pero después que, aunque
tarde, se puso en boga la máxima de reflexionar previamente todos los
pasos que se propone dar la razón, y de no dejarse llevar por otro camino
que el trazado por un método bien meditado de antemano86, entonces el
enjuiciamiento de la gran fábrica del universo tomó una dirección
completamente distinta y con ella, al mismo tiempo, un resultado
incomparablemente más feliz. La caída de una piedra, el movimiento de
una honda, descompuestos en sus elementos y en las fuerzas que en ellos
se manifiestan, y elaborados matemáticamente, acabaron trayendo esa
intelección clara e inmutable para todo el futuro del edificio del universo,
de la cual cabe esperar que se amplíe siempre a medida que progrese la
observación, pero no debe temerse que retroceda nunca.

Ese ejemplo puede aconsejarnos que sigamos igualmente este camino
para eI tratamiento de las disposiciones morales de nuestra naturaleza,
con la esperanza de obtener también un resultado favorable análogo. Al

86 Descartes, Discurso del método.
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fin y a la postre tenemos a mano los ejemplos de la razón que juzga lo
moral. Descomponiéndolos en sus conceptos elementales y, a falta de la
matemática, emplear un procedimiento anáIogo aI de Ia química, sepa-
rando lo empírico de lo racional que en ellos se encuentre, y sometiéndo-
los en repetidos ensayos a la piedra de toque del entendimiento humano
común, puede alcanzarse la posibilidad de conocer con certidumbre
ambos de modo puro y lo que cada uno de ellos puede hacer por sí solo,
y de esta suerte prevenir por una parte el extravío de un juicio todavía
verde, inexperto, y por otra (lo que es mucho más necesario impedir) las
exaltaciones geniales que, como suele suceder con Ios adeptos de Ia
piedra filosofal, sin la menor investigación metódica de Ia naturaleza y
sin conocimiento de ella prometen tesoros soñados y se tiran los verda-
deros. En una palabra: ia ciencia (buscada con crítica e iniciada con
método) es la puerta estrecha que conduce a Ia sabiduría, si por ésta se
entiende, no solamente lo que debe hacerse, sino 1o que ha de servir de
guía a ios maestros para allanar y hacer cognoscible eI camino hacia la
sabiduría, que cada cual debe recorrer, y poner a los demás a cubierto de
extravíos: una ciencia cuya guardiana debe seguir siendo siempre la
filosofía, en cuyas sutiles investigaciones no debe intervenir para nada
el público, aunque sí debe interesarse por las doctrinas que son las que
podrán ilustrarlo con la debida claridad después de haber sido elabora-
das de este modo.

(2) KANT.Idea para una historia universal en sentido cosmopo-
lita (1784't

... lel ser humano] tiene que llegar a la perfección del desarrollo de
todas sus disposiciones.

TESIS CUARTA. El medio de que se sirue la naturaleza para lograr
el desarrollo de todas sus disposicíones es el ANTAGONISMO de las
mismas en sociedad, en Ia medida en que ese antagonismo se conuierte
a la postre en la causa de un orden legal de aquellas. Entiendo en este
caso por antagonismo la insociable sociabilidad de los hombres8?, es
decir, su inclinación a formar sociedad que, sin embargo, va unida a una
resistencia constante que amenaza perpetuamente con disolverla. Esta
disposición reside, a las claras, en la naturaleza del hombre. El hombre

87 He aquí la reescritura kantiana de la doctrina de Hobbes sobre los humanos en
estado de naturaleza. No sólo hay disposiciones que inclinan a la discordia sino
también pasiones y razón que inclinan al estado civil.

tie
m¿
na
trc
dis
res
ap
las
Y, l
pos
tan
de ,
hor
Y ' l
fun
rud
prá
par
en r

f
las
me:
qu€
de r
ver
bor
exir
ller
ser
inc,
ins
dis
EI
con
vp

88



r que juzga lo
r, a falta de Ia
uímica, sepa-
¡sometiéndo-
.ento humano
certidumbre

er por sí solo,

iuicio todavía
c impedir) las
ldeptos de Ia
naturaleza y

:an Ios verda-
, iniciada con
si por ésta se
a de servir de
mino hacia la
i a cubierto de
lo siempre la
rir para nada
te son las que
sido elabora-

lo cosmopo-

desarrollo de

a para lograr
'ISMO 

de las
o se conuierte
iendo en este
tombres8?, es
aunida a una
iolverla. Esta
:e. El hombre

los humanos en
a discordia sino

MATERIAI-ES BASICOS SOBRE LOS ORIGF]NES DE LA ... 315

tiene una inciinación a entrar en sociedad; porque en tal estado se siente
más como hombre, es decir, que siente el desarrollo de sus disposiciones
naturales. Pero también tiene una gran tendencia a aislarse; porque
tropieza en sí mismo con Ia cualidad asocial que Ie lleva a querer
disponer de todo según le place, y espera, naturalmente, encontrar
resistencia por todas partes, por lo mismo que sabe hallarse él propenso
a prestársela a los demás. Pero esta resistencia es la que despierta todas
las fuerzas del hombre y le lleva a enderezar su inclinación a lapereza
y, movido por el ansia de honores, poder o bienes, trata de lograr una
posición entre sus congéneres, que no puede soportar pero de ios que
tampoco puede prescindir. Y asÍ transcurren los primeros pasos serios
de Ia rudeza a la cultura, que consiste propiamente en el valor social del
hombre; los talentos van desarrollándose poco a poco, se forma el gusto
y, mediante una continuada ilustración, conviértese el comienzo en
fundación de una manera de pensar que, a la larga, puede cambiar la
ruda disposición natural respecto de los matices morales en principios
prácticos determinados y, de este modo, cambiar también el acuerdo
para formar sociedad, patológicamente f=pasiomalmente] provocado,
en un todo moral.

Sin aquellas características tan poco amables de la insociabilidad, de
las que surge la resistencia que cada cual tiene que encontrar necesaria-
mente por motivo de sus pretensiones egoístas, todos los talentos
quedarían por siempre adormecidos en su germen en una arcádica vida
de pastores, en la que reinaría un acuerdo perfecto y una satisfacción y
versatilidad también perfectas, y los hombres, tan buenos como los
borregos encomendados a su cuidado, apenas si procurarían a esta
existencia suya un valor mayor del que tiene este animal doméstico; no
Ilenarían el vacío de la creación en lo que se refiere a su destino como
seres de razón. ¡Gracias sean dadas, pues, a la naturaleza por la
incompatibilidad, por Ia vanidad maliciosamente porfiadora, por el afán
insaciable de poseer o de mandar! Sin ellos, todas las excelentes
disposiciones naturales del hombre dormirían eternamente raquíticas.
EI hombre quiere concordia; pero la naturaleza sabe mejor lo que le
conviene a la especie y quiere discordiass. Quiere el hombre vivir cómoda
y plácidamente pero la naturaleza prefiere que salga dei abandono y de

88 Kantalaba ahora a la naluraleza en tanto pone discordia entre los hombres tal como
lo había registrado Hobbes.
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Ia quieta satisfacción, que se entregue al trabajo y al penoso esfuerzosr)
para, por fin, encontrar los medios que Ie libren sagazmente de esta
situación. Los impulsos naturales, las fuentes de ia insociabilidad y de
la resistencia absoluta, de donde nace tanto daño, pero que, al mismo
tiempo, conducen a nuevas tensiones de las fuerzas y, así, a nuevos
desarrollos de las disposiciones naturales, delatan también el ordena-
miento de un sabio creador y no la mano chapucera o la envidia corrosiva
de un espíritu maligno.

TESIS QUINTA. El problema tnayor del género humano, o. cuya
solución le constriñe la naturaleza, consiste en llegar a una SOCIEDAD
CNIL que administre el derecho en generaleo. Como sóio en sociedad, y
en una sociedad que compagine la máxima libertad, es decir, el antago-
nismo absoluto de sus miembros, con la más exacta determinación y
seguridad de los límites de la misma, para que sea compatible con la
Iibertad de cada cual, como sólo en ella se puede lograr eI empeño que la
naturaleza tiene puesto en la humanidad, a saber, el desarrollo de todas
sus disposiciones, quiere también la naturaleza que sea el hombre
mismo quien se procure el logro de este fin suyo, como el de todos los fines
de su destino; por esta razón, una sociedad en que se encuentre unida la
máxima libertad bajo leyes exteriores con eI poder irresistible, es decir,
una constitución cíuil perfectamentejusúa, constituye la tarea suprema
que la naturaleza ha asignado a la humana especie; porque ella no puede
alcanzar el logro de sus otras intenciones con respecto a nuestra especie
más que con la solución y cumplimiento de esta tareael. La necesidad es
la que fuerza al hombre, tan aficionado, por Io demás, a la desembara-
zada libertad, a entrar en este estado de coerción; necesidad la mayor de
todas, a saber, la que los hombres se infligen entre sí, ya que no pueden
convivir ni un momento más en medio de su salvaje libertad. Sólo dentro
del coto cerrado que es la asociación civil esas mismas inclinaciones
producen el mejor resultado; como ocurre con los árboles del bosque que,
al tratar de quitarse unos a otros aire y sol, se fuerzan a buscarlos por
encima de sí mismos y de este modo crecen erguidos; mientras que
aquellos otros que se dan en libertady aislamiento, extienden sus ramas

Obsérvese el papel decisivo que Kant atribuye al valor trabajo o, si se prefiere, a la
virtud de la laboriosidad.
Adviértase que el tránsito del estado de naturaleza al estado civil, en Kant como en
Hobbes, es paso desde la "desembarazada libertad" a Ia coerciónjurídica.
Entiende Kant que Io moral y lo político jurídico son complementarios y ambos
necesarios.
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caprichosamente y sus troncos enanos se encorvan y retuercen. Toda la
cultura y todo eI arte, ornatos del hombre, y el más bello orden social, son
frutos de la insociabilidad que, ella misma, se ve en necesidad de
someterse a disciplina y, de esta suerte, de desarrollar por completo,
mediante un arte forzado, los gérmenes de la naturaleza.

TESIS SEXTA. Este problemcl es también eI ntds difícil y eI que mas
tardíamente resoluerá la especíe humanae2. La difrcultad que ya la mera
idea de la tarea nos patentiza es la siguiente: el hombre es un animal
que, cuando vive entre sus congéneres, necesita de un señor. Porque no
cabe duda que abusa de su libertad con respecto a sus iguales y aunque,
como criatura racional, desea en seguida una ley que ponga límites a la
libertad de todos, su egoísta inclinación animal le conduce seductoramente
allí donde tiene que renunciar a sí mismo. Necesita ún señor, que le
quebrante su propia voluntad y le obligue a obedecer a una voluntad
valedera para todos para que cada cual pueda ser libre. Pero ¿de dónde
escoge este señor? De la especie humana, claro está. Pero este señor es
también un animal que necesita, a su vez, un señor. Ya puede, pues,
proceder como quiera, no hay manera de imaginar cómo se puede
procurar un jefe de la justicia pública que sea, a su vez, justo;ya sea que
le busque en una sola persona, o en una sociedad de personas escogidas
al efecto. Porque cada una abusará de su libertad si a nadie tiene por
encima que ejerza poder con arreglo a las leyese'r. El jefe supremo tiene
que ser justo por sí mismo y, no obstante, un hombre. Así resulta que esta
tarea es Ia más difícil de todas; como que su solución perfecta es
imposible; con una madera tan retorcida como es el hombre no se puede
conseguir nada completamente derecho. Lo que nos ha impuesto la
naturaleza es la aproximación a esta idea. Que será también lo último
en ser puesto en obra se deduce asimismo del hecho de que Iosconceptos
correctos acerca de la naturaleza de una constitución posible exigen una
experiencia muy grande, entrenada por la historia, y, sobre todo, una
buena voluntad dispuesta a aceptarla; y estos tres factores podrán
coincidir muy difícilmente y, si ello sucede, muy tarde, Iuego de muchos
vanos intentosea.

La diflrcultad no reside tanto en la simple constitución de un estado civil cualquiera,
sino en que éste sea "republicano" (democrático, dirÍamos nosotros), es decir, en el
que todos, incluidos los gobernantes, seantos soberanos y súbditos por un igual.
Aquí se debe advertir como el ideal platónico del "rey filósofo" cede el paso a la
división de poderes.
Parece que el texto contiene una vacilación entre una simple aproximación
paulatina al estado ideal y un logro real, aunque difÍcil, de tal estado.
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siva) pero de modo que aquel hecho tuviera que considerarse no como
causa de ese progreso, sino únicamente como apuntando hacia é1, como
señal histórica (signum rememoratiuum, domonstratiuum, prognos-
ticum),y así se pudiera demostrar la tendencia del género humano en su
totalidad, es decir, no considerado según los individuos (pues esto nos
proporcionaría una enumeración y cálculo interminables), sino tal como
se encuentra repartido en pueblos y Estados por toda la tierra.

6. De un hecho de nuestro tiempo que demuestra esta tendencia tnoral
del género humano.fl,a aprobación general que ha merecido la Revolu-
ción francesal. Este hecho no consiste en humanas acciones u omisiones
de importancia por las cuales lo grande entre los hombres se hace
pequeño o lo pequeño grande, y en cuya virtud, como por arte de
encantamiento, desaparecen antiguos y magníficos edificios políticos y
surgen del seno de la tierra otros que ocupan su lugar. No, nada de esto.
Se trata tan sólo de la manera de pensar de los espectadores que se
delatapúblícamente en este juego de grandes transformaciones y que se
deja oir claramente al tomar ellos partido, de un modo tan general y tan
desinteresado, por uno de los bandos contra el otro, arrostrando el
peligro dei grave perjuicio que tal partidismo les pudiera acarrear; Io
cual (en virtud de su generalidad) demuestra un carácter del género
humano en conjunto y, además, (en virtud de su desinterés) un carácter
moral, por lo menos en la índole, cosa que no sólo nos permite tener
esperanzas en el progreso, sino que lo constituye ya, puesto que su fuerza
alcanza por ahora.

Esta revolución de un pueblo lleno de espíritu, que estamos presen-
ciando en nuestros días, puede triunfar o fracasar, puede acumular tal
cantidad de miseria y de crueldad que un hombre honrado, si tuviera Ia
posibilidad de llevarla a cabo una segunda vez con éxito, jamás se
decidiría a repetir un experimento tan costoso, y, sin embargo, esta
revolución, digo yo, encuentra en el ánimo de todos los espectadores (que
no están complicados en el juego) wa participación de su deseo, rayana
en el entusiasmo, cuya manifestación, que lleva aparejado un riesgo, no
puede reconocer otra causa que una disposición moral del género
humano.

Esta causa, que afluye moralmente, ofrece un doble aspecto, primero,
el del derecho, que ningún pueblo debe ser impedido para que se dé a sí
mismo la constitución que bien le parezca; segundo, eldelfin (que es, al
mismo tiempo, deber), ya que sólo aquella constitución de un pueblo será
en si misma justa y moralmente buena que, por su índole, tienda a
evitar, según principios,la guerra agresiva -constitución que no puede
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ser otra, por lo menos en idea, que la republicana-, y a entrar en aquella
condición que acabará con las guerras (fuente de todos los males y de
toda corrupción de las costumbres) y, de este modo, se podrá asegurar
negativamente al género humano, a pesar de su fragilidad, el progreso
hacia mejor, de suerte que, por lo menos, no sea perturbado en é1.

Esto y la participaciónafectíuaen el bien, elentusiaslzo, aunque como
todo afecto en cuanto tal, merece reproche I, por lo tanto, no puede ser
aprobado por completo, ofrece, sin embargo, por mediación de esta
historia, ocasión para la siguiente observación, importante para la
antropología: que el verdadero entusiasmo hace siempre referencia a lo
ideal, a lo moral puro, esto es, al concepto del derecho, y no puede ser
henchido por el egoísmo. Los enemigos de ios revolucionarios no podían
con recompensas de dinero alcanzar el celo tenso y la grandeza de ánimo
que el mero concepto del derecho insuflaba en aquellos, y eI mismo
concepto del honor de la vieja aristocracia militar (un análogo del
entusiasmo) cedía ante las armas de aquellos que se habían entusiasma-
do por el derecho del pueblo ai que pertenecían. ¡Y con qué exaltación
simpatizó entonces el público espectador desde fuera, sin la menor
intención de tomar parte!

[Sigue: 7 Historia profética de la humanidad. B De Ia dificultad que
surge, en razón de su publicidad, en las máximas que apuntan aI
progreso mundial.9 ¿Qué rendimiento le va a aportar al género humano
el progreso hacia mejor? 10 ¿En qué orden, únicamente se puede esperar
el progreso hacia mejor? No tanto en y por la educación, sino por el
escarmiento que producen en nosotros los males de la guerra.]

Conclusión

Un médico no hacía sino consolar a su enfermo todos los días con el
anuncio de la próxima curación, hoy diciéndole que el pulso iba mejor,
mañana que lo que había mejorado era la excreción, pasado que el sudor
era más fresco, etc., etc. El enfermo recibe la visita de un amigo: ¿cómo
va esa enfermedad?,le pregunta nada más entrar. ¡Como ha de ir! ¡Me
estoy muriendo de mejoría! A nadie le voy a tomar a mal que, en vista
del mal cariz que ofrece la cosa pública, empiece a desesperar de la salud
del género humano y de su presunto progreso o mejoría, pero yo confio
en el remedio heroico presentado por Hume y que promete una rápida
curación: "Cuando veo ahora (nos dice), las naciones en guerra, se me
figuraver dos borrachos que se pegan de golpes en una cacharrería. Que,
además de tener que atender a Ia curación de sus chichones durante
largo tiempo, habrán de pagar todos los estropicios que hicieron en la
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Phryges [=Tarde aprenden los troyanos]. Los
a la presente guerra pueden forzar al profeta
la próxima orientación del género humano hacia
en perspectiva.

(4) KANT. Metafísica de las costumbres. De la doctrina del
derecho

S B. ¿Qué es el derecho?

Si no quiere caer en tautología, o bien remitir a lo que proponen las
leyes de algún país en algún tiempo en vez de dar una solución general,
esta pregunta puede muy bien sumir aI jurisconsulto en la misma
perplejidad en que se encuentra el lógico ante eI desafio al que esta
llamado: ¿qué es la uerdad? Lo que sea de derecho (quid sit iurls), es decir
1o que diceno han dicho las leyes en un determinado lugary en un tiempo
determinado, puede aún muy bien indicarlo;pero si también es justo lo
que proponían y ei criterio general para reconocer tanto Io justo como lo
injusto (iustum et iniustum), permanecerán ocultos para él si no aban-
dona durante largo tiempo aquellos principios empíricos, y busca las
fuentes de aquellos juicios en la mera raz6n (si bien aquellas leyes
pueden servirle para eilo perfectamente como hilo conductor) para erigir
Ios fundamentos de una posible legislación positiva. Una doctrina
jurídica únicamente empírica es (como la cabeza de madera en la fábula
de Fedro) una cabeza, que puede ser hermosa, pero que lamentablemen-
te no tiene seso.

EI concepto de derecho, en tanto se refiere a una obligación que le
corresponde (es decir, el concepto moral del mismo), afecta, en primer
lugar sólo a la relación externa y ciertamente práctica de una persona
con otra, en tanto que sus acciones, como hechos, pueden influirse entre
sí (inmediata o mediatamente). Pero, en segundo lugar, no significa la
relación del arbitrio con el deseo del otro (por tanto, con la mera
necesidad (Bedürfnis)), como en las acciones benéficas o crueles, sino
sólo con el arbitrio del otro. En tercer lugor, en esta relación recíproca del
arbitrio no se atiende en absoluto aIa materio del arbitrio, es decir, al
fin que cada cual se propone con eI objeto que quiere; no se pregunta, por
ejemplo, si alguien puede beneficiarse también o no de la mercancía que
me compra para su propio negocio; sino que sólo se pregunta p orlaforma
en la relación del arbitrio de ambas partes, en la medida en que se
considera únicamente como libre, y si con ello, la acción de uno de ambos
puede conciliarse con la libertad del otro según una ley universal.
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Por tanto, el derecho es el conjunto de condiciones bajo las cuales el
arbitrio de uno puede conciliarse con el arbitrio del otro según una ley
universal de la libertad.

Q C. Principio uniuersal del derecho
nUna acción es conforme a derecho (recht) cuando permite, o cuya

máxima permite a la libertad del arbitrio de cada uno coexistir con la
libertad de todos según una ley universal".

Por tanto, si mi acción, o en general mi estado puede coexistir con la
libertad de cada uno, según una ley universal, me agravia el que me lo
obstacuiiza; porque ese obstácuio (esa resistencia) no puede coexistir con
Ia libertad, según leyes universales.

De aquí se desprende también que no puede exigirse que este
principio de todas las máximas sea a su vez mi máxima, es decir, que Io
convierta en máxima de mi acción; porque cada uno puede ser libre,
aunque su libertad me resulte totalmente indiferente o desee de corazón
dañarla con tal de que no le perjudique con mi acción externa. Tomar
como máxima el obrar conforme al derecho es una exigencia que me hace
la ética.

Por tanto, la ley universal del derecho: nObra externamente de tal
modo que el uso libre de tu arbitrio pueda coexistir con la libertad de cada
uno según una ley universal", es ciertamente una ley que me impone una
obligación, pero que no espera en modo alguno, ni menos aun exige, que
deba yo tnismo restringir mi libertad a esas condiciones por esa obliga-
ción, sino que la razón sólo dice que está restringida a ello en su idea y
que también puede ser restringida por otros de hecho;y esto lo dice como
un postulado, que no es susceptible de prueba ulterior alguna. Cuando
el propósito no consiste en enseñar Ia virtud, sino sóio en exponer qué es
conforme a derecho (recht), no es licito, ni se debe incluso, presentar
aquella ley del derecho como móvil de la acción.

$ D. El derecho estó.Iigado a la facultad de coaccionar
La resistencia que se opone a io que obstaculiza un efecto fomenta ese

efecto y concuerda con é1. Ahora bien, todo lo contrario ai derecho
(unrecht) es un obstáculo a Ia libertad según leyes universales: pero la
coacción es un obstáculo o una resistencia a la libertad. Por tanto, si un
determinado uso de la iibertad misma es un obstáculo a la libertad según
leyes universales (es decir, contrario al derecho (unrecht)), entonces la
coacción que se le opone, en tanto que obstáculo frente alo que obstacu-
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l iza la líbertad, concuerda con la libertad según leyes universales; es
decir, es conforme al derecho (recht): por consiguiente, al derecho está
unida ala vezlafacultad de coaccionar a quien lo viola, según el principio
de contradicción.

$ E.,El derecho estricto puede representarse también como la posibi-
lidad de una coacción recíproca uniuersol, concordattte con la libertad de
cada uno según leyes uniuersales

Esta proposición significa lo siguiente: eI derecho no puede pensarse
como compuesto de dos elementos, es decir, de la obligación segun una
ley y de la facultad de aquel que obliga a los otros por su arbitrio de
coaccionarles a ello, sino que podemos establecer inmediatamente el
concepto de derecho sobre la posibilidad de conectar la coacción recípro-
ca universal con la libertad de cada uno. Así como el derecho en general
sólo tiene por objeto lo que es exterior en las acciones, el derecho estricto
es decir, aquel que no está mezclado con nada ético es el que no exige sino
fundamentos externos de determinación del arbitrio;porque entonces es
puro y no está mezclado con prescripciones referidas a la virtudt'8. Por
tanto, sólo puede llamarse derecho estricto (restringido) al derecho
completamente externo. Sin duda, éste se fundamenta en la conciencia
de la obligación de cada uno según la ley; pero, para determinar al
arbitrio conforme a ella, ni le es lícito ni puede, si es que debe ser puro,
recurrir a esta conciencia como móvil, sino que se apoya por tanto en el
principio de la posibilidad de una coacción exterior, que puede coexistir
con la libertad de cada uno según leyes universales. Por consiguiente,
cuando se dice: un acreedor tiene derecho a exigir el pago de la deuda a
su deudor, esto no significa que pueda persuadirle de que su propia razón
Ie obliga al pago, sino que una coacción, que obliga a todos a hacer esto,
puede muy bien coexistir con Ia libertad de cada cual, por tanto, también
con la suya, según una ley externa universal: derecho y facultad de
coaccionar significan, pues, una y Ia misma cosa.

La ley de una coacción recíproca que concuerda necesariamente con
la libertad de todos bajo el principio de la libertad universal es en cierto
modo laconstrucción de aquel concepto, es decir, la exposición del mismo
en una intuición pura a priorl, siguiendo Ia analogía de la posibilidad de

Kanl deja bien claro que derecho y moral son dos cosas perfectamente distinlas,
aunque la moral nos manda ingresar en el orden civil y en él cumplir la ley (que no
mande lo inmoral).
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los movimientos libres de los cuerpos bajo Ia ley de Ia igualdad de la
acción y la reacción. Ahora bien, de igual modo que en la matemática
pura no pueden deducirse las propiedades de su objeto inmediatamente
a partir del concepto, sino que sólo pueden descubrirse mediante la
construcción del concepto, no es tanto el concepto de derecho el que
posibilita la exposición de este concepto, como Ia coacción totalmente
recíproca e igual, sometida a leyes universales, y coincidente con é1.
Pero, así como a este concepto dinámico todavía subyace en la matemá-
tica pura (por ejemplo, en la geometría) uno puramente formal, larazón
ha cuidado de proveer en lo posible también al entendimiento con
intuiciones a priorí para construir el concepto de derecho. Lo recto
(rectum), como lo derecho, se opone en parte a Io curvo, en parte a lo
oblicuo. En el primer caso tenemos Iaconstitución interna de una línea,
de tal modo que entre dos puntos dados sóIo puede haber una, pero en
el segundo caso tenemos la posición de dos líneas, que se cortan o chocan
entre si, de las cuales también sólo puede haber una (la perpendicular)
que no se incline más hacia un lado que hacia el otro y que divida el
espacio en dos partes iguales; siguiendo esta analogía, también la
doctrina del derecho quiere determinar a cada uno loszyo (con precisión
matemática), cosa que no puede esperarse enla doctrina de la uirtud,
que no puede rehusar un cierto espacio a las excepciones (Iatitudinem).
Pero, sin penetrar en la esfera de la ética, hay dos casos que exigen una
decisión jurídica y para los que, sin embargo, no puede encontrarse
nadie que decida, y que pertenecen en cierto modo alos intermundia de
Epicuro. Tenemos que separarlos primero de ia doctrina del derecho
propiamente dicha, a Ia que queremos pasar pronto, con el fin de que sus
vacilantes principios no influyan en los firmes principios de ésta. [Dos
"derechos" en sentido equívoco: equidad y derecho de necesidadl.

(5) Diuisión general de los derecl"tos

1) De los derechos, como preceptos (Lehren) sistemáticos: derecho
natural, qre sólo se basa en principios a priorl, y derecho positiuo
(estatutario), que procede de la voluntad de un legislador.

2) De los derechos, como facultades (Vermógen) (morales) de obligar
a otros, es decir, como un fundamento legal con respecto a los últimos
(titulum), cuya división suprema es la clasificación en derecho innato y
adquirido; ei primero de los cuales es el que corresponde a cada uno por
naturaleza, con independencia de todo actojurídico; el segundo es aquel
para el que se requiere un acto de este tipo.
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Lo mío y Io tuyo innato puede también llamarse Io interno (tneum uel
tuum internum); porque lo externo ha de ser siempre adquirido.

No hay sino un derecho innato

La libertad (la independencia con respecto al arbitrio constrictivo de
otro) en Ia medida en que puede coexistir con la libertad de cualquier otro
según una ley universal, es este derecho único, originario, que corres-
ponde a todo hombre en virtud de su humanidad.La igualdad innata,
es decir, la independencia, que consiste en no ser obligado por otros sino
a aquello a lo que también recíprocamente podemos obligaries; por
consiguiente, la cualidad del hombre de ser su propio señor (sui iuris);
de igual modo, Ia de ser un hombre integro (iusti),porque no ha cometido
injusticia alguna con anterioridad a todo acto jurídico; por último,
también la facultad de hacer a otros Io que en sí no les perjudica en lo
suyo, si eilos no quieren tomarlo así;como por ejemplo, comunicar a otros
el propio pensamiento, contarles o prometerles algo, sea verdadero y
sincero, o falso y doble (ueriloquium aut falsiloquiunr), porque depende
de ellos solamente querer creerle o no -todas estas facultades se
encuentran ya en el principio de Ia libertad innata y no se distinguen
realmente de ella (como miembros de la división bajo un concepto
superior del derecho).

El propósito con el que se ha hecho semejante división en el sistema
del derecho natural (en cuanto se refiere al derecho innato) es el
siguiente: para que, cuando surja una disputa en torno a un derecho
adquirido y se pregunte a quién corresponde Ia obligación de probar
(onus probandi), bien un acto dudoso, bien, si éste ha sido indagado, un
derecho dudoso, aquel que rechaza esta obligación pueda apelar metódica-
mente a su derecho innato a la libertad (que entonces se especifica según
sus relaciones) y a hacerlo como atendiendo a distintos títuios jurídicos.
Puesto que no hay de rechos en lo que respecta a lo innato, por consiguiente,
a lo mÍo y tuyo interno, sino sólo un derecho, se bosqueja en los
prolegómenos esta división suprema, como constituida por dos miem-
bros extremadamente desiguales en cuanto al contenido, y Ia división de
la doctrina del derecho sólo puede referirse a lo mío y lo tuyo externos.

(6) KANT. Conclusión de la doctrina del derecho enlaMetafísica
de las costumbres.

Si alguien no puede probar que algo es, puede intentar probar que no
es. Pero si no lo consigue de ninguna de ambas formas (cosa que sucede
a menudo), puede todavía preguntar sile interesa aceptar (como hipóte-
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sis) una cosa u otra, y esto con un propósito teórico o práctico, es decir,
o bien para explicarse simplemente un cierto fenómeno (como por
ejemplo, para el astrónomo el fenómeno de la retrogradación y la fijeza
de los planetas) o bien para alcanzar un determinado fin, que puede ser
a su vez pragmd,tico (un simple fin técnico) o moral, es decir, un fin tal
que la máxima de proponérselo es un deber.

Es evidente que aquí no se convierte en deber aceptar (suppositio) que
el fin searealizable, cosa que es unjuicio meramenteteóricoyproblemático
en este sentido, porque no hay obligación alguna de ello (de creer algo); sino
que a lo que nos obliga un deber es a actuar segun la idea de aquei fin,
aunque no exista la menor probabilidad teórica de que pueda ser realiza-
do, pero no obstante tampoco puede demostrarse su imposibilidad.

Ahora bien, la tazón práctico-moral expresa en nosotros su veto
irrevocable: no debe haber guena;niguerra entre túyyo en el estado de
naturaleza, ni guerra entre nosotros como Estados que, aunque se
encuentran internamente en un estado legal, sin embargo, exteriormen-
te (en su relación mutua) se encuentran en un estado sin ley; porque éste
no es el modo en que cada uno debe procurar su derecho. Por tanto, Ia
cuestión no es ya la de saber si la paz perpetua es algo o es un absurdo,
y si nos engañamos en nuestro juicio teórico si suponemos lo primero;
sino que hemos de actuar con vistas a su establecimiento como si fuera
algo que a lo mejor no es, y elaborar la constitución que nos parezca mas
idónea para lograrla (tal vez eI republicanismo de todos los Estados sin
excepción) y acabar con la terrible guerra, que es el fin ai que, como su
fin principal, han dirigido hasta ahora todos los Estados sin excepción
sus disposiciones internas. Y aunque esto último -lo que concierne al
cumplimiento de este propósito- quedara como un deseo irrealizable,
no nos engañaríamos ciertamente al aceptar la máxima de obrar
continuamente en esta dirección; porque esto es un deber; pero tomar
como engañosa a la ley moral en nosotros mismos despertaría el
repugnante deseo de preferir hallarse privado de razón y verse sometido,
según sus principios, junto con las restantes clases de animales, al
mismo mecanismo de la naturaleza.

Puede decirse que este establecimiento universal y duradero de la paz
no constituye solo una parte, sino la totalidad del fin final de la doctrina
del derecho, dentro de los límites de la mera razón; porque el estado de
paz es el único en el que están garantizados mediante leyes lo mío y lo
tuyo, en un conjunto de hombres vecinos entre sí, por tanto, que están
reunidos en una constitución; pero la regla de tal constitución no ha de
tomarse -como una norma para otros- de la experiencia de aquellos a
los que hasta ahora les ha ido mejor con ello, sino que ha de ser sacada



328 RAMÓN VAI,LS

por la razón a priori del ideal de una unión jurídica entre los hombres
bajo leyes públicas en general, porque todos ios ejemplos (en cuanto que
sólo pueden aclarar, pero no pueden probar nada) son engañosos, y
necesitan sin duda una metafisica, necesidad que admiten incluso
involuntariamente los que se burlan de ella, cuando dicen, por ejemplo,
como hacen a menudo: "la mejor constitución es aquella en que tienen el
poder las leyes y no los hombres". Porque qué puede ser más sublime
metafísicamente que precisamente esta idea que tiene, no obstante,
según aquella su propia afirmación, la más acreditada realidad objetiva,
que puede también exponerse en los casos que se presentan, y que es la
única que puede conducir en continua aproximación al bien político
supremo, alapazperpetua, cuando no se intenta llegar a ella y realizarla
revolucionariamente, mediante un salto, es decir, destruyendo violenta-
mente una constitución defectuosa existente hasta ahora (porque en el
interín se produciría un momento de destrucción de todo estado jurídico)

sino reformándola paulatinamente según principios sólidos.

12

G.W.F. HEGEL. ¿íneas bá.sicas d.e Ia Filosofia del Derecho (182O)

(1) INTRODUCCIÓN. $f . IEI objeto de la Filosofía dei Derecho es la idea
del derecho compuesta por el concepto de derecho y sus realizaciones
históricas. Más concretamente, la idea del derecho es la libertadl

La ciencia filosófica del derecho tiene por objeto Ia idea del derecho,
es decir, el concepto dei derecho y su realización.

Obs.La filosofía trata de ideas, y no con 1o que se suele llamar meros
conceptos. Ella muestra, por el contrario, la unilateralidad y falta de
verdad de estos últimos, así como que el concepto (no lo que con
frecuencia recibe este nombre y no es más que una determinación
abstracta del entendimiento) es io único que posee realidad efectiua,
precisamente porque se la da a sí mismo. Todo lo que no es esta realidad
puesta por el concepto mismo, es existenclo pasajera, contingencia
exterior, opinión, apariencia inesencial, falsedad, engaño, etcétera. La
configuraciónlhistóricol que se da el concepto en su realización es, para
el conocimiento del concepto mismo, el otro momento esencial de Ia idea,
que difiere de su forma de ser sólo como conceptoee.

Adviértase que .idea"
palabra, es decir,  una

en Hegel no significa lo que se suele entender con esta
representación mental. En Hegel, como en Platón, idea
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Añadído Lprocedente de las clases oralesl EI concepto y su existencia
son dos lados separados y unidos, como cuerpo y alma. El cuerpo es la
misma vida que el alma y sin embargo se los puede nombrar como si
estuvieran separados uno del otro. Un alma sin cuerpo no sería algo
viviente, y viceversa. Del mismo modo,la existencia del concepto es su
cuerpo, que lo mismo que éste obedece al alma que lo produjo. El germen
tiene ya en sÍr00 [o en potencia activa] el árbol y contiene toda su fuerza,
aunque todavía no es él mismo. EI árbol se corresponde completamcute
con la simple imagen del germenr0l. Si el cuerpo no se corresponde con
el alma es una desdicha. La unidad de la existencia y ei concepto, del
cuerpo y el alma, es la idea. EIla no sólo es armonía sino perfecta
compenetración. Nada vive que no sea de alguna manera Ia idea. La idea
del derecho es la libertad, y para aprehenderla verdaderamente se Ia
debe conocer en su concepto y en la existencia que adopta su concepto.

(2) tlbid. $$ 5, 6 y 7: Concepto de libertadl

$ 5. La voluntad contiene cr) el elemento de la pura indeterminación
o de la pura reflexión del yo hacia sí mismo, en el cual se disuelve toda
limitación, todo contenido determinado y dado lque esté en éI de formal
inmediatamente presente, tenga como origen la naturaleza, las necesi-
dades, los deseos, los instintos [o pulsiones], o cualquier otra instancia.
En otras palabras, contiene 1a infinitud ilimitada de la absoluta abstrac-
ción o universalidad, el pensamiento puro de sí mismo.

Obs. Aquelios que consideran al pensamiento como wa facultad
lpsíquical singular y particular, separada de la voluntad -que a su vez
sería también una facultad singular- y sostienen además que pensar
es desventajoso para la voluntad, especialmente para Ia buena volun-
tad, muestran con ello desde un principio que desconocen totalmente la
naturaleza de la voluntad (advertencia que deberá hacerse aún con
bastante frecuencia sobre este asunto)-

significa una reali.dad plenamente ínteligible, pero a diferencia de Platón, esta
realidad no se halla más allá de este mundo sensible, sino en é1. Hegel, queriendo
incuicar que uhay idea en el mundo" quiere decir que hay cosas en él (y esas son las
buenas) que son como deben ser o, lo que es lo mismo, real izan su esencia. A esas
cosas, que no son todas por supuesto, Ias llama "realidades efectivas".

too O en potencia acLiva,
t01 Con el simple modelo que contiene el germen.
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Cuando Ia voluntad se determina de acuerdo con este aspecto de ella
que se acaba de determinar -esta posibilidad absoluta de abstraerme
de toda determinación en la que me encuentre o que yo haya puesto en
mí, Ia huída ante todo contenido como ante una limitación-, o cuando
la representación lo toma de por sÍ como la iibertad, se está entonces ante
la libertad negativa o libertad del entendimientor02.

Es Ia libertad del vacío. Elevada a una figura real y transformada en
pasión, se manifiesta, mientras se mantiene aún en su forma meramen-
te teórica, en el fanatismo religioso de la pura contemplación hindú;
vuelta hacia la realidad, se manifiesta en el fanatismo que, tanto en Io
religioso como en lo polÍtico, se traduce en ia destrucción de todo orden
social existente y en la expulsión de todo individuo sospechosoros de
pretender un orden, así como en la aniquilación de todo orden que quiera
resurgir. Soio destruyendo algo tiene esta voluntad negativa el senti-
miento de su existencia. Cree querer una situación positiva, por ejemplo,
Ia igualdad universal o una vida religiosa universal, pero de hecho no
quiere su realidad positiva, pues ésta acarrea inmediatamente un
orden, una particularización, tanto de ias instituciones como de los
individuos, particularización y determinación objetiva cuya aniquila-
ción necesita esta libertad negativa para llegar a su autoconciencial0a.

Añadido. En este elemento de la voluntad radica que yo pueda
desprenderme de todo, abandonar todo fin, abstraerme de todo. Única-
mente ei hombre puede dejar todo, incluso su vida: puede suicidarse. El
animal no puede hacerlo, es siempre negativo y se mantiene en una
determinación ajena de suyo a él mismo a Ia que solo se acostumbra. El
hombre es el puro pensamiento de sí mismo y sólo en cuanto pensante
es la f i terza de darse universal idad, es decir ,  de borrar toda
particulaliridad, toda determinación. Esta libertad negativa o libertad
del entendimiento es unilateral, pero en su unilateralidad contiene sin
embargo una determinación esencial. Por eso no se la debe desdeñar,
pero el defecto del entendimiento consiste en que toma una determina-
ción unilaterai y la considera como Ia más elevada. Históricamente
aparece con frecuencia esta forma de la libertad. Entre los hindúes, por

102 La libertad.del entendimientoo se opone a la libertad.de la razón'. La primera es
parcial porque es solamente un aspecto necesario de la libertad, pero de ninguna
manera su totalidad.

103 Alusión a la "ley de sospechosos" de la Revolución francesa.
104 Esta conciencia fanática sustituye sl "pienso, ergo existo, de Descartes por

"destruyo, ergo existo". Es una autoconciencia práctica negaüiva.

ejr
la
in'
tot
el
ho
un
far
eje
del
épr
sotr
Cu
Pol

mi¡
ins

a(

irri
ciór
ser
esp
ent.
par

(
prit
Ia t r

estr
l o !
con
con
Jus
mis
con

I
enc

*
l u c



cto de ella
\straerme
puesto en
o cuando

lnces ante

rmada en
neramen-
ín hindú;
rnto en lo
rdo orden
tosolo3 de
uequiera
r el senti-
tejemplo,
hecho no
nente un
no de los
aniquila-
:iencialoa.

¡o pueda
o. Única-
darse. El
e en una
mbra. El
rensante
'ar toda
libertad
tiene sin
esdeñar,
iermina-
camente
[úes, por

¡rimera es
r ninguna

artes por

MATERIALES BASICOS SOBRE LOS OR1GENES DE LA,., 331

ejemplo, se considera que lo más elevado es permanecer en ei saber de
la simple identidad consigo mismo, mantenerse en el espacio vacío de la
interioridad como la luz incolora o en la intuición pura, y renunciar a
toda actividad de la vida, a todo fin, a toda representación. De este modo
el hombre llega a Brahama; ya no hay ninguna diferencia entre ei
hombre finito y Brahama; toda diferencia ha desaparecido en esa
universalidad. De un modo más concreto aparece esta forma en el
fanatismo activo de la vida política y religiosa. A ella corresponde, por
ejemplo, el período del terror de Ia Revolución francesa, en el que se
debía eliminar toda diferencia basada en el talento o la autoridad. Esa
época se estremecía y temblaba ante toda particularidad, no podía
soportarla porque el fanatismo quiere algo abstracto y no estructurado.
Cuando surgen diferencias, Ie opone su indeterminación y las elimina.
Por eso el pueblo destruyó en la Revoiución las instituciones que éI
mismo había instaurado, porque para Ia autoconciencia abstracta toda
institución es contraria a la igualdad.

$ 6. B) El yo es igualmente el tránsito de la indeterminación
indiferenci ada ala difere nciación, al determinar y poner una determina-
ción en la forma de un contenido y un objeto. Este contenido puede tanto
ser dado por la naturaleza como producido a partir del concepto del
espÍritu. Por medio de este ponerse a sí mismo como un determinado,
entra el yo en la existencia; es el momento absoluto de la finitud o
particularización del yo.

Oós. Este segundo momento de la determinación es, al igual que el
primero, negatíuidad y eliminación lo superaciónl: es la eliminación de
)a primera negatividad abstracta.

Así como lo particular está incluido en lo universal, del mismo modo
este segundo momento está ya incluido en el primero y es sólo unponer
lo que el primero ya es en si lo potencialmentel. EI primer momento,
como primero de por sí, no es Ia verdadera infinitud o universalidad
concretalj\, es decir, el concepto, sino sólo algo determinado, unilateral.
Justamente por ser la abstraccion de toda determinación, no está él
mismo sin determinación, [sino que] el ser abstracto y unilateral
constituye su determinación, su carencia y su finitud.

La diferenciación y determinación de los dos momentos citados se
encuentran en la filosofía de Fichte, como también en la de Kant.

105 Reténgase esta expresión que explicaremos a propósito del $ siguiente.
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determinarse permanezca sin embargo consigo y no deje de mantenerse
en lo universal. Este es el concepto concreto de la libertad, mientras que
los dosmomentos precedentes sehan manifestado enteramente abstrac-
tos y unilaterales. Esta libertad ia tenemos ya en la forma del sentimien-
to, por ejemplo, en Ia amistad y en el amor. En estos casos el hombre no
está unilateralmente dentro de sí, sino que se limita gustoso en relación
con otro, y en esta limitación se sabe como sí mismo. En Ia determinación
el hombre no debe sentirse determinado [por otro] sino que al considerar
al otro como otro ha de tener el sentimiento de sí mismo. La libertad no
radica, por 1o tanto, en la indeterminación ni en Ia determinación, ella
es ambas. La voluntad que se limita únicamente a ésto es Ia voluntad del
obstinado, que cree no ser libre si no tiene eso voluntad. Pero la voluntad
no está atada a algo limitado, sino que debe ir mas allá, pues la
naturaleza de la voluntad no es esa unilateralidad y esa dependencia,
sino que la libertad es querer algo determinado y en esa determinación
permanecer consigo y retornar a lo solamente universal106.

t t

* 22. La voluntad existente en y por sí es uerdaderamente infinita,
porque su objeto es ella misma, o sea que no es un otro ni un límite , sino
que en él ella ha retornado a sí. No es por lo tanto mera posibilidad,
disposición , facultad (potencia) , sino lo e/ec tiuanrcnte infinito (ínfinitum

106 El concepto de libertad de Hegel es original y aunque sea algo psicológico en la
medida en que se presenta al final de su tratado sobre el "espíritu subjetivo" se
proyecta hacia el orden social, político e histórico. Su producto es lo que él llama

"universal concreto"; es decir un objeto concreto que la voluntad quiere, pero que
en su concretez realiza aquí y ahora el bien más universal que es posible en las
condiciones presentes. La libertad no es así la mera facultad de elegir entre bienes
finiios o limitados (corner o beber, comer o ayunar, comer esto o aquello) sino en una
elección que, posibilitada por una previo vaciamiento de la voluntad mediante la
abstracción alcanza una cierta "indiferencia" estoica, y solamente desde ella elige
algo, de tal modo sin embargo que al querer esto no abandone la indiferencia o se
balancee entre lo concreLo finito y la infinitud abstracta y vacía. No se trata de
elevarse a una infinitud irreal para recaer luego en lo real finito. Se trata de querer
lo concreto sin dejar de querer en ello la libertad y en función de ella. Ejemplo: aquí
y ahora el régimen polÍtico concreto que mejor realiza el ideal de libertad es el
sistema parlamentario representativo medianle partidos políticos. Hay que que-
rerlo, pero solamente porque queremos libertad. Si en un momenLo posterior
resultan dadas las mediaciones reales para erigir otro sistema político que procure
mayor libertad, ese será entonces el universal concreto que se deberá preferir.
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actu), porque la existencia del concepto, su exterioridad objetiva, es lo
intrínseco mismo107.

Oós. Por eso cuando se habla de la voluntad libre como tal, sin
determinar que se trata de Ia voluntad libre en y para sí, de lo que se esta
hablando -a pesar de lo que se crea y del contenido explícito- es
simplemente de una d isposición para ia libertad o de la voluntad naturai
y finita ({ 11) y no, por lo tanto, de la voluntad libre.

Al aprehender lo infinito solo como algo negativo y por Io tanto como
un mós alld, eI entendimiento cree honrar más a Io infrnito porque 1o
aleja de sí y se separa de él como un extraño. En la voluntad libre tiene
1o verdaderamente infinito reaiidad y presencia; ella es esta idea en sí
misma presente.

Añadido. Se ha representado con razón Ia infinitud con la figura de
un círculo, pues ia iínea recta va siempre más allá y señala la mala
infinitud, meramente negativa, que, al contrario de la verdadera infini-
tud, no tiene un retorno sobre sí. La voluntad libre es verdaderamente
infinita porque no es una mera posibilidad o disposición, sino que su
existencia exterior es su interioridad. es ella misma.

t . . .1

(3) $ 30. El derecho es algo sagrado sólo porque es la existencia del
concepto absoluto, de la libertad autoconsciente. Pero elfonnalismo del
derecho (y posteriormente del deber) surge de la diferencia en el
desarrollo del concepto de libertad. Frente al derecho más formal, es
decir, mds abstracto y por lo tanto más limitado, tiene ciertamente un
derecho más elevado la esfera o estadio del espíritu lobjetivo, institución
histórical porque en ella el espíritu ha llevado a su interior los momentos
ulteriores inciuidos en su idea y los ha convertido en determinación suya
y en realidad efectiva más concreta,más rica en sí misma y verdadera-
mente universallos.

Obs.  [ . . . ]
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t0? Obsérvese en este lugar y en el $ 30 que transcribimos a continuación que lo
divinizado o sacralizado por Hegel no es el Estado, sino la libertad, la cual por cierto
se asimila al acto ptro (enérgeio) aristofélico. El Estado solamente vale como lo
supremo en tanto promueve y garantiza la libertad. De ninguna manera por tanto
se diviniza cualquier Estado y mucho menos la liranía.
Los derechos y las obligaciones correlativas, así como las instituciones que los
encarnan se diferencian y jerarquizan por la mayor o menor concreción que

10u
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la eticidad sustanciai en su beiieza y uerdad ideales, pero no pudo dar
cuenta del principio de la particularidad independiente que había
irrumpido en su época en la eticidad griega. Sólo pudo oponerlo a su
Estado meramente sustancial y exciuirlo tanto en su comienzo mismo,
que es Ia propiedad priuada (S 46) y la familla, como en su ulterior
desarrollo como arbitrio propio, elección de una profesión, etcétera. Esta
carencia es Io que hace desconocer ia gran verdad sustancial de su
República y que corrientemente se la considere como un ensueño del
pensamiento abstracto, como lo que con frecuencia se suele llamar un
ideal. EI principio de la personalidad independiente y en sí misma
infinita del individuo, de la libertad subjetiva, que interiormente surgió
con la religión cristiana y exteriormente -y por lo tanto ligada con la
universalidad abstracta- con eI mundo ronlano, no alcanza su derecho
en aquella forma sólo sustancial del espíritu real. Este principio es
históricamente posterior al mundo griego, y la reflexión filosófica que
alcanza esta profundidad es también posterior a la idea sustancial de la
filosofia griega.

Añadido. De por sí la particularidad es el libertinaje y la desmesura,
e incluso las formas de este libertinaje carecen de medida. Por medio de
sus representaciones y reflexiones eI hombre amplÍa sus deseos, que no
son un pírculo cerrado como el instinto del animal y los conduce al mal
infinito. Del mismo modo, sin embargo, la privación y Ia necesidad son
desde el lado opuesto también algo desmedido, y Ia confusión de esta
situación sólo puede llegar a la armonía con un estado que la domine. Al
pretender excluir la particularidad, Platón no ofrece ninguna solución,
porque esto contradice el derecho infinito de Ia idea, según el cual se debe
liberar la particularidad. En la religión cristiana ha surgido el derecho
de la subjetividad como infinitud del ser para sí, con lo que la totalidad
debe conservar al mismo tiempo lafuerza para mantener en armonía la
particularidad con la unidad ética.

$ 186. Pero el principio de la particularidad, precisamente porque se
desarrolla hacia la totalidad, pasa ala uniuersalidad, en Ia cual tiene
exclusivamente su verdad y el derecho de su realidad positiva. Esta
unidad que, a causa de la independencia de ambos principios, en este
punto de vista escindido ($ 184), no es la identidad ética, no existe
justamente por eso como libertad, sino como necesidad de que lo
particular se eleve ala forma de la uniuersalidad y busque y tenga en
esta forma su consistencia.
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$ 187' como ciudadanos de este Estado lextrínseco o del entendimien-
tol los individuos son personas privadas, que tienen como finalidad su
propio interés. Dado que éste está mediado por lo universal, que a los
individuos se les clparece conto medio, sólo puede ser alcanzado en la
medida en que determinen su saber, querer y actuar de modo universal,
y se transformen en un miembro de la cadena que constituye el conjunto.
El interés de la idea, que no está en la conciencia de los componentes de
la sociedad civil como tales, es el proceso por el que la individualidad y
naturalidad de los mismos se eleva, a través de ia necesidad natural y
lo arbitrario de las necesidades, a la libertad formal y ala uniuersatid.ad.
formal del saber y el querer; es el proceso por el que se cultiva la
subjetividad en su particularidad.

oós. Las representaciones acerca delainocencia d,erestado natural
yla candidez de las costumbres de los pueblos incivilizados, así como, por
otra parte, la concepción cle que las necesidades, su satisfacción, el goce
y las comodidades de la vida particular, etcétera. son fines absolutoi. se
enlazan con la comprensión de la cultura como algo sólo exterior en el
primer caso, y como un meto medio para aquelros fines en el segundo.
Tanto una como otra posición muestran su desconocimiento de la
naturaleza del espíritu y los fines de la razón. El espíritu sólo tiene su
realidad efectiva escindiéndose en sí mismo, se da ese límite y finituct en
las necesidadeslBedurfiússe) naturales y en la conexión de esa necesi-
dad[Notwendigkeitlexterior, yp enetrando en ellas se cultiua,las supera
y conquista así su existencia objetiua. El fin racional no es por lo tanto
aquella candidez natural de las costumbres ni el goce como tai que en el
desarrollo de la particularidad se alcanza con la cultura. Consiste, por
el contrario, en que la candidez natural, es decir, la pasiva carencia de
mismidad y el primitivismo del saber y el querer, o sea ra ittmerlíatez e
ind.iuiclualidaá enlas que está hundido el espíritu, sean elaboradas y
transformadas, y que en primer lugar esta exterioridad suya reciba la
racionalidad de que es capaz: la forma de la uniuersalidad,, la
intelectualidad. Sólo de esta manera el espíritu, en esta exteriorid.acl en
cuanto tal, está cortsigo mísmo y en su propio hogar. Su libertad tiene así
en ella una existencia y el espíritu deviene para si en este elemento ajeno
en sí a su destinación a la libertad, y sólo tiene que ver con aquello en lo
que ha impreso su sello y es producido por el. precisamente por ello la
forma de la uniuersalidad para sí llega a la existencia, forma que es el
único elemento digno para la existencia de la idea. La cultura es por lo
tanto, en su determinación absoluta, Ia liberacíón y el trabajo de
liberación superior, el punto de paso absoluto a Ia infinita sustancialidad
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C. La prevención contra la contingencia que subsiste en aquel
sistema y el cuidado de los intereses particulares como algo común por
medio del poder de policía y la corporación.

(5) EL ESTADO

$257. El Estado es la realidad efectiva de la idea ética,el espíritu ético
como voluntad sustancíal reuelada, clara para sí misma, que se piensa
y se sabe y cumple aquello que sabe precisamente porque lo sabe. En las
costumbres tiene su existencia inmediata y en Ia autoconciencia del
individuo, en su saber y en su actividad, su existencia mediata; el
individuo tiene a su vez su libertad sustancial en el talante de que él es
su propia esencia, el fin y eI producto de su actividad.

Oós. Los Penates son los dioses interiores e inferiores; el espíritu del
pueblo (Atenea), la divinidad que se sabe y se quiere. La piedad es
sensatez y expresión de la eticidad que se mueve dentro del marco del
sentimiento,Ia uirtud política, querer el fin pensado, que está siendo en
y para sír17.

tr? Interpreto que la defrnición propiamente dicha es la primera proposición del $: "El
estado es la realidad efectiva de la idea ética". El lugar sistemático, y por tanto
propio, donde Hegel explica el significado de los términos de la definición es su
Lógíca, la cual viene a ser, en cierto sentido, el diccionario del lenguaje filosófico
hegeliano. AquÍ doy las referencias en la versión abreviada de estos conceptos que
el mismo Hegel hizo en la Enciclopedia de las ciencias filosóflcas:
1. Realidad efectiva, (WirklichkeiLiEnzS $ 142 ss) = "Unidad devenida inmediata
de la esencia y la exsistencia o del interior y el exterior". No se trata de cualquier
realidad ofrecida por la experiencia sino de una realidad cualificada porquc realiza
o es adecuada a su esencia. Es 1o que ha de ser, es modélica. Un atleta es realidad
efectiva, un cojo no. Pero entiéndase que eso vale del estado en general, no de
cualquier estado concreto, cuya individualidad depende de las contingencias
históricas.
2. Idea (Enz3 $$ 213 ss) = "El verdadeto en y para sí, la unidad absoluta del concepto
y de la obietiuidad". Explico: En la idea culmina lo lógico, es la inteligibilidad pura
de la realidad total máxima antes de enajenarse como naturaleza fÍsica. Es lo
verdadero por excelencia, enteramente actual (en sí, para sí), porque en ella se halla
la adecuación máxima y última (absoluta) entre inteligibilidad y coseidad. No es por
tanto una unidad enteramente simple (cosa que excluiría la adecuación) sino que,
siendo total idad, es unidad y diferencia juntamente.
3. Ética (Enz3 $ 233 y $ 513; FD $ 142) = Idea como voluntad que se da a sí misma
las propias determinaciones, es decir, como voluntad libre o libertad. Cuando estas
determinaciones son individuos libres que viven libremenLe unidos hay eticidad,
hay espÍritu.
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$ 258. El Estado, en cuanto realidad efectiva delauoluntad sustan-
cial, realidad que ésta tiene enlaautoconciencia particuiar elevada a su
universalidad, es Io racíonal en y para sí. Esta unidad sustancial es el
fin último absoluto y no movidol18 en el que la libertad alcanza su derecho
supremo, por lo que este fin úitimo tiene un derecho superior al
individuo, crtyo supremo deber es ser miembro dei estado.

El Estado por tanto, como culminación de la eticidad, se define genéricamente como
realidad efectiva en el sentido explicado, pero no es tampoco cualquier realidad
efectiva sino aquella que es realización lograda de lo que en el orden del conocimien-
to es la racionalidad máxima (idea) y más precisamente como idea práctica, es decir,
como comunidad de voluntades libres.
La explicitación de la definición que el texto hace después concuerda perfectamente
con lo que acabamos de decir:
a) El Estado es espíritu ético. Espíritu en Hegel es el "concepto más elevado de los
tiempos modernos" con evidentes raíces teológicas. Es unidad de lo que se ha
diferenciado. Es comunidad libre de individuos libres, no ya en el terreno puramen-
te lógico o eterno, sino en la mundanidad temporal.
b) El Estado es voluntad. Pertenece por tanto al orden de la praxis o acción que
distinguimos del orden del conocimienüo. No es voluntad como accidente o cualidad
añadida a una sustancia ciega, sino que es la sustancia misma del universo (nueva
versión de la sustancia spinoziana) que actúa conscientemente, sabiendo lo que
quiere y haciéndolo realidad aquÍ presente.
c) El Estado es costumbre ética. El espíritu-voluntad vive de una manera inmediata
(es decir, como ser) en la comunidad que él se ha dado como cuerpo suyo. Este cuerpo
es en primer lugar costumbre ética, es decir, estilo de vidaque congregay define una
vida colectiva.
d) Pero el Estado es, sobre todo, voluntad práctica manifiesta o revelada; su
realidad y su acción son transparentes; no excluye, por tanto, la dimensión
cognoscitiva. Eso quiere decir que la acción polÍtica no es praxis inconsciente,
instintiva o sentimental, sino clara. Y es consciente de sí en el talante de los
individuos que se identifican en ella. Ellos son así sabiduría política; poseen un
saber que los supera como individuos porque es saber no meramente contemplativo
sino activo, y que forma comunidad.
e) El Estado es finalmente activo para consigo mismo mediante este talante. La
disposición de ánimo o actitud habitual de los individuos identificados con su
comunidad actúa como mediadora de una acción que proviene de la realidad política
y acaba en ella. Los individuos encuentran en este Lalante, de manera casi natural
su propia esencia, es decir, su ser más verdadero, su mejor realización. Hacen del
fin de la comunidad {in propio, de las tareas comunitarias faena suya.
0 De todo lo cual se desprende que la libertad de los individuos solamente es real
en su inserción en la comunidad y, mediante ésta, en la libertad absoluta de la
sustancia.

118 Referencia muy críptica al motor no movido aristotélico cuya divinidad o absolutez
Hegel identifica con la libe¡tad.
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Obs. Cuando se confunde eI Estado con la sociedad civil y se pone su
destino en la seguridad y protección personal, elinterés del indiuiduo en
cuanto tal se ha transformado en el fin último [... En el texto sigue aquí
una Iarga nota sobre el origen del Estado contra el individualismo y el
sentimentalismol

13

NIETZSCHE, Así habló Zaratustra.2a parte, cap. De la reden-
cíón . Trad. Sánchez Pascual, en Editorial Alianza, Madrid, pp.202-207 .

[Los hombres actuales son "ruinas de futuro"] Un día en que Zaratus-
tra estaba atravesando el gran puente le rodearon los lisiados y los
mendigos y un jorobado le habló así:

n¡Mira, Zaratustra! También el pueblo aprende de ti, y comienza a
creer en tu doctrina: mas para que acabe de creerte dei todo se necesita
aun una cosa - ¡Tienes que convencernos primero a nosotros los lisia-
dos! ¡Aquí tienes ahora una hermosa colección, y, en verdad, una ocasión
que se puede agarrar por más de un pelo! Puedes curar a ciegos y hacer
correr a paralíticos;y a quien lleva demasiado sobre su espalda podrías
sin duda también quitarle un poco: -¡este, pienso yo, sería el modo
idóneo de hacer creer a los lisiados en Zaratustra!"1le.

Mas Zaratustra replicó así aI que había hablado: *Si al jorobado se le
quita su joroba se le quita su espíritu - así enseña el pueblo. Y si al ciego
se Ie dan sus ojos, verá demasiadas cosas malas en la tierra: de modo que
maldecirá a quien le curó. Y el que haga correr al paralítico le causa el
mayor de todos los perjuicios: pues apenas pueda correr, sus vicios,
desbocados, lo arrastran consigo - así enseña el pueblo a propósito de Ios
lisiados. ¿Y por qué no lbaZaraLustra a aprender también del pueblo, si
el pueblo aprende de Zaratustra?

Mas, desde que estoy entre hombres, para mí Io de menos es ver: 'A

éste le falta un ojo, y a aquél una oreja, y a aquél tercero la pierna, y otros
hay que han perdido la lengua o la nariz o Ia cabeza'.

Yo veo y he visto cosas peores, y hay algunas tan horribles que no
quisiera hablar de todas, y de otras ni aun callar quisiera: a saber, seres
humanos a quienes les falta todo, excepto una cosa de la que tienen

A Zaratustra, conLrafigura de Cristo, se le pide que acredite su doctrina mediante
una curación milagrosa.
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demasiado -seres humanos que no son más que un gran ojo, O un gran
hocico, o un gran estómago, o alguna otra cosa grande,-lisiados al revés
los llamo yo12o.

Y cuando yo venia de mi soledad y por vez primera atravesaba este
puente: no quería dar crédito a mis ojos, miraba y miraba una y otravez
y acabé por decir: '¡Esto es una oreja!, ¡una sola oreja, tan grande como
un hombre!'. Miré mejor: y, realmente, debajo de la oreja se movía aún
algo que era pequeño, y mísero, y débil hasta el punto de provocar
lástima. Y verdaderamente la monstruosa oreja se asentaba sobre una
pequeña varilla delgada - ¡y la varilla era un hombre! Quien mirase con
una lente podría haber reconocido aún un pequeño rostro envidioso; y
también que en la varilla se balanceaba una abultada aimita. Yel pueblo
me decía que la gran oreja era no sóio un hombre, sino un gran hombre,
un genio. Mas yo jamás he creído al pueblo cuando ha hablado de
grandes hombres -y mantuve mi creencia de que era un lisiado al revés,
que tenía muy poco de todo, y demasiado de una sola cosa>.

Cuando Zaratustra hubo dicho esto al jorobado y a aquellos de
quienes éste era portavoz y abogado volvióse con profundo mal humor
hacia sus discípulos y dijo:

"¡En verdad, amigos míos, yo camino entre los hombres como entre
fragmentos y miembros de hombres!

Para mis ojos 1o más terrible es encontrar al hombre destrozado y
esparcido como sobre un campo de batalla y de matanza.

Y si mis ojos huyen desde el ahora hacia el pasado: siempre encuen-
tran lo mismo: fragmentos y miembros y espantosos azares -ipero no
hombres!121

El ahora y el pasado en la tierra -¡ay!, amigos míos- son para mí lo
más insoportable;y no sabría vivir si no fuera yo además un vidente de
lo que tiene que venir.

Un vidente, un volente, un creador, un futuro también, y un puente
hacia el futuro -y, ay, incluso, por así decirlo, un lisiado junto a ese
puente: todo eso es Zaratustra.

Los lisiados al revés son los "grandes hombres", especialistas a lo sumo. Como se
dice al final del párrafo siguiente, hombres que tienen <muy poco de todo y
demasiado de una sola cosa".
Ver el pasado y el presente del hombre como "fragmento y enigma y espantoso azar"
sólo es posible porque Zaratustra ve y quiere, es decir, proyecta un hombre futuro
que no sea ya un lisiado. Es este futuro, creación de la voluntad redimida de
sentimientos de culpabilidad, lo que da sentido al enigma.

120

t2l
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Y también vosotros os habéis preguntado con frecuencia: '¿quién es
para nosotros Zaratustra? ¡Cómo le llamaremos?'Y lo mismo que yo,
vosotros os habéis dado preguntas por respuesta.

¿Es uno que hace promesas? ¿O uno que las cumple? ¿Un conquista-
dor? ¿O un heredero? ¿Un otoño? ¿O la reja de un arado? ¿Un médico? ¿O
un convaleciente?

¿Es un poeta? ¿O un hombre veraz? ¿Un libertador? ¿O un domador?
¿Un bueno? ¿O un malvado?

Yo camino entre los hombres como entre los fragmentos del futuro: de
aquel futuro que yo contemplo.

Y todos mis pensamientos y deseos tienden a pensar y reunir en
unidad 1o que es fragmento y enigma y espantoso azar.

¡Y cómo soportaría yo ser hombre si el hombre no fuese también poeta
y adivinador de enigmas y el redentor del azar!

Redimir a los que han pasado, y transformar todo'fue'en un'así lo
quise' -sólo eso sería para mi redención!122

Voluntad -así se llama ei libertador y el portador de alegría: ¡Esto
es lo que yo os he enseñado, amigos mios! Y ahora aprended también
esto: la voluntad misma es todavía un prisionero.

El querer hace iibres: pero ¿cómo se llama aquello que mantiene
todavía encadenado al libertador?

'Fue': así se llama el rechinar de dientes y Ia más solitaria tribulación
de la voluntad. Impotente contra lo que está hecho -es la voluntad un
malvado espectador para todo lo pasado.

La voluntad no puede querer hacia atrás: el que no pueda quebrantar
el tiempo ni la voracidad del tiempo -esa es la más solitaria tribulación
de la voluntad.

El quererhace libres: ¿qué imagina el querermismo para liberarse de
su tribulación y burlarse de su prisión?

¡Ay, un necio hácese todo prisionero! Neciamente se redime también
a sí misma ia voluntad prisionera.

Que el tiempo no camine hacia atrás es su secreta rabia.'Lo que fue,
fue' -así se llama la piedra que ella no puede remover.

r22 El pretérito, visto como ruina gracias al proyecto de futuro, se convierte en material
de construcción que ha de ser "refinalizado" (cfr. La ge¡teaLogía de la moral,Trat.
2e cap. l2).
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Y así ella remueve piedras por rabia y por mal humor, y se venga en
aquello que no siente, igual que elia, rabia y mal humor.

Así la voluntad, el libertador, se ha convertido en un causante de
dolor: y en todo lo que puede sufrir véngase de no poder ella querer hacia
atrás.

Esto, si, ésto soio es Ia uenganza misma: la aversion de la voluntad
contra el tiempo y su'fue'.

En verdad, una gran necedad habita en
esa necedad aprendiese a tener espíritu se
para todo lo humano!

El espíritu de Ia uenganza: amigos míos, sobre esto es sobre lo que
mejor han reflexionado los hombres hasta ahora; y donde había sufri-
miento, allí debÍa haber siempre castigo.

'Castigo'se llama a sí misma, en efecto, la venganza: con una palabra
embustera se finge hipócritamente una buena conciencia.

Y como en el volente hay ei sufrimiento de no poder querer hacia
atrás, -por ello el querer mismo y toda vida debían -¡ser castigo!

Y ahora se ha acumulado nube tras nube sobre el espíritu: hasta que
por fin la demencia predicó: '¡Todo perece, por ello todo es digno de
perecer!

Y la justicia misma consiste en aquella ley del tiempo según la cual
éste tiene que devorar a sus propios hijos: así predicó la demenciar23.

'Las cosas están reguiadas éticamente sobre la base del derecho y el
castigo. Oh, ¿dónde está la redención del río de las cosas y del castigo
llamado'existencia'?' Así predicó Ia demencia.

'¿Puede haber redención si existe un derecho eterno? ¡Ay, irremovible
es la piedra'fue': eternos tienen que ser también todos los castigos!'Así
predicó la demencia.

'Ninguna acción puede ser aniquilada: ¡cómo podría ser anulada por
el castigo! Lo eterno en el castigo llamado'existencia'consiste en esto,

¡en que también la existencia tiene que voiver a ser eternamente acción
y culpa!

A no ser que la voluntad se redima al fin a sí misma y el querer se
convierta en no-querer' -: Pero vosotros conocéis, hermanos míos, esta
canción de fábula de la demencia!

nuestra voluntad; ¡y el que
ha convertido en maidición

723 Alusión al texto de Anaximandro.
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Yo os aparté de todas esas canciones de fábula cuando os enseñé: 'La

voluntad es un creador'.

Todo'fue'es un fragmento, un enigma, un espantoso azar -hasta que
ia voluntad creadora añada: '¡pero yo io quise así!'

-Hasta que la voluntad creadora añada: '¡Pero yo lo quiero así! ¡Yo
lo querré así!'

¿Ha hablado ya ella de ese modo? ¿Y cuándo lo hará? ¿Se ha desuncido
ya la voluntad del yugo de su propia tontería?

¿Se ha convertido ya la voluntad para sí misma en un libertador y en
un portador de alegría? ¿Ha olvidado el espíritu de venganza y todo
rechinar de dientes?

¿Y quién le ha enseñado a ella la reconciliación con el tiempo, y algo
que es superior a toda reconciliación?

Algo superior a toda reconciliación tiene que querer la voluntad que
es voluntad de poder -sin embargo, ¿cómo le ocurre esto? ¿Quién le ha
enseñado incluso el querer hacia atrás?"

En este momento de su discurso ocurrió que Zaratustra se detuvo de
repente, y semejaba dei todo alguien que estuviese aterrorizado al
máximo. Con ojos horrorizados miró a sus discípulos, sus ojos perfora-
ban como con flechas los pensamientos de estos e incluso los trasfondos
de taies pensamientos. Mas pasado un poco de tiempo volvió ya a reir y
dijo con voz calmada:

"Es difícil vivir con hombres, debido a que callar es tan dificil. Sobre
todo para un hablador".

Así habló Zaratustra. Eljorobado había escuchado la conversación y
había cubierto su rostro al hacerlo;mas cuando oyó reir aZaratusLra alzó
los ojos con curiosidad y dijo lentamente:

"¿Por quéZaratustra nos habla a nosotros de modo distinto que a sus
discípulos?"

Zaratustra respondió: .¡Qué tiene de extraño! ¡Con jorobados es lícito
hablar de manera jorobada!"

"Bien, dijo el jorobado; y con discípulos es lícito charlar de manera
discipular.

Mas ¿por qué Zaratustra habla a sus discípulos de manera distinta-
oue a sí mismo?"-
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T4

KOJEVE, ALEXANDRE. Introducción a la lectura de Hegel2a

[EI tiempo histórico]. Tomemos como ejemplo de un <momento histó-
rico" la célebre anécdota del "ftq6i"ón".-¿Qué hay en elpresente propia-
mente dicho? Un hombre se pasea de noche a lo largo de un río
insignificante. Dicho de otra manera, algo extremadamente banal, nada

"histórico". Pues aunque el hombre en cuestión fuese César, el hecho no
tendría nada de "histórico" si César se paseara por allí solamente por
causa de un insomnio cualquiera. Ei momento es histórico porque el
paseante nocturno piensa en un golpe de Estado, en Ia guerra civil, en
la conquista de Roma y en la dominación mundial. Y notémoslo bien:
porque tiene el proyecto de hacerlo, puesto que todo esto está aún en el
futuro. El hecho en cuestión no sería por tanto "histórico" si no hubiera
únapresencia-real (Gegenwart) delfuturo en el Mundo real (de momento
en el cerebro de César). El presente no es por tanto "histórico" si no
guarda una relación con elfuturo, o más exactamente, porque es una
función del futuro (César paseándos e porque piensa en el futuro). Y es
en este sentido que se puede hablar de una prinracía del futuro en el
Tiempo histórico. Pero esto no basta. Supongamos que el paseante sea
un adolescente romano que "sueña', en la dominación mundial, o un
(megalómano> en eI sentido clínico de Ia palabra que acaricia un
.proyecto", idéntico por lo demás al de César. De repente, el paseo deja
de ser un "evento histórico". Lo es únicamente porque es César quien
paseándose piensa en su proyecto (o "se decide", es decir transforma una
nhipótesis,, sin relación precisa con eI Tiempo real en un "proyecto de
futuro" concreto). Por qué? Porque César tiene laposibilidod (aunque no
la certeza, puesto que entonces no habría futuro propiamente dicho, ni
proyecto verdadero) de realizar sus planes. Pero esta posibilidad es todo
supasado,y sólo su pasado se la asegura. El pasado, es decir el conjunto
de las acciones de lucha y trabajo efectuadas en distintos presentes en
función del proyecto, es decir del futuro. Es estepas ado lo que distingue
el "proyecto" de un simple (sueño, o de una "utopía,. Por consiguiente,
sólo se da un (momento histórico" allí donde el presente se organiza en
función del futuro, bajo la condición de que el futuro penetre en el

r21 Aunque este texto se encuentra en el interior de un libro que comenta la
Fenomenología del Espírítu de Hegel, se trata de un texto más fiel a Nietzsche que
a Hegel porque en éste no aparece tan claramente la primacía del futuro.
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presente no de manera inmediata (unmittelbar; caso de la utopía), sino
mediatizada (uermittelt)por elpasado,es decir por una acción yalleuada
a cabo.
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